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1. DIAGNÓSTICO COMUNAL DE SAN NICOLÁS 
En este apartado del Plan de Desarrollo Comunal de San Nicolás se expone la actualización de la información general que describe los 
aspectos clave y las potencialidades del municipio y su área circundante. Los resultados de este diagnóstico tienen como objetivo 
principal brindar a las autoridades, funcionarios y comunidad en general la oportunidad de reflexionar sobre todos los elementos que 
deben tenerse en cuenta para el futuro desarrollo del municipio de San Nicolás. 

1.1 METODOLOGÍA DE DIAGNÓSTICO 
Este documento forma parte de la etapa diagnóstica en el proceso de actualización del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) de San 
Nicolás para el período 2022-2026. Su objetivo es presentar un panorama del estado actual de desarrollo del municipio en diversas 
áreas y materias de competencia local. Esto permitirá identificar de manera preliminar las principales fortalezas y debilidades territoriales 
que enfrenta San Nicolás en su camino hacia mayores niveles de progreso. 

Esta fase diagnóstica busca impulsar un desarrollo integral del municipio, considerando factores de todas las dimensiones abarcadas, 
las cuales se detallarán más adelante (Ver Imagen N°1). La meta final es contar con un retrato completo de la realidad comunal que 
facilite la toma de decisiones y la definición de lineamientos estratégicos para promover el desarrollo sostenible de San Nicolás en los 
próximos años. 

Imagen N°1: Modelo de desarrollo de la etapa de diagnóstico del PLADECO de San Nicolás 2022-2026 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

La imagen anterior muestra la metodología general utilizada en esta etapa de diagnóstico comunal. El estudio incluye la recopilación y 
análisis cuantitativo de información secundaria, como bases de datos, artículos científicos y periodísticos, y otras fuentes oficiales. Entre 
estas fuentes se encuentran documentos y planes de gestión municipal, datos de diferentes ministerios y departamentos 
gubernamentales, así como información del Censo de Población y Vivienda, el Registro Social de Hogares, la Encuesta CASEN, entre 
otros. 

En cuanto a la estructura del Plan de Desarrollo Comunal, este primeramente abarca una sección con antecedentes generales que 
contempla los de tipo geográfico, tales como, ubicación, división territorial, relieve, hidrografía, suelo, erosión, clima, biodiversidad; y los 
de tipo demográfico, donde se examina la evolución del tamaño de la población en las últimas décadas, analizando la composición por 
edad y sexo de los habitantes. Asimismo, se estudia la densidad poblacional en las distintas zonas que conforman el territorio comunal, 
junto con las tendencias de crecimiento y las proyecciones de población a futuro. Luego, se presenta el desarrollo territorial del municipio, 
donde se examinan elementos clave como los instrumentos de planificación territorial vigentes, el crecimiento urbano de la comuna, la 
infraestructura disponible, el equipamiento comunitario y la cobertura de servicios básicos, de abastecimiento y recreacionales, entre 
otros. A continuación, se aborda la sección de medio ambiente, donde se detallan aspectos tales como los componentes naturales y 
ambientales, englobando áreas de protección e incluyendo los programas de manejo de residuos y reciclaje, la prevención y gestión de 
riesgos ambientales, así como otras iniciativas de gestión ambiental como las diversas certificaciones ambientales municipales. 
Finalmente, se detallan y examinan las fuentes y elementos contaminantes presentes en la comuna, exponiendo las problemáticas 
ambientales locales. 
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Otro ámbito relevante del desarrollo considerado dentro del diagnóstico cuantitativo es el económico local. En esta sección, se presenta 
información sobre el contexto económico regional y la estructura económica de San Nicolás, incluyendo datos sobre la cantidad, tamaño 
y rubros de las empresas establecidas, así como otros indicadores económicos clave. El capítulo también contempla un análisis actual 
y evolutivo detallado de variables como el empleo comunal, la oferta y demanda laboral, y las principales actividades productivas del 
municipio. 

Posterior a ello, se desglosa el aspecto sociocultural, donde se exponen elementos como los niveles de pobreza y vulnerabilidad social, 
la identificación de los grupos sociales prioritarios y el rol que desempeña el municipio en la entrega de ayudas y beneficios sociales. 
Asimismo, se analizan las formas e instancias de participación ciudadana vigentes. En esta sección también se examina el desarrollo 
habitacional en la comuna, incluyendo la cobertura y calidad de las viviendas, donde también se exponen las problemáticas 
habitacionales como el déficit habitacional y la presencia de campamentos. Además, se da cuenta del estado de organizaciones sociales, 
de las actividades deportivas y culturales locales, su vínculo con el patrimonio comunal, y la situación de la seguridad ciudadana. Por 
último, se consideran variables críticas como la salud y la educación municipal, evaluando la cobertura, calidad y desafíos en estas 
áreas. 

Por último, en cuanto al aspecto cuantitativo se refiere, se desarrolla el ámbito institucional, el cual, comprende la gestión municipal de 
San Nicolás a través del pilar legal normativo, financiero y de gestión de personas, como también la gestión organizacional interna, por 
medio de su organigrama y entidades pertenecientes al municipio. Asimismo, se evalúa la gestión financiera, detallando los ingresos 
municipales provenientes de diversas fuentes como el Fondo Común Municipal, ingresos propios, transferencias y convenios. También 
se analizan los gastos municipales desglosados por áreas como educación, salud, programas sociales, inversión, entre otros. Se analiza 
la dotación actual de funcionarios, su distribución por áreas, estamentos, género y otros factores relevantes. Además, se estudia la 
estructura organizacional del municipio mediante su organigrama, examinando las distintas direcciones, departamentos y unidades que 
lo componen, junto con sus roles y funciones. Por último, se consideran las entidades adscritas al municipio como corporaciones y su 
aporte a la gestión comunal. 

Posteriormente, se incluye un apartado que incorpora información cualitativa recopilada a través de procesos de participación ciudadana. 
Específicamente, se analizan los resultados de los diez talleres participativos llevados a cabo en el marco de la elaboración del presente 
Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO), lo cual se detalla en la sección 1.8 denominada "Diagnóstico de Participación Ciudadana". En 
esta sección se recoge la percepción y opiniones de los miembros de la comunidad que participaron en los talleres, respecto a los 
aspectos positivos y fortalezas, los problemas y/o necesidades detectadas, así como la visión de futuro o imagen objetivo-deseada para 
el desarrollo comunal de San Nicolás.  

Finalmente, se presentan las conclusiones de la etapa de diagnóstico, destacando los principales hallazgos identificados a través del 
análisis de las distintas secciones. Estos hallazgos se sintetizan en una matriz de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 
(FODA). Esta matriz permitirá establecer de manera clara las potencialidades y factores críticos que deberán abordarse para impulsar 
el desarrollo integral del municipio de San Nicolás. 

1.2 ANTECEDENTES GENERALES 
En esta sección se caracteriza la comuna de San Nicolás utilizando información proveniente de fuentes secundarias. Esta descripción 
territorial considera diversos aspectos físicos, demográficos y sociales relevantes para entender el contexto comunal. Específicamente, 
la caracterización integra antecedentes sobre la división administrativa del territorio, el uso y aptitud de los suelos, las principales formas 
de relieve existentes, la red hidrográfica presente en la zona, las condiciones climáticas predominantes, la evolución histórica de la 
población comunal, las proyecciones demográficas estimadas, así como las dinámicas asociadas a población migrante y población 
flotante dentro de la comuna.   

1.2.1 Antecedentes Geográficos  
La comuna de San Nicolás se ubica en la Región de Ñuble, específicamente en la provincia de Punilla, la cual está conformada por un 
�W�R�W�D�O���G�H���F�L�Q�F�R���F�R�P�X�Q�D�V�����*�H�R�J�U�i�I�L�F�D�P�H�Q�W�H�����6�D�Q���1�L�F�R�O�i�V���V�H���O�R�F�D�O�L�]�D���H�Q�W�U�H���O�D�V���F�R�R�U�G�H�Q�D�G�D�V�������ž�������¶���O�D�W�L�W�X�G���V�X�U���\�������ž�������¶���G�H���O�R�Q�Jitud oeste, 
abarcando una superficie aproximada de 491 km2. La capital comunal corresponde a la localidad de San Nicolás. En términos 
administrativos, los límites comunales son: al norte con la comuna de San Carlos, al sur con Chillán, y al oeste con las comunas de 
Portezuelo y Ninhue. Según datos censales de 2017, San Nicolás posee una población total de 11.603 habitantes, de los cuales un 
42,1% se considera población rural. 

La superficie comunal se ubica en una extensa planicie entre la Cordillera de la Costa y la Cordillera de los Andes, a lo largo del camino 
que une Chillán, Quirihue, Cobquecura y Coelemu, bordeando el Océano Pacífico y el río Itata respectivamente. Su configuración 
�O�R�Q�J�L�W�X�G�L�Q�D�O���D���O�R���O�D�U�J�R���G�H���H�V�W�D���Y�t�D���O�H���R�W�R�U�J�D���O�D���G�H�Q�R�P�L�Q�D�F�L�y�Q���F�R�O�R�T�X�L�D�O���G�H���³�S�X�H�E�O�R���R�U�X�J�D�´�����)�X�H���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�D���F�R�P�R���F�R�P�X�Q�D���D�X�W�y�Q�Rma el 2 
de diciembre de 1891 mediante una ley dictada por el presidente José Manuel Balmaceda, integrándose al Departamento de San Carlos 
junto a las comunas de San Fabián y San Gregorio.  

�(�Q���H�O���O�L�E�U�R���³�+�L�V�W�R�U�L�D���G�H���O�D���F�R�P�X�Q�D���G�H���6�D�Q���1�L�F�R�O�i�V�´�����V�H���V�H�x�D�O�D���T�X�H���O�D���S�R�E�O�D�F�L�y�Q���H�Q���H�O���V�L�J�O�R���;�9�,���Y�L�Y�t�D���G�H���I�R�U�P�D���G�L�V�S�H�U�V�D���\���I�X�H�Utemente 
ruralizada, y su desarrollo estaba ligado a la ganadería. Sin embargo, es en el siglo XVIII que estas estancias se convierten en haciendas, 
las cuales se caracterizan por ser autosuficientemente productivas. En el siglo XIX, la estructuración de fundos a partir de las haciendas 
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creó un sistema de fundización-minifundización fuertemente relacionado. En los registros aportados por los censos anteriores a 1848, 
el nombre de San Nicolás está ausente, no existiendo evidencia al respecto. No obstante, en la Ley de 02 de febrero de 1848, es que 
el nombre aparece. La población que sería núcleo de la comuna de San Nicolás en 1891 era dispersa y rural, por lo que no figura ni 
como aldea, villa, o un simple caserío. En cuanto a la toponimia del nombre, el libro señala que corresponde a un fundo del Departamento 
de San Carlos, situado al oriente de su capital en la ribera norte del Ñuble, poco más al este de su confluencia con el Itata. El fundo se 
hallaba cercano hacia el S.O de los fundos Coipín y de Maravilla y hacia el este de Lleguellén y de la aldea de Portezuelo en el inmediato 
departamento de Itata. El fundo San Nicolás aparece en el Rol de Propiedades de 1896, con dos predios ubicados en la Subdelegación 
Nº9 de la nueva Comuna: Uno, con un avalúo de $62.000, de propiedad de José Zenón Ruiz; el otro, de Juan Miguel Poblete, con un 
avalúo de $52.000. Este último también era propietario del fundo Curica, en la misma Subdelegación comunal, que se completaba con 
el predio El Ala1.   

Fotografía N°1: Plaza de San Nicolás con escultura representativa a las tradiciones de la comuna 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

  

 
1 Reyes et al. 2016. Historia de la comuna de San Nicolás.  
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En el siguiente mapa se identifica la localización de la comuna de San Nicolás, en la región de Ñuble.  

Mapa N°1: Localización de la comuna de San Nicolás, región de Ñuble 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Capas IDE, 2022. 

1.2.1.1 División territorial 
Desde un punto de vista demográfico censal, San Nicolás cuenta con siete distritos censales: Quillahue, San Nicolás, Maravilla, 
Verquicó, Monte León, Dadinco y Estero Cucha. En la Tabla N°1 se identifican la superficie y población de estos distritos censales:  

Tabla N°1: Distritos censales, comuna de San Nicolás 
Distrito Censal Superficie (km2) Población 

Quillahue 88,3 761 

San Nicolás 112,7 3.626 

Maravilla 63,4 261 

Verquicó 75,1 495 

Monte León 77,4 1.727 

Dadinco 73,9 3.776 

Estero Cucha 76,3 957 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo 2017.  

El distrito San Nicolás es el que posee mayor población con 3.626 habitantes, a pesar de no ser el más extenso territorialmente con 
112,7 km2, lo que representa solo un 22% de la superficie comunal. Le sigue el distrito Dadinco, que tiene la segunda mayor población 
comunal con 3.776 habitantes y una superficie de 73,9 km2 (15% del territorio comunal). En contraste, Maravilla constituye el distrito 
menos poblado con sólo 261 habitantes, pese a tener una superficie considerable de 63,4 km2 (12% de la superficie). 

Dentro del territorio, también se identifican dos categorías de asentamientos humanos: pueblos y caseríos. El primero, hace referencia 
a los pueblos de San Nicolás y Puente Ñuble, los cuales son considerados zonas urbanas y que abarcan el 42% de la población total. 
En cuanto a los caseríos, San Nicolás cuenta con 25 asentamientos rurales los cuales se presentan a continuación:  

Tabla N°2: Caseríos, comuna de San Nicolás 
Lajuelas Lajuela Lonquén Los Montes Quillinco 

Santa Julia Monte Atravesado El Parrón Roble Viejo Guampangue 
Alto Lilahue Los Aromos Villa Los Aromos Los Sauces Monte León 

Monte León Alto Puyaral San Pedro Lilahue Carretera Dadinco 

Dadinco Dos Puyaral Purayal El Parrón Villa Bajo el Ala 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo 2017.  
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A su vez, la comuna de San Nicolás pertenece al Distrito 19 y Circunscripción 16°, la cual la conforman todas las comunas de la región 
de Ñuble. En el Mapa N°2 se identifican los siete distritos censales y algunas de las localidades rurales existentes en la comuna de San 
Nicolás, tales como: Los Aromos, Puyaral, El Manzano, Trilico, Curica, El Peumo, entre otras.  

Mapa N°2: Distritos censales, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Capas IDE, 2022. 

1.2.1.2 Relieve 
Desde un punto de vista geomorfológico, Ñuble tiene las principales unidades geomorfológicas del territorio chileno: Cordillera de los 
Andes, Depresión Intermedia, Cordillera de la Costa y Planicies Litorales (Ver Mapa N°3). La Cordillera de los Andes en la región se 
presenta relativamente baja, con altitudes promedio de 2.000 msnm, destacando los complejos volcánicos Nevados de Chillán, 
dominados por los volcanes Nevado (3.212 msnm) y Chillán (3.172 msnm). Esta cordillera es clave para la acumulación de 
precipitaciones nivales, que luego aportan caudales a los ríos locales durante los deshielos de primavera.  

La transición entre la Cordillera de los Andes y el Valle Longitudinal se produce a través de la Cordillera de Punilla o "La Montaña", de 
lomajes bajos con vegetación, que actúa como precordillera entre el Maule y Ñuble. El Valle Longitudinal presenta una topografía 
uniforme desde la precordillera hasta la costa. Aunque es una llanura amplia, se ve interrumpida por pequeños cauces que bajan de la 
Cordillera de los Andes hacia el río Itata. La baja Cordillera de la Costa en la zona presenta altitudes predominantemente inferiores a 
400 msnm. No obstante, se distinguen algunos cerros que superan los 500 msnm como los cerros Coiquén, Guallipén y El Rincón.  

Esta cordillera genera pequeñas cuencas interiores como la cuenca del río Quirihue. Por otro lado, en la costa se evidencian angostas 
planicies litorales ubicadas en las desembocaduras de los ríos, las que no superan los 5 km de ancho. En cuanto a San Nicolás 
específicamente, el 91% de su superficie se localiza en la depresión intermedia, constituida por sedimentos de origen glacio-fluvio-
volcánico. La morfología del relieve de esta depresión se encuentra asociada principalmente a la tectónica de fallas regional y a procesos 
erosivos. 
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Mapa N°3: Unidades geomorfológicas, región de Ñuble 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos IDE CIGIDEN, 2020. 

En el caso de San Nicolás, el 100% del territorio comunal está dispuesto sobre el llano central de origen fluvioglaciar-volcánico o mejor 
conocida como depresión intermedia. Esta formación se ha rellenado paulatina pero heterogéneamente, siendo predominantes los 
abanicos aluviales. Presenta una superficie ondulada hacia el Sur, donde los ríos se encauzan en sectores de mayor profundidad. 
Existen evidencias de antiguos sistemas lacustres que se mezclan con los conos glacio volcánicos de los ríos andinos, especialmente 
con el cono del Río Ñuble. 

La altura promedio de esta formación geomorfológica es de 122 metros aproximadamente, sin embargo, alcanza altitudes sobre los 500 
�P�H�W�U�R�V���H�Q���V�H�F�W�R�U�H�V���F�R�P�R���³�/�D���0�D�U�D�Y�L�O�O�D�´���\���³Coipín�´�����(�O���V�L�J�X�L�H�Q�W�H���P�D�S�D���V�H�x�D�O�D���O�D�V���G�L�Y�H�U�V�D�V���D�O�W�L�W�X�G�H�V���\���S�H�Q�G�L�H�Q�W�H�V���S�U�H�V�H�Q�W�H�V���H�Q���H�O���W�H�U�U�L�W�R�U�L�R��
comunal. 
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Mapa N°4: Relieve, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos ALÓS PALSAR, 2020. 

El mapa anterior identifica que casi gran parte del territorio presenta una pendiente del tipo casi plano a ligeramente ondulado, lo que 
�H�T�X�L�Y�D�O�H�� �D�� �S�H�Q�G�L�H�Q�W�H�V�� �P�H�Q�R�U�H�V�� �D�� ������ �G�H�� �L�Q�F�O�L�Q�D�F�L�y�Q���� �(�Q�� �O�R�V�� �V�H�F�W�R�U�H�V�� �³�(�O�� �6�D�X�F�H�´�� �\�� �³�(�O�� �3�H�X�P�R�´�����V�H�� �D�S�U�H�F�L�D�Q�� �S�H�Q�G�L�H�Q�W�H�V�� �G�H�O��tipo 
moderadamente ondulado a de lomajes, es decir, pendientes por sobre los 15% de inclinación, pero menores a 45%. En el sector 
�³Coipín�´���\���³�/�D���0�D�U�D�Y�L�O�O�D�´���V�H���D�S�U�H�F�L�D�Q���S�H�Q�G�L�H�Q�W�H�V���G�H�O���W�L�S�R���³�&�H�U�U�R�´���R���³�0�R�Q�W�D�x�D�´���O�R���T�X�H���K�D�F�H���U�H�I�H�U�H�Q�F�L�D���D���T�X�H�����H�Q���H�V�W�D�V���]�R�Q�D�V�����O�D�V���S�H�Q�Gientes 
alcanzan un promedio por sobre los 45% de inclinación.  

1.2.1.3 Hidrografía 
La región de Ñuble se asocia principalmente a la cuenca del río Itata, curso que nace en la Cordillera de Los Andes y recibe los aportes 
hídricos de gran parte del territorio regional. La hoya del Itata tiene una superficie de 11.293 km2 y está conformada por tres ríos 
principales: Itata, Ñuble y Diguillín. El Itata posee un régimen mixto, con afluentes cordilleranos que aportan caudales de deshielo en 
primavera, además de las precipitaciones invernales. El río Ñuble, de régimen nivo pluvial, se forma aproximadamente a 2.400 m de 
altura al Sur-Este de los Nevados de Chillán, de esta manera la cuenca tiene un origen netamente andino y una superficie de 1.700 km² 
y su hoya hidrográfica en total cubre 5.097 km2. Sus drenes recogen las aguas de escurrimiento de las laderas E y N de los Nevados 
de Chillán y de las vertientes meridionales de los Nevados de Longaví. El Diguillín es el colector central-sur con una cuenca de 1.386 
km2. Recibe aportes de cauces cordilleranos como el Estero Renegado e incorpora aguas de otras zonas mediante el canal Laja-
Diguillín, relevante para el regadío.  

En el caso de San Nicolás, la comuna se encuentra dispuesta sobre la gran cuenca del río Itata. Además, la superficie comunal se 
encuentra dividida por dos subcuencas: la subcuenca Itata bajo y la subcuenca Ñuble bajo (Ver Mapa N°5). En ambas subcuencas, 
existen afluentes que nacen de la cordillera de los Andes tales como el río Changaral, en el sector centro; el río Ñuble que cruza todo el 
sector sur que limita con Chillán y el río Lonquén que limita con las comunas de Ninhue y Portezuelo por el poniente. Por otra parte, 
existen diferentes esteros que alimentan los afluentes principales como son los esteros Carbonero, El Tiuque, Rauco, Las Corontas, 
Pataguas, entre otros.  
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Mapa N°5: Hidrografía, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos Gob Datos, 2021 y DGA, s.f.  

Fotografía N°2: Río Changaral presente en San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 
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1.2.1.4 Suelo 
La Región de Ñuble se caracteriza por una amplia diversidad de suelos, identificando 74 series y asociaciones distintas. Esta variabilidad 
se relaciona con la existencia de diferentes materiales parentales, procesos de formación y tipos de topografías en el territorio regional. 
Específicamente, en la zona costera predominan suelos de origen marino y metamórfico como las series Cobquecura, Constitución y 
Curanipe, los cuales presentan usos tanto forestales como agrícolas. A su vez, en las terrazas fluviales destacan suelos profundos y 
bien drenados como la serie Llahue Cuy, que resultan muy propicios para actividades agrícolas. Hacia la Cordillera de la Costa se 
presentan suelos antiguos muy meteorizados y con altos contenidos de arcilla, que se utilizan principalmente en ganadería y 
plantaciones forestales. Luego, la depresión intermedia concentra la mayor diversidad de series de suelos a nivel regional, incluyendo 
Huenutil, Quella, Perquilauquén y Bulnes entre otros, los que se formaron en un ambiente lacustre, siendo relativamente impermeables 
y con drenaje lento, características ideales para el cultivo de arroz. Finalmente, en los valles existen suelos de origen aluvial como las 
series Pueblo Seco y Diguillín, que resultan aptos para la agricultura bajo riego tecnificado. 

A través del Mapa N°6 se identifica que, para el caso de San Nicolás, las series de suelo presentes son la de granitos, granodioritas, 
tonalitas y dioritas, de hornblenda y biotita, localmente de muscovita y los depósitos aluviales, coluviales y de remoción en masa, los 
cuales son secuencias de suelo del tipo volcano sedimentarias y sedimentarias respectivamente.  

Mapa N°6: Series de suelo, región de Ñuble 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos Sernageomin, 2003.  

1.2.1.4.1 Erosión  

La erosión corresponde al desprendimiento y movimiento de los materiales del suelo de un lugar a otro. Esto se produce cuando agentes 
externos tales como agua y suelo, superan la resistencia de los agregados del suelo, transportándolos a otros sectores y produciéndose 
la desaparición parcial o total de la capa suelo2. En el año 2021, CIREN, en conjunto con el Servicio Agrícola Ganadero, SAG, realizaron 
un Inventario de Erosión Macrozona centro-sur para tres regiones del país, cuyo objetivo fue mejorar la calidad y precisar el análisis 
original publicado el año 2010 y estudiar bajo el dosel de vegetación, territorios con bosques y plantaciones forestales, en dónde se 

 
2 CIREN, 2021. Estimación de estados erosivos del suelo.  
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desconocía el real estado del suelo. Los resultados de la erosión de la unidad territorial de la región de Ñuble se identifican en el siguiente 
gráfico. 

Gráfico N°1: Erosión, región de Ñuble 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos CIREN, 2021. 

El análisis de erosión de suelos en la región revela que cerca de la mitad de la superficie (49,4%) presenta algún grado de este problema, 
clasificado en ligero, moderado o severo. En particular, la erosión moderada afecta al 27% del territorio, equivalente a 352.793 hectáreas, 
constituyendo el tipo de erosión más prevalente. A su vez, la erosión severa impacta al 16,3% de la superficie regional. Si bien la erosión 
muy severa comprende solo un 5,3% del área total con 69.172 hectáreas, es la que genera mayores efectos negativos en la pérdida de 
suelo fértil. En contraste con esto, un 13% de la superficie no tiene procesos erosivos registrados. 

Estas cifras dan cuenta de la necesidad de implementar medidas de conservación de suelos en la región, focalizándose en las áreas 
con moderada a muy severa erosión, que en conjunto representan 48,6% de la superficie total regional. El control de la erosión es clave 
para prevenir la degradación de los suelos y mantener su capacidad productiva. A continuación, se exponen las clases de erosión de la 
comuna de San Nicolás.  

Gráfico N°2: Erosión, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos CIREN, 2021. 

Los datos anteriores reflejan que la mayor parte de la superficie, el 60,3% que equivale a 34.089 hectáreas, no presenta procesos 
erosivos. Esto indica que predominan los suelos bien conservados en el área de estudio. Las clases de erosión que le siguen en 
superficie son la no aparente con un 14,7%, con aproximadamente 8.286 hectáreas, la ligera con un 8,1%, es decir 4.557 hectáreas y 
la moderada con un 7,5%, lo que equivale a 4.249 hectáreas. La erosión severa solo afecta un 4,2% (2.364 hectáreas) de la superficie. 
Finalmente, la erosión muy severa, que es la que mayores impactos genera, tiene una expresión territorial acotada equivalente a 767 
hectáreas, es decir, un 1,4% del territorio comunal. 
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1.2.1.4.2 Capacidad de uso de suelo 

La clasificación de los suelos en Clases, Subclases y Unidades de Capacidad de Uso corresponde a una ordenación de los suelos 
existentes para indicar su adaptabilidad relativa a determinados cultivos. Además, señala las dificultades y riesgos al utilizarlos más allá 
de su capacidad natural para producir, es decir, sus limitaciones intrínsecas. Para definir las Clases de Capacidad de Uso se utilizan 
ocho grupos designados con números romanos del I al VIII, ordenados de acuerdo con sus crecientes limitaciones y riesgos. El siguiente 
gráfico expone la capacidad de uso de suelo en San Nicolás. 

Gráfico N°3: Capacidad de uso de suelo, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos CIREN, 2015. 

Los datos reflejan que, en términos de capacidad de uso, la comuna tiene una predominancia de suelos clase III con un 30,6% de la 
superficie total equivalente a 17.300,7 ha. Le siguen en importancia los suelos clase IV que representan un 25% del territorio comunal 
con 14.134,6 ha. Entre ambas categorías suman más de la mitad de la superficie de suelo. Las clases VI y VII también tienen una 
presencia significativa, abarcando un 8,66% y 21,35% respectivamente del total comunal. En tanto, los suelos con mayor aptitud agrícola 
de clase II comprenden un 11,5% del área con 6.503,1 ha. Finalmente, la clase VIII y los suelos no clasificados ocupan una mínima 
proporción del territorio. 

Fotografía N°3: Plantaciones agrícolas presentes en San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 
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1.2.1.5 Clima 
El clima de la región de Ñuble está condicionado por la influencia de cuatro factores: la cercanía al océano Pacífico, que aporta humedad 
para las precipitaciones frontales y mitiga temperaturas extremas, especialmente en zonas costeras; el relieve andino, que provoca la 
precipitación de masas de aire húmedo en la vertiente chilena. Además, existe una relación inversa entre altitud y temperatura. El 
Anticiclón del Pacífico, sistema de altas presiones que impide el paso de frentes y genera los veranos secos característicos del clima 
mediterráneo de la zona central y otros fenómenos atmosféricos como El Niño, La Niña y la Oscilación Antártica, que explicarían parte 
de la variabilidad climática observada. 

Los cuatro factores mencionados anteriormente, en su conjunto determinan las principales características climáticas de la región de 
Ñuble. El relieve y la latitud generan diferentes pisos climáticos en el territorio, desde el clima mediterráneo a estepas frías y tundra en 
la alta cordillera. En el siguiente mapa se identifican las zonas climáticas definidas por Koppen para la región de Ñuble.  

Mapa N°7: Zonas climáticas, región de Ñuble 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos IDE CHILE, 2019.  

El mapa anterior identifica seis variantes de clima en la región de Ñuble: clima mediterráneo frío de lluvia invernal (Csc), clima 
mediterráneo de lluvia invernal e influencia costera (Csb (i)), clima mediterraneo de lluvia invernal de altura (Csb (h)), clima mediterraneo 
de lluvia invernal (Csb), clima de tundra de lluvia invernal (ETs)y clima de tundra (ET). Los climas mediterráneos o templados se 
caracterizan por ser climas húmedos con temperatura media del mes más frío entre -3ºC (o 0ºC) y 18ºC, y temperatura media del mes 
más cálido superior a 10ºC. En cuanto a los climas de tundra, estos son climas del tipo polar, en donde ningún mes con temperatura 
media superior a 10ºC. 

Según lo antes señalado, el clima preponderante en San Nicolás corresponde al clima mediterraneo de lluvia invernal (Csb) el cual se 
caracteriza por tener Inviernos fríos o templados y veranos secos y frescos. La mayor parte de las lluvias caen en invierno o en las 
estaciones intermedias. A continuación, se exponen algunos elementos que permiten caracterizar en detalle el clima en la comuna de 
San Nicolás.  
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1.2.1.5.1 Temperatura 

Si bien la comuna de San Nicolás, cuenta con una estación Meteorológica, que está ubicada en el colegio del mismo nombre, está se 
encuentra en funcionamiento desde septiembre del año 2023, razón por la cual para este análisis, se consultó el registro de la red 
meteorológica INIA y consideró los datos proporcionados por la estación Portezuelo que se encuentra a una latitud -36,53, longitud -
72,36, con una elevación de 109 metros, la cual está distante a 14,7 kilómetros de la actual estación de San Nicolás. (Ver Imagen N°2) 
En dicha estación se miden variables de temperatura máxima y mínima (°C), precipitación acumulada (mm), humedad relativa (%), 
radiación solar (MJ/m2), velocidad (km/h), dirección (grados) y ráfagas de viento (km/h), las cuales tienen una medición en línea desde 
el 2016. Los datos históricos de temperatura se encuentran dispuestos para el período comprendido entre el año 2018 y 2023 con el 
100% de los datos (Ver Gráfico N°4).  

Imagen N°2: Estaciones meteorológicas 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos INIA, 2024.  

Gráfico N°4: Temperaturas promedio año 2018-2023, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos INIA, 2023.  

Los datos de la estación meteorológica local muestran que entre 2018 y 2023 las temperaturas mínimas han fluctuado levemente, con 
una variación de 0,8°C entre el registro más bajo (7,5°C en 2018) y el más alto (8,5°C en 2019). Específicamente, se aprecia un aumento 
de las mínimas de 11,8% de 2018 a 2019, para luego descender progresivamente un -3,7% en 2020 y mantenerse estables en 2021. 
Durante 2022 se produce una nueva pequeña disminución de -3,8%, mientras que en 2023 se registra un repunte de las mínimas de 
4,8% respecto al año previo. En cuanto a las máximas, también se han dado oscilaciones, aunque más moderadas. El año más frío fue 
2018 con 20,5°C, subiendo a 22,6°C en 2019. Luego se observan leves descensos entre 2020 y 2022, seguidos de un pequeño aumento 
de 2,7% en 2023.  

1.2.1.5.2 Precipitación 

La precipitación incluye todas las formas de agua que alcanzan la superficie del terreno: precipitación líquida, nieve, condensación, 
escarcha, etc. El registro disponible en el Gráfico N°5 analiza el comportamiento de las precipitaciones durante el periodo 2018 a 2023.  
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Gráfico N°5: Precipitaciones promedio año 2018-2023, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos INIA, 2023.  

Los datos de precipitaciones anuales registradas entre 2018 y 2023 por la estación meteorológica local muestran fluctuaciones 
importantes en el periodo. En 2018 se reportó una precipitación acumulada de 668 mm, para luego descender un 6,1% en 2019 a 629,6 
mm. En 2020 se produjo una fuerte disminución de un 24% respecto al año previo, alcanzando los 507,8 mm. Esta tendencia se mantuvo 
estable en 2021 con 506,8 mm. No obstante, en 2022 se revierte la situación donde las precipitaciones tuvieron un incremento del 30% 
en relación con 2021, sumando 724,5 mm. Finalmente, los registros de 2023 reflejan la mayor cantidad de lluvia del periodo analizado 
con 987,9 mm, esto es un 26,7% adicional en comparación con 2022. Esta variabilidad se explica por la presencia de fenómenos 
climatológicos como el fenómeno de La Niña los cuales provocan una variabilidad considerable en las precipitaciones que ocurren a 
nivel comunal.  

1.2.1.5.3 Radiación solar 

La radiación solar que llega a la superficie terrestre se compone de dos tipos: la radiación directa, que proviene directamente del Sol, y 
la radiación difusa, que es aquella que ha sido dispersada múltiples veces antes de alcanzar la superficie. La primera constituye los 
rayos solares puros, mientras que la segunda se debe a la interacción de la radiación con moléculas y partículas en la atmósfera.3. 

El Ministerio de Energía de Chile cuenta con un explorador solar que permite determinar la radiación solar incidente en cualquier punto 
del país. En el Gráfico N°6 se presenta la medición específica de San Nicolás, cuyas coordenadas geográficas son 38,50 latitud y 72,22 
longitud, a una elevación de 107 metros.   

Gráfico N°6: Radiación solar, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos explorador de Energía Solar, Ministerio de Energía, 2015.  

Los datos de radiación solar mensual de la comuna permiten observar variaciones a lo largo del año. Los meses con mayor radiación 
total corresponden a enero (8,72), diciembre (8,61) y noviembre (7,73), representando en conjunto un 36% de la radiación anual. En 
contraste, los valores más bajos se registran en junio (1,64), julio (1,78) y mayo (2,18), que en total agrupan sólo un 8% de la radiación 
total anual. En cuanto a los componentes, la radiación directa tiene un comportamiento similar al total, concentrándose principalmente 

 
3  Molina, 2017. Modelo de Radiación Solar.  
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en los meses de verano. Por su parte, la radiación difusa se mantiene más estable mensualmente, fluctuando entre un mínimo de 0,54 
en junio y un máximo de 1,73 en noviembre. 

1.2.1.6  Biodiversidad, flora y fauna 
Los pisos vegetacionales se definen como aquel espacio caracterizado por un conjunto de comunidades vegetales zonales con 
estructura y fisonomía uniforme, situadas bajo condiciones meso climáticamente homogéneas, que ocupan una posición determinada a 
lo largo de un gradiente de elevación, a una escala espacio-temporal específica. La caracterización más reciente es la que realizan 
Luebert y Pliscoff en el año 2017 y en el caso de la región de Ñuble debido a sus características climáticas y de relieve, cuenta con 
veinte pisos vegetacionales los cuales se agrupan en cinco grandes formaciones: bosque caducifolio, bosque esclerófilo, bosque 
espinoso, matorral bajo de altitud y pisos sin vegetación (Ver el siguiente mapa). 

Mapa N°8: Pisos vegetacionales, región de Ñuble 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Luebert y Pliscoff, 2017.  

En el caso de la comuna de San Nicolás, existe la presencia de tres pisos vegetacionales: el bosque esclerófilo mediterráneo interior de 
Lithrea caustica - Peumus boldus, bosque espinoso mediterráneo interior de Vachellia caven - Lithrea caustica y bosque esclerófilo 
psamófilo mediterráneo interior de Quillaja saponaria/Fabiana imbricata. Según CONAF4, en la comuna de San Nicolás, se puede 
apreciar que existe un predominio de matorrales como espino (Vachellia caven), litre (Lithraea caustica), colliguay (Colliguaja odorifera), 
boldo (Peumus boldus), quillay (Quillaja saponaria), romerillo (Bidens pilosa) y rosa mosqueta (Rosa rubiginosa), entre otros.  

La comuna de San Nicolás presenta sectores de marcado predominio de uso, correspondientes a terrenos de matorrales. A su vez, 
existen áreas con presencia de matorral, praderas y terrenos agrícolas.  

  

 
4 CONAF 2019, Catastro de uso de suelo y vegetación. 
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Fotografía N°4: Pisos vegetacionales en San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

En el siguiente mapa se identifican los usos de suelo presentes en la comuna de San Nicolás.  

Mapa N°9: Usos de suelo, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos CONAF, 2019.  

A modo de complementar lo anteriormente mencionado, el siguiente gráfico presenta las clases de uso de suelo según porcentaje de 
superficie.  
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Gráfico N°7: Usos de suelo, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a CONAF, 2019.  

Se observa que el uso predominante corresponde al de bosque, el cual cuenta con un 40% de todo el territorio comunal. Seguido del 
uso de terrenos agrícolas con un 39,2%. Las praderas y matorrales también tienen una presencia significativa de 18,6% (10.537 
hectáreas), al igual que las áreas urbanas que comprenden un 0,5% (272 hectáreas). Los cuerpos de agua abarcan un 1% del territorio 
con 582 hectáreas. Los humedales y las áreas desprovistas de vegetación tienen una expresión territorial menor, de apenas 0,6% (353 
hectáreas) y 0,0% (11 hectáreas) respectivamente. 

Por otro lado, también se hace necesario analizar los cambios en los usos de la tierra que existen a nivel comunal. El siguiente gráfico 
compara la superficie en hectáreas y porcentaje de representación de las distintas clases de uso de suelo entre los años 2001 y 2019. 
Esto permite analizar la evolución en el uso de los suelos durante casi dos décadas.  

Gráfico N°8: Cambio de uso de suelo 2001-2019, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos CONAF, 2019.  

En términos generales, se observa que la proporción de suelos con usos urbanos y sin vegetación ha aumentado en el periodo, mientras 
que las praderas, matorrales y suelos agrícolas han disminuido levemente su participación en el total de la superficie.  Específicamente, 
el uso urbano creció un 3,3% al pasar de 2.373 hectáreas en 2001 a 4.121 en 2019. Las áreas sin vegetación también aumentaron en 
0,1%. En contraste, las praderas y matorrales bajaron su representación de un 24,6% a un 23% del total, equivalente a una reducción 
de 1,6%. Los terrenos agrícolas cayeron un 0,4% entre ambos años analizados. Estas variaciones dan cuenta de una expansión de los 
usos urbanos e industriales que presionan sobre los suelos agropecuarios y las praderas naturales.  

En cuanto a la fauna, el registro en el Sistema de Información y Monitoreo de Biodiversidad (SIMBIO) identifica dentro de la comuna de 
San Nicolás las siguientes clases de fauna presente.  

Tabla N°3: Especies por clase, comuna de San Nicolás 
Clase N° 

Arachnida 4 

Aves 48 

Diplopoda 1 

Gastropoda 1 

Insecta 35 

Malacostraca 1 

Mammalia 1 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Plataforma SIMBIO5, 2024.  

 
5 SISTEMA DE INFORMACIÓN Y MONITOREO DE BIODIVERSIDAD 
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Las especies más destacadas corresponden a la clase aves y la clase insecta con 48 y 35 frecuencias, respectivamente. Esto significa 
que el número de veces que se registró la presencia de estas clases dentro del territorio comunal. Algunas de las aves presentes 
corresponden a especies de Diuca, Cachudito, Carpintero negro, Tagua, entre otras. Es importante mencionar que debido a la pérdida 
de hábitat producto del cambio de uso de suelo, existen muchas especies con algún grado de categoría de conservación. En el siguiente 
gráfico se identifican algunas categorías de conservación que existen en San Nicolás.  

Gráfico N°9: Estado de conservación fauna, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Plataforma SIMBIO, 2024.  

El gráfico anterior destaca que existe un total de 51 especies en algún grado de categoría de conservación declarado. La mayor cantidad 
�V�H���H�[�S�U�H�V�D���H�Q���H�V�S�H�F�L�H�V���H�Q���O�D���F�D�W�H�J�R�U�t�D���³�(�Q���3�H�O�L�J�U�R�´���F�R�Q���X�Q�����������G�H�O���W�R�W�D�O���G�H���H�V�S�H�F�L�H�V���G�H�V�F�U�L�W�D�V���H�Q���O�D���F�R�P�X�Q�D�����/�D�V���F�D�W�H�J�R�Uías con menor 
especies corresponden a la de Preocupación Menor (LC), Casi Amenazada (NT) y Vulnerable (VU).  

1.2.2 Antecedentes Demográficos  
En cuanto a los Antecedentes demográficos, se describe a la comuna de San Nicolás con respecto a las estadísticas relativas de la 
población comunal, provincial y regional, por lo cual, se utilizan datos de fuentes oficiales más actualizados, como lo es el Censo de 
Población y Vivienda del año 2017 y el Censo del año 2024. A raíz de esto se analizan diversos factores como la evolución de la 
población, su distribución en cuanto a sectores urbanos y rurales, rango etario, género, entre otros, que permiten apreciar el estado de 
la comuna con respecto a otras unidades territoriales y su comportamiento a través de los años. 

De acuerdo con los datos del Censo de Población y Vivienda del año 2017, la comuna de San Nicolás cuenta con una población de 
11.603 habitantes que conforman el 10,8% del total de la Provincia de Punilla, y el 2,4% de la Región de Ñuble, representando solo el 
0,07% del total Nacional. Para el Censo de 20246, la población aumentó a 15.099 habitantes, siendo 7.583 mujeres y 7.516 hombres, 
representando el 2,94% a nivel regional.  

A nivel Provincial, la comuna de San Nicolás se encuentra en una posición media dentro de las cinco comunas que componen la 
Provincia de Punilla, situación que levemente se reitera a nivel Regional, ya que ocupa el puesto número 11 dentro de las 21 comunas 
que componen la Región de Ñuble, representándose de la siguiente forma: 

Gráfico N°10: Comunas de la Región de Ñuble según Población al año 2017 y Censo 2024 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo 2017. 

 
6 Instituto Nacional de Estadísticas, 2025. Resultados Censo 2024. 
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En un rango más acotado, se analiza el comportamiento de la comuna de Punilla en la siguiente gráfica: 

Gráfico N°11: Población por comunas pertenecientes a la Provincia de Punilla en el año 2017 y 2024 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo 2017. 

En cuanto a los totales poblacionales a nivel provincial, la comuna de San Carlos lidera las cifras de población dentro de la Provincia de 
Punilla, abarcando el 49,6% de los habitantes totales de esta unidad territorial, es decir, 53.024 personas de un espectro de 106.968 
habitantes. Luego le sigue Coihueco con 26.881 (25,1%) y en tercer lugar San Nicolás con 11.603 habitantes, que corresponde al 10,8% 
del total, siendo la densidad poblacional de esta última (de acuerdo con una superficie total de 491 km2 de 23,63 hab/km2. 

1.2.2.1 Evolución de la población comunal 
La evolución demográfica de la población comunal ha ido al alza según los registros del Censo de 1992 al 2017, siendo su mayor 
incremento en el último año mencionado; experimentando así una variación intercensal de 19,1% en el periodo comprendido entre los 
años 2002 y 2017, que corresponde al aumento de 1.862 habitantes, la cual, es evidentemente superior al experimentado entre los años 
1992 y 2002, cuyo ascenso fue de 206 habitantes, que refleja una fluctuación del 2,6%, acumulando de esta forma una variación 
intercensal desde el 1992 al 2017 de 22,2%. Si se analiza la población con datos del censo 20247, la variación intercensal entre 1992 y 
2024 alcanza un 59,02%. 

Tabla N°4: Evolución poblacional según Censo y variación intercensal 
Unidad Territorial Censo 19928 Censo 2002 Censo 2017 Censo 2024 Variación intercensal 1992-2024 

Región de Ñuble 419.249 438.103 480.609 512.289 22,19% 

Provincia de Punilla 97.168 98.479 106.968 118.754 22,21% 

Comuna de San Nicolás 9.495 9.741 11.603 15.099 59,02% 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censos 1992, 2002, 2017 y 2024. 

A su vez, cabe señalar que la Región de Ñuble y sus registros censales propiamente tal, no se vieron reflejados hasta el 2002 por la 
nueva división política administrativa, por lo tanto, para los registros del Censo 1992 se considera la Provincia de Ñuble como la actual, 
y la Provincia de Punilla la compuesta por sus cinco comunas, visualizando a nivel regional un alza sostenida para el periodo de estudio, 
sin embargo, la comuna de San Nicolás ha experimentado para el periodo de 1992 a 2017 una variabilidad mayor a la regional y 
provincial. Sumando los datos del 2024, la variación para la región entre 1992 y el 2024 es de un 22,19%. 

  

 
7 Instituto Nacional de Estadísticas, 2025. Resultados Censo 2024. 
8 Es importante indicar que, para el Censo de 1992, la Región de Ñuble y Provincia de Punilla no existían, por lo cual, se determinó la cifra de población por medio de la sumatoria de las respectivas 
comunas que componen cada unidad territorial. 
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Gráfico N°12: Variación intercensal a nivel Comunal, Provincial y Regional entre 1992 a 2017 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censos 1992, 2002 y 2017. 

Ahora bien, al focalizarse en la escala a nivel Provincial, dentro de las cinco comunas que componen la Provincia de Punilla, San Nicolás 
sigue liderando la variación experimentada entre el periodo de 1992 a 2017, siendo Ñiquén la única comuna que ha experimentado un 
retroceso sostenido a partir de los registros de 1992. 

Tabla N°5. Evolución poblacional por comuna perteneciente a la Provincia de Punilla, entre el periodo de 1992 a 2017 
Unidad Territorial Censo 19929 Censo 2002 Censo 2017 Variación intercensal 1992-2017 

San Carlos 48.129 50.088 53.024 10% 

Coihueco 22.585 23.583 26.881 19,0% 

San Nicolás 9.495 9.741 11.603 22,2% 

Ñiquén 13.156 11.421 11.152 -15,2% 

San Fabián 3.803 3.646 4.308 13,3% 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censos 1992, 2002 y 2017. 

Para contrastar las cifras anteriores y a modo de configurar una mirada futura, es que se presenta la proyección demográfica al año 
2035 según Unidades territoriales. 

Gráfico N°13: Proyección poblacional al 2035, a nivel comunal a nivel regional, provincial y comunal 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos censales del INE. 

Del gráfico anterior es posible desprender que, según la variación entre los años 2017 a 2035 en las distintas unidades territoriales, a 
nivel comunal se experimenta la mayor alza de población con un 12,8%, muy similar al experimentado por la región de Ñuble con un 
12,1, y en general la provincia de punilla con un 10,2%.  En escala global, el mayor crecimiento demográfico se encuentra entre el 
periodo de 2017 a 2021, más específicamente, la comuna de San Nicolás tiene un aumento del 6%, es decir, pasó de una población de 
11.603 habitantes a 12.261, luego del 2021 a 2025, tiene una proyección del 2%, siendo un incremento de 295 personas. Luego el 

 
9 Es importante indicar que, para el Censo de 1992, la Región de Ñuble y Provincia de Punilla no existían, por lo cual, se determinó la cifra de población por medio de la sumatoria de las respectivas 
comunas que componen cada unidad territorial. 
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periodo del 2025 al 2030 y 2030 a 2035, el crecimiento es de 304 y 228 habitantes respectivamente, siendo esto un 2% de 
acrecentamiento para cada periodo. 

1.2.2.2 Población urbano-rural 
Según los datos desprendidos del Censo de 2017, la comuna de San Nicolás presenta predominancia de la población que habita en 
sectores rurales y urbanos, siendo mayor que la escala provincial, regional y nacional, representado por un 57,9%. Cabe señalar que 
más de la mitad de la Provincia de Punilla (53,2%) se emplaza en sectores rurales, lo que se condice con la realidad comunal. Por otra 
parte, la Región de Ñuble está conformada mayoritariamente por sectores urbanos que rurales, con un 69,4% ocupado por áreas 
denominadas como urbanas. 

Gráfico N°14: Distribución urbano-rural a nivel nacional, regional, provincial y comunal para el año 2017 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 

Si bien a nivel comparativo a escalas superiores de la comunal, San Nicolás presenta un porcentaje minoritario en el emplazamiento de 
la población en sectores urbanos, a nivel de las comunas pertenecientes a la Provincia de Punilla, ocupa el segundo puesto con un 
42,1% de población urbana después de la comuna de San Carlos (62,7%). En tanto a la predominancia rural, la comuna de Ñiquén 
obtiene el primer puesto con un 89,7%, seguido por Coihueco (66,2%), luego San Fabián (61%), San Nicolás (57,9%), y finalmente San 
Carlos (37,3%), graficándose de la siguiente forma: 

Gráfico N°15: Porcentaje de población urbana-rural, con respecto a comunas pertenecientes a la Provincia de Punilla 2017 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 
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A continuación, se presenta la progresión urbano-rural que ha experimentado la comuna de San Nicolás los años 1992, 2002 y 2017 
según el Censo de población y vivienda. 

Gráfico N°16: Progresión de San Nicolás urbano-rural para los años 1992, 2002 y 2017 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 

A partir de la gráfica anterior, se puede evidenciar que la comuna de San Nicolás ha experimentado un ascenso sostenido de la población 
que se distribuye en sectores urbanos, teniendo una variabilidad porcentual de 87% para el periodo de 1992 �± 2017, en cuanto al sector 
rural, entre los años 1992 y 2002, experimenta un descenso de un 8%, para luego ascender un 6% entre el 2002 y 2017. 

1.2.2.3 Población por grupos de edad 
En esta sección se exponen las estadísticas del comportamiento de la población de acuerdo con los grupos de edad, los cuales, son 
fundamentales para comprender la dinámica y tendencias demográficas de los habitantes de la comuna de San Nicolás, lo que permite 
orientar y planificar de mejor forma las decisiones atingentes a diferentes organizaciones gubernamentales en ámbitos sociales y/o 
económicos. A continuación, se presenta la distribución de la población por grupos de edad evolutiva comprendida en los periodos de 
1992, 2002 y 2017, según datos censales referentes a tales períodos. 

Gráfico N°17: Distribución de la población por grupos de edad de la comuna de San Nicolás, en los años 1992, 2002 y 2017 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 1992, 2002 y 2017, INE. 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, es posible vislumbrar el aumento progresivo del tramo de adultos, correspondiente al rango 
etario de 30 a 64 años, incrementándose un 58% entre 1992 y 2017. En el Censo de 1992, este grupo de población comprendía el 
36,9% de la población total de la comuna de San Nicolás, y para el 2017 este aumentó alrededor de diez puntos porcentuales, 
ascendiendo al 47,6% del toral demográfico. Es decir, que este incremento refleja un envejecimiento progresivo de los habitantes, lo 
que trae consigo implicancias en materia de planificación y toma de decisiones en ámbitos tanto económicos como sociales. Cabe 
señalar, que según registros de la DIDECO (2024), a la actualidad existe un total de 3. 655 adultos mayores, de los cuales, 747 se 
encuentran en zonas urbanas y 2.908 en rurales. 

Así también es posible evidenciar el descenso paulatino de niños, niñas y/o adolescentes (0 a 14 años), experimentando una disminución 
del 20% entre el periodo de 1992 y 2017, mismo comportamiento que se replica en el rango de 15 a 29 años disminuyendo un 14%. 
Esto refleja una disminución de la natalidad, que puede ser explicado por el nuevo rol de la mujer en la sociedad10, evolución cultural 
dentro de las temáticas gestacionales, priorización del profesionalismo, conciencia a nivel de impacto ambiental, económico, entre otros; 
lo que trae consigo efectos en la demanda de servicios tales como los educacionales, salud y vivienda. 

 
10 Transformaciones en las estructuras familiares en Chile, Ministerio de Planificación, 2011. https://www.desarrollosocialyfamilia.gob.cl/btca/txtcompleto/mideplan/transformac-fam-chilenas.pdf 
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Por último, en el rango de personas de mayor edad, de 65 años o más, ha experimentado un considerable aumento desde el Censo de 
1992 y 2017, incrementando un 138%; si bien, sólo representa el 14,6% de la población total, habla de un envejecimiento progresivo de 
la población, lo que trae consecuencias a nivel de salud y servicios sociales, que deben estar enfocados a garantizar una vejez digna, 
potenciando programas y proyectos que vayan en ayuda de estos. 

Si se integran los datos entregados por el Censo 202411, se visualizan tres categorías: 0 a 14 años, 15 a 64 años y 65 años o más. La 
población que está dentro de la primera categoría es del 17,1%. Para la segunda, corresponde al 65,8% y para la última, se identifica 
un 17,1%12.  

1.2.2.4 Población por género 
La población por género se refiere a la distribución de la población según su género, es decir, el número de hombres y mujeres en un 
espacio y tiempo determinado, pudiendo ser a diferentes escalas, tales como, comunales, provinciales, regionales y nacionales, 
facultando el análisis característico de la población según su sexo, lo que influye en temáticas de planificación y toma de decisiones a 
nivel social y económico. A continuación, se presenta la distribución de la población según sexo para la comuna de San Nicolás: 

Gráfico N°18: Distribución de la población según sexo de la comuna de San Nicolás para los años 1992, 2002, 2017 y 2024 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 1992, 2002, 2017 y 2024, INE. 

De acuerdo con el gráfico anterior, es posible mencionar que, durante los años 1992 y 2024, la población de mujeres ha tenido un 
aumento constante en los 25 años de análisis, alcanzando para el 2017 el 50% de la población total, caso similar que se replica a nivel 
regional alcanzando para ese mismo año un 50,23%, equivalente al porcentaje nacional de 51,48%. 

Para complementar este estudio, a continuación, se presenta la gráfica según rango etario y sexo de la comuna de San Nicolás con 
respecto al Censo 2017, el último censo que cuenta con esta desagregación de información. 

Gráfico N°19: Distribución de la población de la comuna de San Nicolás por rango etario y sexo para el año 2017 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo 2017. 

 
11 Instituto Nacional de Estadísticas, 2025. Resultados Censo 2024. 
12 Geoportal de resultados Censo de Población y Vivienda 2024. Recuperado de: https://ine-chile.maps.arcgis.com/apps/dashboards/f0267063ad184de1a8b5ef6e2ef3b3da 
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Según la distribución de rango etario y por género, en el caso de los hombres durante el 2017, su mayor concentración se encuentra en 
la edad de 50 a 54 años, seguida por 45 a 49 años. En contraposición las edades que menor población concentra son aquellas de 80 a 
99 años. Para el caso de las mujeres, la mayor agrupación de mujeres se encuentra entre los 45 a 54 años, y las menores cifras van de 
los 80 a 100 años o más. Por lo tanto, para la comuna de San Nicolás refleja un aumento en la población adulta y por consiguiente una 
mayor tasa de envejecimiento, que concuerda con el estancamiento de la natalidad. 

1.2.2.5 Población Indígena 
La población indígena, según el Banco Mundial (s/f), son grupos sociales y culturales que se relacionan ancestralmente con la tierra y 
recursos naturales donde pertenecen, que pueden ser ocupados hasta el presente o bien han sido desplazados, pero que poseen un 
trasfondo identitario y cultural. Para el caso de Chile, de acuerdo con el Censo 2017, la población que declaró pertenecer a pueblos 
indígenas fue de 2.144.479, que corresponde al 12,4%. Si se suma la información del Censo 2024, esta disminuye a un 11,5% respecto 
a la población que es o se considera perteneciente a un pueblo indígena (2.105.863).  

En cuanto a la comuna de San Nicolás para el mismo periodo (2017) es de 413 personas, pertenecientes a comunidades como la 
Mapuche, Aymara, Lican Antai, Quechua, Colla, Diaguita y Kawésqar, distribuidas de la siguiente forma: 

Gráfico N°20: Población según género que se considera perteneciente a pueblos originarios 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo 2017, INE. 

Ya para el Censo 202413, en San Nicolás se identifican 728 personas, correspondiendo al 4,8% de la población comunal. Respecto a 
los tramos etarios, para la categoría de 0 a 14 años se encuentra el 22,8%, para la categoría de 15 a 64 años, un 64,75 y para la última 
categoría de 65 años o más se visualiza un 12,5%.  

Si volvemos al Censo 2017, el cual cuenta con información desagregada, del total de la población indígena, es decir, 413 individuos, el 
51,8% corresponden a hombres (213) y el 48,4% a mujeres, siendo 200 personas indígenas del sexo femenino. Continuando con la 
misma temática, se grafica a continuación la población perteneciente a los distintos pueblos indígenas según pueblo originario: 

Gráfico N°21: Distribución de población según pueblo originario al que pertenece, año 2017 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Censo 2017, INE. 

 
13 Instituto Nacional de Estadísticas, 2025. Resultados Censo 2024. 
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Al analizar la información de la población indígena con respecto a su pueblo originario, la mayor cantidad de personas se identifica con 
el pueblo Mapuche, siendo el más representativo con el 91% de la población con 375 habitantes. En segundo puesto se encuentra la 
categorización de otro pueblo con el 5%, es decir, 20 personas que se identifican con algún pueblo originario; luego en menor cantidad 
se encuentran los diaguitas con 11 personas (3%). En menor proporción se encuentra la población quechua y colla con 2 personas por 
cada pueblo, y finalmente la población Aymara, Lican Antai y Kawésqar, con una persona por cada pueblo originario. 

1.2.2.6 Población migrante 
Debido a los procesos de globalización e inestabilidad económica en diferentes regiones del mundo14, es que la migración de la población 
internacional se ha vuelto un factor relevante para todos los países, en especial Chile en estas últimas décadas, por lo cual, el Instituto 
Nacional de Estadística individualiza la caracterización de la población inmigrante internacional que reside en Chile, población que posee 
diversos intereses que lo motiva a trasladarse de un lugar a otro, por motivos, familiares, económicos, personales, etc. Para la comuna 
de San Nicolás al año 2017 se catastró un total de 30 personas migrantes, los cuales tienen la siguiente distribución por género. 

Gráfico N°22: Población extranjera según sexo para la comuna de San Nicolás año 2017 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 

La población extranjera según cifras del Censo de población y vivienda del año 2017, para la comuna de San Nicolás, alcanza un total 
de 30 personas, de las cuales, el 63% corresponde al sexo masculino, siendo 19 hombres en esta categoría, por otro lado, las mujeres 
alcanzan el 37% del total, es decir 11 personas del sexo femenino en condición de extranjero. 

Así también, la población migrante de acuerdo con su país de procedencia registra los siguientes datos de acuerdo con el Censo 2017: 

Gráfico N°23: Población extranjera según nacionalidad de la comuna de San Nicolás, año 2017 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 

En cuanto a la distribución de la población extranjera según su procedencia, la más representativa es la haitiana que lidera esta 
clasificación con 8 personas representado por un 27,6%, seguido por la brasileña con un 20% del total, es decir, 6 personas originarias 

 
14 Bravo Acevedo, Guillermo. (2015). LAS MIGRACIONES INTERNACIONALES Y LA SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL EN TIEMPOS DE LA GLOBALIZACIÓN. Diálogo andino, (48), 139-
149. https://dx.doi.org/10.4067/S0719-26812015000300013 

19

11

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

Hombre Mujer

6

1

2

1

8

2

1
1

1

1

2

3
1

Brasil

Canadá

Cuba

República Dominaca

Haití

Honduras

Países Bajos

Paraguay

Suiza

Reino Unido

Estados Unidos

https://dx.doi.org/10.4067/S0719-26812015000300013


 

29 

de Brasil. En menor cantidad, se encuentra la población venezolana con 3 personas, luego Cuba, Honduras y Estados Unidos con 2 
extranjeros por cada país. Finalmente, los menos representativos con una persona por nacionalidad, se encuentran los de procedencia 
de Canadá, República Dominicana, Países Bajos, Paraguay, Suiza y Reino Unido. 

Si se suman datos del Censo 2024, para la región de Ñuble se identificaron 10.934 personas, correspondiente al 2,1% de la población 
regional. Ahora bien, para el caso de la comuna de San Nicolás, la población inmigrante alcanza un 1,2%, correspondiendo a 181 
personas.  

1.2.2.7 Población flotante 
La población flotante15 Se caracteriza por ser aquel grupo de personas que habita un territorio estacionalmente por diversos motivos, ya 
sea educacionales, laborales, turísticos, entre otros, pero que reside habitualmente en otro sector geográfico. Para la comuna de San 
Nicolás, la población flotante registrada en el SERNATUR estimada para el 2021 considera 9.136 personas, que corresponde al 1,3% 
de la población flotante a nivel de la Provincia de Punilla. 

Gráfico N°24: Población flotante de la Provincia de Punilla según comunas para el año 2021 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SERNATUR, 2021. 

De acuerdo con el gráfico anterior, a nivel de la Provincia de Punilla, la comuna de Coihueco lidera con la cantidad de población flotante 
en esta unidad territorial, abarcando el 53,8% del total para esta categoría (383.588 personas), seguido por la comuna de San Carlos 
con un 31,5%, y en tercer lugar la comuna de San Nicolás con un 1,3%, que representa a 9.136 personas en condición de población 
flotante según los registros de SERNATUR 2021. 

1.2.3 Hallazgos Antecedentes Generales  
En el apartado se presenta una tabla con los principales hallazgos identificados a través del análisis de Antecedentes Generales para 
la comuna de San Nicolás. Esta matriz será utilizada en el capítulo 1.9 de Conclusiones, en la elaboración de un análisis de Fortalezas, 
Oportunidades Debilidades y Amenazas o FODA, y para la posterior identificación de Potencialidades y Factores críticos, sección final 
del capítulo 1.9 de Conclusiones del presente documento. 

Tabla N°6: Principales Hallazgos del Capítulo 1.2 de Antecedentes Generales 
Hallazgos Descripción 

Crecimiento 
Poblacional 

La comuna de San Nicolás ha experimentado un importante crecimiento demográfico en los últimos años, el cual se espera que continúe en el 
futuro. Específicamente, entre 1992 y 2017 la población aumentó un 22,2%, mientras que para 2035 se proyecta un incremento adicional del 12,8%. 
Este dinamismo poblacional representa una valiosa oportunidad para acelerar el desarrollo económico y social de la comuna, ya que permite 
ampliar la fuerza laboral disponible, el mercado de consumidores locales, la demanda por servicios básicos como salud, educación y vivienda, así 
como también aumentar los ingresos municipales. Si este crecimiento se orienta de manera planificada y sustentable, puede transformarse en el 
motor que impulse el progreso de San Nicolás en ámbitos como empleo, emprendimiento, infraestructura, calidad de vida e inversiones productivas. 
Es decir, la comuna tiene ante sí la opción de capitalizar su expansión demográfica para alcanzar mayores niveles de desarrollo integral. 

Predominio de 
Población Rural 

La comuna de San Nicolás posee un marcado perfil rural, donde 6 de cada 10 habitantes viven en pequeñas localidades y caseríos dispersos en 
el territorio comunal. Según datos del último Censo, la población rural alcanza un 57,9%, muy por encima del promedio nacional de 12,8% e incluso 
levemente superior al 53,2% que exhibe la propia provincia de Punilla. Esto se explica por la importancia histórica de actividades agropecuarias en 
la zona, así como también la baja densidad poblacional de solo 23,6 hab/km2. Si bien la ruralidad tan acentuada implica complejidades para proveer 
infraestructura y servicios básicos de calidad, también presenta interesantes posibilidades de desarrollo endógeno asociado al sector primario. Con 
medidas como la mejora en conectividad digital para acortar brechas de información, programas de capacitación agrícola e inversión en 
agroturismo, se puede potenciar el buen vivir y productividad del importante contingente rural con que cuenta San Nicolás. De esta forma es factible 
capitalizar la ruralidad mayoritaria en beneficio del progreso comunal. 

Grupo Etario 
Principal 

La estructura demográfica de San Nicolás se caracteriza por una preponderancia de adultos de entre 30 y 64 años, los que actualmente agrupa 
casi la mitad de la población comunal con un 47,6%, según datos del último censo. Esto da cuenta de un envejecimiento poblacional que se ha 
acentuado progresivamente, en paralelo con una caída en la proporción de niños y jóvenes. El predominio de este segmento etario tiene 
implicaciones relevantes para la gestión local, demandando una adaptación de los servicios de salud, espacios públicos, infraestructura y 
oportunidades laborales considerando las necesidades específicas de una población adulta/adulto mayor. Asimismo, se requieren medidas 
proactivas para impulsar el relevo generacional en las actividades productivas. En definitiva, la configuración poblacional actual obliga a una 
planificación orientada a mejorar la calidad de vida y garantizar una vejez digna de este grupo etario principal en San Nicolás. 

Disminución 
Población Infantil 
y Juvenil 

Según revelan los datos comparados entre el Censo de 1992 y 2017, la comuna de San Nicolás ha experimentado una acentuada caída en la 
proporción de población correspondiente al segmento infantil y juvenil. En el caso de los niños menores de 15 años, estos han visto reducida su 
incidencia dentro de la estructura demográfica comunal en 20 puntos porcentuales para dicho período, al pasar de representar un 31,1% del total 

 
15 Gándara Woongg, Carlos, Padilla Lozano, Fernando, & Gutiérrez Castorena, Pablo. (2020). Población flotante y ciudad desde una perspectiva socioespacial: revisión de estudios recientes. Si Somos 
Americanos, 20(1), 103-122. https://dx.doi.org/10.4067/S0719-09482020000100103 
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Hallazgos Descripción 
en 1992 a sólo un 19,1% en 2017. Una tendencia similar se observa en el grupo etario entre 15 y 29 años, el que descendió 14 puntos en su 
participación, desde un 24,3% a un 25,2 por ciento. Entre los factores que explican este despoblamiento relativo de infantes y jóvenes destacan la 
disminución sostenida de la tasa de natalidad, la migración de familias jóvenes en busca de más oportunidades hacia centros urbanos relevantes 
y el cambio cultural donde se posterga cada vez más la decisión de tener hijos. La reducción estructural de estos segmentos etarios conlleva 
efectos adversos para San Nicolás en dimensiones como la menor demanda por establecimientos educativos, programas maternos-infantiles, 
infraestructura orientada al segmento juvenil e incluso desafíos para la sustentabilidad intergeneracional de ciertos rubros productivos locales. 

Población Adulta 
Mayor 

La comuna de San Nicolás exhibe un acelerado proceso de envejecimiento demográfico, según se desprende de las comparaciones intercensales 
en el periodo 1992-2017. Específicamente, la población adulto mayor de 65 años o más ha experimentado un crecimiento exponencial en su 
participación dentro de la estructura poblacional comunal durante dicho periodo, pasando de representar apenas un 6,3% del total de habitantes 
en 1992 a concentrar un 14,6% en el último censo realizado. Lo anterior implica un incremento cercano al 140% en poco más de dos décadas. 
Dentro de los factores que explican este marcado cambio se encuentran elementos como el aumento sostenido de la esperanza de vida, vinculado 
a mejoras en las condiciones socio sanitarias; la mantención de bajos índices de natalidad e incluso de fecundidad bajó; así como la llegada de 
adultos mayores jubilados desde centros urbanos relevantes hacia localidades de tamaño menor como San Nicolás. El veloz crecimiento que ha 
exhibido este grupo etario representa nuevos e importantes desafíos para las autoridades comunales en ámbitos que van desde la provisión de 
salud, pensiones y subsidios focalizados, hasta la adaptación espacial y de movilidad que permita garantizar la accesibilidad al espacio público e 
infraestructura por parte de esta población con requerimientos específicos. 

Equidad de 
Género 

La comuna de San Nicolás exhibe una situación de paridad prácticamente absoluta en la proporción de mujeres y hombres dentro de la 
conformación de su pirámide poblacional, según se desprende de los datos aportados por el Censo 2017. El último catastro indica que la población 
femenina comprende exactamente un 50,7% cada una del total de habitantes en el territorio comunal, donde residen 5.813 mujeres y 5.789 hombres 
hasta la fecha. Esta distribución equivalente entre ambos géneros resulta un aspecto distintivo con respecto a la leve predominancia femenina que 
aún persiste tanto a nivel de la Región de Ñuble en su conjunto (51,6%) como del total país, donde un 51% de la población es mujer. La virtual 
paridad demográfica según género alcanzada por San Nicolás representa una valiosa oportunidad para que las futuras políticas de desarrollo local, 
programas e inversiones promovidas desde el municipio integren de forma decisiva la perspectiva y las variables de género. Contemplando este 
contexto, existen condiciones favorables para fomentar la plena integración de la mujer en la economía comunal, aumentar su participación en las 
organizaciones sociales y políticas, combatir problemas como la violencia de género o brecha salarial, así como también incentivar diversos tipos 
de emprendimientos protagonizados por el dinámico contingente femenino con que cuenta esta comuna en particular. 

Identidad 
Indígena 

La comuna cuenta con una significativa población que declara pertenecer a pueblos originarios, representando cerca de un 4% del total de 
habitantes según datos censales 2017. Dentro de este grupo con identidad indígena, sobresale ampliamente la etnia mapuche con 375 personas, 
es decir un 91% del total que se considera indígena en el territorio comunal. La persistencia de esta identidad, principalmente mapuche, es un 
activo cultural y social que debe valorarse. Pero también conlleva la oportunidad de potenciar ámbitos como el turismo étnico local, iniciativas 
productivas basadas en la medicina o artesanía indígena, programas de Educación Intercultural Bilingüe, y rescate de tradiciones originarias. El 
fortalecimiento de la identidad indígena es un diferenciador sobre el cual construir también el progreso comunal. 

Inmigración 
Internacional 
Limitada 

La comuna se caracteriza por una casi nula presencia de población inmigrante extranjera dentro de su conformación demográfica actual, donde el 
último censo solo registra 30 personas en esta condición, representando un exiguo 0,26% del total de habitantes. La migración internacional 
prácticamente inexistente hacia San Nicolás se explica por limitaciones en términos de mercado laboral poco atractivo, disponibilidad de servicios, 
conectividad con grandes urbes y débiles redes migratorias previas. Si bien la diversidad cultural es menor en este contexto, también se reflejan 
problemas en el dinamismo de la economía local. Repensar la matriz productiva y mejorar servicios podría favorecer una futura atracción 
poblacional desde el extranjero. 

Población 
Flotante 

Según el último censo, la comuna registra una alta presencia de población flotante o no residente de forma permanente, sumando 9.136 personas 
en dicha condición, lo que, al compararlo con su población total registrada en el Censo de Población y Vivienda de 11.603 habitante, refleja el 78% 
de estos. Comparativamente, este grupo equivale al 1,3% de la población flotante registrada en el SERNATUR el año 2021 en la provincia de 
Punilla, lo que da cuenta de una limitada capacidad de San Nicolás para atraer visitantes estacionales desde otros territorios cercanos. Entre los 
factores que inciden en este fenómeno destacan el poco desarrollo de la actividad turística local, la escasa oferta de segundas viviendas y 
festividades comunales pocos convocantes, así como también la reducida presencia de sectores económicos con marcadas fluctuaciones 
temporales. 

Uso de Suelo 
Predominante 

Si bien la comuna mantiene una vocación mayormente silvoagropecuaria, con un 40% de su superficie dedicada a plantaciones forestales y bosque 
nativo, así como también un 39% de su territorio destinado a la agricultura, esto representa interesantes oportunidades para diversificar las 
actividades económicas locales apalancándose en el importante patrimonio natural disponible. Por ejemplo, existe amplio potencial para desarrollar 
una sólida oferta turística enfocada en conceptos como agroturismo, turismo rural, ecoturismo y turismo aventura, aprovechando los saltos, ríos y 
diversos paisajes presentes en San Nicolás. Impulsar estas alternativas de turismo permitiría no sólo preservar el uso de suelo actual, caracterizado 
por la silvicultura y cultivos tradicionales, sino también generar nuevas fuentes laborales y de ingreso sustentadas en los abundantes recursos 
naturales que posee la zona. 

Erosión del Suelo 

Según datos de CIREN, la mayor parte del territorio comunal, un 60,3% equivalente a 34 mil hectáreas, no registra actualmente niveles 
preocupantes de erosión que estén degradando los suelos locales. No obstante, aún existen focos problemáticos acotados pero relevantes por su 
magnitud, donde la erosión moderada afecta a un 7,5% de la superficie, mientras que la severa incide en un 4,2%. Entre los factores antrópicos 
que podrían estar acelerando estos procesos se encuentran prácticas como la deforestación en laderas para uso agropecuario, la agricultura en 
terrenos muy inclinados sin medidas de conservación y el sobrepastoreo ovino sin rotación de potreros. Aunque no es un inconveniente 
generalizado, atender estos focos puntuales de erosión moderada y severa resulta clave para resguardar la sustentabilidad productiva de los suelos 
comunales. 

Diversificación 
Económica 

Más allá de las actividades silvoagropecuarias tradicionales como la ganadería ovina, cultivos de granos y plantaciones forestales en las que se ha 
enfocado históricamente, resulta prioritario que la comuna avance hacia una economía local más diversificada y resiliente mediante el fomento de 
rubros como el turismo rural y agroturismo para agregar valor al sector primario, el desarrollo de PYMES proveedoras de la agroindustria regional, 
la promoción de energías renovables aprovechando el capital natural del territorio, así como el rescate de artesanía y tradiciones culturales 
originarias con fines productivos. Impulsar estas alternativas permitiría expandir las fuentes laborales, aumentar los ingresos de las familias, retener 
población joven y reducir la vulnerabilidad ante shocks externos, haciendo de la diversificación un eje clave dentro de la reactivación económica 
local. 

Envejecimiento 
Poblacional 

El acelerado envejecimiento demográfico que exhibe San Nicolás según los datos censales, donde la población adulto mayor ha más que duplicado 
su participación llegando a un 14,6%, constituye una severa amenaza para el desarrollo comunal si no se aborda activamente. Factores 
previsionales, de salud, dependencia económica y adaptación de infraestructura podrían tensionarse fuertemente en los próximos años, 
considerando las particularidades que demanda un segmento de edad avanzada tan preponderante. De no implementarse a tiempo políticas locales 
focalizadas en las necesidades de esta creciente población de adultos mayores, la comuna podría enfrentar complejos desafíos económicos y 
sociales, incluyendo alta presión sobre el gasto municipal. Se requiere así que las autoridades asuman el cambio demográfico con medidas 
estrategias de largo plazo. 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 
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1.3 ÁMBITO TERRITORIAL 
En el siguiente apartado se identifica la información relacionada al ordenamiento territorial, infraestructura y equipamiento. El análisis 
de estas variables permite conocer el estado actual y las condiciones de desarrollo urbano-rural de la comuna de San Nicolás. 

1.3.1 Ordenamiento Terri torial  
El ordenamiento territorial es una herramienta multidisciplinaria que busca gestionar de manera adecuada los espacios geográficos. Su 
objetivo principal es favorecer el desarrollo sustentable, considerando factores sociales, económicos y ambientales16. En el siguiente 
apartado se presentarán los instrumentos de planificación del desarrollo y del territorio relacionados con la comuna de San Nicolás.  

1.3.1.1 Instrumentos de planificación del desarrollo  
El Sistema Regional de Instrumentos de Planificación del Desarrollo está conformado por herramientas de carácter indicativo que buscan 
orientar la inversión pública y privada hacia el mejoramiento de la calidad de vida de la población en un territorio determinado17.  

Imagen N°3: Esquema de los Instrumentos de Planificación del Desarrollo 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Sistema Regional de Planificación, SUBDERE-GZP, 2008. 

El Sistema Regional de Instrumentos de Planificación, que incluye la Estrategia Regional de Desarrollo, el Plan Regional de 
Ordenamiento Territorial, las Políticas Públicas Regionales y la Programación Plurianual de Inversiones, interactúa con el marco 
normativo nacional a través del flujo de información sobre políticas nacionales y planes sectoriales desde el nivel central hacia el regional, 
y viceversa, desde el regional hacia el nacional, estableciendo orientaciones y lineamientos estratégicos indicativos para la planificación 
en los distintos niveles territoriales, buscando coherencia entre ellos pero manteniendo cierto grado de autonomía decisoria en cada 
nivel18.  

1.3.1.1.1 Estrategia Regional de Desarrollo 

Una Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) es un instrumento de planificación y un proyecto social de largo plazo, amplio y plural, que 
expresa los grandes objetivos y prioridades regionales. En ella, se definen la visión, los objetivos, lineamientos y acciones estratégicas 
y las prioridades para la inversión pública del territorio19. En la Tabla N°7 se detallan los ejes principales de la ERD vigente en la región 
de Ñuble.  

  

 
16 FAO, s.f. Ordenamiento territorial 
17 SUBDERE - GTZ, 2008. SISTEMA REGIONAL DE PLANIFICACIÓN (SRP). Elementos para su operacionalización integral.  
18 Ídem 
19 Salamanca, 2023 Las Estrategias de Desarrollo Regional desde la percepción de actores regionales 
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Tabla N°7: Ejes, lineamientos y objetivos estratégicos EDR Ñuble 2020-2030 
Ejes estratégicos Lineamientos estratégicos Objetivos estratégicos 

Territorio y 
Medioambiente 

Desarrollo territorial planificado, 
integrado, equitativo, resiliente y 
sostenible 

Planificar el territorio de manera equilibrada e integrada. 

Mejorar la infraestructura y la conectividad intrarregional física y digital. 

Fortalecer las capacidades resilientes regionales ante riesgos de desastres y cambio climático. 
 Avanzar hacia la seguridad hídrica mediante el uso racional, eficiente y sustentable de los recursos 
hídricos regionales. 

Habitabilidad y servicios para el 
bienestar territorial 

Impulsar programas de mejoramiento de la habitabilidad. 
Impulsar programas de mejoramiento del acceso a servicios. 

Avanzar en la implementación de un sistema integral de gestión de residuos sólidos domiciliarios. 
Valores ambientales del territorio 
reconocidos, promovidos, protegidos y 
restaurados 

Elevar el nivel de educación sobre valores ambientales del territorio. 

Proteger y recuperar los valores ambientales del territorio. 

Economía, 
Innovación y Capital 
Humano 

Formación, retención y atracción de 
capital humano especializado. 

Promover la instalación de una cultura de innovación y creatividad. 

Retener y atraer el capital humano. 

Economía territorial, innovadora, 
dinámica con producción diversificada 
y soporte energético, logístico y 
científico. 

Diversificar territorialmente la matriz productiva. 
Desarrollar la ciencia, tecnología, innovación y conocimiento para potenciar la economía y el bienestar 
social. 
Incrementar el turismo regional fomentando nuevos productos y articulando la oferta existente con 
énfasis en Turismo de Intereses Especiales. 

Fortalecer el capital social para la innovación y la creación de valor. 
Propender una matriz energética sostenible y diversificada, segura, eficiente y carbono neutral que 
cubre las necesidades presentes y futuras. 

Poner en valor la región como centro logístico macro regional. 

Desarrollo Social 
Inclusivo 

Bienestar, seguridad y calidad de vida 
para las personas de Ñuble. 

Reducir la pobreza y la vulnerabilidad de la población regional. 
Fortalecer el acceso a la salud de calidad y promover estilos de vida saludable. 

Incentivar la educación integral para el desarrollo de habilidades personales y la convivencia social. 
Promover políticas, programas y acciones para disminuir la violencia de género. 

Inclusión Social. 
Promover el bienestar integral de las personas mayores. 

Contribuir a la generación de igualdad para personas con discapacidad y neuro divergentes. 

Patrimonio, cultura e 
identidad 

Desarrollo del ambiente creativo, 
artístico, cultural e identitario. 

Fortalecer la gestión cultural de la región de Ñuble. 

Contribuir al desarrollo de las economías creativas. 
Contribuir a la identificación y visibilización de las identidades de la región. 

Sustentabilidad del patrimonio cultural 
y natural de la región de Ñuble. Fomentar la investigación y puesta en valor del patrimonio cultural, material e inmaterial y natural. 

Institucionalidad y 
Gobernanza 
Regional 

Institucionalidad pública 
descentralizada y desconcentrada que 
destaca por su probidad y 
transparencia. 

Consolidar la institucionalidad pública integrada y en coherencia con los instrumentos de desarrollo y 
planificación. 

Formar gestores públicos con perspectiva multinivel para la descentralización y la desconcentración. 

Potenciar innovaciones tecnológicas para favorecer una gestión de calidad. 
Fortalecer mecanismos de control que aseguren un ejercicio de gestión pública con transparencia y 
probidad. 

Participación y gobernanza multinivel 
con equidad territorial. 

Formalizar y promover mecanismos y niveles de participación para las políticas públicas regionales. 

Impulsar una gestión pública integrada, a nivel subregional, con criterios de equidad territorial. 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos GORE Ñuble, 2020.  

La tabla presenta la estructura de la Estrategia Regional de Desarrollo de la región de Ñuble, organizada en 6 ejes estratégicos: Territorio 
y Medioambiente, Economía-Innovación-Capital Humano, Desarrollo Social Inclusivo, Patrimonio-Cultura-Identidad, Institucionalidad y 
Gobernanza Regional. Cada eje representa una dimensión clave para el desarrollo integral de la región y tiene asociados lineamientos 
estratégicos que definen orientaciones de acción en esas áreas. Estos lineamientos se traducen luego en 28 objetivos estratégicos 
específicos a alcanzar, que se centran en aspectos como: planificar el territorio y mejorar la infraestructura de forma equitativa, fomentar 
la seguridad hídrica y valores ambientales, promover innovación, diversificar la economía, potenciar turismo especializado, reducir 
pobreza y grupos vulnerables, fortalecer gestión e institucionalidad cultural y pública regional. Son múltiples propósitos integrados 
territorial, social y económicamente. La estrategia busca así impulsar acciones concretas en el corto, mediano y largo plazo para 
potenciar el desarrollo sustentable e inclusivo de la región de Ñuble y el bienestar integral de sus habitantes. 

1.3.1.1.2 Plan Regional de Ordenamiento Territorial 

La Ley N°21074, conocida como Ley de Fortalecimiento de la Regionalización del País, establece que el Plan Regional de Ordenamiento 
Territorial (PROT) orienta el uso del territorio regional para lograr un desarrollo sostenible. Este instrumento incluye lineamientos 
estratégicos y una macrozonificación. Además, fija condiciones vinculantes sobre localización de residuos, sus tratamientos, 
infraestructuras productivas y actividades en zonas no consideradas en la planificación urbana. También identifica áreas para ubicación 
preferente. La elaboración de este plan parte por diagnosticar características, tendencias, restricciones y potencialidades territoriales. 



 

33 

Luego, la propuesta es sometida a consulta pública, presentando imagen objetivo regional y principales elementos y alternativas de 
estructuración territorial contempladas por el gobierno regional. 20. 

En el caso de la Región de Ñuble, la elaboración del PROT se encuentra definida como acción estratégica del objetivo estratégico 1.1.4, 
del eje Territorio y Medioambiente de la Estrategia Regional de Desarrollo.  

1.3.1.1.3 Cartera Regional de Inversiones 

La Ley Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional en su artículo 71 estipula que el Anteproyecto Regional de 
Inversiones (ARI) debe contemplar una estimación de las actividades e inversiones que efectuará el gobierno regional junto a los 
ministerios y servicios en la región durante el año siguiente. Allí se identifican los proyectos, estudios y programas, con sus respectivos 
costos. Una vez elaborado, este instrumento de planificación presupuestaria es enviado a Interior y Hacienda para su consideración en 
la formulación de los proyectos presupuestarios de dichas reparticiones. De esta forma, el Anteproyecto Regional de Inversiones permite 
proyectar los gastos asociados a todas aquellas iniciativas públicas de carácter regional que se prevé impulsar, ya sean programas, 
estudios, proyectos, transferencias o préstamos. Este valioso insumo debe ser incorporado luego tanto en la propuesta presupuestaria 
del Gobierno Regional como de los ministerios y servicios descentralizados territorialmente. 21. 

En la Región de Ñuble actualmente se desarrollan reuniones de trabajo donde los organismos públicos exponen a las autoridades 
regionales y locales su cartera de proyectos 2024, para su conocimiento y análisis anticipado. 

1.3.1.2  Instrumento de planificación del territorio 
Los Instrumentos de Planificación Territorial de carácter regulatorio como es el caso del Plan Regulador Comunal o Planes Seccionales, 
están definidos por la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC), y al igual que los Instrumentos de Planificación de 
Desarrollo, forman una jerarquía piramidal. 

Imagen N°4: Esquema de los Instrumentos de Planificación del Territorio 

�)�X�H�Q�W�H�����0�D�S�R�F�K�R���&�R�Q�V�X�O�W�R�U�H�V���H�Q���E�D�V�H���D�O���7�t�W�X�O�R���,�,���³�G�H���O�D���S�O�D�Q�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���X�U�E�D�Q�D���H�Q���S�D�U�W�L�F�X�O�D�U�´���G�H���O�D���/�*�8�&�� 

1.3.1.2.1 Plan Regional de Desarrollo Urbano 

El Plan Regional de Desarrollo Urbano (PRDU) tiene como propósito orientar en el largo plazo las acciones del sector público y privado 
en el territorio. La planificación urbana actualmente es compleja, por lo que se requiere de una mirada integral sobre los diversos 
fenómenos ligados al crecimiento de las ciudades. Esta planificación considera las potencialidades del suelo y la localización eficiente 
de recursos22, incorporando la mitigación de riesgos, el diseño de vías de transporte terrestre y pasos fronterizos, así como la generación 
de herramientas de ordenamiento territorial. Sus lineamientos, si bien indicativos, vinculan los instrumentos de planificación comunal y 
la autorización de construcciones en zonas rurales. El Plan Regional zonifica y delimita espacios con propósitos diferenciados.  

En el caso del Plan Regional de Desarrollo Urbano de la Región del Biobío, vigente cuando Ñuble era una provincia de esa región, se 
entregaba un marco orientador de mediano y largo plazo para la acción pública y privada. Para ello identificaba potencialidades y 
restricciones para el desarrollo, establecía objetivos, determinaba áreas según ocupación y usos de suelo, requerimientos de 
conectividad e infraestructura y orientaciones para la planificación comunal. 

1.3.1.2.2 Plan Regional de Desarrollo Rural 

El Plan Regional de Desarrollo Rural es una herramienta de planificación territorial enfocada en las zonas rurales de una región, que 
tiene como propósito orientar el desarrollo integral de estos territorios. Comprende tanto las áreas de uso agropecuario y forestal como 
los asentamientos humanos rurales. Mediante una zonificación, identifica áreas de uso preferente junto con zonas de protección 

 
20 Subdere, 2011. Plan Regional de Ordenamiento Territorial 
21 DFL N°1-19.175 
22 González, 2005. Planeación Urbana: Planeación económica-espacial. Santiago, Chile 
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ambiental, y entrega orientaciones sobre localización de infraestructura y equipamiento rural. Busca potenciar las actividades productivas 
de forma sustentable, mejorar la calidad de vida de comunidades rurales y promover la conservación de recursos naturales estratégicos. 
Se constituye como un instrumento indicativo para otras planificaciones regionales y comunales, por lo que requiere coordinación entre 
distintos niveles de gobierno e incorporar participación de actores rurales. Con un horizonte de mediano y largo plazo, entrega 
lineamientos territoriales para impulsar el bienestar social y económico del mundo rural de la región.23. 

En el caso de la región de Ñuble, el pasado 20 de diciembre, se realizó en Chillán la presentación del Plan de Desarrollo Rural que fue 
elaborado por la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias (ODEPA) del Ministerio de Agricultura y el Gobierno Regional de Ñuble. Este 
hito se enmarca en la Política Nacional de Desarrollo Rural (PNDR) y su objetivo es promover el fortalecimiento de estos territorios en 
todas las regiones del país24. 

1.3.1.2.3 Plan Regulador Comunal 

El Plan Regulador Comunal es un instrumento de ordenamiento territorial que establece normas sobre condiciones adecuadas de 
higiene, seguridad, comodidad y funcionalidad en los asentamientos humanos de una comuna. Sus disposiciones se refieren al uso del 
suelo o zonificación, localización de áreas verdes y equipamiento comunitario, jerarquización del sistema vial, fijación del límite urbano, 
densidades de construcción y priorización de terrenos para expansión urbana. Todo esto se determina en función de la factibilidad de 
proveer redes de infraestructura sanitaria, energética y otros servicios. Un Plan Regulador Comunal bien formulado es clave para tener 
un desarrollo y crecimiento urbano ordenado25. 

En la Región de Ñuble, cuatro de las veintiuna comunas aún no cuentan con este instrumento de planificación: Coihueco, San Nicolás, 
Trehuaco y Pinto. Adicionalmente, otros tres Planes Reguladores Comunales están en proceso de actualización: Quillón, Yungay y 
Quirihue. La elaboración y actualización de estos planes es vital para un adecuado ordenamiento territorial.  Debido a que la comuna 
de San Nicolás no cuenta con PRC vigente aprobado, si se encuentran realizando la tramitación de este.  

1.3.1.2 Crecimiento urbano 
El crecimiento y el desarrollo urbano están estrechamente relacionados. Cuando aumenta la población de una ciudad, surgen más 
necesidades de infraestructura y servicios para los nuevos habitantes. Es decir, se requieren más viviendas, vías de transporte, servicios 
básicos, etc. Para satisfacer estas necesidades, es preciso expandir y transformar las áreas urbanizadas existentes. 26En la Imagen N°5 
se evidencia claramente este proceso para el caso de la comuna de San Nicolás. A través de una comparación entre imágenes satelitales 
de los años 2005 y 2023, se distingue un notorio crecimiento de la trama urbana. 

Imagen N°5: Crecimiento Urbano 2005-2023, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos Google Earth Engine, 2005-2023.  

La imagen muestra a la izquierda la trama urbana de la comuna de San Nicolás en el año 2005, mientras que a la derecha se aprecia 
la actual expansión de las construcciones urbanas en 2023. Se observa un claro crecimiento de las áreas urbanizadas en varios sectores 
de la comuna. Específicamente, se distingue la expansión residencial e industrial a lo largo de calles como La Unión, Balmaceda, Ignacio 
Carrera Pinto, La Quintrala y Las Pataguas. 

Este aumento del tejido urbano en casi 20 años refleja un incremento poblacional considerable en San Nicolás. Esto se debe 
probablemente a la migración desde otras zonas del país y al desarrollo de actividades económicas que demandan más trabajadores. 
Como consecuencia, ha sido necesario urbanizar nuevas áreas para satisfacer la demanda de viviendas e infraestructura para la 
población en crecimiento. 

 
23 Undurraga y Romero, 2020. Política Nacional de Desarrollo Rural 
24 Odepa, 2023. Presentan Plan de Desarrollo Rural elaborado para la Región de Ñuble 
25 Observatorio Santiago, s.f. Plan Regulador Comunal 
26 Equipo de Análisis Territorial del Centro de Estudios de Ciudad y Territorio, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2021. Dinámica de Crecimiento Urbano de las Ciudades Chilenas 
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1.3.2 Infraestructura y Equipamiento  
La Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones identifica seis clases de uso de suelo en la planificación territorial. Dentro de 
ellos, el uso "Equipamiento" corresponde a construcciones que prestan servicios complementarios al resto de las actividades urbanas, 
como las residenciales y productivas, junto a las interrelaciones generadas. Por su parte, el uso "Infraestructura" refiere a edificaciones 
e instalaciones comprendiendo: 1) Infraestructura de transporte: vías, estaciones ferroviarias, terminales terrestres, portuarios o 
aeroportuarios; 2) Infraestructura sanitaria: plantas de agua potable, aguas servidas, sistemas de aguas lluvia, rellenos sanitarios, 
estaciones de transferencia de residuos; y 3) Infraestructura energética: centrales de generación o distribución de energía, gas, 
telecomunicaciones, gasoductos. A continuación, caracterizan la infraestructura y el equipamiento relevante de la comuna de San 
Nicolás27. 

1.3.2.1 Cobertura de energía eléctrica domiciliaria 
La concesión de energía eléctrica domiciliaria está a cargo de tres empresas dentro del territorio comunal: Compañía General de 
Electricidad (CGE), Cooperativa de Consumo de Energía Eléctrica Chillán (COPELEC) y la Empresa Eléctrica de Melipilla, Colchagua y 
Maule (EMELECTRIC), filial de EMEL, del grupo CGE. En el Mapa N°10 se identifica la cobertura de energía eléctrica domiciliaria 
existente en San Nicolás. 

Mapa N°10: Cobertura energía eléctrica domiciliaria 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos CNE, 2014. 

El mapa previo muestra la cobertura del servicio de energía eléctrica domiciliaria en la comuna de San Nicolás. Se identifican las áreas 
de concesión de las tres principales empresas que operan en la comuna: CGE, COPELEC y EMELECTRIC. 

Se observa que la empresa con mayor presencia geográfica en San Nicolás es COPELEC. Esta compañía provee del servicio eléctrico 
a amplios sectores del área urbana y rural de la comuna. Su zona de concesión abarca desarrollo residenciales, industriales y agrícolas 
de importancia. 

 
27 Dto. N°47. 2023. 
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En tanto, CGE y EMELECTRIC poseen una cobertura más acotada dentro de los límites comunales. CGE se enfoca en algunos sectores 
periféricos de la ciudad, mientras que EMELECTRIC sirve a parcelas agrícolas y establecimientos rurales específicos. 

Fotografía N°5. COPELEC, empresa de energía en San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024.  

1.3.2.2 Red de agua potable 
La cobertura de agua potable de la región de Ñuble está a cargo de la empresa Essbio, la cual comprende un territorio operacional de 
�R�F�K�H�Q�W�D�� �\�� �Q�X�H�Y�H�� �O�R�F�D�O�L�G�D�G�H�V���� �U�H�S�D�U�W�L�G�D�V�� �H�Q�� �O�D�V�� �U�H�J�L�R�Q�H�V�� �G�H�� �f�X�E�O�H���� �2�¶�+�L�J�J�L�Q�V�� �\�� �%�L�R�E�t�R���� �'�H�Q�W�U�R�� �G�H�� �O�D�� �U�H�J�L�y�Q�� �G�H�� �x�X�E�O�H���� �H�O�� �W�H�U�Uitorio 
operacional comprende 16 de las 21 comunas (Imagen N°6), dejando sin cobertura de agua potable a las comunas de San Fabián, 
Ñiquén, Portezuelo, Treguaco y San Nicolás.  

Imagen N°6: Cobertura red de agua potable, región de Ñuble 

 
Fuente: ESSBIO, 2022.  

Debido a que la concesión de agua potable de ESSBIO no comprende San Nicolás, la comuna se abastece a través de sistemas de 
Agua Potable Rural. Los Sistemas de APR son desarrollados por el Ministerio de Obras Públicas contribuyendo en la ampliación del 
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acceso al agua potable por parte de la ciudadanía, abarcando las localidades rurales semiconcentradas a lo largo de todo el país. En el 
Mapa N°11 se identifica la disposición de los APR en la comuna de San Nicolás al año 2021.  

Mapa N°11: Agua potable rural, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos GOB, 2021. 

En cuanto a la descripción de las APR de San Nicolás, la Tabla N°8 detalla el año en puesta en marcha, el número de beneficiarios al 
2020 y la administración del sistema28.  

Tabla N°8: APR, comuna de San Nicolás 
N° Nombre oficial sistema Beneficiarios a jun/2021 Administración del Sistema 

1 Comité Agua Potable Rural El Manzano 292 Comité 
2 Comité Agua Potable Portal De La Luna 251 Comité 

3 Cooperativa De Agua Potable Puente Ñuble Limitada 610 Cooperativa 
4 Cooperativa De Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental San Nicolás Limitada 1.543 Cooperativa 

5 Comité de Agua Rural Vidico 94 Comité 

6 Comité de Agua Rural Santa Guillermina de Peña Santa Rosa 101 Comité 
7 Comité de Agua Rural El Olivo de Lajuela 158 Comité 

8 Comité de Agua Potable Rural Santa Graciela 36 Comité 
9 Comité de Agua Potable Rural Los Sauces 93 Comité 

10 Comité de Agua Potable Rural Los Aromos 264 Comité 

11 Comité de Agua Potable Rural La Escuelita de San Pedro de Lilahue 62 Comité 
12 Comité de Agua Potable Rural Aguas Lomas de Lucamavida Sur 181 Comité 

13 Comité de Agua Potable Rural Aguas El Esfuerzo 115 Comité 
14 Comité de Agua Potable Rural Aguas Coipín 70 Comité 

15 Comité de Agua Potable Rural Monteleón San Nicolás 128 Comité 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Datos GOB, 2021.  

La tabla presenta 15 sistemas de provisión de agua potable rural registrados en la comuna de San Nicolás, los que en total benefician 
a alrededor de 3.998 personas según lo declarado a junio de 2021. Trece de estos sistemas de APR son administrados por comités de 

 
28 Datos extraídos desde el Ministerio de Obras Públicas, Recuperado de: https://planeamiento.mop.gob.cl/uploads/sites/12/2024/09/0203-DOH-Glosa-14-2-Sistemas-de-SSR-al-31.12.21.pdf 
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agua potable rural, mientras que dos por cooperativas (Puente Ñuble y San Nicolás). El sistema con mayor cobertura es el de la 
Cooperativa San Nicolás (1.543 beneficiarios), seguido por Puente Ñuble (610 personas) y El Manzano (292 personas). El resto tiene 
entre 100 y 700 usuarios. Aunque varios tienen años de funcionamiento desde la década del 90 e incluso algunos de mediados de los 
2000, 6 comités no informan su año de inicio de actividades.  

Fotografía N°6. APR en la comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024.  

1.3.2.3 Transporte y telecomunicaciones 
Otro apartado importante de analizar corresponde a lo relacionado con transporte y telecomunicaciones. En este apartado se describen 
variables tales como estructura vial, parque vehicular, ciclovías, entre otros.  

1.3.2.3.1 Estructura Vial 

La estructura vial corresponde a uno de los apartados fundamentales en el análisis del equipamiento de las comunas. Los territorios 
rurales y urbanos requieren caminos y vías para acceder a bienes y servicios. En la comuna de San Nicolás, la estructura vial se detalla 
en el Mapa N°12. 

Mapa N°12: Red vial, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos SIIT, s.f. 
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A San Nicolás la cruza la ruta F-�������F�R�Q���H�O���Q�R�P�E�U�H���³�%�H�U�Q�D�U�G�R���2�¶�+�L�J�J�L�Q�V�´���T�X�H���X�Q�H���4�X�L�U�L�K�X�H���F�R�Q���O�D���U�X�W�D���3�D�Q�D�P�H�U�L�F�D�Q�D�������6�X�U�����V�L�H�Q�G�R���H�V�W�D��
�O�D���F�D�O�]�D�G�D���F�H�Q�W�U�D�O���G�H���O�D���F�R�P�X�Q�D�����/�D���U�X�W�D���W�D�P�E�L�p�Q���F�U�X�]�D���H�Q���O�D���]�R�Q�D���X�U�E�D�Q�D���F�R�Q���G�R�V���F�D�O�]�D�G�D�V���U�H�O�H�Y�D�Q�W�H�V���F�R�P�R���V�R�Q���³�$�U�W�X�U�R���3�U�D�W�´���\ la ruta 
N-50 que une San Nicolás con La Maravilla, Dadinco, Panguilemo, entre otras. La extensión total de la red vial en el territorio comunal 
es de aproximadamente 250 kilómetros del tipo rural y solo 12 kilómetros de extensión urbana.  

Otras rutas rurales relevantes son las N-546 que corresponde al cruce con dirección Estero Rauco, la ruta N-520 que une Los Lirios con 
Lajuelas, Ruta N-350 dirección Ninquihue y Ruta N-60 hacia el Naranjal.  

1.3.2.3.2 Ciclovías 

La Región de Ñuble cuenta actualmente con 33 ciclovías existentes que suman un total de 35,66 km habilitados. Estas ciclovías se 
encuentran principalmente en las comunas de Chillán (21 ciclovías), Chillán Viejo (3) y Cobquecura (2). En la comuna de Chillán 
destacan las ciclovías de Av. O'Higgins, Av. Collín, 21 de Mayo, Los Puelches, Libertad, Arturo Prat, Sepúlveda Bustos, Brasil y Diagonal 
Las Termas, entre otras. En cuanto a proyectos, no hay ciclovías actualmente en ejecución en la región. Pero sí existen 25 nuevas 
ciclovías planificadas para las comunas de Chillán y Chillán Viejo. Algunos de estos proyectos son las ciclovías Av. Argentina, Av. 
Huambalí, Andrés Bello, Barros Arana, Reloncaví, Las Rosas y Vicente Méndez en Chillán. 

Ñuble tiene una importante red de ciclovías en su capital regional, la que va en crecimiento y expansión según los planes para nuevas 
calles y avenidas en el futuro cercano. El desafío está en extender la infraestructura ciclo inclusiva a otras comunas, de forma de 
fomentar este medio de transporte sustentable en beneficio de más localidades, como es, por ejemplo, la comuna de San Nicolás.  

Mapa N°13: Ciclovías, región de Ñuble 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos MTT, 2019. 
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1.3.2.3.3 Parque vehicular 

La Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito (CONASET) a través de la Información estadística de siniestros de tránsito en Comunas, 
Provincias y Regiones de Chile, identifica el parque vehicular de la comuna de San Nicolás entre el período 2019 y 2022.  

Gráfico N°25. Parque vehicular 2019-2022 según unidad territorial 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos CONASET, 2019-2022.  

Los datos muestran la evolución del parque vehicular de la comuna de San Nicolás y sus unidades territoriales entre los años 2019 y 
2022. Se observa un fuerte crecimiento en el número de vehículos, pasando de 4.012 en 2019 a 15.116 en 2022, lo que implica un 
aumento de 277% en 4 años. Este crecimiento ha sido mucho más acelerado que en la provincia y la región. Mientras San Nicolás 
prácticamente triplicó su parque automotor, la provincia y la región crecieron en un 56% y 27% respectivamente. Las mayores alzas 
porcentuales se dieron entre 2019-2020 y 2020-2021 en el territorio comunal, con valores de 49,6% y 43,6% respectivamente, 
moderando el último año. Estas cifras dan cuenta de un acelerado proceso de motorización en la comuna, muy por sobre los niveles 
provinciales y regionales, concentrando San Nicolás el 32% del parque vehicular de toda la provincia de Itata.  

En cuanto a las licencias de conducir y los permisos de circulación, se obtienen los registros disponibles y declarados según las cuentas 
públicas de los años 2018-2021 de San Nicolás.  

Gráfico N°26. Licencias de conducir y permisos de circulación, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos I. Municipalidad de San Nicolás 2019-2021.  

Según los datos disponibles, en 2019 se emitieron 2.631 licencias de conducir y 8.330 permisos de circulación. Para 2020 hubo una 
fuerte caída del 154,7% en las licencias, que se redujeron a sólo 960, mientras que los permisos aumentaron un 23,8%, llegando a 
9.908. Es decir, que entre 2019 y 2020 las licencias disminuyeron drásticamente mientras que los permisos se incrementaron casi una 
cuarta parte. En 2021 se observa una recuperación parcial en las licencias de un 57% con respecto al año anterior, alcanzando las 
2.235, aunque todavía por debajo de los niveles prepandémicos. Por su parte, los permisos continuaron en aumento en un 28,5%, 
superando los 13.851. En resumen, el impacto de la pandemia provocó una abrupta contracción de las licencias de conducir emitidas, 
con una posterior recuperación moderada, mientras que la emisión de permisos de circulación ha mostrado una tendencia creciente en 
el período analizado. 
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Comuna 4.012 7.964 14.118 15.116
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En cuanto a la congestión vehicular, el análisis de este apartado consideró la plataforma Google Maps, en sus apartados de tráfico, 
donde Google recolecta las cantidades de datos sobre el tráfico en diferentes ubicaciones y horarios. En el caso de la comuna de San 
Nicolás, se consideraron los lunes, viernes, sábado y domingo, en diversos horarios.  

Imagen N°7: Tráfico Típico, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Google Maps, 2024. 

Según se aprecia en la imagen, el cruce que registra los mayores niveles de congestión vehicular corresponde a la intersección de la 
ruta N-50 con la vía N-310, ruta que conecta San Nicolás con el sector La Maravilla y el Cruce N-70-M. De acuerdo con el patrón histórico 
de tránsito, este punto alcanza su peak de saturación los días sábado al mediodía y durante las primeras horas de la tarde, 
correspondiente al flujo de regreso tras el almuerzo y las compras del fin de semana. 

Asimismo, la ruta N-50 muestra importantes niveles de congestión en el tramo comprendido entre las calles Angela Valladares y Arturo 
Prat, con una densidad vehicular que se mantiene elevada durante todos los días de la semana independiente de la franja horaria. Lo 
anterior se explica por ser esta una vía conectora entre la zona industrial, el centro cívico y varios conjuntos habitacionales de alta 
densidad demográfica. Más allá de los puntos específicos antes descritos, se aprecia una tendencia al alza en el flujo vehicular para la 
red vial de la comuna durante las horas punta mañana (8:00 - 9:00 hrs) y tarde (18:00 - 19:00 hrs) de los días laborales, consistente con 
los patrones comunes de desplazamiento desde y hacia los lugares de trabajo y estudio.  

1.3.2.3.4 Cobertura antenas telefónicas 

Las antenas de comunicación son dispositivos fundamentales en el campo de las telecomunicaciones. Estas estructuras están 
diseñadas para transmitir y recibir señales electromagnéticas, permitiendo la comunicación inalámbrica entre diferentes puntos29. En 
Chile, las antenas están regularizadas bajo la Ley N°20.599, el cual define ubicación, instalación y mediciones de estas. En cuanto a 
detalle de las antenas de telecomunicaciones presentes en San Nicolás, en la Tabla N°9 se identifica la empresa, dirección y altura 
promedio de dichas antenas.  

Tabla N°9: Antenas telecomunicaciones, comuna de San Nicolás 
N° Empresa Dirección Altura (m) 

1 CLARO CHILE S.A. Localidad Coipín 34 
2 CLARO CHILE S.A. Parcela N° 16, Proyecto Parcelación El Oratorio 45 

3 CLARO CHILE S.A. Parcela N°16, Proyecto Parcelación El Oratorio 45 

4 CLARO CHILE S.A. Parcela N° 16, Proyecto Parcelación El Oratorio 45 
5 ENTEL PCS Sector Dadinco 42 

6 ENTEL PCS Fundo Monte León 60 
7 ENTEL PCS Cerro Coipín 48 

8 ENTEL PCS Predio Agrícola Santa Julia 42 

9 ENTEL PCS Co, Coipín 48 

 
29 Subtel, s.f. Antenas 
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N° Empresa Dirección Altura (m) 

10 ENTEL PCS Predio Agrícola Santa Julia 42 

11 MOVISTAR Camino Cementerio S/N, Sector Santa Cristina 42 
12 MOVISTAR Camino Cementerio S/N, Sector Santa Julia 42 

13 MOVISTAR Cerro La Maravilla 36 
14 WILL Co, Coipín 48 

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos SUBTEL, s.f. 

Se detallan los datos de altura de antenas de telecomunicaciones instaladas por diversas empresas en la comuna, principalmente Claro 
Chile, Entel PCS y Movistar. Las alturas fluctúan entre los 34 y 60 metros, concentrándose la mayor parte entre los 42 y 48 metros. Entel 
PCS presenta los puntos más altos con estructuras de 60 metros (Fundo Monte León) y 48 metros (4 puntos). Le siguen Claro y Movistar 
con alturas de 48 y 45-46 metros en algunos puntos específicos. En el Mapa N°14 se identifican la distribución de antenas de 
telecomunicaciones dispuestas en el territorio comunal.  

Mapa N°14: Antenas telecomunicaciones y territorio saturado, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos SUBTEL, s.f.  

En base al mapa anterior, la comuna de San Nicolás no presenta territorios saturados, es decir, no presenta más de antenas telefónicas 
en un radio menor a 100 metros.  

1.3.2.4 Permisos de edificación 
El permiso de edificación o permiso de obra menor es una autorización para poder construir una obra. Se trata de la aprobación del 
conjunto de planos, informes técnicos, declaraciones y documentos que contienen el proyecto elaborado por el arquitecto que se contrató 
para tales fines. El permiso de edificación debe ser aprobado por la Dirección de Obras Municipales30. En el Gráfico N°27 se identifica 
la superficie de edificación para el período 2019-2022.  

  

 
30 Arquitecto en Línea, s.f. ¿Qué es un permiso de edificación? 
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Gráfico N°27: Superficie de permisos de edificación período 2019-2022, comuna de San Nicolás  

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos I. Municipalidad de San Nicolás 2019-2022. 

Los datos muestran la evolución de los permisos de edificación otorgados en metros cuadrados entre los años 2019 y 2022. Se aprecia 
que en 2019 se autorizaron 35.905 m2 de construcción a través de estos permisos, cifra que cayó dramáticamente en 2020 a sólo 
9.124m2, lo que representó una baja de 293,5%. En 2021 hubo una nueva caída de 47,8% respecto al año previo, ubicándose en 6.175 
m2. Finalmente, en 2022 se observa una leve recuperación de 9,3%, totalizando 6.809 m2 autorizados.  

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 5.3.1 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, existen distintos 
tipos y categorías de construcción, las cuales se clasifican en nueve clases:  

�” Clase A: Construcciones con estructura soportante de acero.  

�” Clase B: Edificaciones con estructura soportante de hormigón armado o con estructura mixta de acero con hormigón armado.  

�” Clase C: Construcciones con muros soportantes de albañilería de ladrillo confinado entre pilares y cadenas de hormigón.  

�” Clase D: Construcciones con muros soportantes de albañilería de bloques o de piedra, confinado entre pilares y cadenas de 
hormigón armado.  

�” Clase E: Construcciones con estructura soportante de madera, paneles de madera, de fibrocemento, de yeso cartón o 
similares, incluidas las tabiquerías de madera.  

�” Clase F: Construcciones de adobe, tierra cemento u otros materiales livianos aglomerados con cemento.  

�” Clase G. Construcciones prefabricadas con estructura metálica. Paneles de madera, prefabricados de hormigón, yeso cartón 
o similares. 

�” Clase H: Construcciones prefabricadas de madera. Paneles de madera, prefabricados de hormigón, yeso cartón o similares. 

�” Clase I: Construcciones de placas o paneles de polietileno. Paneles de hormigón liviano, fibrocemento o paneles de 
poliestireno entre madera de acero para recibir mortero proyectado.  

En el Gráfico N°28, se identifican los tipos de permisos de edificación entre el periodo 2019 y 2022 para la comuna de San Nicolás.  

Gráfico N°28: Tipos de permisos de edificación período 2019-2022, comuna de San Nicolás  

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos I. Municipalidad de San Nicolás 2019-2022. 
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El gráfico muestra la distribución de 283 permisos según diversas categorías o tipos. Se aprecia que existe una alta concentración en 
la categoría E, la cual representa el 78,8% del total con 223 casos. Le sigue de lejos la categoría C con un 13,4% (38 casos). Las demás 
categorías tienen una baja representación, siendo las menos frecuentes H (0,4%) y G (2,5%), con sólo 1 y 7 casos respectivamente. 

1.3.2.5 Equipamiento de servicios públicos, profesionales y financieros  
El equipamiento de servicios públicos, profesionales y financieros hace referencia a aquellas empresas y/o infraestructura que tiene 
como función entregar un servicio. En el caso de la comuna de San Nicolás, se destaca en el Mapa N°15 los equipamientos existentes 
en el territorio comunal.  

Mapa N°15: Equipamiento de Servicios, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos Open StreetMaps, 2024. 

En el sector urbano de San Nicolás se ubican algunas instituciones públicas que prestan servicios relevantes a la comunidad local, 
contribuyendo a cubrir necesidades bancarias, legales y civiles de los habitantes. Específicamente, se identifica la presencia de una 
sucursal bancaria, un juzgado de policía local y una oficina del registro civil. La existencia de estas entidades en la trama urbana de San 
Nicolás facilita a los residentes realizar trámites, acceder a servicios financieros y resolver disputas menores sin necesidad de trasladarse 
a otras ciudades. De esta forma, estas instituciones públicas cumplen un rol importante en la comuna al mejorar la cobertura de servicios 
orientados a la comunidad. Sin embargo, aún existen servicios que solo pueden ser realizados en la capital regional.  
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Fotografía N°7: Vista aérea de la Infraestructura del edificio consistorial de la Municipalidad de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Municipalidad de San Nicolás, 2024. 

1.3.2.6 Equipamiento recreacional 
En cuanto al equipamiento recreacional, este hace referencia a todos aquellos lugares y construcciones orientados a facilitar la 
recreación, el esparcimiento, el deporte y las actividades al aire libre de la población. Su planificación, construcción y mantenimiento 
suele estar a cargo de los gobiernos locales. En el Mapa N°16 se identifica el equipamiento recreacional existente en la comuna de San 
Nicolás.   

Mapa N°16: Equipamiento Recreacional, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos Open StreetMaps, 2024. 
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El mapa anterior señala la existencia de cuatro equipamientos recreacionales, en donde se encuentra la medialuna de San Nicolás, la 
biblioteca municipal, la piscina municipal y la cancha de fútbol.  

Fotografía N°8: Gimnasio Municipal de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

1.3.2.7 Equipamiento de culto 
En relación con el equipamiento de culto, este se entiende como aquellos establecimientos destinados principalmente a actividades de 
desarrollo espiritual, religioso o cultural. En el caso de la comuna de San Nicolás, el equipamiento de culto corresponde a dos iglesias 
las cuales se identifican en el Mapa N°17:  

Mapa N°17: Equipamiento de Culto, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos Open StreetMaps, 2024. 
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Según el mapa previo, dentro de la comuna de San Nicolás se pueden identificar tres tipos de equipamientos religiosos: capillas, 
parroquias y salones del Reino de los Testigos de Jehová. Dentro del área urbana existen dos: la parroquia San Nicolás y uno de los 
salones del Reino. En el sector de Puente Ñuble encontramos otro salón de Testigos de Jehová y una capilla. Mientras tanto, en el 
sector El Manzano también se ubica una capilla. 

Fotografía N°9: Equipamiento de culto presente en la comuna de San Nicolás

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Municipalidad de San Nicolás, 2024. 

1.3.3 Hallazgos Ámbito Territorial  
En el apartado se presenta una tabla con los principales hallazgos identificados a través del análisis del Ámbito Territorial para la comuna 
de San Nicolás. Esta matriz será utilizada en el capítulo 1.9 de Conclusiones, en la elaboración de un análisis de Fortalezas, 
Oportunidades Debilidades y Amenazas o FODA, y para la posterior identificación de Potencialidades y Factores críticos, sección final 
del capítulo 1.9 de Conclusiones del presente documento. 

Tabla N°10: Principales Hallazgos del Capítulo 1.3 Ámbito Territorial 
Hallazgos Descripción 

Plan Regulador Comunal no 
vigente 

En relación con el ordenamiento territorial, la comuna no cuenta actualmente con un Plan Regulador Comunal (PRC) vigente aprobado, 
lo que representa una limitante importante para el desarrollo urbano ordenado. Sin embargo, se encuentra en proceso de tramitación una 
propuesta de PRC que define zonas residenciales, industriales, áreas verdes y vialidad, entre otros, buscando establecer las bases para 
un crecimiento planificado y sostenible. 

Expansión del Crecimiento 
Urbano 

En el análisis del crecimiento urbano, se evidencia una expansión importante de la mancha urbana de San Nicolás entre 2005 y 2023, 
con un aumento significativo de áreas construidas residenciales e industriales. Específicamente, se observa un desarrollo considerable 
a lo largo de ejes como las calles La Unión, Balmaceda, Ignacio Carrera Pinto, La Quintrala y Las Pataguas. Este fenómeno da cuenta 
de un incremento poblacional considerable y del desarrollo de actividades económicas en la comuna, indicando una necesidad de 
gestionar este crecimiento de manera planificada para garantizar la calidad de vida de los habitantes y la sustentabilidad del entorno. 

Infraestructura Eléctrica 

En cuanto a la infraestructura eléctrica, se destaca que la empresa con mayor cobertura geográfica en San Nicolás es COPELEC, 
abarcando amplios sectores del área urbana y rural. Le siguen CGE y EMELECTRIC, que tienen una presencia más acotada en sectores 
periféricos urbanos y establecimientos rurales específicos. Esta diversidad en la cobertura eléctrica de la comuna asegura un suministro 
más estable y redundante, disminuyendo los riesgos de interrupciones en el servicio. No obstante, es crucial seguir evaluando y 
fortaleciendo esta infraestructura para mantener la confiabilidad del suministro eléctrico en toda la comuna. 

Sistema de Agua Potable 

En relación con el sistema de agua potable, San Nicolás no cuenta con cobertura de la empresa sanitaria ESSBIO, dependiendo en 
cambio de 14 sistemas de Agua Potable Rural (APR) que benefician a 12,889 habitantes. Destaca el sistema de la Cooperativa San 
Nicolás, el de mayor tamaño, que provee a 4,619 personas. Esta situación evidencia la dependencia de fuentes locales y la ausencia de 
una empresa sanitaria nacional. Aunque los sistemas de APR han sido fundamentales para garantizar el acceso al agua potable, es 
imperativo evaluar la sostenibilidad y capacidad de estos sistemas, así como explorar posibles opciones de integración a redes sanitarias 
más amplias. 

Presencia Red Vial 

Respecto a la red vial, la ruta principal en San Nicolás corresponde a la F-50 (Bernardo O'Higgins), que cruza de norte a sur la zona 
urbana de la comuna. Además, se cuenta con alrededor de 250 km de red vial rural, contrastando con los solo 12 km de trama vial urbana. 
Este escenario resalta la importancia de las conexiones rurales en la comuna y la necesidad de mantener y mejorar la infraestructura vial 
para garantizar la conectividad y movilidad de la población. La planificación estratégica de la red vial, considerando tanto áreas urbanas 
como rurales, será esencial para afrontar los desafíos de crecimiento y desarrollo sostenible. 

Desarrollo de Movilidad 
Sostenible 

En el ámbito de movilidad sostenible, San Nicolás no cuenta con ciclovías actualmente. Sin embargo, la región dispone de una importante 
red, concentrada en Chillán, con planes para expandir a otras comunas como San Nicolás. Esta situación destaca la necesidad de 
desarrollar infraestructura para la movilidad no motorizada y las oportunidades de integrarse a planes regionales. La incorporación de 
ciclovías locales no sólo promoverá un estilo de vida más saludable y sostenible, sino que también mejorará la seguridad vial y la calidad 
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Hallazgos Descripción 
del entorno urbano. Se espera que la implementación de estas infraestructuras contribuya a un mayor equilibrio en los modos de 
transporte utilizados por la comunidad. 

Aumento del Parque 
Vehicular 

En cuanto al parque vehicular, se observa un crecimiento acelerado entre 2019 y 2022 en San Nicolás, con un aumento del 277%, 
superando el crecimiento observado a nivel provincial y regional. Este rápido incremento refleja un acelerado proceso de motorización 
en la comuna, con implicaciones en términos de congestión y contaminación. La gestión efectiva de este aumento del parque vehicular 
se torna esencial para evitar problemas de movilidad, mejorar la calidad del aire y promover alternativas de transporte más sostenibles. 
Entre las alternativas sostenibles se puede mencionar la implementación de estrategias como el fomento al uso del transporte público, la 
promoción de vehículos eléctricos y la creación de políticas que incentiven el uso compartido de vehículos. 

Infraestructura de 
Telecomunicaciones 

Respecto a la infraestructura de telecomunicaciones, San Nicolás cuenta con 14 antenas de alturas entre 34 y 60 metros, sin saturación 
del territorio. Destacan las torres de Entel y Claro como las más altas. Esta diversidad de alturas y proveedores asegura una cobertura 
eficiente de servicios de telecomunicaciones en la comuna. Sin embargo, es esencial monitorear de cerca el impacto de estas antenas 
en la salud pública y el medio ambiente. Además, se debe considerar la evolución de la tecnología y la demanda de conectividad para 
asegurar que la infraestructura de telecomunicaciones evolucione de manera sostenible y eficiente, garantizando un acceso equitativo y 
de calidad para toda la población. 

Incremento de Permisos de 
Edificación 

En el ámbito de permisos de edificación, se observa una fuerte caída en la superficie otorgada entre 2019 y 2021 en San Nicolás, con 
una leve recuperación en 2022. Predominan ampliamente los permisos de categoría E (estructura de madera), mostrando la fluctuación 
y la preferencia por ciertos tipos de construcción en la comuna. Esta variabilidad en la emisión de permisos presenta oportunidades para 
revisar y ajustar los reglamentos de construcción, considerando la demanda del mercado y las necesidades de la comunidad.  

Escaso Equipamiento Público 

En términos de equipamiento público, San Nicolás cuenta con un equipamiento acotado que incluye una sucursal bancaria, juzgado de 
policía local y oficina del registro civil. Esta limitación resalta la necesidad de fortalecer la infraestructura de servicios y financieros para 
mejorar la accesibilidad de los residentes a estos servicios. La comuna debe explorar oportunidades de colaboración con instituciones 
públicas y privadas para ampliar la oferta de servicios en la comuna, asegurando que los habitantes tengan acceso fácil y cercano a los 
servicios básicos. 

Presencia de Equipamiento 
Recreacional 

El equipamiento recreacional en San Nicolás incluye una medialuna, biblioteca municipal, piscina y cancha de fútbol, proporcionando 
espacios para actividades recreativas y deportivas. Estos recursos contribuyen al bienestar y recreación de la comunidad, destacando la 
importancia de mantener y potenciar estos espacios. San Nicolás puede continuar invirtiendo en el desarrollo y mantenimiento de estas 
áreas recreativas, así como explorar oportunidades para diversificar la oferta de actividades y eventos que se realizan en estos espacios, 
promoviendo la participación comunitaria y el disfrute de momentos de esparcimiento. 

Presencia de Equipamientos 
Religiosos 

En cuanto a los equipamientos religiosos, San Nicolás exhibe una diversidad religiosa con la presencia de una parroquia, la parroquia 
San Nicolás, y un salón del Reino de los Testigos de Jehová. Esta diversidad refleja la tolerancia religiosa en la comuna y la presencia 
de distintas opciones para la práctica de creencias. Se abre la oportunidad para fomentar el diálogo interreligioso y promover iniciativas 
que fortalezcan los lazos de convivencia entre las diferentes comunidades religiosas.  

Fuente: Mapocho Consultores, 2024.  

1.4 ÁMBITO MEDIO AMBIENTE 
En esta sección del plan, se realiza un análisis detallado de diversas temáticas ambientales relevantes para la comuna de San Nicolás. 
Se exploran aspectos como la conservación de la biodiversidad, los impactos principales del cambio climático y los riesgos 
predominantes, tanto de origen humano como natural, que afectan a la comuna. Se describen las acciones emprendidas por la 
Municipalidad en materia de gestión ambiental, incluyendo la certificación ambiental, programas educativos sobre el medio ambiente, 
gestión de residuos sólidos domiciliarios, medidas de higiene ambiental y control de enfermedades zoonóticas, así como el 
mantenimiento de áreas verdes. Además, se examinan las principales problemáticas ambientales que enfrenta la comuna. 

1.4.1 Componentes Naturales y Ambientales  
En el vasto lienzo de la naturaleza, emergen una serie de componentes que moldean nuestro ambiente y determinan la vida tal como la 
conocemos. Dentro de este panorama, las áreas de conservación de la biodiversidad se erigen como oasis de vida, salvaguardando 
una inmensa variedad de especies y ecosistemas. Estas áreas, respaldadas por el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas, 
son los pilares de la preservación ambiental, asegurando que la riqueza biológica de nuestro planeta perdure para las generaciones 
futuras. Entre los refugios naturales más destacados se encuentran los santuarios de la naturaleza y los sitios prioritarios para la 
conservación, designados estratégicamente para proteger especies en riesgo y hábitats frágiles. Estos lugares emblemáticos son 
reconocidos como bienes nacionales protegidos, resguardando tesoros naturales invaluables para la humanidad. En este capítulo sobre 
medio ambiente, se explora la importancia vital de estas áreas de conservación y su papel crucial en la salvaguardia de la biodiversidad 
y la sostenibilidad ambiental. 

1.4.1.1 Áreas de protección y/o conservación ambiental.  
Un área protegida es un espacio geográfico delimitado y gestionado con el propósito de conservar y preservar sus valores naturales, 
culturales o históricos. En estas áreas, se establecen medidas específicas para garantizar la protección y sostenibilidad de los 
ecosistemas, la biodiversidad o los aspectos culturales relevantes. La gestión de un área protegida puede incluir restricciones o 
regulaciones destinadas a minimizar impactos negativos y promover el uso sostenible de los recursos. Estas áreas desempeñan un 
papel crucial en la conservación de la biodiversidad, la preservación de hábitats naturales y la promoción de actividades recreativas 
respetuosas con el entorno. 

En la comuna de San Nicolás, hasta la fecha, no se han identificado áreas protegidas o reservas de conservación. Sin embargo, la 
región de Ñuble concentra cuatro áreas protegidas notablemente importantes para la preservación ambiental. Entre ellas, destacan el 
Santuario de la Naturaleza y la Reserva Nacional Los Huemules del Niblinto, reconocidos por su riqueza en biodiversidad y su papel 
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crucial en la conservación de especies endémicas y hábitats naturales. Asimismo, las Áreas de Preservación Ecológica Nevados de 
Chillán representan un ecosistema montañoso de gran valor. Y por último la Reserva nacional Ñuble. Estas áreas protegidas no solo 
son vitales para la conservación del patrimonio natural de la región, sino que también ofrecen oportunidades para la investigación 
científica, el turismo sostenible y la educación ambiental. 

El mapa a continuación proporciona una representación visual clara de la extensión y ubicación de las principales áreas de interés 
ambiental dentro de la región. Este documento gráfico busca detallar de manera efectiva la geografía y delimitación de la zona en 
cuestión, brindando información visual que facilita la comprensión de su alcance territorial. 

Mapa N°18: Principales áreas protegidas de la región de Ñuble 

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos del Sistema de Información y Monitoreo de Biodiversidad. 

Según información del Sistema de Información y Monitoreo de Biodiversidad, se detallan las principales áreas protegidas de la región 
de Ñuble. Estas áreas son de gran importancia para la conservación de la biodiversidad y los ecosistemas naturales de la región. 

1.4.1.1.1 Santuario de la Naturaleza Huemules de Niblinto 

Con una extensión de 6.983 hectáreas, el Parque Nacional Los Huemules del Niblinto surgió en octubre de 1998 como un bastión 
comprometido con la salvaguarda de la vida silvestre. Situado en la Región del Ñuble, específicamente en la comuna de Coihueco, este 
enclave se erige como un refugio vital para diversas especies. Su compromiso con la preservación del entorno natural y la promoción 
�G�H���O�D���E�L�R�G�L�Y�H�U�V�L�G�D�G���O�R���F�R�Q�Y�L�H�U�W�H���H�Q���X�Q���G�H�V�W�L�Q�R���G�H���J�U�D�Q���L�P�S�R�U�W�D�Q�F�L�D���H�Q���H�O���S�D�Q�R�U�D�P�D���G�H���O�D���F�R�Q�V�H�U�Y�D�F�L�y�Q���D�P�E�L�H�Q�W�D�O�����³�$�T�X�t���V�H���Hncuentran al 
menos 27 especies de mamíferos, 49 de aves, 4 de anfibios y 11 de reptiles, incluyendo animales destacados como la vizcacha, el gato 
colocolo y la güiña. Los bosques de coigüe-roble y ciprés de la cordillera son características distintivas de la flora local. La presencia del 
huemul es especialmente relevante, ya que encuentra refugio tanto en invierno como en verano, lo que lo protege en gran medid�D�´31. 
Este santuario de la naturaleza forma parte del área conocida como Los Nevados de Chillán, donde se pueden encontrar diversos 
ecosistemas forestales y una amplia gama de especies vegetales. 

1.4.1.1.2 Reserva Nacional Huemules de Niblinto 

Formalmente creada en febrero de 1999, la Reserva Nacional Huemules de Niblinto se localiza en la comuna de Coihueco, en la Región 
de Ñuble. Este relevante espacio protegido abarca una extensión significativa de territorio con 2.043 hectáreas. La reserva desempeña 
un papel crucial en la conservación de la biodiversidad local, particularmente en lo relacionado con la protección del huemul, una especie 

 
31 Corporación Nacional Forestal CONAF, Informe de reserva nacional huemules de niblinto, 2023 



 

50 

emblemática en peligro de extinción. Además de su valor ecológico, la reserva ofrece oportunidades para el ecoturismo y la educación 
ambiental. 

1.4.1.1.3 Reserva Nacional Ñuble 

Con una extensión de 81.894 hectáreas, la Reserva Nacional Ñuble fue establecida en 1978 con un propósito claro: resguardar las 
aguas de la extensa cuenca hidrográfica del río Polcura. Este parque se distingue además por ser uno de los últimos refugios del huemul, 
una especie emblemática y en peligro de extinción. Su creación no solo busca proteger recursos naturales vitales, sino también preservar 
un ecosistema único que alberga una rica diversidad biológica. 

Nevados de Chillan: Nevados de Chillán destaca como un sitio prioritario en la Región del Ñuble, conocido por sus majestuosas 
montañas y su rica diversidad de flora y fauna. Aquí, se pueden apreciar diversos ecosistemas forestales que albergan una gran variedad 
de especies vegetales, dando lugar a un paisaje dominado por el bosque caducifolio de la montaña. La presencia del huemul, especie 
nativa emblemática de Chile, añade un valor especial a este entorno natural. Este lugar es altamente valorado por su contribución a la 
conservación de los ecosistemas naturales y su potencial para actividades de investigación y turismo sostenible. Con una superficie 
total de 157.312 hectáreas, ubicado en un entorno montañoso, Nevados de Chillán se establece como un importante punto focal para 
la protección ambiental en la región. 

Estas cuatro áreas protegidas, en conjunto con el Parque Nacional Lagunas del Laja, forman la Reserva de la Biosfera Corredor Biológico 
Nevados de Chillán-Laguna del Laja, cuya creación tuvo lugar el 29 de septiembre de 2011, cuando Chile presentó con éxito esta 
candidatura para su inclusión en la Red Mundial de Reservas de la Biosfera de la UNESCO32. 

La Reserva de la Biósfera Corredor Biológico Nevados de Chillán �± Laguna del Laja se sitúa en la delimitación territorial entre ñuble y 
Bío Bío. Este corredor biológico abarca un vasto territorio desde los Nevados de Chillán hasta la Laguna del Laja, englobando una 
variada gama de ecosistemas, como bosques, montañas y cuerpos de agua. 

La Reserva de la Biosfera Corredor Biológico Nevados de Chillán �± Laguna del Laja es la más reciente de la red chilena de reservas de 
la biosfera, declarada como tal el año 2011. Provee un espacio único para la protección de especies emblemáticas como el huemul.33 
Su objetivo principal es salvaguardar y preservar los ecosistemas y la biodiversidad que albergan. Además, busca estimular la 
investigación científica, promover el ecoturismo y apoyar el desarrollo sostenible de las comunidades locales que residen en la zona. 

Imagen N°8: Corredor Biológico Nevados de Chillán �± Laguna del Laja

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos SIMBIO, 2014. 

1.4.2 Riesgo de Desastres  
En la región de Ñuble, el riesgo de desastres se encuentra estrechamente vinculado con las principales unidades geomorfológicas y el 
tipo de ocupación del territorio, lo que implica que los riesgos tienen una localización geográfica específica y su probabilidad de 
ocurrencia está directamente relacionada con dicha localización. Entre los tipos de riesgos de desastres que pueden ocurrir en la región 
se incluyen incendios forestales, inundaciones o desbordes de ríos, remociones en masa, erupciones volcánicas, tsunamis y eventos 
meteorológicos extremos. Cada uno de estos riesgos presenta desafíos particulares en términos de preparación, prevención y respuesta, 
lo que subraya la importancia de comprender y gestionar adecuadamente estos peligros para proteger la vida y los recursos en la 
región34. En los siguientes apartados se especifican los principales riesgos de desastres que amenazan a la comuna de San Nicolás. 

  

 
32 Reserva de la Biósfera Corredor Biológico Nevados de Chillán �± Laguna del Laja, Pucv ,2011. 
33 Moreira-Muñoz, Andrés Reservas de la Biosfera de Chile. Laboratorios para la Sustentabilidad / Editores:  Andrés Moreira-Muñoz, Axel Borsdorf. �± Innsbruck, Santiago, 2014 
34 Estrategia Regional de Desarrollo de la Región de Ñuble 2020-2028 
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1.4.2.1 Incendios forestales 
Según CONAF, un incendio forestal es un fuego que, cualquiera sea su origen y con peligro o daño a las personas, la propiedad o el 
ambiente, se propaga sin control en terrenos rurales, a través de vegetación leñosa, arbustiva o herbácea, viva o muerta. Es decir, es 
un fuego injustificado y descontrolado en el cual los combustibles son vegetales y que, en su propagación, puede destruir todo lo que 
encuentre a su paso.  

La Corporación Nacional Forestal, como servicio del estado, controla y previene incendios forestales según el DS 733 de 1982. Para 
esto, dispone de planes, sistemas de detección, brigadas, aeronaves de combate e interacciones con organismos de protección civil. 

Durante las últimas dos décadas, incendios extremadamente destructivos y difíciles de controlar han impactado la región centro-sur de 
Chile, lo que ha generado graves impactos sociales, económicos y ambientales. Distintos estudios indican que la actividad humana y 
los cambios en el uso del suelo afectan la magnitud de los incendios, con claras evidencias de ser exacerbados, además, por el cambio 
climático. La prolongada y extensa sequía de la última década, acompañada por intensas olas de calor, han contribuido al secamiento 
y/o mortalidad de la vegetación, alargamiento de la temporada de incendios, y una mayor incidencia de condiciones climáticas proclives 
a incendios extremos y destructivos35.  

El siguiente gráfico detalla la ocurrencia de incendios forestales en la comuna de San Nicolás para el periodo 2018-2023, según datos 
obtenidos de CONAF, donde se presenta la cantidad de incendios forestales por año junto al total de hectáreas afectadas. 

Gráfico N°29: Evolución comparada de daños y ocurrencia de incendios forestales, San Nicolás 2018-2023

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos de estadísticas históricas de CONAF, 2018-2023. 

En los últimos cinco años, se ha observado una tendencia creciente en el número de incendios forestales registrados en la comuna de 
San Nicolás, alcanzando su punto máximo en el período 2022-2023 con 37 incendios afectando a 69.27 hectáreas de superficie forestal, 
vegetación natural, agrícola y desechos. Estos acontecimientos corresponden a desastres de diferentes magnitudes, como se observa 
en el período 2020-2021 donde la cantidad de incendios ocurridos en la comuna es de 18; sin embargo, registra la mayor superficie 
afectada, correspondiendo a un total de 225.41 hectáreas, lo que representa un 13% del total de superficies afectadas por incendios 
forestales para la región de Ñuble, la cual para el mismo período registra un total de 1,676.17 hectáreas afectadas. 

De acuerdo con las estadísticas de incendios de la Corporación Nacional Forestal, durante el periodo (2018-2023), la cantidad total de 
incendios forestales ocurridos en la comuna de San Nicolás asciende a 127, los que afectaron a un total de 658.76 hectáreas. Los 
puntos de ignición ubicados en la comuna de San Nicolás se identifican en el Mapa N°19.  

 
35González, M.E., Sapiains, R., Gómez-González, S., Garreaud, R., Miranda, A., Galleguillos, M., Jacques, M., Pauchard, A., Hoyos, J., Cordero, L., Vásquez, F., Lara, A., Aldunce, P., Delgado, V., 
Arriagada, Ugarte, A.M., Sepúlveda, A., Farías, L., García, R., Rondanelli, R, J., Ponce, R., Vargas, F., Rojas, M., Boisier, J.P., C., Carrasco, Little, C., Osses, M., Zamorano, C., Díaz-Hormazábal, I., 
Ceballos, A., Guerra, E., Moncada, M., Castillo, I. 2020. Incendios forestales en Chile: causas, impactos y resiliencia. Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia (CR)2, Universidad de Chile, 
Universidad de Concepción y Universidad Austral de Chile. 
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Mapa N°19: Evolución comparada de daños y ocurrencia de incendios forestales, San Nicolás 2018-2023

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos de estadísticas históricas de CONAF, 2018-2023. 

1.4.2.2 Riesgos hidrometeorológicos 
Las comunidades se enfrentan a diversos riesgos de desastres ambientales que pueden poner en peligro su seguridad y bienestar. Uno 
de estos riesgos es el hidrometeorológico, que se manifiesta a través de eventos climáticos extremos como inundaciones, tormentas, 
sequías y huracanes. Estos fenómenos, impulsados por condiciones climáticas intensas, representan una amenaza para las personas, 
la propiedad y el medio ambiente. A continuación, se detallan los riesgos latentes en la región de Ñuble y por consecuencia en la comuna 
de San Nicolás. 

Según información otorgada por el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres, SENAPRED (2022). En los últimos 10 
años, la región de Ñuble ha registrado emergencias derivadas de factores hidrometeorológicos como temporales, inundaciones, 
nevadas, vientos con características de tornado y marejadas. En el caso de San Nicolás, la amenaza de tipo hidrometeorológico que 
ocurre es el déficit hídrico (mega sequía).  

La región de Ñuble ha registrado un progresivo aumento de la cantidad de personas afectadas por condición del déficit hídrico y/o por 
problemas de acceso al agua en sectores rurales36, lo cual ha obligado a la contratación de camiones aljibe para la distribución de agua 
potable para subsistencia a dichas familias, las que se distribuyen en 21 de las comunas de la región. La suma de los perjuicios causados 
en un periodo determinado convierte a las inundaciones en una de las amenazas que producen más pérdidas y deterioro social; puesto 
que afecta de manera directa a las comunidades; cuando estas se producen en zonas densamente pobladas, lo que alteran las 
condiciones de salubridad. 

De acuerdo con el catastro de puntos críticos en la temporada de invierno 2022, realizado por el Servicio Nacional de Prevención y 
Respuesta ante Desastres (SENAPRED), en la comuna de San Nicolás se identifican 21 puntos críticos, cuyas causas corresponden 
principalmente a inundación por desborde de cauce y colapso de colectores de aguas lluvia y/o alcantarillados.  

  

 
36 Recursos naturales comuna de San Nicolás, sistema de información territorial SIT Rural, 2023 
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1.4.3 Gestión Ambiental Local  
Bajo el marco del decreto alcaldicio N°5477/2022, que establece la Ordenanza para la protección y conservación del medio ambiente, 
el fomento de la agroecología y la salud ambiental de la comunidad de San Nicolás, la gestión ambiental está a cargo del departamento 
de Medio Ambiente, Aseo y Ornato. Sus obligaciones con la comunidad incluyen la prestación del servicio de extracción de basura, el 
reciclaje de residuos orgánicos e inorgánicos, así como la construcción, conservación y administración de las áreas verdes de la comuna. 
Además, el departamento propone y ejecuta medidas destinadas a materializar acciones y programas relacionados con criterios 
ecológicos y de conservación del medio ambiente, además de aplicar las normas ambientales vigentes en la comuna. 

San Nicolás ha experimentado un desarrollo significativo que se ha fundamentado principalmente en la promoción y aplicación de 
criterios sólidos de fomento a la agroecología, educación y gestión ambientales local. Estos principios han sido pilares fundamentales 
en la planificación y ejecución de políticas, programas y acciones destinadas a garantizar la protección y preservación del entorno natural 
local. 

1.4.3.1 Certificación ambiental 
El Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM) funciona como una herramienta que permite evaluar y certificar la gestión 
ambiental de los municipios, reconociendo y promoviendo aquellos que desarrollan buenas prácticas en materia ambiental. 

El SCAM evalúa diversos aspectos relacionados con la gestión ambiental municipal, como la planificación urbana sostenible, la gestión 
de residuos, el cuidado de espacios verdes, el tratamiento de aguas, entre otros. A través de este sistema, se busca incentivar a los 
municipios a mejorar su desempeño ambiental y promover el desarrollo sostenible en sus territorios. 

La certificación ambiental municipal tiene varios niveles, desde básico hasta avanzado y excelencia sobresaliente, dependiendo del 
cumplimiento de los criterios y requisitos establecidos en el sistema de certificación. Esto puede incluir la implementación de políticas 
ambientales, la participación ciudadana en temas ambientales, la educación ambiental, entre otros aspectos. 

1.4.3.2 SCAM 
El Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM) fue creado por el Ministerio del Medio Ambiente en 2009 como un instrumento 
voluntario para integrar el factor ambiental en el quehacer municipal. Busca la incorporación del aspecto ambiental en diferentes ámbitos 
municipales, como la orgánica, infraestructura, personal, procedimientos internos y servicios a la comunidad, siguiendo estándares 
internacionales como ISO 14.001 y EMAS37 . 

La base para el cuidado del medio ambiente en el territorio se encuentra enmarcada dentro del SCAM, al cual la Municipalidad de San 
Nicolás está suscrita mediante un convenio con el Ministerio de Medio Ambiente. En este convenio, el alcalde se compromete 
voluntariamente a incorporar la temática ambiental en todas las áreas municipales. 

Durante el año 2023, la Municipalidad de San Nicolás, a través de su unidad de medio ambiente, logró certificarse en nivel de excelencia 
junto con todos sus funcionarios38. Esta certificación proporciona herramientas de gestión ambiental que promueven el cuidado del 
medio ambiente mediante la implementación de políticas, planes y programas municipales dirigidos a la comunidad. Esto se realiza a 
través de la estrategia ambiental comunal y sus respectivas líneas estratégica, que incluye: 

�” Línea estratégica 1: Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

�” Línea estratégica 2: Educación ambiental. 

�” Línea estratégica 3: Fomento a la agroecología. 

�” Línea estratégica 4: Gestión de recursos hídricos. 

�” Línea estratégica 5: Tenencia responsable de mascotas. 

Según información de la Municipalidad de San Nicolás, en el marco del Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM) y el 
programa de medio ambiente del municipio, la comuna está desarrollando gradualmente un proceso integral de gestión ambiental local. 
Este proceso está incentivando la participación ciudadana y garantizando un medio ambiente libre de contaminación. 
Continuando con el enfoque del SCAM, la comuna de San Nicolás se destaca por su Comité Ambiental Comunal (CAC), un órgano 
participativo esencial que facilita la gestión ambiental local en colaboración entre la municipalidad y la ciudadanía el cual fue constituido 
en el año 2018, cuando inició su proceso de certificación. 

La comuna también cuenta con el Comité Ambiental Municipal (CAM), compuesto por la máxima autoridad comunal (el alcalde) como 
presidente, los directores o jefes de los diferentes departamentos municipales, y el encargado ambiental, quien actúa como secretario 
ejecutivo del comité y representa al municipio en asuntos ambientales. Las responsabilidades del CAM incluyen respaldar la planificación 
y ejecución del proceso de Certificación Ambiental Municipal, brindar apoyo técnico al pronunciamiento del alcalde, y elaborar programas 
y proyectos destinados a promover la sustentabilidad en todas las unidades municipales. 

 
37 Reglamento Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría 
38Ilustre Municipalidad de San Nicolás, 2024 
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Tanto el CAC como el CAM establecen líneas estratégicas en colaboración con el municipio y la participación ciudadana, con el objetivo 
de alcanzar metas y cumplir compromisos ambientales tanto para la comuna como para sus habitantes, adoptados en la etapa de 
Certificación Ambiental.  

1.4.3.3 SCNAE  
En la región de Ñuble para el año 2022, se registran 81 establecimientos educacionales con certificación ambiental. De estos, 22 cuentan 
con certificación de nivel básico, 25 con certificación de nivel medio y 32 con certificación de nivel de excelencia. Es importante señalar 
que, según el catastro del Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales del Ministerio de Medio 
Ambiente, en la comuna de San Nicolás no se encuentran establecimientos educacionales certificados ni en proceso de certificación.39. 

1.4.3.4 Educación ambiental 
�'�H���D�F�X�H�U�G�R���F�R�Q���H�O���0�L�Q�L�V�W�H�U�L�R���G�H�O���0�H�G�L�R���$�P�E�L�H�Q�W�H�����������������H�V�W�D�E�O�H�F�H���T�X�H���³�O�D���H�G�X�F�D�F�L�y�Q���D�P�E�L�H�Q�W�D�O���G�H�E�H���F�H�Q�W�U�D�U�V�H���H�Q���H�O���W�H�U�U�L�W�R�U�L�R��y con el 
propósito de generar un cambio en la forma en que se hacen las cosas y siempre dirigida a la toma de conciencia y la resolución de 
�S�U�R�E�O�H�P�D�V���T�X�H���D�I�H�F�W�D�Q���D���X�Q�D���G�H�W�H�U�P�L�Q�D�G�D���F�R�P�X�Q�L�G�D�G�´�����(�Q���G�R�Q�G�H�����H�O���0�0�$���V�H�x�D�O�D���T�X�H���O�R�V���R�E�M�H�W�L�Y�R�V���G�H���O�D���H�G�X�F�D�F�L�y�Q���D�P�E�L�H�Q�W�D�O���V�R�Q�� 

�” Generar conciencia con el fin de sensibilizar a la población de los problemas ambientales y las consecuencias en la calidad 
de vida. 

�” Aportar conocimiento para una comprensión básica del medio ambiente como sistema de los problemas ambientales y de la 
presencia del ser humano en él y las relaciones de interdependencia que se generan. 

�” A través de un conjunto de valores sociales y un profundo interés por el medio ambiente que los impulse a participar 
activamente en su protección y mejoramiento. Desarrollar habilidades para la resolución de los problemas ambientales. 

�” Desarrollar competencias para evaluar las medidas y los programas de EA4 en función de los factores ecológicos, políticos, 
económicos, sociales, estéticos y educacionales. 

�” Desarrollar el sentido de responsabilidad y toma de conciencia de la urgente necesidad de prestar atención a los problemas 
del medio ambiente e involucrarse en su solución. 

En el marco de la Estrategia Ambiental Comunal, se identifica una línea estratégica específica vinculada a la Educación Ambiental, la 
cual persigue el objetivo de implementar acciones destinadas a informar y capacitar a la ciudadanía en temáticas ambientales. Este 
enfoque busca generar conciencia y fomentar un mayor entendimiento acerca de la relevancia de proteger y preservar el entorno natural 
entre los habitantes de la comunidad. 

1.4.3.5 Gestión de residuos sólidos domiciliarios 
La ley marco para la gestión de residuos, la responsabilidad extendida del productor y fomento al reciclaje (Ley REP) define residuo 
como sustancia u objeto que su generador desecha o tiene la intención u obligación de desechar de acuerdo con la normativa vigente. 
En este contexto, Chile durante el año 2019 generó 20 millones de toneladas de residuos en total, de los cuales, 7.860.784 toneladas 
corresponden a residuos municipales.40. 

Según el censo de 2017, la población total de la comuna de San Nicolás es de 3.636 habitantes. Para el año 2023, la cantidad total de 
residuos domiciliarios o asimilables generados en la comuna alcanzó las 4.482 toneladas. Esto significa que, en promedio, cada 
habitante de San Nicolás generó aproximadamente 1,2 toneladas de residuos domiciliarios o asimilables durante ese año.  

  

 
39 ¿Qué es el SCNAE? Ministerio del Medio Ambiente. Véase: https://sncae.mma.gob.cl/portal 
40 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2024 Ley 20.920 
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Fotografía N°10: Instrucciones para el uso de contenedores de residuos domiciliarios en San Nicolás 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

A continuación, se presenta una descripción gráfica de las cantidades de residuos sólidos domiciliarios generados en la comuna de San 
Nicolás durante el período comprendido entre 2019 - 2023. 

Gráfico N°30: Cantidad residuos sólidos domiciliarios anual (2019-2023). San Nicolás

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos entregados por la Municipalidad de San Nicolás, 2024. 

El análisis de los datos revela una tendencia al aumento en la generación de residuos sólidos domiciliarios en la comuna de San Nicolás 
durante el período de 2019 a 2023. Se observa un incremento del 11% entre 2019 y 2020, seguido por un aumento significativo del 34% 
en 2021. Aunque se registra un crecimiento del 5% en 2022, este es menor que en años anteriores. Sin embargo, en 2023 se presenta 
una ligera disminución del 3% en la cantidad de residuos generados. Estas fluctuaciones indican la necesidad de una gestión continua 
�\���H�I�L�F�D�]���G�H���O�R�V���U�H�V�L�G�X�R�V�����F�R�Q���H�O���I�L�Q���G�H���D�E�R�U�G�D�U���H�O���L�P�S�D�F�W�R���D�P�E�L�H�Q�W�D�O���D�V�R�F�L�D�G�R���F�R�Q���V�X���S�U�R�G�X�F�F�L�y�Q�����³�(�V���S�R�U���H�V�W�R��por lo que la municipalidad 
de San Nicolás con la finalidad de disminuir los residuos y costos asociados a recolección, transporte y disposición final que se dispone 
en el relleno sanitario Ecobio ubicada en la comuna de Chillán viejo. La municipalidad de San Nicolás ha gestionado e impulsado el 
reciclaje de residuos inorgánicos y orgánicos en el territorio comunal41���´�� 

�6�H�J�~�Q���G�D�W�R�V���H�Q�W�U�H�J�D�G�R�V���S�R�U���O�D���P�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G���G�H���V�D�Q���1�L�F�R�O�i�V�����³�H�Q���W�H�U�U�H�Q�R�V���P�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V�����V�H���L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D���O�D���S�U�H�V�H�Q�F�L�D���G�H���X�Q���P�L�F�U�R�Easural 
temporal, el cual está programado para ser erradicado. Hasta el momento, no se dispone de un catastro específico de microbasurales 
en la comuna. Esto se debe a que, en cuanto surgen, son abordados de manera inmediata mediante acciones de limpieza y conservación 
�G�H���H�V�S�D�F�L�R�V���S�~�E�O�L�F�R�V���O�O�H�Y�D�G�D�V���D���F�D�E�R���S�R�U���O�D���X�Q�L�G�D�G���G�H���0�H�G�L�R���$�P�E�L�H�Q�W�H�����$�V�H�R���\���2�U�Q�D�W�R�´�� 

 
41 Cuenta pública, Municipalidad de San Nicolás, 2022 
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1.4.3.6 Reciclaje 
El reciclaje constituye un proceso cuyo propósito es transformar residuos en nuevos productos o en materias primas para su posterior 
reutilización. Este procedimiento evita el desperdicio de materiales que podrían ser aprovechados, reduce el consumo de materias 
primas nuevas y minimiza el uso de energía. Asimismo, contribuye a prevenir la contaminación del aire y del agua, así como a reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero en comparación con la fabricación de nuevos materiales. Entre los materiales susceptibles 
de ser reciclados se encuentran el papel, el cartón, el vidrio, los metales, los plásticos, las telas, la madera y los componentes 
electrónicos. 

En el contexto de Chile, la Ley de Reciclaje Nº20.920 impulsa la implementación de la Responsabilidad Extendida del Productor (REP), 
un mecanismo que obliga a los productores a asumir la responsabilidad por los residuos generados por sus productos. 

�(�Q���F�X�D�Q�W�R���D���O�D���J�H�V�W�L�y�Q���D�P�E�L�H�Q�W�D�O���O�R�F�D�O�����³�O�D���F�R�P�X�Q�D���K�D���I�D�F�L�O�L�W�D�G�R���H�O���D�F�R�S�L�R���G�H���P�D�W�H�U�L�D�O�H�V���U�H�F�L�F�O�D�E�O�H�V���H�Q���Y�D�U�L�R�V���S�X�Q�W�R�V���Y�H�U�G�H�V��distribuidos 
por el territorio (Mapa N°20). Esto se lleva a cabo a través de 6 campañas de acopio de vidrio tipo "iglú" y 15 canastillos destinados para 
la recolección de botellas plásticas. Estos dispositivos están ubicados en puntos de acopio municipales y son retirados periódicamente 
por empresas certificadas, en coordinación con la municipalidad. Esta iniciativa respalda el desarrollo económico local al promover la 
valorización de estos residuos inorgánicos42,contribuyendo así al cuidado del medio ambiente y fomentando prácticas sostenibles en la 
comunidad. 

Mapa N°20: Puntos de acopio de botellas de botellas de plástico y vidrio reciclado, comuna de san Nicolás, 2024

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos proporcionados por la Ilustre Municipalidad de San Nicolás 2024. 

Según datos recopilados de la cuenta pública de la comuna san Nicolás (2018-2022) y datos ingresados al Registro de Emisión y 
Transmisión de Contaminantes RETC, se detallan a continuación las cantidades de residuos reciclados por parte de la comunidad. 

  

 
42 Ilustre Municipalidad de san Nicolás, 2024  
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1.4.3.6.1 Reciclaje de botellas plásticas.  

Las botellas plásticas son recolectadas periódicamente por la Empresa Soandre, la cual se encarga de su retiro, reciclaje y posterior 
envío a valorización. Este proceso implica la transformación de las botellas plásticas recogidas en nuevos envases, contribuyendo así 
a la significativa reducción de toneladas de residuos plásticos que serían dispuestos en rellenos sanitarios. (Municipalidad de san 
Nicolás, 2024). 

Tabla N°11: Evolución de recolección de botellas plásticas. San Nicolás 2020-2022 
Año kg/año 

2020 2.500 

2021 2.500 

2022 3.000 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos de cuenta pública san Nicolás, 2020-2022. 

Según los datos obtenidos de las cuentas públicas para los años 2020-2022, se observa que la cantidad de botellas plásticas recicladas 
se mantuvo constante en 2,500 unidades tanto en 2020 como en 2021. Sin embargo, en el año 2022, se registró un aumento en el 
número de botellas recicladas, alcanzando un total de 3,000 unidades. Esta tendencia sugiere un progreso en los esfuerzos de reciclaje 
de botellas plásticas en la comunidad, lo cual está directamente relacionado con el compromiso de la municipalidad junto a una 
progresiva incorporación de puntos verdes para la recolección de estos residuos. En el 2023, esta iniciativa se fortaleció con la instalación 
de un total de 21 contenedores de reciclaje.  

1.4.3.6.2 Reciclaje de vidrio 

En lo que respecta al vidrio, el proceso de gestión ha sido llevado a cabo de manera periódica por la Empresa Cristalerías Toro y sus 
asociados de Inframaq. Estas entidades se encargan de retirar el vidrio de manera regular, llevándolo a cabo en operaciones de reciclaje 
y valorización. Este proceso implica la transformación del vidrio recogido en nuevos envases, contribuyendo así a la reducción 
significativa de toneladas de residuos destinados a ser dispuestos en rellenos sanitarios.  

Tabla N°12: Evolución de recolección de vidrio. San Nicolás 2020-2022 
Año kg/año 

2019 6.630 

2020 9.282 

2021 48.000 

2022 31.700 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos de Registro de emisiones y transferencia de contaminantes san Nicolás, 2019-2022. 

Según datos de la cuenta pública 2019, ese mismo año se registró una cantidad reciclada de 6,630 kilogramos al año representando un 
30% más que el año anterior, para luego experimentar un aumento del 40% en 2020, alcanzando un total de 9,282 kilogramos al año. 
Sin embargo, el año 2021 muestra un aumento drástico, con un total de 48,000 kilogramos (cuenta pública 2021), lo que representa un 
incremento considerable del 418%. En contraste, en 2022 se registra una notable disminución del 34%, con un total de 31,700 kilogramos 
de material reciclado. 

Fotografía N°11: Punto verde para el reciclaje en San Nicolás

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Municipalidad de San Nicolás, 2024. 
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1.4.3.6.3 Reciclaje de aceite 

Existe un convenio establecido entre la Municipalidad de San Nicolás y la empresa General Rendering Chile S.A., la cual se encarga de 
retirar el aceite de descarte de frituras de los locales comerciales de la comuna. Este aceite es posteriormente dispuesto de acuerdo 
con la legislación ambiental vigente. Esta iniciativa pone de manifiesto el compromiso de la comunidad de San Nicolás por proteger y 
preservar el medio ambiente mediante la gestión adecuada de residuos, en este caso, el aceite usado de cocina.  

Fotografía N°12: Foods track de plaza de los niños en San Nicolás

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Municipalidad de San Nicolás, 2024. 

1.4.3.6.4 Reciclaje municipal de residuos orgánicos (Programa de agroecología urbana) 

Desde su inicio en 2018 como un programa piloto en la población de Ismael Martín y Villas Las Camelias, que involucró a 200 familias, 
hasta su expansión en 2019 a todo el sector urbano de Puente Ñuble, San Nicolás y Lomas de Puyaral, abarcando alrededor de 1.000 
familias, el "Programa de separación de residuos orgánicos en origen" ha sido un proyecto integral y progresivo en pro del medio 
ambiente. 

Este programa, fomenta la agroecología a través del reciclaje de residuos orgánicos desde su origen, implica que los residuos sean 
retirados por el municipio desde los hogares y trasladados a través de un vehículo municipal al centro de compostaje municipal, 
favoreciendo así la gestión de estos residuos, fomentando la agroecología y promoviendo la generación de abono orgánico a través del 
compostaje. 

En 2020, el programa se consolidó aún más, con un enfoque en las comunidades de San Nicolás y el sector urbano de Puente Ñuble, 
donde se proporcionaron variedades de plantas de hortalizas y árboles cítricos como naranjos y limoneros a las familias participantes. 
Además, se construyó un invernadero de 60 m2 para la producción de hortalizas y se adquirieron árboles cítricos (limoneros y naranjos 
Thompson) para apoyar el fomento de la alimentación saludable y la producción de alimentos agroecológicos en predios urbanos. 

El compromiso se mantuvo en 2021 con la entrega de 100 árboles cítricos adicionales. La iniciativa no se detuvo en 2022, sino que se 
reactivó con fuerza, logrando inscribir a 108 nuevas familias y distribuyendo contenedores especializados de 10 litros para facilitar la 
separación de los residuos orgánicos en origen. Este programa no solo ha promovido la participación comunitaria y la conciencia 
ambiental, sino que también ha fortalecido la relación entre los habitantes y su entorno, fomentando prácticas sostenibles para un futuro 
más verde y saludable. 

Durante el año 2023, se contó con la participación de 108 familias reciclando en el Programa. Además, se sumó la cámara de comercio 
de San Nicolás, que comenzó a reciclar sus residuos orgánicos, contribuyendo al cuidado del medio ambiente, la mitigación de gases 
de efecto invernadero y la reducción de los efectos del cambio climático43. 

  

 
43 Cuenta pública, San Nicolás, 2018-2022. 
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1.4.3.7 Gestión de áreas verdes 
La gestión de áreas verdes en una comuna desempeña un papel crucial en el bienestar y la calidad de vida de sus habitantes. Estos 
espacios públicos, que incluyen parques, plazas, jardines y zonas recreativas, no solo contribuyen al embellecimiento del entorno 
urbano, sino que también ofrecen una amplia gama de beneficios sociales, ambientales y económicos. Desde proporcionar lugares para 
el esparcimiento, la recreación y el ejercicio físico, hasta promover la biodiversidad, mejorar la calidad del aire y reducir el efecto de isla 
de calor urbano, las áreas verdes juegan un papel fundamental en la creación de entornos urbanos más saludables y sostenibles. 
Además, estas zonas verdes pueden fomentar la cohesión social, fortalecer el sentido de comunidad y aumentar el valor de las 
propiedades circundantes. En este contexto, una adecuada gestión de las áreas verdes en una comuna no solo implica su mantenimiento 
y conservación, sino también su planificación estratégica y desarrollo con base en las necesidades y preferencias de la población local, 
asegurando así un uso óptimo y equitativo de estos recursos naturales en beneficio de todos los ciudadanos. 

Fotografía N°13: Plaza de los niños en San Nicolás

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Municipalidad de San Nicolás, 2024. 

Áreas verdes: Espacio público, en donde predominan los elementos paisajísticos naturales acorde con la respectiva zona geográfica 
(árboles, pasto, maicillo, plantas, tierra, etc.)  

Áreas verdes mantenidas: Espacio público, con mantención municipal o de otros organismos de estado, en donde predominan los 
elementos paisajísticos naturales acorde con la respectiva zona geográfica (árboles, pasto, maicillo, plantas, tierra, etc.)44. 

En la tabla a continuación se presentan las plazas y plazoletas que se encuentran en la comuna de San Nicolás. 

Tabla N°13: Plazas y plazoletas de la comuna de San Nicolás 
Ubicación Número de Plazas/Plazoletas Superficie (m2) 

San Nicolás 12 23,163 

Puente Ñuble 4 4,862 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos de la Ilustre Municipalidad de San Nicolás. 2024. 

Como se presenta en la tabla anterior se ha registrado un total de 12 plazas, plazoletas y espacios verdes en la comuna de San Nicolás, 
abarcando una superficie combinada de 23.163 m2. Por otro lado, en la localidad de Puente Ñuble se han identificado 4 plazoletas y 
áreas verdes que suman 4.862 m2. Además, se han contabilizado 8 recintos deportivos distribuidos en varios sectores de la comuna, 
contribuyendo con una superficie adicional de 139.711 m2 en áreas verdes. 

 
44 Espacios públicos con áreas verdes mantenidas por parte del municipio, al año 2024 San Nicolás véase https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1HaSL3ch7v94_xolry97w0_t3EEGk4f9s 
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En las siguientes tablas se presentan las áreas verdes y los centros deportivos ubicados en la comuna. Esta información detallada 
permite conocer los espacios disponibles para actividades recreativas dentro de la comuna de San Nicolás. 

Tabla N°14: Plazas y plazoletas de San Nicolás 
Nombre Ubicación Superficie (m²) 

Plaza de los Niños Frente Municipalidad 11,5 

Plazoleta Changaral Población Changaral 238 

Plazoleta Blanca Álamos 1 Frente al CESFAM 911 

Plazoleta Blanca Álamos 2 Frente Calle Ángela Valladares 1.947 

Área verde Nuevo Amanecer 1 Ángela Valladares poniente 1,394 

Área verde Nuevo Amanecer 2 Ángela Valladares oriente 1,153 

Plazoleta La Maravilla Población La Maravilla 1,057 

Área verde Villa Los Corales 1 Costado sede vecinal 1,3 

Área verde Villa Los Corales 2 Monolito ingreso de Villa 120 

Área verde Villa Los Corales 3 Frente Capilla Católica 120 

Plazoleta Villa Nuevo Milenio Frente sede vecinal 560 

Plazoleta Villa Lomas de Puyaral Villa Lomas de Puyaral 1,972 

Piscina Municipal Calle Colo Colo 2,297 

SUPERFICIE TOTAL   23,163 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos de la Ilustre Municipalidad de San Nicolás. 2024. 

En el conjunto de datos presentado se destacan varias áreas públicas y plazoletas distribuidas en distintos lugares de la comuna, cada 
una identificada con su respectivo nombre, ubicación y superficie en metros cuadrados (m²). Por ejemplo, la Plaza de los Niños, situada 
frente a la Municipalidad. Además, se mencionan áreas verdes como el Nuevo Amanecer 1 y 2, también se identifican áreas verdes en 
Villa Los Corales. Finalmente, se destaca la presencia de la Piscina Municipal en la Calle Colo Colo. La suma total de estas áreas 
públicas alcanza los 23.163 m², evidenciando la distribución y diversidad de espacios de recreación y esparcimiento en la comunidad, 
lo que subraya la importancia de la planificación urbana para promover la calidad de vida de los residentes. 

Esta información permite conocer los espacios disponibles para actividades recreativas dentro de la comuna. 

Tabla N°15: Plazas y plazoletas del sector Puente Ñuble 
Nombre| Dirección (referencia) Superficie (m²) 

Plazoleta Puente Ñuble Costado sede vecinal 1,89 

Plazoleta Ismael Martín Población Ismael Martín 795 

Plazoleta Avenida Puente Ñuble Poniente Avenida Puente Ñuble Poniente 1,227 

Plazoleta El Oratorio Sector El Oratorio 950 

SUPERFICIE TOTAL   4,862 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos de la Ilustre Municipalidad de San Nicolás. 2024. 

En el conjunto de datos proporcionado, se identifican cuatro plazoletas distribuidas en diferentes áreas de la comuna, cada una con su 
respectiva dirección de referencia y superficie en metros cuadrados (m²). En total, la suma de las superficies de estas plazoletas alcanza 
los 4,862 m², lo que evidencia la distribución de áreas de recreación y esparcimiento en la comunidad y sugiere la importancia de la 
planificación urbana para el bienestar de los habitantes. 

A través de la tabla presentada a continuación, se ofrece un detallado panorama de los centros deportivos disponibles en la comuna de 
San Nicolás. 

Tabla N°16: Centros deportivos ubicados en la comuna de San Nicolás 
Nombre Dirección (referencia) Superficie (m²) 

Complejo Deportivo y Recreativo Silas Smith San Nicolás 44,26 

Estadio Changaral Costado ribera río Changaral 10,37 

Estadio Dadinco Sector Dadinco 15,34 

Estadio El Manzano Sector El Manzano 16,23 

Estadio El Aromo Sector El Aromo 15,454 

Estadio Los Sauces Sector Los Sauces 8,247 

Estadio Ismael Martín Costado Media Luna Puente Ñuble 15,81 

Estadio Oratorio Sector Oratorio 14 

SUPERFICIE TOTAL   139,711 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos de la Ilustre Municipalidad de San Nicolás. 2024. 

En conjunto, se estima que la comuna de San Nicolás cuenta con un total de 167.736 m2 de áreas verdes mantenidas por el municipio 
para el año 2024. Estos espacios públicos, caracterizados por la presencia predominante de árboles, césped y vegetación, desempeñan 
un papel fundamental en actividades de esparcimiento, recreación, ejercicio físico y embellecimiento paisajístico. La inversión de 
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recursos públicos en su conservación tiene como objetivo principal mejorar la calidad de vida tanto de los residentes locales como de 
los visitantes que frecuentan San Nicolás. 

1.4.3.8 Higiene ambiental y zoonosis 
La higiene ambiental y la zoonosis son dos áreas interrelacionadas que desempeñan un papel crucial en la salud pública y la 
preservación del medio ambiente. La higiene ambiental se refiere a la gestión y mantenimiento de un entorno limpio y saludable para 
prevenir la propagación de enfermedades y promover el bienestar general. Por otro lado, las zoonosis son enfermedades infecciosas 
que se transmiten entre animales y humanos. 

La intersección de estos dos conceptos, conocida como higiene ambiental zoonótica, se centra en comprender y abordar los riesgos de 
enfermedades que pueden originarse en la interfaz entre seres humanos, animales y su entorno compartido. La manera en que las 
comunidades manejan la relación entre la salud humana, la fauna y el ambiente juega un papel fundamental en la prevención de brotes 
de enfermedades zoonóticas. 

Este enfoque integral reconoce la importancia de mantener ecosistemas equilibrados, así como de implementar prácticas sanitarias 
adecuadas, para minimizar la transmisión de enfermedades entre especies. La higiene ambiental zoonótica no solo aborda la salud 
pública, sino también la conservación de la biodiversidad y la promoción de prácticas sostenibles para garantizar un equilibrio armonioso 
entre el ser humano, los animales y el entorno que compartimos. 

El Centro de Rescate Canino (CRC) del departamento de medio ambiente, aseo y ornato de San Nicolás, despliega diversas labores 
para la comunidad, las que van desde el rescate y acogida de perros en situación de calle hasta su rehabilitación física y emocional. 
Además, se promueve activamente la adopción responsable de los animales recuperados, así como programas de esterilización y 
vacunación para controlar la población canina y prevenir enfermedades. 

La siguiente tabla presenta datos públicos relativos a la gestión de programas para la protección animal del CRC, enfocándose en 
Recolección canina, Control Reproductivo, Adopción y Atención Clínica, durante el periodo entre 2018-2022. Estos datos cuantifican los 
esfuerzos y avances, ofreciendo una visión que permite observar el impacto de las iniciativas implementadas en el bienestar animal en 
la comuna. 

Tabla N°17: Cantidad de servicios prestados por el CRC de la comuna, 2018-2022 
Servicios 2018 2019 2021 2022 

Recolección canina 280 caninos rescatados N/R N/R 729 caninos y felinos 

Control Reproductivo 1.020 mascotas (canino y felino). 400 mascotas (caninos y felinos), 324 mascotas. 819 entre caninos y felinos 

Adopción 110 caninos, machos y hembras 121 caninos, machos y hembras 
62 caninos, machos y 

hembras 
40 caninos, machos y 

hembras 

Atención Clínica 6 atenciones clínicas en el CRC diarias 5 atenciones clínicas en el CRC diarias N/R N/R 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos de Cuenta pública san Nicolás, 2018-2022. 

El Centro Rescate Canino (CRC), cuenta con un centro de atención especializado donde los animales en situación de abandono o 
maltrato son tratados con cuidado y dedicación. Dentro de este centro, se llevan a cabo una serie de actividades destinadas a garantizar 
el bienestar y la recuperación de estos animales. En 2018, se registraron 280 intervenciones de recolección canina en el área de servicios 
municipales, mientras que se llevaron a cabo 1.020 procedimientos de control reproductivo en mascotas, tanto caninas como felinas. 
Además, se concretaron 110 adopciones de perros, abarcando tanto machos como hembras. En cuanto a la atención clínica en el Centro 
de Rescate Canino (CRC), se realizaron 6 consultas veterinarias. Para el año 2019, se observa un incremento significativo en las 
actividades de recolección canina, alcanzando 729 intervenciones, mientras que el control reproductivo disminuyó a 400 mascotas 
atendidas. Las adopciones aumentaron ligeramente a 121 caninos. En términos de atención clínica en el CRC, se realizaron 5 consultas 
veterinarias. Sin embargo, en 2021, se registró una disminución en todas las áreas de servicio, con 324 mascotas sometidas a control 
reproductivo, 62 adopciones de perros y una falta de datos sobre atención clínica. Para 2023, se evidencia una recuperación en la 
mayoría de las áreas, con un total de 819 mascotas atendidas en control reproductivo y 40 adopciones de perros. 
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Fotografía N°14: Operativos realizados por la municipalidad de San Nicolás

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Municipalidad de San Nicolás, 2024. 

En el marco del decreto alcaldicio N°5477/2022 que establece las directrices sobre protección y conservación del medio ambiente, el 
fomento a la agroecología y la salud ambiental de San Nicolás, la Municipalidad, a través del Departamento de Medio Ambiente, Aseo 
y Ornato, según el artículo 103 de la tenencia responsable de mascotas, se obliga a promover y aplicar las sanciones correspondientes 
en materia de Tenencia Responsable de Mascotas o animales de compañía en el territorio comunal. El objetivo principal de este decreto 
es asegurar que la Ilustre Municipalidad de San Nicolás, a través de su Departamento de Medio Ambiente, garantice el cumplimiento y 
aplicación de la ordenanza, la cual establece las condiciones sanitarias básicas que deben cumplirse respecto de los caninos y felinos. 
Asimismo, busca promover el control integral de la población animal y fomentar una tenencia responsable en el territorio comunal, 
mediante la implementación de medidas de fiscalización y la aplicación de sanciones adecuadas. 

1.4.4 Evaluación de Impacto Ambiental  
La Ley N°20.417 del año 2010, que modificó la Ley 19.300 sobre las Bases Generales del Medio Ambiente, instauró el Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) en el país, en donde se evalúa y certifica que las iniciativas públicas y privadas cumplan con 
los requisitos ambientales, a través de un Estudio de Impacto Ambiental45 (EIA) y/o una Declaración de Impacto Ambiental46 (DIA). Bajo 
�H�O���P�D�U�F�R���G�H���H�V�W�H���V�L�V�W�H�P�D���� �O�D�V���P�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G�H�V���F�X�P�S�O�H�Q���X�Q���U�R�O���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R���H�Q���H�O���³�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�R���G�H�O���V�L�V�W�H�P�D���G�H���(�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q���G�H���,�P�S�D�Fto 
�$�P�E�L�H�Q�W�D�O�´�����H�V�S�H�F�t�I�L�F�D�P�H�Q�W�H���H�Q���H�O���$�U�W�t�F�X�O�R���1�ƒ���������V�H���V�H�x�D�O�D���T�X�H���G�H�E�H�Q���³���«�����H�P�L�W�L�U���X�Q���L�Q�I�R�U�P�H���I�X�Q�G�D�G�R���V�R�E�U�H���O�D���F�R�P�S�D�Wibilidad territorial 
�G�H�O���S�U�R�\�H�F�W�R���R���D�F�W�L�Y�L�G�D�G���S�U�H�V�H�Q�W�D�G�R�´�����/�R���D�Q�W�H�U�L�R�U�����G�H�E�H�U�i���E�D�V�D�U�V�H���H�Q���O�R�V���L�Q�V�W�U�X�P�H�Q�W�R�V���G�H���R�U�G�H�Q�D�F�L�y�Q���G�H�O���W�H�U�U�L�W�R�U�L�R���T�X�H���V�H���H�Q�Fuentren 
�Y�L�J�H�Q�W�H�V���\���V�H�D�Q���F�R�P�S�H�W�H�Q�W�H�V�����$�G�H�P�i�V�����H�Q���H�O���$�U�W�t�F�X�O�R���1�ƒ�������V�H���V�H�x�D�O�D���T�X�H���O�D�V���P�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G�H�V���³���«�����G�H�E�H�U�in informar fundadamente si 
el proyecto o actividad se relaciona con las políticas, planes y programas de desarrollo regional, elaborados en conformidad a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional, y con los planes de desarrollo comunal, elaborados 
de acuerdo a lo dispuesto en Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, respectivamente, que hayan sido previamente aprobados 
y que se encuentren vigentes. Para tal efecto, se deberá considerar si la tipología del proyecto o actividad se encuentra establecida en 
alguna de las definiciones estratégicas, objetivos generales u objetivos específicos de los referidos instrumentos. Asimismo, se deberá 
considerar si dichas definiciones y objetivos se ven favorecidos o perjudicados por el proyecto47. 

 
45 EIA: el documento que describe pormenorizadamente las características de un proyecto o actividad que se pretenda llevar a cabo o su modificación. Debe proporcionar antecedentes fundados para la 
predicción, identificación e interpretación de su impacto ambiental y describir la o las acciones que ejecutará para impedir o minimizar sus efectos significativamente adversos (Ley 19.300 de 1994). 
46 DIA: documento descriptivo de una actividad o proyecto que se pretende realizar, o de las modificaciones que se le introducirán, otorgado bajo juramento por el respectivo titular, cuyo contenido 
permite al organismo competente evaluar si su impacto ambiental se ajusta a las normas ambientales vigentes (Ley 19.300 de 1994). 
47Ministerio del medio ambiente 2013. Decreto 40. Aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. 
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En el caso de la comuna de San Nicolás, desde que inició operación el SEIA, a partir del año 1997 hasta el año 2023 se han ingresado 
61 proyectos, de los cuales 38 son aprobados mediante la presentación de Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA). 

Tabla N°18: Cantidad de proyectos aprobados en el SEIA en la comuna de san Nicolás  

Nombre del proyecto Tipo de ingreso al SEIA Fecha Resolución Titular 

Extracción y Procesamiento de Áridos Sector Chimbarongo 
DIA 20-05-2020 Aprobado INVERSIONES NUEVO 

AMANECER LTDA. 

Mejoramiento Planta de Tratamiento San Nicolás DIA 24-07-2018 Aprobado Ilustre Municipalidad de San 
Nicolás 

Modificación Transporte Interregional de Óxido de Calcio DIA 24-12-2014 Aprobado Transporte Calidra Limitada 

Modificación Transporte y Logística Interregional de Cargas y/o 
Sustancias Peligrosas. 

DIA 13-11-2014 Aprobado SOCIEDAD DEPETRIS 
DEFLORIAN HERMANOS LTDA. 

Transporte Interregional de Sustancias Peligrosas - 
AGREDUCAM VI Región 

DIA 23-12-2013 Aprobado Asociación Gremial de Dueños de 
Camiones de la Sexta Región 

Transporte de Residuos Peligrosos por las Rutas Indicadas 
DIA 23-12-2013 Aprobado DISAL CHILE SANITARIOS 

PORTABLES LIMITADA 

Transporte y logística interregional de cargas y/o sustancias 
peligrosas 

DIA 31-07-2012 Aprobado SOCIEDAD DEPETRIS 
DEFLORIAN HERMANOS LTDA. 

"Transporte interregional de óxido de calcio" DIA 10-07-2012 Aprobado Transporte Calidra Limitada 

"TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS ENTRE LAS 
REGIONES IX, VIII, VII, VI, V, y RM" 

DIA 18-08-2011 Aprobado Jorquera Transporte S.A. 

Ampliación de rutas para el servicio de transporte, reciclaje y 
gestión de residuos industriales. 

DIA 27-04-2011 Aprobado Gestión Ambiental Limitada 

Transporte de sustancias peligrosas, transportes a. Díaz p 
DIA 09-09-2010 Aprobado Transportes Alberto Díaz Parraguez 

E.I.R.L 

Transporte de Residuos Peligrosos, Transportes Bello DIA 03-05-2010 Aprobado TRANSPORTES BELLO E HIJOS 
LTDA. 

Transporte Interregional de Residuos Industriales Peligrosos y 
No Peligrosos entre Arica y Puerto Montt 

DIA 26-04-2010 Aprobado Ecobio spa 

Transporte de Sustancias Peligrosas por las Rutas Indicadas 
(e-seia) 

DIA 22-01-2010 Aprobado Química del Sur y Compañía 
Limitada 

TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, 
TRANSPORTES RAMÍREZ (e-seia) 

DIA 15-01-2010 Aprobado Enrique Ramírez Salinas 

Transporte de Residuos de Plomo y Baterías en Desuso, por 
las Regiones VI, VII, VIII, IX, XIV y X (e-seia) 

DIA 10-02-2009 Aprobado Transportes Reciclar Limitada 

RED LOGÍSTICA DE TRANSPORTE DE BATERÍAS (e-seia) DIA 30-10-2008 Aprobado EMASA, EQUIPOS Y 
MAQUINARIAS S.A. 

TRANSPORTE TERRESTRE DE ÁCIDO SULFÚRICO A 
GRANEL ENTRE LA PRIMERA Y DÉCIMA REGIONES DE 
CHILE (e-seia) 

DIA 21-02-2008 Aprobado Transportes Herrmann Limitada 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL CENTRO DE 
DISTRIBUCIÓN QUILICURA (e-seia) 

DIA 24-08-2007 Aprobado Occidental Chemical Chile Limitada 

PLAN REGULADOR COMUNAL DE SAN NICOLÁS (e-seia) 
DIA 07-08-2007 Aprobado Ilustre Municipalidad de San 

Nicolás 

PROYECTO TRANSPORTE SUSTANCIAS PELIGROSAS (e-
seia) 

DIA 08-02-2007 Aprobado Transportes Molina y Compañía 
Limitada 

"TRANSPORTE FERROVIARIO DE ÁCIDO SULFÚRICO 
ENTRE REGIONES V Y VIII PARA EL COMPLEJO 
FORESTAL INDUSTRIAL CFI NUEVA ALDEA" (e-seia) 

DIA 30-05-2006 Aprobado Ferrocarril del Pacífico S.A. 

Plan Regional de Desarrollo Urbano, Región del Biobío (e-seia) DIA 28-12-2005 Aprobado SEREMI de Vivienda y Urbanismo, 
Región del Biobío 

Transporte terrestre de residuos industriales y productos 
asimilables por caminos que se indican de la I a la X Región 
(e-seia) 

DIA 08-11-2004 Aprobado Empresa de Transportes Los Ríos 
S.A. 

Ampliación volumen extracción de áridos en rio Ñuble, sector 
Huechupin (e-seia) 

DIA 26-08-2004 Aprobado Livio Juan Maggi Pizarro 

Transporte de Plaguicidas y Artefactos Contaminados o que 
Contienen Bifenilospoliclorados (PCB) (e-seia) 

DIA 21-06-2004 Aprobado Bravo Energy Chile S.A. 

Proyecto mejoramiento integral del servicio de agua potable 
rural de san Nicolás, comuna de san Nicolás. (e-seia) 

DIA 08-10-2003 Aprobado Victor Ramon Toro Leiva 

Transporte de Residuos Industriales por las Rutas indicadas 
(e-seia) 

DIA 09-09-2003 Aprobado ECOSUR S.A. 

TRANSFORMACIÓN A 500 kv DE LA LÍNEA DE 
TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 2X220 kv CHARRÚA ANCOA 1 Y 
2 (e-seia) 

DIA 04-07-2003 Aprobado TRANSELEC S.A 
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Nombre del proyecto Tipo de ingreso al SEIA Fecha Resolución Titular 

Instalación del Servicio de Alcantarillado y Tratamiento de 
Aguas Servidas de Puente Ñuble San Nicolás 

DIA 12-12-2002 Aprobado Ilustre Municipalidad de San 
Nicolás 

Transformación de Línea de Transmisión Eléctrica y 
Subestaciones Eléctricas VIII Región 

DIA 16-07-2002 Aprobado CGE TRANSMISIÓN S.A. 

Ampliación Club de Campo San Nicolás DIA 19-11-1999 Aprobado Inmobiliaria San Nicolás de Ñuble 
S.A. 

Instalación de Agua Potable y Tratamiento y Disposición de 
Aguas Servidas Los Aromos. 

DIA 08-09-1999 Aprobado Ilustre Municipalidad de San 
Nicolás 

Ampliación liceo c-92 sector puente ñuble 
DIA 02-09-1999 Aprobado Ilustre Municipalidad de San 

Nicolás 

Transporte Terrestre de Ácido Sulfúrico Por Caminos Que Se 
Indican de la I A La X Región 

DIA 13-04-1999 Aprobado Transcargo Ltda. 

Ampliación liceo c-93 san Nicolás 
DIA 27-11-1998 Aprobado Ilustre Municipalidad de San 

Nicolás 

Reposición escuela g-183 la loma sector el manzano san 
Nicolás 

DIA 01-06-1998 Aprobado Ilustre Municipalidad de San 
Nicolás 

Construcción Posta de Salud Rural Sector Puente Ñuble-San 
Nicolás 

DIA 30-03-1998 Aprobado Ilustre Municipalidad de San 
Nicolás 

Residuos industriales líquidos industria vitivinícola DIA 22-12-1997 Aprobado Viña Valle del Itata 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos del Servicio De Evaluación de Impacto Ambiental, 1997-2023. 

Actualmente, existe un proyecto ingresado al SEIA que está en proceso de calificación y pertenece al sector de la minería. El titular del 
proyecto es Barrera Hermanos Áridos Limitada. El proyecto consiste en la extracción de áridos del cauce del río Ñuble y su posterior 
procesamiento, abarcando las comunas de San Nicolás y Chillán. Esta actividad constituye una ampliación de un proyecto en desarrollo, 
ya que se utilizarán las instalaciones existentes en la propiedad arrendada por el titular. Estas instalaciones actualmente procesan el 
material obtenido de extracciones de áridos en ejecución. 

1.4.5 Problemas Ambientales Locales  
En este capítulo del PLADECO se abordarán diversos temas ambientales para la localidad de San Nicolás, tales como la conservación 
de la biodiversidad, así como los riesgos principales de origen antropogénico y natural presentes en la zona. Además, se detallan 
aspectos de la gestión ambiental llevada a cabo a nivel local por la Administración Municipal, abarcando áreas como la certificación 
ambiental, la educación en temas ambientales, la administración de desechos domiciliarios, la higiene ambiental y el control de 
enfermedades transmitidas por animales, así como la administración de espacios verdes. De igual manera, se analizan los principales 
desafíos ambientales que enfrenta la localidad y, finalmente, se presentan las conclusiones en forma de un análisis FODA que destaca 
las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas específicas para la comunidad de San Nicolás. 

1.4.5.1 Déficit hídrico y sequias 
La disponibilidad equitativa de agua dulce es esencial para la subsistencia de todas las formas de vida en la Tierra. Sin embargo, a 
pesar de la abundancia de este recurso en el planeta, su acceso y disponibilidad están siendo cada vez más preocupantes debido a 
una serie de factores. Entre ellos se encuentran el crecimiento demográfico, el cambio climático y la mala gestión de los recursos 
hídricos, lo que ha generado un desequilibrio entre la oferta y la demanda de agua, dando lugar a lo que se conoce como déficit hídrico. 
Esta problemática afecta a numerosas regiones en todo el país y sus causas son variadas, desde las bajas precipitaciones atribuidas al 
cambio climático hasta la sobreexplotación de recursos como el agua subterránea. A su vez, el aumento de las temperaturas y los 
cambios en los patrones de lluvia están alterando los ciclos hidrológicos, afectando la disponibilidad y distribución del agua. El 
crecimiento demográfico y la urbanización también ejercen una presión considerable sobre los recursos hídricos, incrementando la 
demanda de agua tanto para uso doméstico como industrial. Además, la extracción excesiva de agua subterránea y la contaminación 
del agua agravan aún más la situación. A esto, se suman los efectos del cambio climático, que se manifiestan en el aumento de las 
temperaturas, la intensificación de sequías y la disminución de precipitaciones en ciertas áreas, así como en la reducción de caudales 
y la pérdida de glaciares. En el caso específico de la comuna de San Nicolás, se proyecta una reducción significativa para el año 2050, 
con una disminución de 152 mm en las precipitaciones promedio y de 165 mm en las precipitaciones máximas. Asimismo, se estima un 
aumento de 2ºC en la temperatura media estival y de 1,4ºC en la temperatura media invernal para dicho período48. Estos cambios están 
estrechamente ligados a una mayor presión sobre la demanda de recursos hídricos, subrayando la necesidad de abordar 
adecuadamente los desafíos asociados al cambio climático en la región. 

La macrozona Sur (Ñuble a Los Lagos): De 21 estaciones, 20 tienen déficit entre un 43% y 100%. En tanto, 3 estaciones tienen más 
precipitación acumulada comparada con el 2023.49. 

 
48 PNUD, Tercera Comunicación Nacional sobre Cambio Climático y Ministerio del Medio Ambiente, 2016. Elaboración de una base digital del clima comunal de Chile: línea base (1980�æ2010) y 
proyección al año 2050. Disponible en: https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2017/12/Clima-Comunal_Informe_Final_29_08_2016-web.pdf. 
49DGA, informe Hidrometerologocio, 2024 véase: https://dga.mop.gob.cl/productosyservicios/informacionhidrologica/Informe%20HidroMeteorolgico%20Semanal/Informe_semanal_05_02_2024.pdf 
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El Decreto Supremo 66/2023 del MOP50, declara oficialmente la región de Ñuble como una zona de escasez hídrica. Esta medida implica 
el reconocimiento de condiciones de sequía prolongada o escasez de agua en la región y establece medidas especiales para hacer 
frente a esta situación. Entre las acciones que podrían implementarse se encuentran restricciones en el uso del agua, programas de 
gestión hídrica, incentivos para la eficiencia en el uso del recurso y apoyo a sectores afectados por la escasez, como la agricultura. 

Conforme a los datos expuestos en la cuenta pública de la municipalidad de San Nicolás correspondiente al año 2022, se ha 
documentado la cantidad de habitantes que se beneficiaron del suministro de agua a través de camiones aljibe. En el mencionado 
informe, se registran los volúmenes específicos de litros distribuidos durante el transcurso del año. La tabla a continuación presenta esta 
información, ofreciendo un análisis cuantitativo de la asistencia brindada a la comunidad mediante la modalidad de suministro. 

Tabla N°19 cantidad de familias beneficiadas de agua potable por camiones aljibe 
Años Familias beneficiadas Cantidad de agua suministrada (Lts) 

2022 2704 12.324.100 

2021 2319 10.570.027 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos de cuenta pública 2021-2022. 

En el período comprendido entre los años 2021 y 2022, se observa un incremento significativo en la cantidad de habitantes beneficiados 
y en la cantidad de agua suministrada en la región. En el año 2022, el número de habitantes beneficiados aumentó en un 16.6%, pasando 
de 2,319 a 2,704 personas. Simultáneamente, la cantidad de agua suministrada experimentó un aumento del mismo porcentaje, 
elevándose de 10,570,027 litros en 2021 a 12,324,100 litros en 2022. Aunque no se proporciona información específica sobre la calidad 
del suministro de agua. 

1.4.5.2.1 Precipitaciones 

Las precipitaciones, ya sea en forma de lluvia, nieve, granizo o aguanieve, son la principal fuente de agua dulce en la superficie terrestre. 
A través de la evaporación, la condensación y la posterior caída de vapor de agua en forma líquida o sólida, las precipitaciones recargan 
los acuíferos, llenan los cuerpos de agua superficiales y sostienen la vida en la tierra. Esta distribución equitativa del agua es crucial 
para el desarrollo de la vegetación, la agricultura, la fauna y para satisfacer las necesidades humanas básicas. 

Además de su papel en el ciclo del agua, las precipitaciones influyen significativamente en los patrones climáticos y en la regulación de 
la temperatura global. Las variaciones en la cantidad y distribución de las precipitaciones pueden provocar sequías, inundaciones y otros 
eventos climáticos extremos, que a su vez afectan la disponibilidad de alimentos, la seguridad hídrica y la infraestructura de las 
comunidades humanas. 

La tabla presentada a continuación expone el déficit de precipitaciones para la región de Ñuble y sus provincias. En ella, se registran 
las cifras correspondientes a la insuficiencia de lluvias en la mencionada área geográfica. La información contenida en la tabla busca 
proporcionar un análisis objetivo de las condiciones climáticas, específicamente enfocándose en la escasez de precipitaciones 
experimentada en la región y sus respectivas provincias. 

Tabla N°20: Precipitación en la región de Ñuble y sus respectivas provincias, 2022 
Provincia   Déficit de Precipitación (%) 

Déficit promedio de precipitación en la región 23.9% 

Déficit de precipitación en Itata 30.4% 

Déficit de precipitación en Diguillín 22.9% 

Déficit de precipitación en Punilla 22.8% 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos DGA 2022. 

El análisis de los datos revela un patrón de déficit de precipitación en la región, con un promedio regional del 23.9%. Las Provincias de 
Itata, Diguillín y Punilla muestran déficits específicos del 30.4%, 22.9% y 22.8%, respectivamente. Este déficit de precipitación tiene 
implicaciones significativas para la disponibilidad de agua en diversos sectores, incluyendo la agricultura, la industria y los ecosistemas 
acuáticos. Se destaca la necesidad de medidas de adaptación y gestión del agua para hacer frente a los desafíos derivados de esta 
situación, con un enfoque en la conservación del agua y la eficiencia hídrica para garantizar la resiliencia frente a futuros eventos 
climáticos extremos.  
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1.4.5.2.2 Caudal 

El caudal de un río, arroyo o canal puede tener importantes implicaciones en varios aspectos, incluyendo la disponibilidad de agua para 
uso humano, agrícola e industrial, la generación de energía hidroeléctrica, la navegación, la calidad del agua y la salud de los 
ecosistemas acuáticos. Variaciones en el caudal pueden conducir a sequías, inundaciones o cambios en la distribución de especies 
acuáticas, lo que afecta tanto a las comunidades humanas como a los ecosistemas. 

El estudio del caudal y su gestión adecuada son fundamentales para garantizar un uso sostenible y equitativo de los recursos hídricos, 
así como para mitigar los riesgos asociados con eventos extremos relacionados con el agua. Por lo tanto, comprender el comportamiento 
del caudal y su variabilidad a lo largo del tiempo es esencial para la planificación y la toma de decisiones relacionadas con el agua. 

En la siguiente tabla se detallan los caudales de las principales concentraciones de agua de la región de Ñuble, según DGA,2022. 

Tabla N°21: Datos sobre porcentajes de escasez hídrica en la región de Ñuble 
Descripción Valor 

Embalse Coihueco: Disminución de agua 9% 

Laguna Laja: Disminución de agua 13% 

Embalse Digua: Disminución de agua 13% 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos DGA 2022. 

Según lo informado por el director regional de la DGA, Waldo Lama, se destaca que los embalses de la región muestran una disminución 
significativa en la acumulación de agua en comparación con el año anterior. El embalse Coihueco, por ejemplo, registra 
aproximadamente un 9% menos de agua almacenada en comparación con el mismo período del año anterior. Además, la laguna Laja, 
aunque ubicada en Biobío, juega un papel crucial en el suministro de agua para la zona sur de la región, y también muestra una 
disminución del 13% en su nivel de agua. Similar situación se presenta en el embalse Digua, ubicado en Maule, pero de importancia 
para el riego en la zona norte de Ñuble, que registra una disminución del 13% en su nivel de agua. Este análisis revela una preocupante 
tendencia hacia caudales más bajos en los recursos hídricos de la región, lo que podría tener importantes implicaciones para la 
disponibilidad de agua en el futuro cercano. 

1.4.5.2 Calidad de aire 
La calidad del aire es un aspecto crucial para la salud humana y el bienestar ambiental, siendo objeto de atención y preocupación en 
todo el país. En numerosas regiones, la contaminación del aire se ha convertido en un problema grave, con impactos adversos en la 
salud pública y en los ecosistemas naturales. La calidad del aire se define por la presencia de contaminantes atmosféricos, como 
partículas suspendidas, gases tóxicos y compuestos orgánicos volátiles51, cuyas concentraciones pueden exceder los límites seguros 
establecidos por las autoridades sanitarias. La exposición a estos contaminantes puede causar una variedad de problemas de salud, 
que van desde irritación respiratoria hasta enfermedades cardiovasculares y respiratorias más graves, e incluso aumentar el riesgo de 
cáncer. Además del impacto en la salud humana, la contaminación del aire puede tener efectos devastadores en los ecosistemas 
terrestres y acuáticos, dañando la vegetación, afectando la calidad del suelo y del agua, y contribuyendo al cambio climático. 

Uno de los principales eventos naturales que favorecen la emisión de contaminantes GEI.52 Son los megaincendios los cuales son 
catalogados como desastres ecológicos debido a que queman una extensa superficie y tienen una alta intensidad. poniendo en grave 
riesgo la salud de la población y el deterioro de la calidad del aire de la región. 

Con base en la información proporcionada por el SINCA y el Ministerio de Medio Ambiente, se han identificado los registros sobre la 
calidad del aire en la región, los cuales se presentan en la tabla a continuación. La zona de monitoreo de calidad del aire más cercana 
a la comuna de San Nicolás es la Estación INIA, Chillán la cual monitorea Material Particulado.  Para la estimación de la calidad del aire 
en la comuna, se han tomado los datos de esta estación de monitoreo. 

Tabla N°22: Estimación de índices de calidad del aire por Material Particulado MP10 y 2.5 para el periodo 2019-2023 

Contaminante / Año 2019 2020 2021 2022 2023 

�5�H�J�L�V�W�U�R�V���0�3�����������J���P�ñ�� 31,75 26,00 31,00 27,25 31,34 

�5�H�J�L�V�W�U�R�V���0�3�������������J���P�ñ�� 14,80 12,81 20,77 16,18 18,92 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos Estación de monitoreo Estación INIA, Chillán 2024. 

Durante el período de 2019 a 2023, se observaron cambios en los niveles de contaminación del aire en la región. Los registros de 
partículas MP10 experimentaron una ligera disminución del 1% en 2020, seguida de fluctuaciones anuales que mantuvieron la 
contaminación en niveles relativamente constantes. Por otro lado, las partículas MP2,5 mostraron una disminución del 13% en 2020, 
pero experimentaron un aumento significativo del 28% en 2021, seguido de variaciones en los años subsiguientes. Estos porcentajes 
reflejan una tendencia más variable en los niveles de partículas MP2,5 en comparación con la relativa estabilidad en los niveles de 
partículas MP10 durante el periodo analizado. 

Según los datos analizados y comparados con la normativa vigente DS N°12 (Norma Primaria de Calidad Ambiental para MP2,5) sobre 
calidad. Se observa que no se sobrepasan los límites de la normativa. Sin embargo, dada la situación de la región y la presencia 

 
51 OMS, 2022. Contaminación del aire ambiente (exterior) 
52 Gases de efecto invernadero, responsables del calentamiento global. 
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constante de mega incendios que afectan a la comunidad y el medio ambiente, la calidad del aire puede empeorar en lapsos de tiempo. 
Por lo tanto, es necesario monitorear constantemente los niveles de contaminantes en la región para tomar medidas preventivas y de 
mitigación adecuadas. 

1.4.6 Procedimientos Sancionatorios  
Según los datos del sistema de información de fiscalización ambiental (SNIFA), en la comuna de San Nicolás no se registran procesos 
sancionatorios y no hay información disponible en el catastro de registro de sanciones. Esto sugiere que, hasta el momento, no se han 
identificado infracciones ambientales que hayan resultado en la imposición de sanciones en dicha comuna. 

La Dirección General de Agua (DGA) lleva a cabo procedimientos sancionatorios en respuesta a denuncias presentadas por personas 
jurídicas o naturales. Estas denuncias desencadenan investigaciones, que en la mayoría de los casos involucran la inspección en terreno 
para verificar posibles infracciones. Si, tras la investigación, no se encuentra evidencia de infracción al Código de Aguas, la denuncia 
no es acogida. En caso contrario, cuando se confirma una infracción, la DGA tiene la autoridad para imponer sanciones administrativas 
directas. 

Tabla N°23: Registro de denuncias ante la DGA en la comuna de San Nicolás 
Fecha Ingreso Tipo de ingreso Tipo de infracción Decisión de la Resolución Estado de tramitación 

12-02-2020 Denuncia 
Extracción de aguas no autorizada (art. 20, 59 y 163 C.A.; art. 

42 y 43 DS 203/2013) Rechaza Resuelto 

04-02-2022 Denuncia Obras no autorizadas en cauces (art. 41 y 171 C.A.) No Acoge (denuncia) Resuelto 

01-03-2022 Denuncia Obras no autorizadas en cauces (art. 41 y 171 C.A.) No Acoge (denuncia) Resuelto 

30-03-2022 Denuncia 
Extracción de aguas no autorizada (art. 20, 59 y 163 C.A.; art. 

42 y 43 DS 203/2013) Acoge (denuncia) Resuelto 

18-05-2022 Denuncia 
Extracción de aguas no autorizada (art. 20, 59 y 163 C.A.; art. 

42 y 43 DS 203/2013) No Acoge (denuncia) Resuelto 

10-01-2023 Denuncia Obras no autorizadas en cauces (art. 41 y 171 C.A.) - En trámite 
 Fuente: Mapocho Consultores en base a datos Dirección General de Aguas, 2023. 

La comuna de San Nicolás presenta 6 denuncias en la DGA de las cuales se observa que durante el año 2020 se registró una única 
denuncia. En el año 2021 no se reportaron denuncias, mientras que en 2022 se presentaron cuatro casos, Además, hasta la fecha de 
�F�R�U�W�H���H�Q���H�Q�H�U�R���G�H���������������V�H���K�D���S�U�H�V�H�Q�W�D�G�R���X�Q�D���G�H�Q�X�Q�F�L�D���H�O���������G�H���H�Q�H�U�R���O�D���F�X�D�O���U�H�J�L�V�W�U�D���V�X���H�V�W�D�G�R���³�(�Q���W�U�i�P�L�W�H�´�� 

1.4.7 Hallazgos Ámbito Medioambiental  
En el apartado se presenta una tabla con los principales hallazgos identificados a través del análisis del Ámbito Medioambiental para la 
comuna de San Nicolás. Esta matriz será utilizada en el capítulo 1.9 de Conclusiones, en la elaboración de un análisis de Fortalezas, 
Oportunidades Debilidades y Amenazas o FODA, y para la posterior identificación de Potencialidades y Factores críticos, sección final 
del capítulo 1.9 de Conclusiones del presente documento. 

Tabla N°24: Principales Hallazgos del Capítulo 1.4 Ámbito Medioambiental 
Hallazgo Descripción 

Programa de separación y 
reciclaje de residuos 

La Municipalidad de San Nicolás ha priorizado la implementación de iniciativas de economía circular a través de un programa de 
separación y reciclaje de residuos desde 2018. Este programa se enfoca tanto en desechos orgánicos domiciliarios como en materiales 
inorgánicos recuperables. En el caso de los residuos orgánicos, el municipio los retira desde los hogares participantes para luego 
procesarlos en un centro de compostaje de uso comunitario. Este compost se emplea para fertilizar áreas verdes locales. En paralelo, 
se han instalado puntos verdes de recolección de botellas plásticas y vidrio en conjunto con empresas recicladoras. La positiva acogida 
se refleja en la creciente participación ciudadana, la cual se complementa con campañas de educación ambiental para fomentar la 
cultura del reciclaje. A futuro se espera extender la cobertura a más hogares y sectores productivos. Con medidas concretas como 
estas, San Nicolás avanza firme en la promoción de la responsabilidad ambiental compartida. 

Plan de gestión de áreas 
verdes 

La Municipalidad de San Nicolás gestiona activamente un inventario de casi 168 mil metros cuadrados correspondientes a plazas, 
plazoletas y recintos deportivos dispersos en la comuna. Estos espacios públicos, caracterizados por una abundante vegetación, son 
mantenidos regularmente por el Departamento de Medio Ambiente, Aseo y Ornato municipal. Dichas labores de conservación apuntan 
a preservar y mejorar estas áreas verdes para el disfrute tanto de los residentes locales como de eventuales visitantes. Los beneficios 
ambientales, sociales y económicos que aportan zonas verdes bien cuidadas son variados: purificación del aire, hábitats para la 
biodiversidad, lugares de recreación y socialización comunitaria, mayor plusvalía de propiedades aledañas, entre otros. Si bien no se 
menciona un plan específico sobre el tema, el compromiso por resguardar estas áreas es patente en la comuna, así como la 
comprensión sobre su valor integral para la calidad de vida y el bienestar de quienes habitan o recorren San Nicolás. 

Ausencia de sanciones 
ambientales 

La evidencia recopilada sugiere que la comuna de San Nicolás no registra antecedentes de sanciones ambientales hasta la fecha. 
Tanto el Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA) así como el catastro específico de registro de sanciones 
no contienen datos al respecto. Es decir, los diversos sujetos regulados ambientalmente en el territorio, como empresas, industrias, 
agricultores y la misma municipalidad, no presentan faltas graves a la normativa vigente que hayan ameritado la imposición de multas 
u otras medidas punitivas por los organismos fiscalizadores. A pesar de que la Dirección General de Aguas ha recibido algunas 
denuncias en los últimos años, la mayoría fueron desestimadas o no consideradas dado la falta de pruebas. Este contexto refleja un 
panorama positivo en la comuna en términos del acatamiento de las regulaciones ambientales. Sin embargo, las autoridades y la 
ciudadanía deben seguir vigilantes para detectar y corregir a tiempo cualquier infracción que pudiese ocurrir en el futuro, antes de que 
se vuelvan necesarias acciones coercitivas desde los entes fiscalizadores. Es crucial que la comunidad en su conjunto se mantenga 
atenta y reactive las alarmas ambientales apenas surgiese un indicio de incumplimiento que atente contra el entorno natural. 
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Hallazgo Descripción 

Falta de establecimientos 
educacionales certificados 

La integración de la variable ambiental en la formación de niños, niñas y jóvenes reviste una importancia fundamental para avanzar 
hacia la sustentabilidad. La certificación ambiental de establecimientos educacionales entregada por el Ministerio del Medio Ambiente 
reconoce a aquellos planteles comprometidos con este propósito. Sin embargo, según constatan los registros oficiales, actualmente 
ninguna de las escuelas, liceos o institutos de la comuna de San Nicolás cuenta con esta distinción. Tampoco se reportan colegios 
locales en proceso de postular. Considerando que la educación es una palanca protagónica para modificar conductas y promover la 
conciencia ecológica colectiva, esta carencia representa una falencia regional en materia ambiental. La municipalidad y los integrantes 
del Comité Ambiental Comunal tienen ante sí el desafío de incentivar a los establecimientos educativos para que se sumen a este 
proceso voluntario de reconocimiento de buenas prácticas, cooperando así al desarrollo sostenible de la comuna a través de la 
formación de las futuras generaciones. 

Riesgos de desastres 
ambientales 

La comuna de San Nicolás se ve amenazada por diversos fenómenos naturales que constituyen un riesgo potencial de desastre. Un 
peligro latente es la ocurrencia de incendios forestales, cuya probabilidad se ve agravada por las condiciones de sequía y alza en las 
temperaturas asociadas al cambio climático. Otro factor que podría derivar en situaciones de desastre tiene un origen 
hidrometeorológico, ya sea por inundaciones debido a intensas precipitaciones o por la creciente escasez hídrica. Asimismo, aunque 
no hay volcanes activos en el territorio comunal, potenciales erupciones en zonas aledañas representan una amenaza. En conjunto, 
estos eventos extremos propios de la naturaleza constituyen un desafío permanente para la gestión del riesgo, siendo clave la 
implementación de medidas que preparen a la población para afrontar estos fenómenos, mitigar sus impactos en infraestructura crítica 
y acelerar la recuperación en caso de que se concreten estos escenarios de desastre natural. 

Problemas ambientales 
recurrentes 

La comuna de San Nicolás enfrenta diversas problemáticas ambientales que se manifiestan de manera reiterada y requieren una 
atención prioritaria. Una de las más críticas es la creciente escasez hídrica, agudizada por sequías sucesivas que se ven exacerbadas 
por los efectos locales del cambio climático. Otro fenómeno al alza son los incendios forestales, cuyos focos de ignición y superficie 
afectada muestran una preocupante tendencia incremental en los últimos años, con severos impactos ecológicos y económicos. La 
calidad del aire también se ve frecuentemente comprometida, sobre todo por la suspensión de material particulado proveniente de 
quemas agrícolas e incendios. Asimismo, la progresiva expansión urbana ejerce presión sobre ecosistemas de alto valor para la 
biodiversidad. En paralelo, los crecientes volúmenes de generación de residuos domiciliarios imponen desafíos para su recolección y 
disposición responsable. En su conjunto, estas problemáticas configuran amenazas concretas no solo para el medio ambiente local, 
sino también para la salud y el bienestar de la población, requiriendo por tanto de intervenciones integrales y participativas para 
gestionarlas adecuadamente. 

Carencia de áreas protegidas o 
de conservación ambiental 

La destinación de áreas protegidas y reservas de conservación ambiental es una designación clave para resguardar la biodiversidad y 
patrimonio natural en los territorios. Sin embargo, el análisis territorial aplicado a la comuna de San Nicolás constata la inexistencia 
actual de este tipo de demarcaciones en la zona. Hasta ahora, no se han delimitado parques nacionales, reservas nacionales, 
santuarios de la naturaleza ni otro estatus de protección formal para ecosistemas frágiles o hábitats críticos dentro de los límites de la 
comuna. Si bien en la Región de Ñuble hay varias áreas protegidas de relevancia para la conservación, estas se ubican fuera de San 
Nicolás. La ausencia de una cobertura local en esta materia forma la resiliencia ambiental del municipio, al no contar con territorios 
resguardados bajo una gobernanza fuerte que restrinja usos incompatibles con la preservación. El establecimiento futuro de este tipo 
de áreas protegidas mediante vías legales sigue siendo una tarea pendiente para robustecer la sustentabilidad del patrimonio natural 
de la comuna. 

Elaborar una estrategia para la 
conservación de la 
biodiversidad nativa de la zona. 

La comuna de San Nicolás aún presenta cerca de 2.000 hectáreas de bosque nativo y matorrales en su territorio, los cuales se emplazan 
principalmente en quebradas, riberas y laderas precordilleranas. Si bien gran parte de estos parches de vegetación autóctona se 
encuentran en terrenos privados, su conservación es de interés público por los servicios ecosistémicos que brindan. Estos fragmentos 
de bosque caducifolio y esclerófilo albergan una biodiversidad que está adaptada a las condiciones locales y que enfrenta crecientes 
presiones por expansión de la frontera agropecuaria y forestal.  En este contexto, el municipio tiene la oportunidad de liderar una 
estrategia comunal orientada exclusivamente a la conservación de la flora y fauna nativa dentro de sus límites administrativos. Esta 
podría incluir la creación de una red de sitios de alto valor ecológico, incentivos para la protección de bosques en predios privados, 
programas de restauración de hábitats degradados, construcción de corredores ecológicos y actividades de educación ambiental para 
la comunidad, resguardando así en forma coordinada el patrimonio natural comunal. 

Pérdida de la biodiversidad 
local por expansión de 
monocultivos forestales. 

La comuna de San Nicolás aún conserva parches de bosque nativo y matorrales en piedemontes precordilleranos, riberas de cauces y 
quebradas que albergan una importante biodiversidad. Especies amenazadas a nivel nacional como el huemul han sido avistadas en 
este territorio. Sin embargo, la expansión de plantaciones forestales exóticas de rápido crecimiento está ejerciendo una presión cada 
vez mayor sobre los relictos de vegetación autóctona comunal. Se estima que más de 3.000 hectáreas de terrenos planos y laderas 
precordilleranas de la comuna han sido forestadas con especies introducidas como pino y eucalipto. Si bien existe conciencia sobre la 
necesidad de proteger la biodiversidad en áreas protegidas de la Región, no se han tomado medidas efectivas para resguardar la flora 
y fauna nativa dentro de los límites administrativos comunales. Es urgente realizar un catastro de los fragmentos de bosque nativo en 
San Nicolás e implementar planes de conservación, tanto privados como en conjunto con el municipio y la ciudadanía, para evitar que 
su superficie y conectividad se siga perdiendo, poniendo en riesgo el patrimonio natural comunal y la calidad de vida local. 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 
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1.5 ÁMBITO ECONÓMICO 
El desarrollo económico local se erige como un elemento crucial para impulsar el crecimiento económico de la comuna mediante la 
identificación de vocaciones productivas locales, promover o fortalecer actividades económicas rentables y sostenibles generando 
ingresos y empleo. En este sentido, radica la importancia del municipio en reconocer el sistema económico local para la gestión de 
políticas y herramientas que fomenten la productividad económica en el territorio53. 

Es por lo anterior, que, el propósito del presente capítulo es exponer y analizar las características primordiales del desarrollo económico 
de la comuna de San Nicolás.  

1.5.1 Contexto Económico Regional  
Ñuble, la región más reciente de Chile, se estableció formalmente mediante la ley 21.033 en septiembre de 2017, marcando un hito al 
separarse de la Región del Biobío y entrar en vigor en septiembre de 201854. Con una extensión de aproximadamente 13.178 km2, 
emerge como la región más pequeña del país. Limita al norte con la Región del Maule, al sur con la Región del Biobío, al oeste con el 
Océano Pacífico y al este con la República Argentina. 

Según la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile BCN en 2023, Ñuble se distingue por su arraigada tradición, vinculada a la imagen 
emblemática del campo chileno. Su economía se erige sobre pilares variados, desde actividades agrarias, pecuarias y silvícolas hasta 
el comercio y servicios personales. La actividad agropecuaria y la ruralidad han forjado la identidad histórica de la región. 

Datos estadísticos del Servicio de Impuestos Internos55, revelan que las principales actividades económicas de Ñuble se destacan por 
una sólida producción agrícola. Los extensos campos albergan una diversidad de cultivos, destacando cereales, frutas frescas y 
hortalizas, la silvicultura, especialmente en maderas de pino y eucaliptos La ganadería, con un enfoque en la producción de carne bovina 
y leche, desempeña un papel crucial en la economía regional. En el ámbito turístico, Ñuble atrae con sus majestuosos nevados, famosas 
termas y pintorescos balnearios, ofreciendo una experiencia única para los visitantes56. 

El sector de servicios, desde pequeñas empresas familiares hasta grandes corporaciones, juega un papel crucial al proporcionar empleo 
y servicios esenciales a la comunidad. Esta interacción armoniosa de diversas actividades contribuye al crecimiento y desarrollo 
sostenible de Ñuble. 

En conjunto, estas actividades económicas forman un panorama diversificado y próspero que define el carácter y la vitalidad de la región 
de Ñuble en el contexto nacional. La región no solo se presenta como un punto geográfico en expansión sino también como un crisol 
de tradiciones arraigadas y una economía dinámica que abre nuevas perspectivas para su desarrollo futuro. 

1.5.2 Estructura Económica y Evolución Productiva Comunal  
En el siguiente apartado, se explora el panorama empresarial de la comuna de San Nicolás. Este análisis considera los datos dispuestos 
por el Servicio de Impuestos Internos (SII) en el periodo 2018-2022.  

1.5.2.1 Cantidad de empresas 
En el periodo comprendido entre 2018 y 2022, la comuna de San Nicolás ha experimentado una notable evolución en la cantidad de 
empresas, que presenta un dinamismo y transformaciones en su tejido empresarial. La evolución de las empresas según unidad 
territorial se encuentra reflejado en la Tabla N°25.  

Tabla N°25: Evolución cantidad de empresas según unidad territorial (2018-2022) 
Unidad territorial 2018 2019 2020 2021 2022 

Comuna de San Nicolás 697 748 775 852 896 

Provincia de Punilla 8.180 8.404 8.463 8.996 9.287 

Región de Ñuble 33.261 34.631 34.797 37.121 38.635 
País 1.268.700 1.315.727 1.332.049 1.445.399 1.508.032 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SII, 2023.  

Se observa que la comuna de San Nicolás tuvo los mayores cambios porcentuales durante el período analizado, con una variación total 
de 28,6%. Específicamente, tuvo un aumento del 9,9% entre el 2020-2021, pasando de 775 a 852 empresas, lo que parece indicar un 
crecimiento importante ese año. La Provincia de Punilla, en comparación, tuvo variaciones más moderadas, con una variación total de 
13,5% entre 2018-2022. Su mayor cambio fue un aumento del 6,3% en 2020-2021. 

La Región de Ñuble y el país en general tuvieron variaciones porcentuales similares en el período, con un total de 16,2% y 18,9% 
respectivamente. Ambos tuvieron su mayor incremento en 2020-2021 (6,7% y 8,5%) En el caso de la provincia de Punilla, la evolución 
de cantidad de empresas se presenta a continuación:  

  

 
53 Cepal, 2009. Guía de herramientas municipales para la promoción del desarrollo económico local. 
54 Informe Económico Región de Ñuble, CORFO 2023. 
55  Servicio de Impuestos Internos, gestión y estadísticas (2018-2022) véase: Estadísticas de Empresas por Tramo según ventas (5 tramos) y Rubro económico. 
56 Universidad de Chile, 2019 Véase https://gobierno.uchile.cl/noticias/156402/region-de-nuble-se-prepara-para-crecer 
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Gráfico N°31: Evolución cantidad de empresas comunas de la provincia de Punilla (2018-2022) 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SII, 2023.  

San Nicolás lideró el crecimiento en la cantidad de empresas entre las comunas de la provincia de Punilla en el período 2018-2022. Su 
aumento acumulado de 28,6% superó ampliamente al resto, impulsado especialmente por un salto de 9,9% entre 2020 y 2021. Le siguió 
San Fabián, aunque a una distancia considerable, con un incremento total de 21,1% en el número de empresas. En contraste, Ñiquén 
quedó rezagada con un magro crecimiento de 9,3%, el más bajo entre las comunas analizadas. Incluso tuvo una contracción de 1,3% 
en el número de empresas entre 2019 y 2020, a diferencia del desempeño positivo del resto. Así, mientras San Nicolás consolidó su 
liderazgo económico en la provincia, ampliando significativamente la brecha con el resto de las comunas, Ñiquén se estancó y se está 
quedando rezagada en materia de desarrollo empresarial. 

1.5.2.2 Ventas anuales 
Las ventas anuales de un contribuyente se calculan mediante un algoritmo que utiliza códigos declarados en los Formularios 22 y 29, el 
cual podría no necesariamente representar su valor económico real. El tamaño de una empresa se clasifica en los siguientes rangos, 
en base al cálculo de las ventas anuales de un contribuyente57:  

�” Sin ventas: corresponde a contribuyentes cuya información tributaria declarada, no permite determinar un monto estimado 
de ventas. 

�” Micro: 0,01 UF a 2.400 UF. 
�” Pequeña: 2.400,01 UF a 25.000 UF. 
�” Mediana: 25.000,01 UF a 100.000 UF. 

�” Grande: más de 100.000,01 UF. 

A continuación, se analizan las ventas anuales en la comuna de San Nicolás y sus unidades territoriales, dentro del año 2022.  

Gráfico N°32: Evolución de ventas anuales (UF) de unidades territoriales, según tamaño de empresas en el año 2022 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SII, 2023.  

La comuna de San Nicolás tuvo un crecimiento más acelerado en sus ventas anuales comparado al resto de unidades territoriales. Entre 
2018 y 2022 las ventas se expandieron un 262,8% acumulado, con un máximo incremento de 266% en 2021 y 2022. Esto contrasta 
fuertemente con la Provincia de Punilla y la Región de Ñuble, que tuvieron aumentos moderados de 8,3% y -0,7% respectivamente en 
el mismo periodo. A nivel país, el crecimiento fue de 9,5%. Estas cifras revelan que San Nicolás experimentó un auge económico y 

 
57 SII, s.f.  

Coihueco Ñiquen San Carlos San Fabián San Nicolás

2018 1.806 931 4.443 303 697

2019 1.882 959 4.503 312 748

2020 1.915 947 4.520 306 775

2021 2.050 990 4.761 343 852

2022 2.145 1.018 4.861 367 896

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

Comuna de San Nicolás Provincia de Punilla Región de Ñuble País

Grande 0 2.547.778 44.845.687 31.735.563.267

Mediana 0 2.840.587 20.291.087 1.751.929.578

Pequeña 693.194 7.697.553 36.836.083 1.879.945.867

Micro 303.673 3.074.222 12.794.550 474.511.303

0%

20%

40%

60%

80%

100%



 

71 

comercial significativo, muy por encima de su entorno provincial y regional, impulsado especialmente por el explosivo aumento de 2021-
2022. Las ventas de San Nicolás crecieron exponencialmente mientras que las demás zonas se mantuvieron relativamente estables.  

En cuanto a la evolución de ventas anuales en la Provincia de Punilla, se declara lo siguiente:  

Gráfico N°33: Evolución de las ventas anuales (UF) en las comunas de la provincia de Punilla (2018-2022) 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SII, 2023.  

Específicamente, en 2021-2022 sus ventas se dispararon un 265,8%, muy por encima de las demás comunas. En contraste, Coihueco, 
Ñiquén y San Fabián tuvieron variaciones anuales moderadas, con un crecimiento acumulado entre 2018-2022 inferior al 10%. La 
excepción es San Carlos, que en 2019-2020 experimentó un salto del 95,3%, aunque luego se moderó. En conclusión, los datos 
evidencian que San Nicolás vivió un auge económico y comercial único en la provincia en los últimos años, impulsado sobre todo por la 
explosión de ventas del último año. Las demás comunas mantuvieron una evolución de ventas comparativamente estable.  

En comparación a la provincia de Punilla, el gráfico N°34 identifica los valores de ventas para el año 2022 según el tamaño de la 
empresa. 

Gráfico N°34: Ventas anuales (UF) según tamaño de empresas, provincia de Punilla (2022) 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SII, 2023.  

El gráfico muestra que, en 2022, en las comunas de la provincia de Punilla, la gran mayoría de las ventas anuales fueron generadas por 
pequeñas empresas. Por ejemplo, en Ñiquén el 98% de las ventas provinieron de este tipo de empresas, mientras que las micro solo 
aportaron el 2%. Un patrón similar se observa en Coihueco y San Fabián. La excepción es San Carlos, donde las pequeñas empresas 
solo realizaron el 38% de las ventas, mientras que las micro y medianas empresas contribuyeron 14% y 25% respectivamente. San 
Nicolás también presenta esta diferencia, en donde las microempresas generan el 30% de las ventas y a las pequeñas el 70%. Cabe 
destacar, que, las medianas y grandes empresas solo se registran ventas en San Carlos. 
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1.5.2.3 Estructura cantidad de empresas 
El SII declara que la clasificación de una empresa se establece según el criterio que se utilice para catalogarla. La clasificación por 
tamaño considera cuatro categorías: grande, mediana, pequeña y micro. A continuación, se identifica la cantidad representativa de 
empresas según tamaño para el año 2022.  

Gráfico N°35: Cantidad representativa porcentual de empresas por su tamaño según unidad territorial en el año 2022 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SII, 2023.  

Según los datos, se identifica que en todos los territorios analizados existe un predominio claro de las microempresas en términos de 
cantidad promedio, siendo este segmento el que posee la mayor cantidad de empresas en comparación a las pequeñas, medianas y 
grandes. Por ejemplo, en la comuna de San Nicolás la cantidad de microempresas es de 631, mientras que las pequeñas llegan a 91, 
las medianas a 13 y las grandes solo a 1. Esta tendencia se repite en la provincia de Punilla, la región de Ñuble y en el país completo, 
evidenciando que la densidad de microempresas en relación con las medianas y grandes es una constante independiente de la unidad 
territorial. En cuanto a la cantidad promedio de empresas por tamaño, se observa que las pequeñas firmas ocupan una posición 
intermedia en todas las zonas. Por otro lado, llama la atención el alto promedio de empresas para las cuales no se tiene información 
sobre su tamaño. Éstas representan aproximadamente el 20% del total en cada zona. 

El Gráfico N°36 muestra en detalle la distribución de empresas en la Provincia de Punilla durante 2022, según su tamaño. 

Gráfico N°36: Estructura cantidad de empresas según tamaño de comunas de la provincia de Punilla en el año 2022 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SII, 2023.  

A través del gráfico anterior, se muestra que en todas las comunas analizadas hay un predominio claro de las microempresas, 
representando entre un 59,9% (Coihueco) y un 70,4% (San Nicolás) del total de empresas. La segunda categoría en importancia en 
todas las comunas son las pequeñas empresas, fluctuando entre 10,1% (Ñiquén) y 17,9% (Coihueco). Las medianas y grandes 
empresas tienen una presencia mucho menor, no superando el 2% del total en ninguna comuna. También se observa un alto porcentaje 
de empresas sin información sobre su tamaño, aproximadamente 20% en todas las comunas.  
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El Gráfico N°37 señala la evolución de las empresas según tamaño en el periodo 2018-2022.  

Gráfico N°37: Evolución de cantidad de empresas según tamaño, comuna de San Nicolás 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SII, 2023.  

El análisis de los datos señala que las microempresas muestran un crecimiento sostenido en todo el período, con aumentos porcentuales 
anuales positivos que resultan en un crecimiento acumulado del 26,5% entre 2018 y 2022. En cuanto a las pequeñas empresas, estas 
presentan variaciones mixtas, con un crecimiento entre 2018 y 2020 pero caídas entre 2020 y 2022. En total aumentó 19,7% entre 2018 
y 2022. Las medianas empresas tienen grandes fluctuaciones, en total se incrementan 160% en el período analizado, pero dado los 
altibajos que presentan, su evolución es irregular. Las grandes empresas decrecen un 67% en el periodo analizado, lo que indicaría una 
contracción en este segmento. Las empresas sin información crecen un 40,4% entre 2018 y 2022, con un máximo de 30,2% entre 2020 
y 2021. Se observa un dinamismo en micro, pequeñas y medianas empresas en San Nicolás, con las microempresas como motor de 
crecimiento a escala comunal.  

1.5.2.4 Estructura sectorial de empresas  
La caracterización de empresas por sector abarca tres categorías principales: empresas del sector primario, es decir, el sector 
�G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R���H�[�W�U�D�F�W�L�Y�R�����\�D���T�X�H���R�E�W�L�H�Q�H���O�R�V���H�O�H�P�H�Q�W�R�V���G�L�U�H�F�W�D�P�H�Q�W�H���G�H���O�D���Q�D�W�X�U�D�O�H�]�D�����O�R���T�X�H���G�H�Q�R�P�L�Q�D�P�R�V���³�P�D�W�H�U�L�D���S�U�L�P�D�´�����(�O���V�H�Ftor 
secundario, es el sector que transforma y procesa la materia prima extraída de las empresas del sector primario y las convierte en un 
producto. Finalmente, las empresas del sector terciario, corresponde principalmente a las empresas que comercializan los productos 
realizados por las empresas del sector secundario, y por las empresas que comercializan servicios. 58. 

A continuación, se detallan la caracterización por sector de actividad de la comuna de San Nicolás y sus unidades territoriales 
respectivas:  

Gráfico N°38: Estructura sectorial según cantidad porcentual de empresas según unidad territorial 2022 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SII, 2023.  

Los datos muestran que en la comuna hay una alta concentración de empresas en el sector agrícola, representando el 35,1% del total, 
muy por encima del promedio nacional (7,3%). Esta tendencia se replica a nivel provincial (35,4% en agricultura). En contraste, la 
comuna tiene menor presencia relativa en sectores como comercio, información y comunicaciones, actividades financieras y 
profesionales en comparación al país. Esto señala una economía comunal especializada en actividades agropecuarias. A medida que 
se analizan unidades territoriales mayores, la participación agrícola decrece mientras crecen sectores como comercio, manufactura y 
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servicios profesionales. Así, la composición sectorial de la comuna difiere de la estructura productiva nacional, concentrándose 
fuertemente en la agricultura.  

En relación con la estructura sectorial según las ventas anuales (UF) se señala lo siguiente:  

Gráfico N°39: Estructura sectorial según porcentaje de ventas anuales (UF) de unidades territoriales (2022) 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SII, 2023.  

El sector agrícola domina ampliamente la generación de ventas en la comuna de San Nicolás, concentrando casi el 40% del total, según 
los datos del Gráfico N°39. Esta proporción es casi 9 veces mayor al peso del sector a nivel nacional (4,6%), evidenciando la fuerte 
dependencia de la economía comunal respecto de la agricultura. Si bien a nivel provincial la concentración agrícola también es relevante 
(32,3% en Punilla), se encuentra bastante por debajo del porcentaje comunal. Tras el sector agrícola le siguen algunas actividades como 
el comercio, con una participación de 21,2% sobre las ventas totales, las actividades inmobiliarias (8,2%) y la construcción (7,8%). En 
contraposición, la generación de ingresos proveniente de áreas como la minería, información y comunicaciones, finanzas, y educación 
es prácticamente nula en San Nicolás. 

Este contraste entre la composición económica de la comuna versus la estructura más diversificada y equilibrada del país en su conjunto, 
grafica la alta vulnerabilidad y dependencia de San Nicolás respecto del sector agrícola. Situación que se replica, aunque con menor 
intensidad, a nivel provincial. En síntesis, la economía comunal requiere avanzar urgentemente en una mayor diversificación para mitigar 
los riesgos derivados de su excesivo apalancamiento en la agricultura. 

A nivel comunal, la estructura sectorial de las empresas durante el periodo 2018-22 corresponde a lo detallado en el Gráfico N°40. 

Gráfico N°40: Estructura sectorial según porcentaje de ventas (UF) período 2018-2022, comuna de San Nicolás 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SII, 2023.  

Al analizar los datos disgregados a escala comunal se observa que en San Nicolás es el sector agrícola es el que más ventas genera 
en la comuna durante todo el período, representando entre el 40% (2018) y 26% (2022) del total de ventas anuales. Sin embargo, se 
observa una tendencia decreciente en la participación de agricultura entre 2018-2022. Por su parte, el sector comercio mantiene una 
contribución importante en ventas, fluctuando entre 21% y 36% anualmente. Otras actividades económicas relevantes son la 
construcción (entre 4% y 8%), actividades inmobiliarias (2% a 8%) y transporte (3% a 4%). 

Agricultura Minería
Industria

manufacture
ra

Suministros
Suministro
residuos

Construcció
n

Comercio
Transporte y
almacenami

ento

Alojamiento
y comidas

Inf. y
comunicacio

nes

Act.
Financieras

Act.
inmobiliarias

Act.
profesionale

s

Act.
administrativ

os

Adm.
pública

Enseñanza Salud
Act.

Artísticas
Otras act.

Sin
información

Comuna 39,5% 0,0% 10,9% 0,0% 1,4% 7,8% 21,2% 3,3% 0,9% 0,0% 0,0% 8,2% 1,9% 4,6% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,3% 0,0%

Provincia 32,3% 0,0% 8,9% 0,0% 0,6% 7,4% 34,9% 5,9% 1,3% 0,3% 0,4% 3,0% 1,0% 1,9% 0,0% 0,4% 0,6% 0,6% 0,4% 0,0%

Región 21,9% 0,2% 12,7% 0,1% 0,9% 6,6% 37,5% 6,4% 2,4% 0,3% 0,6% 2,5% 1,2% 2,5% 0,0% 1,3% 2,1% 0,5% 0,3% 0,0%

País 4,6% 10,7% 14,4% 2,1% 0,6% 3,3% 19,3% 3,6% 0,9% 1,6% 28,2% 1,9% 4,4% 2,0% 0,4% 0,8% 0,9% 0,2% 0,3% 0,0%

0,0%

5,0%

10,0%

15,0%

20,0%

25,0%

30,0%

35,0%

40,0%

45,0%

Agricultura Industria
manufacturera

Suministro
residuos Construcción Comercio Transporte y

almacenamiento
Alojamiento y

comidas Act. inmobiliarias Act.
profesionales

Act.
administrativos

2018 35% 6% 0% 6% 45% 3% 2% 2% 0% 0%

2019 36% 7% 0% 6% 44% 3% 1% 3% 0% 1%

2020 26% 8% 1% 4% 49% 3% 1% 3% 2% 1%

2021 33% 9% 2% 4% 40% 4% 1% 6% 1% 1%

2022 39% 11% 1% 8% 21% 3% 1% 8% 2% 5%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%



 

75 

1.5.3 Mercado Laboral  
El mercado laboral cumple un papel indispensable en cuanto al análisis, comportamiento y afectación del desarrollo económico y social 
de las comunidades, permitiendo comprender la variabilidad laboral a través del conocimiento de las necesidades y oportunidades que 
presenta la comuna en este aspecto, contemplando los tres factores relevantes para este estudio, siendo estas la fuerza de trabajo, la 
oferta y demanda laboral59. 

Es importante señalar que, para este estudio, se contempla la comparativa a escala geográfica comunal, provincial, regional y nacional, 
con el fin de relacionar el comportamiento de la sociedad de micro a macro escala, como también la evolutiva temporal para analizar la 
variabilidad y evolución comunal. 

1.5.3.1 Oferta laboral y fuerza de trabajo 
Para comprender mejor este apartado, se debe tener en claro que, la oferta laboral engloba a la población en edad de trabajar (PET)60, 
esto quiere decir, la población que posee 15 años o más, y se entiende que la Fuerza de Trabajo (FT), comprende a aquella población 
económicamente activa, que se encuentra ocupada o desocupada (en busca de trabajo). A su vez, se considera la población Fuera de 
la Fuerza de Trabajo (FFT), que corresponde al diferencial entre la población en edad de trabajar con la fuerza de trabajo, que por 
distintos motivos decidieron no formar parte de la fuerza de trabajo. 

En base a la información desprendida del Censo 2017, la comuna de San Nicolás posee un PET de 9.448 personas, que corresponde 
al 81% de la población, lo que es replicado a nivel porcentual en las unidades geográficas mayores. De las 9.448 personas, el 49% hace 
referencia a la fuerza de trabajo, donde el 92% de la FT se encuentra Ocupada. 

Tabla N°26: Oferta y fuerza laboral a escala País, Región, Provincia y Comuna, 2017 
Categoría País Región Provincia Comuna 

Población Total 17.574.003 480.609 106.968 11.603 

Población en Edad de Trabajar (PET) 14.050.253 386.723 86.035 9.448 

Fuerza de Trabajo (FT) 8.525.678 201.861 42.769 4.628 

Ocupados 7.928.068 185.121 38.995 4.261 

Desocupados 597.610 16.740 3.774 367 

Fuera de la Fuerza de Trabajo 5.524.575 184.862 43.266 4.820 
Fuente: Mapocho Consultores en base al Censo 2017, INE. 

Al enfocar la atención en la fuerza de trabajo ocupada por unidad territorial, evolutivamente la comuna de San Nicolás dentro del periodo 
2018 a 2022, ha presentado una variabilidad del 9%, presentando la mayor fluctuación entre los años 2018 y 2019, con un alza del 13%, 
pero luego presenta un retroceso del 2% y 3% entre los años 2019-2020 y 2020-2021 respectivamente, para nuevamente volver al alza 
en el último periodo (2021-2022) con el 1,3%. 

Tabla N°27: Evolución de la Fuerza de Trabajo ocupada por unidad territorial, 2018 a 2022 
Unidad Territorial 2018 2019 2020 2021 2022 

Comuna de San Nicolás 3.913 4.418 4.330 4.212 4.266 

Provincia de Punilla 38.927 41.111 43.462 45.492 45.490 

Región de Ñuble 179.598 189.400 182.702 196.533 204.612 

País 13.177.276 13.275.515 12.291.384 13.360.369 13.896.726 
Fuente: Mapocho Consultores en base al Censo 2017, INE. 

A escala comparativa, la provincia de Punilla entre los años 2018-2019 y 2019-2020, tuvo una variación constante del 6% para ambos 
períodos, para luego en entre el 2020 a 2021 presentar una variación del 5%, es decir, un incremento de 2.030 personas y en el último 
periodo (2021 a 2022) un retroceso de 2 habitantes, presentando una variabilidad acumulada del 17%. A escala Regional en cambio, 
del 2018 a 2019 presenta un crecimiento del 5% y un descenso del 4% entre el 2019 a 2020, lo que se replica a nivel nacional con la 
disminución del 7% y a nivel comunal del 2%. Luego para el 2020 y 2021, la Región de Ñuble vuelve a experimentar un aumento del 
8% lo que se correlaciona con la escala país con el acrecentamiento del 9%, acumulando a escala Regional una variabilidad del 14% y 
a nivel país del 5%. 

  

 
59 Banco Central de Chile, 2018. https://www.bcentral.cl/documents/33528/133297/mercado_laboraldic2018.pdf/5282859d-ec41-bd4d-cefa-95c2bd348472?t=1573269201877 
60 Encuesta Nacional de Empleo, INE (s/f). 
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A modo de complementar la información anterior, se exponen en detalle la evolución de la fuerza de trabajo de las comunas 
pertenecientes a la provincia de Punilla entre el año 2018 a 2022: 

Gráfico N°41: Evolución de la fuerza de trabajo ocupada en las comunas de la provincia de Punilla (2018-2022) 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base al Censo 2017, INE. 

Siguiendo con la evolución de la fuerza de trabajo ocupada, para la provincia de Punilla, la comuna de San Carlos concentra la mayor 
cantidad de la población ocupada, experimentando su mayor crecimiento entre el 2020-2021 del 21%, acumulando una variabilidad total 
entre el 2018 a 2022 del 17%. La segunda comuna con mayor concentración, se encuentra la comuna de Coihueco, con una variabilidad 
total del 16%. En tercer lugar, se encuentra la comuna de San Nicolás, que tiene un comportamiento oscilante en el periodo de estudio 
y acumula una variabilidad del 9%. Cabe señalar que, quien tuvo un aumento significativo en el desarrollo económico a partir de la 
fuerza laboral ocupada, es la comuna de Ñiquén, que experimentó un 45% de alza en esta materia. 

Otro factor relevante al contrastar la oferta y fuerza laboral de la comuna de San Nicolás, es la temática de género, por lo cual, a 
continuación se exponen las cifras de población más actualizadas del Censo de Población y vivienda con respecto a la cantidad de 
hombres y mujeres pertenecientes a la comuna y su comportamiento de acuerdo con la distribución de la población en edad de trabajar, 
fuerza de trabajo (ocupados y desocupados) y aquellos que se encuentran fuera de la fuerza de trabajo según género.  

Tabla N°28: Oferta y Fuerza Laboral comunal en función al género, 2017 
Categoría Hombres Mujeres Total 

Población 5.796 5.807 11.603 

Población en Edad de Trabajar (PET) 4.683 4.765 9.448 

Fuerza de Trabajo (FT) 3.093 1.535 4.628 

Ocupados 2.853 1408 4.261 

Desocupados 240 127 367 

Fuera de la Fuerza de Trabajo 1.590 3.230 4.820 
Fuente: Mapocho Consultores en base al Censo 2017, INE. 

Al contrastar la información anterior con la variable de género a nivel comunal, es posible observar una considerable diferencia en la 
Fuerza de Trabajo, si bien la variable PET es casi equitativa en función al sexo, la FT es liderada por el género masculino con el 66,8% 
y el género femenino con el 33.2%, así como también la cifra de ocupados, la mayor parte es representada por los hombres  con el 67% 
y las mujeres con el 33%, lo que es inversamente proporcional en el caso de la población fuera de la fuerza de trabajo, ya que, el sexo 
femenino lidera con el 67% por sobre el sexo masculino de 33%. 

Para mayor detalle del comportamiento de la distribución de la población en cuanto a la fuerza de trabajo ocupada según género a nivel 
comunal, se expone el siguiente gráfico evolutivo que abarca los años 2018 a 2019: 
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Gráfico N°42: Evolución en fuerza de trabajo ocupada según género en la comuna de San Nicolás (2018-2022) 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base al Censo 2017, INE. 

Al analizar la evolución de la fuerza de trabajo ocupada en función al género, el género masculino destaca para todos los periodos, sin 
embarazo es importante hacer mención que durante el 2018 al 2020 la diferencia porcentual entre hombres y mujeres según fuerza de 
trabajo se mantuvo en constante aumento, donde la proporción de los hombres y mujeres durante el 2018 fue de 57% y 43%, para el 
2019 de 58% y 42% y en el 2020 de 61% y 39%, siendo el 2021 donde se hizo evidente un descenso en las cifras, donde los hombres 
alcanzaron el 57% de la población ocupada y las mujeres el 43%, para luego en el 2021 volver a la conducta anterior al alza, donde las 
mujeres retrocedieron al 43% y los hombres aumentaron al 58%. 

Es posible destacar, que la mayor fluctuación de las cifras según género se pudo apreciar entre el periodo 2018 a 2019, presentando 
una variabilidad del 16% para los hombres y el 9% para las mujeres, luego entre el 2019 y 2020, las mujeres retrocedieron un 8% en la 
fuerza laboral ocupada y un ascenso del 2% para los hombres. Siendo el periodo de 2020 a 2021 el único periodo en que los hombres 
experimentaron una disminución del 8% y casi proporcionalmente un aumento del 7% para las mujeres. En términos generales el sexo 
masculino obtiene una variabilidad acumulada para los años 2018 a 2022 de un 11% y las mujeres de un 7%, donde para todos los 
casos, la fuerza de trabajo femenina ocupada sigue siendo menor a la masculina. 

Para realizar un análisis más específico dentro de la temática de género en la comuna de San Nicolás, se incorpora la variable de edad, 
para comprender las mayores diferencias dentro de la oferta laboral comunal. 

Gráfico N°43: Oferta Laboral por categoría, grupos etarios y género, 2017

 
Fuente: Mapocho Consultores en base al Censo 2017, INE. 

Respecto a lo anterior, y según el Censo de población y vivienda del año 2017, para la comuna de San Nicolás, la fuerza laboral ocupada 
del género masculino se concentró mayoritariamente en el rango etario de 45 a 64 años con 1281 personas, es decir, el 45% de 2.853 
hombres categorizados como ocupados en este rango etario, seguido por el 40% comprendido entre las edades de 25 a 44 años con 
1.154 hombres, siendo el tramo menos representativo el de 65 años y más con el 6%, siendo esto 175 personas del género masculino. 

En cambio, la población femenina ocupada se concentra principalmente en el rango etario de 25 a 44 años, con 743 mujeres que 
representan el 53% del total de mujeres ocupadas (1.408). Le sigue el grupo de 45 a 64 años, que abarca el 35% con 494 mujeres. 
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Luego se encuentran las mujeres de 15 a 24 años, que representan el 10%, mientras que las categorizadas con 65 años y más, tienen 
una participación menor de tan sólo el 2% entre las mujeres ocupadas. 

Al considerar la variable de fuerza de trabajo según el nivel educacional para el año 2017, se obtiene lo siguiente: 

Gráfico N°44: Fuerza de trabajo según nivel educacional 2017

 
Fuente: Mapocho Consultores en base al Censo 2017, INE. 

En cuanto al nivel educativo de la fuerza laboral, la educación básica concentra el 35% del total de ocupados, es decir, 1.465 personas, 
seguida por la educación científico humanista con un 30% (1.249) y la técnica profesional con un 16%, con 649 personas. Estos tres 
niveles, impartidos por colegios y liceos, suman un 81% del total. La formación técnica profesional en particular permite acceder a una 
profesionalización de menor costo comparado con la educación técnica superior o universitaria. Si bien el ingreso económico puede ser 
inferior, brinda una base educativa sólida que facilita la inserción laboral. Por otro lado, el 10% del total corresponde a quienes han 
podido obtener un título profesional con una carrera de 4 o más años. 

Gráfico N°45: Fuerza de trabajo ocupada según rama y género 2017

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a información del Servicio de Impuestos Internos (SII), 2022. 
Como se mencionó previamente, la actividad económica predominante en la Región del Ñuble y la comuna de San Nicolás es la 
silvoagropecuaria, compuesta por agricultura, fruticultura, ganadería, sector pecuario y forestal. Esta representa el 32% del total, con un 
amplio dominio masculino del 80% (1.141 hombres). Asimismo, otras áreas como la minería, la industria, los suministros eléctricos y de 
agua, así como la construcción, están altamente dominadas por el género masculino. Específicamente, la minería está conformada 
exclusivamente por hombres. Mientras que, en los rubros industriales, energéticos y de construcción, los hombres abarcan alrededor 
del 87% al 99% de la fuerza laboral. 

Cabe destacar que, en las áreas de enseñanza y alojamiento, la mujer cumple un rol protagónico, especialmente en educación donde 
alcanza un 74,4% de participación con respecto a los hombres. 

En general, existe una mayor participación masculina en la fuerza laboral, con 1.521 hombres en actividades como silvoagropecuaria, 
minería, industria y construcción y las mujeres se concentran principalmente en ramas como comercio, alojamiento y comidas, 
enseñanza y actividades de los hogares, si bien existe participación femenina en casi todos los rubros, existe fuerte segmentación 
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ocupacional por género, concentrándose los hombres en ramas tradicionalmente masculinas como por ejemplo la minería, construcción 
o sector silvoagropecuario y las mujeres en servicios y cuidados. 

1.5.3.2 Demanda laboral 
Al contrario de la oferta laboral que se centra en los habitantes, la demanda laboral hace referencia a los puestos de trabajo creados 
por las empresas de la comuna61, no sesgando a los habitantes por su residencia, por lo cual, no es posible acreditar que la población 
sea perteneciente a la comuna al realizar el cruce de la información relativa a la oferta, por lo cual, es mejor analizar separadamente. 

Según el Servicio de Impuestos Internos62, identifica a los trabajadores dependientes como aquellos que perciben una renta fija pactado 
a través de un contrato de trabajo, donde las cotizaciones previsionales y de salud son compartidas con el empleador, en mayor 
porcentaje por este último y que lo distingue del trabajador de honorario, ya que es este último el que se encarga de cubrir los gastos 
previsionales. 

A continuación, se presenta la evolución de la fuerza de trabajo ocupada entre los años 2018 a 2022 de la comuna de San Nicolás, 
según tipo de modalidad contractual (dependiente o independiente): 

Gráfico N°46: Evolución en fuerza de trabajo ocupada según tipo de contrato en la comuna de San Nicolás (2018-2022) 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a información del Servicio de Impuestos Internos (SII), 2022. 

La comuna de San Nicolás registra en 2022 un total de 3.304 trabajadores dependientes, equivalentes al 77,4% de la población 
ocupada. Esta cifra ha crecido un 5% desde 2018, aumento menor comparado con los independientes bajo modalidad de honorarios, 
cuya tasa fue de 25% en el mismo periodo. 

Cabe señalar que el mayor incremento interanual se observa en 2018-2019, con un alza del 9% en dependientes y 29% en 
honorarios. Luego, en 2019-2020, los honorarios caen 11% (de 994 a 884) mientras los dependientes suben levemente (1%). En el 
lapso 2020-2021 ambas categorías contractuales descienden alrededor de 3%. Finalmente, en el último año los honorarios repuntan 
12% (858 a 962) pero los dependientes registran una pequeña reducción del 1% (de 3.354 a 3.304 al 2022). 

Gráfico N°47: Evolución en fuerza de trabajo ocupada según tipo de contrato y género de la comuna de Punilla (2018-2022) 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a información del Servicio de Impuestos Internos (SII), 2022. 
En cuanto al género, el personal femenino en el 2022 representa el 42% aproximado del total de la fuerza de trabajo ocupada 
(dependientes más honorarios), esto quiere decir 1.809 mujeres, y los hombres el 58% con 2.454 personas. Para este último año 
registrado en la modalidad de dependiente las mujeres alcanzaron un 42,3% de la totalidad de esta segmentación con 1.395 personas 
del género femenino, los hombres por su parte conforman el 57,7% con 1.906 personas del género masculino. En cambio, para la 
modalidad de honorario en el mismo año, la distribución es 43% con 414 mujeres y el 57% hombres (548). 

 
61 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), consultado el 2024, en: https://www.cepal.org/fr/node/23264 
62 Servicio de Impuestos Internos (SII), consultado el 2024, en: https://www.sii.cl/destacados/educacion/siieduca/aprende-con-nosotros.html 
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A su vez, cabe señalar que existe una variabilidad negativa para las mujeres entre el año 2018 a 2022 del 0,5% en el sector dependiente 
pasando de 1.408 en el 2018 a 1.395 en el 2022 y los hombres un alza del 9,7%, pasando de 1.738 a 1.906. Para el caso de la modalidad 
a honorario en el mismo periodo, se experimenta en las mujeres un alza del 43%, registrando 290 mujeres a honorarios en el 2018 y 
luego 414 en el 2022, y para los hombres un alza del 14%, que va de 479 hombres a honorarios en el 2018 a 548 en el 2022. 

Al analizar más en detalle la variación interanual de la modalidad contractual a honorario, para el caso de las mujeres en el periodo entre 
el 2018 a 2019 se registra la mayor variación representada por el 40% y para los hombres en el mismo periodo del 22,8%, para luego 
descender en ambos sexos el 2019 al 2020 un 11,1% para ambos casos, luego en el periodo 2020-2021 las mujeres presentan un 
ascenso de un 2,5%, mientras que los hombres siguen experimentando un descenso del 6,7%. Finalmente, entre el 2021 y 2022 las 
mujeres siguen al alza con un 11,9% y los hombres vuelven al alza con una variabilidad del 12%. 

Por parte de la modalidad dependiente, en el caso de las mujeres la mayor alza ocurre en el periodo de 2020-2021 con un 7,8%, mientras 
que en ese mismo periodo los hombres experimentan un descenso del 8.7%. En caso contrario, el mayor descenso en esta modalidad 
por parte del género femenino fue percibido en el periodo 2019 y 2020, con una fluctuación negativa del 7.5%, donde los hombres por 
su parte experimentaron una variabilidad positiva del 6%. 

Ahora bien, al contrastar la modalidad contractual con la estructura sectorial de los puestos de trabajo de la comuna de San Nicolás, se 
obtiene lo siguiente: 

Gráfico N°48: Estructura sectorial de puestos de trabajo dependientes y honorarios de la comuna de San Nicolás, 2022

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a información del Servicio de Impuestos Internos (SII), 2022. 
Para el caso de la distribución sectorial de puestos dependientes según rama económica, la silvoagropecuaria, como es de esperar, 
contempla el mayor porcentaje de los dependientes con el 50,8%, esto debido a que su economía de la Región de Ñuble se basa en la 
actividad agraria, pecuaria, silvícola, producción agrícola, siendo esta última la principal actividad económica. Luego le sigue la 
enseñanza con un 24% y construcción con el 6,1% del total, siguiendo con la industria y comercio con un 4,4% y 3,5% respectivamente. 

Cabe señalar que la administración pública concentra la mayor proporción de trabajadores con contratos a honorarios, alcanzando un 
29,1% del total bajo esta modalidad contractual (280 personas de 962). Asimismo, dentro de la propia administración pública, el 80,2% 
del personal se desempeña bajo contratos a honorarios. Así también el sector Salud, que contempla el 52% de sus trabajadores como 
dependientes y el 48% en modalidad a honorarios, el cual representa el 14% del total de esta modalidad. 

1.5.4 Principales Actividades Económicas Comunales  
En lo que respecta a las actividades económicas comunales, se observa una diversidad de sectores que desempeñan un papel crucial 
en el desarrollo local. Cada comuna presenta una combinación única de actividades económicas que contribuyen significativamente a 
su prosperidad y crecimiento. A continuación, se analizarán detalladamente las principales fuentes de ingresos y la dinámica económica 
específica de la comuna en estudio, proporcionando una visión integral de la manera en que se generan recursos y se impulsa la 
economía local. 

Dentro del panorama de actividades económicas comunal, se destacan las actividades agropecuarias, comerciales y manufactureras, 
así como el turismo, como elementos prominentes en la configuración económica de esta localidad. Cada comuna se caracteriza por 
sus propias particularidades en la producción agrícola y ganadera, así como por la presencia de sectores comerciales y manufactureros 
activos. El turismo también juega un papel relevante en la dinámica económica, atrayendo visitantes y generando impactos en la 
economía local. Este análisis tiene como objetivo explorar de manera objetiva y descriptiva la contribución de estas actividades al 
entramado económico de cada comuna, resaltando su importancia sin emitir juicios de valor. 
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1.5.4.1 Actividades silvoagropecuaria 
En la comuna de San Nicolás, las actividades silvoagropecuarias, en particular la agricultura, destacan como el motor impulsor de su 
economía. Tanto en la cantidad de empresas como en el volumen de ventas expresado en UF, la agricultura emerge como la actividad 
económica preeminente, reflejando su papel central en el tejido empresarial y la dinámica económica actual de la localidad. 

A continuación, se presentan los datos obtenidos desde el SII, para las actividades del sector silvoagropecuario para la comuna en 
estudio. 

Tabla N°29: Evolución número de empresas de las principales actividades económicas sector silvoagropecuario 2018-2022, San Nicolás 
Actividad económica Número de empresas (2018) Número de empresas (2022) Tasa de crecimiento anual 

Cultivo de trigo 109 106 -2,8% 

Cultivo de avena 1 2 100,0% 

Cultivo de otros cereales (excepto trigo, maíz, avena y cebada) 1 5 400,0% 

Cultivo de arroz 3 5 66,7% 

Cultivo de semillas de hortalizas 3 3 0,0% 

Cultivo de hortalizas y melones 4 9 125,0% 

Cultivos forrajeros en praderas mejoradas o sembradas; cultivos 
suplementarios forrajeros 14 15 7,1% 

Cultivo de uva destinada a la producción de vino 12 12 0,0% 

Cultivo de uva para mesa 4 5 25,0% 

Cultivo de frutas de pepita y de hueso 10 17 70,0% 

Cultivo de otros frutos y nueces de árboles y arbustos 2 4 100,0% 

Cultivo de frutos oleaginosos (incluye el cultivo de aceitunas) 3 4 33,3% 

Cultivo de otras plantas perennes 7 5 -28,6% 

Cultivo de plantas vivas incluida la producción en viveros (excepto 
viveros forestales) 2 2 0,0% 

Cría de ganado bovino para la producción lechera 4 2 -50,0% 

Cría de ganado bovino para la producción de carne o como ganado 
reproductor 19 14 -26,3% 

Apicultura 5 5 0,0% 

Cría de otros animales n.c.p. 4 4 0,0% 

Cultivo de productos agrícolas en combinación con la cría de animales 
(explotación mixta) 44 64 45,5% 

Actividades de apoyo a la agricultura 5 10 100,0% 

Explotación de viveros forestales 1 1 0,0% 

Extracción de madera 1 2 100,0% 

Servicios de corta de madera a cambio de una retribución o por 
contrata 2 1 -50,0% 

Otros servicios de apoyo a la silvicultura n.c.p. 2 1 -50,0% 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del SII, 2022. 

Según los datos proporcionados por el SII, la comuna de San Nicolás presenta una variedad de tendencias en la actividad económica 
del rubro silvoagropecuario entre el periodo 2018 y 2022. Aunque el cultivo de trigo experimenta una ligera disminución del 2,8%, para 
el periodo, otras áreas como el cultivo de avena y otros cereales muestran un crecimiento significativo del 100,0% y 400,0%, 
respectivamente, en relación con el crecimiento en número de empresas establecidas en la comuna. Asimismo, el cultivo de hortalizas 
y melones registra un aumento notable del 125,0%, mientras que el cultivo de frutas de pepita y de hueso presenta un crecimiento del 
70,0%. En el sector ganadero, la cría de ganado bovino para la producción lechera experimenta una disminución del 50,0%, la cría de 
ganado bovino para la producción de carne muestra una caída del 26,3%. Sin embargo, actividades como la explotación de viveros 
forestales y la extracción de madera muestran un crecimiento del 100,0%. En general, el número total de empresas del rubro 
silvoagropecuario ha experimentado un aumento del 13,7% durante este período, lo que sugiere una expansión generalizada de la 
actividad económica en la comuna. 
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Gráfico N°49: Evolución ventas (UF) anual de las principales actividades económicas sector agricultura 2018-2022, San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del SII, 2022. 

Los datos revelan una serie de tendencias en diferentes sectores de la actividad agrícola y ganadera. Mientras que el cultivo de trigo 
experimenta un aumento en sus ventas (UF) en el periodo 2018-2022 del 13,87%, el cultivo de uva destinada a la producción de vino 
muestra una disminución del 17,55%. Sin embargo, el cultivo de productos agrícolas en combinación con la cría de animales, que 
representa una explotación mixta, experimenta un aumento notable del 137,11%. En términos generales las ventas anuales para el 
sector agrícola de la comuna de San Nicolás presentan un crecimiento exponencial del 237.06% en volumen de ventas (UF) En el 
periodo comprendido entre el 2018-2022. 

1.5.4.2 Actividades Comerciales 
El comercio representa una faceta significativa en la economía de la comuna de San Nicolás. Esta actividad no solo impulsa el 
crecimiento económico local, sino que también juega un papel vital en la generación de empleo y en el dinamismo de la comunidad. 
Desde pequeños negocios locales hasta establecimientos más grandes, el comercio en San Nicolás abarca una amplia gama de 
sectores, desde la venta minorista hasta la distribución mayorista, y ofrece una variedad de productos y servicios que satisfacen las 
necesidades y demandas de los residentes y visitantes. La diversidad y vitalidad del sector comercial en esta comuna contribuyen de 
manera significativa al desarrollo socioeconómico general y al bienestar de sus habitantes. 

A continuación, se destacan cinco de las actividades económicas más relevantes dentro del sector del comercio en la comuna, 
acompañadas de información sobre el número de empresas que operaron en el área durante el lapso de tiempo comprendido entre 
2018 y 2022. Este análisis proporciona una visión detallada de la dinámica empresarial en San Nicolás durante ese período, ofreciendo 
una perspectiva integral sobre la evolución y el alcance del sector comercial en la región. 

Tabla N°30: Evolución del número de empresas de las principales actividades económicas sector Comercio, San Nicolás 

Actividad económica 
Número de 

empresas (2018) 
Número de 

empresas (2022) 
Tasa de crecimiento 

anual 

Venta al por menor de alimentos en comercios especializados (almacenes pequeños y minimarket) 51 72 2,77% 

Servicios de transporte de trabajadores 19 15 -4,16% 

Transporte de carga por carretera 28 33 4,21% 

Actividades de restaurantes y de servicio móvil de comidas 37 47 3,43% 

Compra, venta y alquiler (excepto amoblados) de inmuebles 13 16 9,47% 

Total de empresas por rubro 148 183 0,84% 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del SII, 2022. 

Respecto de la tabla anterior, donde se representa la evolución de la cantidad de empresas instaladas en la comuna de San Nicolás 
para el periodo 2018 y 2022. La venta al por menor de alimentos en comercios especializados, como almacenes pequeños y minimarket, 
experimenta un aumento del 2,77%, pasando de 51 empresas en el 2018 a 72 en el 2022, indicando un crecimiento estable en este 
sector. Por otro lado, los servicios de transporte de trabajadores muestran una ligera disminución del 4,16%, mientras que el transporte 
de carga por carretera registra un aumento del 4,21%. Las actividades de restaurantes y servicios móviles de comidas también muestran 
un crecimiento del 3,43%, pasando de 37 empresas establecidas en la comuna de San Nicolás para el año 2018 a 47 en el año 2022. 
Además, la compra, venta y alquiler de inmuebles (excepto amoblados) aumenta un 9,47%, lo que indica una actividad dinámica en el 
mercado inmobiliario. En general, el total de empresas para el rubro del comercio en la comuna presenta un aumento de un 0,84%, 
pasando de 148 empresas en 2018 a 183 en 2022, reflejando una tendencia general de crecimiento en la economía comunal.  
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Fotografía N°15: Comercio gastronómico en el centro de San Nicolás

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Municipalidad de San Nicolás, 2024. 

El siguiente gráfico ilustra las ventas anuales del rubro comercial en UF para los años 2018 y 2022. La comparación entre ambos años permite visualizar 
la evolución del volumen de ventas en el sector comercial durante este período de tiempo, proporcionando información valiosa sobre el crecimiento o la 
disminución de la actividad económica en este ámbito específico. 

Gráfico N°50: Evolución ventas (UF) de las principales actividades económicas sector Comercio, San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del SII, 2022. 

Los datos proporcionados muestran cambios significativos entre 2018 y 2022. La venta al por menor de alimentos en comercios 
especializados, como almacenes pequeños y minimarket, experimenta un aumento masivo del 121,45%, pasando de 43.676 UF en 
ventas para el 2018 a un 96.720 UF en ventas para el 2022, reflejando un incremento considerable en la demanda de productos 
alimenticios en estos establecimientos. En contraste, los servicios de transporte de trabajadores muestran una drástica disminución del 
51,26%, posiblemente debido a cambios en los patrones de trabajo o a la adopción de modalidades de trabajo remoto. El transporte de 
carga por carretera registra un ligero aumento del 1,87%, indicando una estabilidad en este sector. Por otro lado, las actividades de 
restaurantes y servicios móviles de comidas experimentan una marcada caída del 43,13%. Por otro lado, la compra, venta y alquiler de 
inmuebles (excepto amoblados) aumenta significativamente en un 183,79%. 

En conjunto, el total de empresas por rubro muestra un aumento del 62,32%, lo que refleja una dinámica económica cambiante en la 
región durante este período. Siendo la Venta al por menor de alimentos en comercios especializados (almacenes pequeños y 
minimarket) y la Compra, venta y alquiler (excepto amoblados) de inmuebles, los sectores que presentan mayores crecimientos en 
ventas (UF) para el periodo 2018-2022. 
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1.5.4.3 Actividades manufactureras  
La industria manufacturera es el sector económico que se dedica a transformar materias primas o productos semielaborados en bienes 
terminados, listos para ser comercializados o utilizados por los consumidores finales. Este proceso implica la utilización de maquinaria, 
tecnología y mano de obra para llevar a cabo la producción en masa de una amplia variedad de productos, que van desde alimentos 
procesados, textiles y entre otros.63. 

El sector manufacturero abarca una variedad de actividades económicas clave que impulsan el desarrollo local y regional. Entre las 
principales actividades se encuentran la elaboración de vinos, la producción de productos metálicos y la industria de la madera y 
muebles. Estas industrias no solo generan empleo y crecimiento económico, sino que también aportan diversidad y valor agregado a la 
economía local. 

En la siguiente tabla se presentan las principales actividades económicas del sector manufacturero de la comuna de San Nicolás entre 
los años 2018 y 2022. 

Tabla N°31: Evolución número de empresas de las principales actividades económicas sector manufacturero, San Nicolás 
Actividad económica Número de empresas (2018) Número de empresas (2022) 

Elaboración y conservación de carne y productos cárnicos 1 1 

Elaboración y conservación de frutas, legumbres y hortalizas 2 1 

Molienda de trigo: producción de harina, sémola y gránulos 1 2 

Elaboración de productos de panadería y pastelería 3 3 

Destilación, rectificación y mezclas de bebidas alcohólicas; excepto pisco 1 2 

Elaboración de vinos 6 4 

Fabricación de prendas de vestir de materiales textiles y similares 4 1 

Aserrado y acepilladura de madera 5 9 

Fabricación de hojas de madera para enchapado y tableros a base de madera 2 2 

Fabricación de partes y piezas de carpintería para edificios y construcciones 2 2 

Fabricación de otros productos de madera, de artículos de corcho, paja y materiales trenzables 1 2 

Otras actividades de impresión n.c.p. 1 4 

Fabricación de productos primarios de aluminio 1 2 

Fabricación de productos metálicos para uso estructural 6 8 

Fabricación de muebles principalmente de madera 3 7 

Reparación de otro tipo de maquinaria y equipos industriales n.c.p. 1 1 

Total de empresas por rubro 40 51 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del SII, 2022. 

Las actividades del rubro manufacturero que presentan mayor variabilidad son la elaboración de vinos que experimentan disminuciones 
del 33% pasando de 6 empresas para el 2018 a 4 empresas para el 2022. La fabricación de prendas de vestir de materiales textiles y 
similares disminuye de manera significativa en un 75%. En otras áreas, como el procesamiento de madera, la fabricación de estructuras 
metálicas y la producción de muebles, se observa un significativo aumento en la cantidad de empresas. Estos sectores han 
experimentado crecimientos del 80%, 33.3%, y 133.3%, respectivamente. 

En términos generales, el total de empresas por rubro aumenta de un 28% pasando de 40 a 51 empresas del sector manufacturero en 
la comuna de San Nicolás. 

La representación gráfica a continuación ofrece una clara visualización del crecimiento progresivo experimentado por la industria 
manufacturera en términos del número de empresas establecidas en la comuna en el período 2018-2022. 

  

 
63 SII, INDUSTRIA MANUFACTURERA Y EMPRESAS DE SERVICIOS,2015 Véase: https://www.sii.cl/contribuyentes/empresas_por_sector/industria_manufacturera.pdf 
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Gráfico N°51: Evolución número de empresas de las principales actividades económicas sector manufacturero, San Nicolás 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del SII, 2022. 

La representación gráfica previa revela un patrón de crecimiento constante y progresivo en la cantidad de empresas del sector 
manufacturero que han optado por establecerse en la comuna de San Nicolás. Este fenómeno señala un aumento sostenido en la 
actividad económica de este sector en la zona. 

1.5.4.4 Turismo 
�³�(�O���W�X�U�L�V�P�R���H�V���X�Q�D���D�F�W�L�Y�L�G�D�G���W�U�D�Q�V�Y�H�U�V�D�O���D�O���G�H�V�D�U�U�R�O�O�R���G�H���F�X�D�O�T�X�L�H�U���F�R�P�X�Q�D�����U�H�J�L�y�Q���R���S�D�t�V�����(�V���X�Q�D���G�H���O�D�V���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���H�F�R�Q�y�P�L�Fas con 
más crecimiento en los últimos años. En este sentido, Chile y en específico la comuna de San Nicolás, cuentan con un importante 
potencial de recursos y atractivos naturales y culturales de interés turístico, los que, junto a una oferta de servicios y a una demanda 
�F�D�G�D���Y�H�]���P�i�V���F�U�H�F�L�H�Q�W�H���S�R�U���H�O�O�R�V�����F�R�Q�V�W�L�W�X�\�H�Q���X�Q�D���U�H�D�O���R�S�R�U�W�X�Q�L�G�D�G���G�H���G�H�F�L�V�L�y�Q���D�O���P�R�P�H�Q�W�R���G�H���L�Q�Y�H�U�W�L�U�´��64. 

Según los datos recopilados por el Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR) entre los años 2019 y junio de 2023, se observa una 
tendencia interesante en el número de turistas durante este período. A continuación, se presentan estos datos de manera gráfica para 
comparar la situación a nivel nacional y en la región de Ñuble. Este gráfico proporciona una clara visualización de las diferencias y 
similitudes entre los datos a escala nacional y regional, ofreciendo una perspectiva detallada de la evolución del turismo en ambos 
contextos. 

Gráfico N°52: Evolución comparada (País-Ñuble) en cantidad de visitantes del sector turismo interno, para el periodo 2019-2023 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del SERNATUR, 2023. 

Durante el período de análisis, se observaron fluctuaciones significativas en el número de visitantes internos para el año 2020, la cual 
se reflejó en una marcada disminución del 26,8% en comparación con el año anterior, estas variaciones reflejan la influencia de eventos 
externos como la pandemia de COVID-19, la cual tuvo un fuerte impacto en el sector turismo a nivel global. Luego en el año 2021 el 
sector económico del turismo presenta una recuperación, aumentando un 25,1%. Sin embargo, esta tendencia positiva se vio 
interrumpida. en 2022, con una disminución del 2,9% respecto al año anterior. El primer semestre de 2023 continuó la tendencia a la 
baja con una disminución adicional del 49,5% en comparación con el mismo período del año anterior.  

 
64 Informe de turismo San Nicolás, Sistema de información Territorial,2020. Véase en: https://www.sitrural.cl/wp-content/uploads/2020/03/SanNicolás_turismo.pdf 
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En la siguiente tabla se presentan los principales destinos turísticos de la región de Ñuble junto a las actividades que se realizan en la 
zona. Mediante este análisis, se ofrece una visión detallada de los destinos turísticos más prominentes de Ñuble. 

Tabla N°32: Principales atractivos turísticos, Región de Ñuble 

Destino Turístico Actividades 
Tipología de 

Destino Turístico Dirección 

Termas de Chillán Baños termales, spa, senderismo, deportes de invierno Aguas Termales 
Camino a Termas de Chillán, Km 82, 

Pinto 

Centro de Esquí Nevados de Chillán Esquí, snowboard, paseos en trineo, senderismo Deportes de Invierno Km 72, Ruta N-55, Las Trancas, Pinto 

Bioparque Quillón Senderismo, observación de aves y fauna Bosques, Humedales 
Camino a, Km 7,2, Cerro Negro, 

Quillón, Bío Bío 

Laguna Avendaño en Quillón Pesca, natación, kayak, picnic Lagos y lagunas Quillón, región de Ñuble 

Valle de Itata 
Visita a viñedos, degustación de vinos, tours guiados por 

bodegas Vitivinícola Valle de Itata, Región del Ñuble 

Localidades Confluencia y Quinchamalí 
Compras de artesanías en greda, recolección de cerezas, 

exploración de localidades pintorescas Rural, Artesanal 
Confluencia y Quinchamalí, Región 

del Ñuble 

Valle Las Trancas 
Baños termales, canopy, esquí, ciclismo de montaña, 

visitas a los parques de bicicletas Montañoso, Aventura Valle Las Trancas, Región del Ñuble 

Chillán 
Visita a la catedral, recorrido por el mercado, degustación 

de longanizas Urbano, Gastronomía Chillán, Región del Ñuble 

San Fabián de Alico 
Avistamiento de huemules, rafting en el Río Ñuble, 

senderismo, observación de la naturaleza 
Montañoso, 
Naturaleza 

San Fabián de Alico, Región del 
Ñuble 

Playas de Cobquecura y Buchupureo Natación, surf, kayak, pesca, caminatas Playas 
Cobquecura y Buchupureo, región de 

Ñuble 

Cascadas de Shangri-lá Senderismo, fotografía, picnic Atractivos Naturales Sector Trupán, Pinto, Ñuble 

Santuario de la Naturaleza Piedra de la 
Lobería Observación de aves, senderismo, picnic Áreas Protegidas Coelemu, región de Ñuble 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del sistema de información territorial, SIT rural, San Nicolás 2023. 

A continuación, se exhibe de manera gráfica el porcentaje de visitantes por comuna en la región de Ñuble, resaltando la distribución de 
turistas en diversas zonas. Este gráfico proporciona una representación visual mejorada que facilita el análisis efectivo de la proporción 
de visitantes en cada comuna de la región. 

Gráfico N°53: Comparado porcentaje de visitantes por comuna de la región de Ñuble, 2023 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del SERNATUR, San Nicolás 2023. 

En el primer semestre del año 2023, la región de Ñuble recibió un total de 1,247,065 turistas. Entre las principales comunas de destino 
destacan Chillán, Quillón y Pinto, las cuales sobresalen con porcentajes de 19.3%, 16.3% y 6.6%, de visitantes respectivamente. Por 
otro lado, otros destinos como San Nicolás muestran un crecimiento más moderado del 1.9%. Estas cifras resaltan la diversidad de 
opciones turísticas disponibles en la región de Ñuble. 
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En la siguiente tabla se presentan los principales destinos turísticos de la Comuna de San Nicolás según datos recopilados del Sistema 
de Información Territorial (SIT rural) del Centro de Información de Recursos Naturales (CIREN) 2023. 

Tabla N°33: Principales atractivos turísticos, comuna San Nicolás 
Lugar Categoría Actividades Descripción 

Granja Educativa Lo Vilches Urbanismo 
Visitas guiadas, actividades de agricultura 

orgánica, interacción con animales de granja. 
Casona restaurada y ambientada en la época de la 
Colonia, con huertos frutales y animales de granja. 

Monumento a los Detenidos 
Desaparecidos Urbanismo Visitas guiadas, reflexión histórica. 

Homenaje a víctimas de la zona de Chillán, incluidos 
dirigentes y obreros campesinos. 

La Maravilla Naturaleza 
Cabalgatas, caminatas, observación de aves y 

fauna, picnic. 
Posee una hermosa geografía con vertientes de agua, 
flora nativa y paisajes para cabalgatas y caminatas. 

Piedra Lisa Naturaleza 
Senderismo, escalada, exploración de leyendas 

locales. 
Sector con gran belleza natural y leyendas en torno a 

enormes piedras. 

El Peumo Naturaleza Agroturismo, cabalgatas, pesca recreativa. 
Sector colindante al río Ñuble con lomajes atractivos para 

el agroturismo y paseos familiares. 

Coipín Naturaleza 
Cabalgatas, caminatas, paseos en bote y kayak, 

observación de aves. 
Sector con potencial turístico cercano a un tranque, ideal 

para actividades como cabalgatas y caminatas. 

Complejo Educativo Darío 
Salas Educativo Deportes, picnic, observación de animales. 

Ofrece instalaciones deportivas, laguna artificial, zona de 
picnic, quinchos y granja de animales. 

Granja Educativa Santa 
Marcela Educativo Alojamiento, deportes, observación de animales. 

Cuenta con cabañas, piscina, canchas deportivas, 
comedores y animales silvestres. 

Chupallas en San Nicolás Artesanía Demostraciones de tejido, venta de chupallas. 
Artesanos fabrican las famosas chupallas de San Nicolás 

con paja de trigo. 

Artesanas en lana de oveja de 
Piedra Lisa Artesanía 

Demostraciones de tejido, venta de prendas de 
lana. 

Producen prendas de vestir en lana de oveja, con apoyo 
de una congregación religiosa. 

Plaza de San Nicolás Urbanismo 
Eventos comunitarios, juegos infantiles, 

celebraciones locales. 
También conocida como Plaza de los Niños, con la figura 

de San Nicolás y espacios para la comunidad. 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del sistema de información territorial, SIT rural, San Nicolás 2023. 

La información anteriormente mencionada revela la diversidad de actividades y lugares disponibles en San Nicolás. Desde granjas 
educativas que ofrecen experiencias agrícolas y contacto con la naturaleza hasta monumentos históricos que invitan a la reflexión, la 
comuna ofrece una amplia gama de opciones para residentes y visitantes. Lugares como La Maravilla, Piedra Lisa y El Peumo destacan 
por su belleza natural y actividades al aire libre, mientras que complejos educativos como el Darío Salas combinan deporte y educación. 
Las artesanías locales, como las chupallas y las prendas de lana, reflejan la rica tradición cultural de la zona. La Plaza de San Nicolás, 
además de ser un espacio para eventos comunitarios, representa un punto de encuentro importante para los habitantes locales y los 
turistas que ocupan San Nicolás como zona de descanso para la entrada de la costa de Ñuble (Cobquecura). En resumen, San Nicolás 
ofrece una experiencia diversa y enriquecedora que satisface los intereses de diferentes tipos de turistas y personas que buscan explorar 
y disfrutar de lo que la comuna tiene para ofrecer.  

Además, la municipalidad de San Nicolás cuenta con un plan de desarrollo económico para el sector de Puente Ñuble65, elaborado en 
respuesta a los cambios infraestructurales previstos por la construcción de una nueva caletera en la Ruta 5 Norte. El plan aborda los 
potenciales impactos de estos cambios en la economía local y propone una serie de iniciativas para fomentar el desarrollo económico y 
social del área con el fin de adaptar y revitalizar la economía local.  

Las iniciativas propuestas son diversas y complementarias, abarcando varios sectores económicos y aspectos de la vida comunitaria: 

�x Las ferias itinerantes buscan dinamizar los nuevos espacios públicos, fomentando la actividad económica local y creando 
puntos de encuentro comunitario. 

�x La promoción de la artesanía local, especialmente la artesanía en piedra con un sello de origen, en donde se apunta a 
preservar tradiciones culturales mientras se crea un producto diferenciado en el mercado. 

�x La reubicación del comercio de alimentos en un corredor gastronómico estratégicamente ubicado no solo preserva estos 
negocios, sino que los potencia, convirtiéndolos en un atractivo turístico. 

�x La valorización de la identidad patrimonial, centrada en los Calicheros y el legado de Ismael Martín, busca fortalecer el sentido 
de identidad local y crear un atractivo turístico cultural único. 

�x El fomento de prácticas agroecológicas posiciona a Puente Ñuble como un referente en sostenibilidad, alineándose con 
tendencias globales hacia la producción de alimentos saludables y ambientalmente responsables. 

�x El diseño de rutas patrimoniales crea una experiencia inmersiva que conecta los diversos puntos de interés histórico y cultural 
del sector, potenciando el turismo y el orgullo local. 

Dicho plan propone, además, darle énfasis a la participación comunitaria y la colaboración entre diversos actores a través de las diversas 
etapas de desarrollo del plan. Este enfoque integral le entrega a la municipalidad las facultades de transformar un desafío infraestructural 
en una oportunidad de revitalización comunitaria, combinando la preservación del patrimonio con iniciativas de desarrollo económico y 
sostenibilidad ambiental.   

 
65 Informe ejecutivo: Proyección económica sector Puente Ñuble 
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1.5.5 Hallazgos Ámbito Económico 
En este apartado se presenta una tabla con los principales hallazgos identificados a través del análisis del Ámbito Económico para la 
comuna de San Nicolás. Esta matriz será utilizada en el capítulo 1.9 de Conclusiones, en la elaboración de un análisis de Fortalezas, 
Oportunidades Debilidades y Amenazas o FODA, y para la posterior identificación de Potencialidades y Factores críticos, sección final 
del capítulo 1.9 de Conclusiones del presente documento. 

Tabla N°34: Principales Hallazgos del Capítulo 1.5 Ámbito Económico 
Hallazgo Descripción 

Crecimiento 
silvoagropecuario 

El sector silvoagropecuario ha experimentado un notable crecimiento en los últimos años en San Nicolás. Entre 2018 y 2022, se registró un aumento 
del 13.7% en el número de empresas del sector, lo que indica un dinamismo económico significativo. Este crecimiento se ve aún más impresionante 
en las ventas agrícolas, que aumentaron en un 237.06% durante el mismo período. Esta tendencia positiva presenta una oportunidad para fortalecer 
y diversificar la economía local, así como para generar empleo y desarrollo en la comuna. 

Impacto del 
turismo por la 
pandemia 

El turismo en la región de Ñuble ha sido afectado por la pandemia, mostrando fluctuaciones en su actividad. Se han registrado caídas en el flujo 
turístico durante los años 2020 y 2022, debido a las restricciones y medidas de seguridad implementadas para contener la propagación del virus. 
Sin embargo, aunque se identifica un potencial de crecimiento en el turismo local, su desarrollo está sujeto a la evolución de la situación sanitaria y 
las medidas gubernamentales. 

Atractivos 
naturales y 
turísticos 

San Nicolás cuenta con una riqueza de atractivos naturales, educativos y artesanales que pueden ser aprovechados para impulsar el turismo local 
de manera sostenible. Desde paisajes naturales impresionantes hasta actividades educativas y experiencias artesanales auténticas, estos atractivos 
constituyen una fortaleza para diversificar la economía comunal y promover el desarrollo turístico. Su adecuada promoción y gestión pueden generar 
oportunidades económicas y mejorar la calidad de vida de los residentes. 

Alta dependencia 
del sector agrícola 

La economía de la comuna de San Nicolás presenta una preocupante vulnerabilidad, dado que cerca del 40% de sus ingresos dependen únicamente 
del sector agrícola. Esta proporción supera en casi 9 veces el aporte de la agricultura a nivel país, evidenciando la prácticamente nula diversificación 
productiva de la zona. Si bien en los últimos 5 años la contribución agrícola ha decrecido marginalmente, aún representa más de la cuarta parte de 
las ventas totales de San Nicolás. Por otro lado, no se observan avances significativos en el desarrollo de otras áreas como minería, 
telecomunicaciones o servicios financieros, que pudiesen complementar la matriz productiva local. En consecuencia, la comuna enfrenta un 
escenario de extremo riesgo y vulnerabilidad económica, ante cualquier fenómeno que pudiese impactar negativamente la actividad agropecuaria. 
Urge diseñar e implementar medidas destinadas a diversificar la economía y así mitigar la excesiva dependencia de un solo sector productivo. De 
lo contrario, la estabilidad y sostenibilidad a largo plazo de San Nicolás estarán seriamente comprometidas. 

Bajo nivel 
educacional en la 
fuerza de trabajo 

En cuanto al nivel educacional de la fuerza laboral ocupada, la mayor parte se concentra en aquellos que poseen educación básica, científico 
humanista y técnico profesional, que representan el 81% del total de la población que se encuentra trabajando, niveles que son impartidos por 
colegios y liceos, siendo la educación técnica profesional un aliado para acceder a una profesionalización a menor costo, en comparación a una 
técnica superior y/o universitaria, facilitando de esta forma la inserción laboral, sin embargo, sólo comprende el 16% del total de la  fuerza laboral 
ocupada y sólo el 10% pudo acceder a una carrera profesional de 4 años o más. Lo anterior refleja una baja profesionalización de la comuna, lo 
que trae consigo bajos ingresos percibidos por parte de la población, lo que incurre en el aumento de la vulnerabilidad por ingresos de los habitantes. 

Predominancia de 
género en sectores 
económicos 

La actividad económica predominante de la comuna de San Nicolás es la silvoagropecuaria la cual, posee una alta representatividad masculina con 
el 80% del total, así también áreas como la minería y construcción, industria, suministros de agua y eléctricos, se encuentran altamente dominadas 
por el género masculino, sobre todo la minería, que se conforma totalmente por hombres. En caso contrario, en las áreas de enseñanza, comidas 
y alojamiento, las mujeres adquieren alta predominancia, sobre todo en educación donde alcanza el 74,4% de participación. Por lo cual, existe una 
fuerte segmentación ocupacional por género, donde los hombres lideran rubros tradicionalmente masculinos como la minería y construcción y las 
mujeres a áreas relativas al cuidado y servicios, lo que trae consigo problemas de equidad laboral e inserción en el mercado dispar en categoría de 
género. 

Predominio de 
micro y pequeñas 
empresas 

La estructura productiva de la comuna de San Nicolás está fuertemente concentrada en las micro y pequeñas empresas, las que en su conjunto 
representan cerca del 86% del total del empresariado local, una proporción incluso levemente más alta que el panorama nacional y regional. Estos 
dos segmentos experimentaron un importante crecimiento entre 2018 y 2022, posicionándose como el verdadero motor económico de la comuna 
al emplear a la gran mayoría de los trabajadores e impulsar el dinamismo reciente de ventas. En contraposición, las medianas y grandes compañías 
tienen una presencia marginal en San Nicolás, sin superar el 2% del total de firmas, e incluso decreciendo en los últimos años. En consecuencia, 
situar a las micro y pequeñas empresas en el centro de toda estrategia de desarrollo económico comunal es absolutamente prioritario, considerando 
la vital importancia que estas tienen sobre la generación de empleo e ingresos locales. 

Crecimiento 
sostenido en la 
cantidad de 
empresas 

La comuna de San Nicolás ha exhibido un dinamismo económico importante en los últimos años, materializado en un crecimiento sistemático tanto 
en la cantidad de empresas instaladas en su territorio como en las ventas que estas generan. Específicamente entre 2018 y 2022, el número de 
compañías en la comuna se expandió 28,6%, con aumentos anuales sostenidos que alcanzaron un 9,9% en el período 2020-2021. Este empuje 
cuantitativo se ha complementado con una expansión cualitativa, donde solo entre 2021 y 2022 las ventas totales se dispararon más de un 260%. 
Estas tasas de crecimiento superan ampliamente a las registradas en la provincia y región. Sin duda estos antecedentes posicionan a la actividad 
empresarial de San Nicolás como un verdadero motor para el desarrollo comunal reciente, consolidando un dinamismo que debe potenciarse en 
los próximos años a través de medidas sistemáticas de apoyo e incentivo a la creación y consolidación de nuevas iniciativas económicas 
sustentables. 

Riesgo de 
contracción o 
desaceleración del 
sector agrícola 

La elevadísima dependencia económica de San Nicolás respecto al sector agropecuario, el que concentra casi el 40% de las ventas totales de la 
comuna, constituye una amenaza crítica para la estabilidad productiva local en el mediano plazo. El desempeño actual de la agricultura comunal ya 
muestra ciertas señales preocupantes, como una leve pero sostenida pérdida de participación de este sector dentro de los ingresos totales de la 
zona, además de problemas crecientes de falta de dinamismo en términos de productividad y expansión de nuevas áreas cultivables. En 
consecuencia, la materialización de cualquier escenario adverso que impactase fuertemente la actividad agrícola, como sequías, plagas o reducción 
de los precios internacionales, podría significar efectos económicos demoledores para San Nicolás. Mitigar esta amenaza implica necesariamente 
impulsar una mayor diversificación productiva, invirtiendo de forma agresiva en potenciar otros sectores actualmente rezagados como la minería, 
industria o los servicios. 

Potencial para 
diversificar la 
economía 

Si bien la agricultura seguirá siendo un pilar fundamental para la economía de San Nicolás, dada la fuerte tradición agropecuaria de la zona, el perfil 
productivo local y su dinámica reciente también muestran interesantes oportunidades en algunas áreas no agrícolas que podrían impulsar una 
saludable diversificación de ingresos. Por ejemplo, sectores como el comercio, la construcción, el transporte y sobre todo las actividades 
inmobiliarias han mostrado un progresivo y sólido crecimiento en los últimos 5 años, representando ya cerca de un tercio de las ventas anuales 
totales de la comuna. Promover decididamente el mayor desarrollo de estas áreas, a través políticas activas de facilitación de inversiones, 
transferencia tecnológica y capacitación de capital humano, sin dudas fortalecería la resiliencia de la economía comunal ante shocks externos, a la 
vez que se expande el empleo y se agrega más valor a la producción local. 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 
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1.6 ÁMBITO SOCIOCULTURAL 
En este capítulo se presenta la situación comunal en torno a las variantes que comprende el ámbito sociocultural, como lo son, la 
situación de vulnerabilidad en la que se enmarca la comuna de San Nicolás, considerando factores relativos a la situación de pobreza 
y vulnerabilidad social, enfocado en los grupos sociales prioritarios, calidad de la vivienda y la acción del municipio frente a estos 
escenarios. Así también, involucra temáticas de tipo cultural y de patrimonio, como actividades recreativas en torno al deporte y espacios 
que fomenten la participación de la comunidad, salud y seguridad pública. 

1.6.1 Situación de Pobreza 
El Ministerio de Desarrollo Social, a través de la encuesta Casen66, permite caracterizar la situación en la que se encuentran las personas 
y hogares en cuanto a pobreza, vulnerabilidad, aspectos demográficos, y todos aquellos relativos al ámbito social, lo que en conjunto 
permiten evaluar las condiciones actuales de una unidad territorial, para centrar ayudas y beneficios a aquellos grupos sociales 
prioritarios, como también la injerencia en la toma de decisiones político-administrativas. 

1.6.1.1 Pobreza por ingresos 
La pobreza por ingresos67 hace referencia al conjunto de hogares que percibe un ingreso mensual que no supera la línea de pobreza, 
por ende, no generan ingresos suficientes para lograr satisfacer el consumo básico de bienes (alimentarios y no alimentarios). 

En este sentido, se procede al análisis evolutivo de la situación de pobreza por ingresos percibidos de la comuna de San Nicolás, en el 
periodo de 2015 a 2022. 

Tabla N°35: Personas en situación de pobreza por ingresos entre el periodo 2015 a 2022, de la comuna de San Nicolás 

Año 
Número de personas en situación de pobreza 

por ingresos 
Porcentaje de personas en situación de pobreza 

por ingresos Límite inferior Límite superior 

2015 1937 19,6% 11,4% 23,9% 

2017 1409 14,3% 10,8% 18,5% 
2020 1243 10,2% 5,9% 14,4% 

2022 1333 10,8% 6,1% 15,4% 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Estimaciones de pobreza comunal encuesta CASEN 2015, 2017, 2020, 2022. 

Dentro del periodo de estudio, el año 2015, es el año en que el porcentaje de pobreza por ingresos fue mayor, contemplando un total 
de 1937 personas, representando un 19,6% del universo encuestado, sin embargo, posterior a ello, ha tenido una baja sostenida al 2020 
bajando a un 10,2%, experimentando un alza de 90 personas, presentando una variabilidad de 7,2%. Pero lo más significativo se centra 
en la variabilidad del año 2015 a 2022, con una variabilidad negativa de 31%, disminuyendo en 604 personas en este rango de pobreza 
por ingresos. 

Ahora bien, la situación de aumento de pobreza por ingreso puede ser explicada por la pandemia mundial por Covid-1968, la que 
imposibilita el desarrollo económico normal de la población, ya que exclusivamente podían desempeñar sus funciones aquellos servicios 
categorizados como indispensables, por lo cual, se redujeron significativamente los ingresos por personas, donde se autorizaron las 
suspensiones laborales, y el cese de la mayor parte de las actividades económicas, lo que generó un deterioro monetario en la población.  

Para complementar lo anterior, es necesario visualizar e integrar el comportamiento a nivel regional y nacional, en cuanto a la pobreza 
por ingresos de la comuna. 

Gráfico N°54: Personas en situación de pobreza por ingresos en unidad territorial comunal, regional y nacional entre los años 2015 a 2022

 
Fuente: Mapocho Consultores en base al Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Estimaciones de pobreza comunal encuesta CASEN 2015, 2017, 2020, 2022. 

 
66 ¿Qué es la encuesta CASEN?, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social y Familia (s/f), consultado el 2024. https://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/preguntas-frecuentes 
67 Encuesta CASEN, Ministerio de Desarrollo Social y Familia. https://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/ 
68 COVID-19: Evolución, efectos, y políticas adoptadas en Chile y el mundo. Dirección de Presupuesto (DIPRES), 2022. https://www.dipres.gob.cl/598/articles-266625_doc_pdf.pdf 
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Al comparar la gráfica en el año más crítico para la comuna de San Nicolás (2015), con la escala regional, esta se encuentra por debajo 
del porcentual de la Región de Ñuble, la cual, si tuvo una baja sostenida al 2022, disminuyendo 14,1 puntos porcentuales, pero 
manteniéndose por sobre el nivel nacional. La comuna de San Nicolás para el 2020, fue el único año en que se mantuvo por debajo del 
nivel nacional con 0,62 puntos porcentuales, pero que nuevamente en el 2022 se encuentra por sobre las proyecciones del total nacional 
en 4,3 puntos porcentuales. 

Lo anteriormente expuesto, sólo refleja una parte de la situación de pobreza que manifiesta la comuna de San Nicolás, y para entender 
otros factores que intervienen en los niveles de pobreza, es necesario analizarlo en todas sus dimensiones, tales como vivienda, 
servicios básicos, educación, salud, entre otros. 

1.6.1.2 Pobreza multidimensional 
El analizar multidimensionalmente la pobreza, permite tomar decisiones más acertadas de la realidad de las personas que habitan el 
territorio, que comprende no sólo la liquidez económica de las personas, sino también aspectos tan relevantes como el lugar donde 
habita, su calidad y entorno, educación, calidad de salud, participación social, trato igualitario, trabajo y seguridad social69.  

Debido a esto la Encuesta CASEN incorpora a partir del 2015, un nuevo ítem de Redes y cohesión social para el análisis multiespectral 
de la población, complementando el de vivienda con el entorno, teniendo en total cinco dimensiones a analizar que consideran tres 
indicadores por dimensión y que se explican a continuación: 

Tabla N°36: Dimensiones e indicadores considerados para la medición de pobreza multidimensional 
Dimensión Indicadores y descripción 

Educación 
Asistencia Rezago escolar Escolaridad 

Refiere a los hogares con miembros en edad escolar y que no asisten a un establecimiento educacional, aquellos que cumplida su mayoría de edad no 
poseen los estudios establecidos por ley y personas con rezago escolar 

Salud 
Malnutrición en Niños/as Adscripción al Sistema de Salud Atención 

Considera a las personas que no figuran en sistema de salud, aquellas que declaran no haber recibido atención de salud y personas de 0 a 6 años en 
categorización de malnutrición 

Trabajo y 
Seguridad 

Social 

Ocupación Seguridad Social Jubilaciones 
Son hogares con personas de 15 años o más que se encuentran ocupadas y no poseen seguridad social, cotización previsional, personas de 18 años o 
más que se encuentren ocupadas o desocupadas. 

Vivienda y 
entorno 

Habitabilidad Servicios Básicos Entorno 
Corresponde a un hogar que contempla las condiciones básicas de habitabilidad, y que su entorno no esté expuesto a contaminación, hogares que 
carecen de estas condiciones y en condición de hacinamiento. 

Redes y 
Cohesión 

Social 

Apoyo y participación social Trato igualitario Seguridad 
Hogares con personas que declaran haber sufrido discriminación, sensación de inseguridad en el hogar y que se encuentran privados de participación y 
apoyo social. 

Fuente: Mapocho Consultores en base al Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2016. 

Entendiendo lo anterior, se expone a continuación la situación de pobreza multidimensional de la comuna de San Nicolás, de acuerdo 
con los datos obtenidos de la encuesta CASEN de los años 2015 y 2017 y proyección del 2022. 

Tabla N°37: Personas en situación de pobreza multidimensional para los años 2015, 2017 y 2022, comuna de San Nicolás. 

Año 
Número de personas en situación de 

pobreza multidimensional 
Porcentaje de personas en situación de pobreza 

multidimensional Límite inferior Límite superior 

2015 2014 22,0% 14,8% 28,4% 

2017 3310 35,0% 31,3% 44,2% 

2022 2437 19,7% 12,4% 27,0% 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Estimaciones de pobreza comunal, encuesta CASEN 2015, 2017 Y 2022. 

De acuerdo con la tabla anterior, se puede desprender que la comuna de San Nicolás entre el año 2015 al 2017, hubo un aumento 
significativo de 1.296 personas en condición de pobreza multidimensional, que va del 22% de pobreza multidimensional al 35%, lo que 
representa una variabilidad del 64%. En cambio, para el periodo de 2017 a 2022, presentó una reducción del 26%, es decir, una 
disminución de 873 personas en este tramo. Por lo cual, se tiene una variabilidad total del 2015 al 2022 del 21% de aumento en ese 
rango. 

  

 
69 Informe de Resultados, Medición de la Pobreza Multidimensional en Chile, Encuesta Casen, Programa de las Naciones Unidas, 2022. https://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/preguntas-
frecuentes 
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A modo de contrastar la realidad comunal con su escala mayor regional y nacional, se presenta la siguiente gráfica evolutiva de la 
pobreza multidimensional entre los años 2015 y 2022. 

Gráfico N°55: Pobreza multidimensional según escala geográfica comunal, regional y nacional para los años 2015, 2017 y 2022 

  
Fuente: Mapocho Consultores en base a Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Estimaciones de pobreza comunal, encuesta CASEN 2015, 2017 Y 2022. 

Según lo expuesto en la gráfica, la comuna de San Nicolás alcanza su nivel más crítico en el año 2017, encontrando 10,3 puntos 
porcentuales sobre la Región de Ñuble y 14,3 sobre el nivel nacional. El comportamiento comunal ha sido variable, pasando del 2015 
de un 22% a un 35% el 2017 y a un 19,7% el 2022. En cuanto a la comparativa regional, el único año en que la comuna se ha mantenido 
por debajo de la cifra regional ha sido el 2015, manteniéndose a 4,9 puntos porcentuales de este nivel. Si bien, el porcentaje de personas 
en condición de pobreza multidimensional disminuyó para el 2022 con un 19,7%, la comuna de San Nicolás sigue manteniéndose por 
sobre el promedio nacional y regional de 16,9% y 15,5% respectivamente.  

1.6.2 Situación de Vulnerabil idad Social  
El Ministerio de Desarrollo Social y Familia, utiliza como herramienta para la medición de la vulnerabilidad social el Registro Social de 
Hogares (RSH)70, el cual, se define por este mismo ministerio, como un sistema de información compuesto por datos aportados por el 
hogar y bases de datos del estado, con el fin de guiar sus recursos a beneficiarios oportunos con subsidios y programas sociales a 
través de la categorización de la población. Todo esto por medio de ciertos factores, como lo son: la suma de ingresos del hogar (laboral, 
pensión y de capital), número de integrantes del hogar, caracterización de los integrantes (edad, discapacidad o dependencia) y 
evaluación de bienes y servicios a los que puede acceder el hogar. 

1.6.2.1 Registro Social de Hogares 
En definitiva, la calificación socioeconómica del Registro Social de Hogares permite ubicar a los hogares en distintos tramos de acuerdo 
con sus ingresos, comprendiendo siete tramos que se desglosan a continuación: 

Tabla N°38: Tramos de Calificación Socioeconómica del Registro Social de Hogares 
Tramos Percentil Descripción de Calificación Socioeconómica 

1 0% - 40% Hogares calificados en el 40% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad 

2 41% - 50% Hogares calificados en el 41 y el 50% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad 

3 51% - 60% Hogares calificados en el 51 y el 60% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad 

4 61% - 70% Hogares calificados en el 61 y el 70% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad 

5 71% - 80% Hogares calificados en el 71 y el 80% de mayores ingresos o menor vulnerabilidad 

6 81% - 90% Hogares calificados en el 81 y el 90% de mayores ingresos o menor vulnerabilidad 

7 91% - 100% Hogares calificados en el 91 y el 100% de mayores ingresos o menor vulnerabilidad 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Data Social, Registro Social de Hogares 2023. 

A modo de evaluar la situación de vulnerabilidad de la comuna de San Nicolás, se contemplarán los datos de aquellos hogares que 
califican en el 40% de menores ingresos y que, por ende, tienen una mayor vulnerabilidad en el espectro del total de hogares, realizando 
la comparación evolutiva respectiva desde el año 2018 a 2023. 

 
70 ¿Qué es el RSH?, Registro Social de Hogares, Ministerio de Desarrollo Social y Familia (s/f), consultado en 2024. https://registrosocial.gob.cl/que-es#top 
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Gráfico N°56: Número de hogares pertenecientes al tramo 1 del Registro Social de Hogares de la comuna de San Nicolás, entre los años 2018 a 2023

Fuente: Mapocho Consultores en base a Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Data Social, Registro Social de Hogares 2018-2023. 

Según lo anteriormente expuesto, es posible mencionar que tanto el número de hogares pertenecientes al tramo 1, como el número 
total de hogares pertenecientes al RSH de la comuna de San Nicolás, ha tenido un aumento progresivo y constante en sus registros del 
año 2018 a 2023, por lo cual, existe una mayor cantidad de hogares que califican como lo más vulnerables, lo que representa una 
variabilidad del 46,8% para este periodo, es decir, un aumento de 1.602 hogares en este primer tramo, y una variabilidad del 55,9% en 
el registro total de hogares, lo que significa un acrecentamiento de 2.754 hogares inscritos del 2018 al 2023. En forma proporcional, el 
65% del total de los hogares registrados en el 2022, corresponden a hogares pertenecientes al tramo 1 del RSH. 

1.6.3 Grupos Sociales Prioritarios  
Los grupos sociales prioritarios71, son aquella parte de la población que por su condición inherente son más susceptibles a las 
variaciones económicas, políticas, administrativas y sociales, por lo cual, aumenta mucho más su vulnerabilidad debido a estos cambios. 
Es por esto, que es de gran importancia prestarles apoyo y ayuda a estos segmentos de la población para que puedan de forma 
adecuada acceder a oportunidades, recursos y servicios básicos óptimos, lo que conlleva a estados de igualdad y mejores condiciones 
de vida para las personas. 

De acuerdo con el Ministerio de Desarrollo Social y familia72, los grupos sociales prioritarios se encuentran los niños, niñas y 
adolescentes (NNA), personas con discapacidad (dependencia moderada a severa), personas mayores (60 años o más), mujeres, 
pueblos indígenas e inmigrantes. Para poder prestar ayuda a estos grupos prioritarios es necesario la elaboración de planes de acción 
a través de programas sociales y políticas que aborden la equidad e igualdad de estos grupos con respecto a la sociedad en general. 

Dentro de las herramientas para graficar y clasificar este grupo de personas, se encuentra el registro oficial de personas en el Censo de 
población y vivienda ejecutado el año 2017, el cual, expone los siguientes resultados: 

Gráfico N°57: Grupos sociales prioritarios de la comuna de San Nicolás en el año 2017 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Censo de Población y Vivienda, INE 2017. 

A partir de la gráfica anterior, los niños, niñas y adolescentes contemplan el 23,31% del total de la población en el Censo de 2017, 
siendo esto un total de 2.705 personas en este rango etario (menores de 18 años), mientras los adultos mayores conforman un 20,73% 
de los habitantes, equivalente a 2.405 personas de 60 años o más. En cuanto a los pueblos indígenas, éstos representan el 3,56% de 

 
71 Grupos en situación de vulnerabilidad, CEPAL (s/f), consultado en 2024. https://comunidades.cepal.org/desarrollosocial/es/grupos/discusion/grupos-en-situacion-de-vulnerabilidad 
72 Caracterización Socioeconómica, Grupos Sociales Prioritarios, Data Social. Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2022. https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/portalDataSocial 
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la población y los inmigrantes un 0,26%. Por otra parte, en temática de género, la comuna de San Nicolás posee 5.807 mujeres, siendo 
esto el 50, 05%. 

Cabe señalar, que en este registro oficial, no considera la clasificación de discapacidad o de dependencia (moderada y severa), que es 
uno de los ítems que se considera en los grupos sociales prioritarios, como también, hacer mención que, producto de la globalización y 
el intercambio de culturas73, ha traído consigo la proliferación de personas en condición de inmigración, esto debido a diversos factores 
personales que inciden la en la decisión de movilizarse a distintos puntos geográficos, tales como: educacionales, económicos, sociales, 
entre otros. Por lo cual, las cifras en este último ámbito se verán altamente acrecentadas en un nuevo periodo censal. 

Otra de las herramientas para determinar y cuantificar los grupos sociales prioritarios, es la plataforma del Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia, llamada Analista Digital de Información Social (ADIS), que cuenta con cifras actualizadas respecto a esta temática, como 
también la emisión de informes y reportes comunales por periodos. 

Gráfico N°58: Grupos sociales prioritarios de la comuna de San Nicolás entre los años 2019 a 2023 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Analista Digital de Información (ADIS), Resultados de estadísticas socioeconómicas, Registro Social de Hogares 2019-2023. 

En general, según los datos recopilados, la mayor parte de los grupos sociales prioritarios ha experimentado un crecimiento sostenido 
en el periodo de análisis 2019 a 2023, al igual que la correlación de los datos censales del año 2017. 

Por ejemplo, en el caso de los Niños, niñas y adolescentes, desde el 2018 a 2023 presenta una variación de un 17,9%, representado 
por un aumento de 514 personas en este segmento de la población de 0 a 17 años, por otro lado, los adultos mayores, han aumentado 
de 2.627 a 3.629, significando un crecimiento del 38,1% de la población de 60 años o más.  

Para la categoría de las personas pertenecientes a pueblos originarios, también tuvo un crecimiento exponencial del 162,2%, caso 
similar que se replica en los inmigrantes, que casi triplican su cifra inicial de 66 personas a 194 personas, siendo esto una variabilidad 
del 193,9%. Cabe destacar que para este último existe una baja de inmigrantes entre el 2022 al 2023, ya que, si se considera hasta el 
2022, la variabilidad es de 348,5%. 

Finalmente, las personas con discapacidad sufren un aumento del 73,2%, siendo equivalente a 112 que se sumaron a esta condición 
de dependencia moderada a severa. 

1.6.4 Asistencia Social  
La incidencia de la municipalidad con los grupos sociales prioritarios se hace presente a través de programas impartidos por la Dirección 
de Desarrollo Comunitario (DIDECO), la cual, tiene como objetivo contribuir y orientar la solución de los problemas sociales que 
perturban a la población comunal que presenta niveles altos de vulnerabilidad o condiciones precarias74. Estos servicios otorgados a 
través de este departamento a la comunidad pueden ser de financiamiento municipal, de convenios con los ministerios o convenios de 
gestión de beneficios sociales. 

  

 
73 Muñoz Jumilla, Alma Rosa. (2002). Efectos de la globalización en las migraciones internacionales. Papeles de población, 8(33), 9-45. Recuperado en 05 de febrero de 2024, de 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-74252002000300002&lng=es&tlng=es. 
74 Cuenta Pública, Municipalidad de San Nicolás, 2022. 
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Tabla N°39: Servicios y programas que otorga la municipalidad a través de la DIDECO, según tipo de financiamiento 
Tipo de Financiamiento Programas 

Financiamiento Municipal 


· Aporte de matrícula educación superior 

· Beca municipal 

· Programa de ayudas sociales 

· Habitabilidad 

· Artículos de farmacia (medicamentos y ayudas técnicas) 

· Canastas familiares 

· Aporte de exámenes y operaciones 

· Hogar estudiantil 

· Devolución de pasajes por controles médicos 

· Programa invernaderos 

· Aporte servicios fúnebre 

Financiamiento convenios con el 
Ministerio 


· Programa familias 

· Programa apoyo a la seguridad alimentaria 

· Programa habitabilidad 

· Registro social de hogares 

· Programa jefas de hogar 

· Programa de 4 a 7 

· Programa Chile crece contigo 

Convenios de gestión de 
beneficios sociales 


· Pilar solidario (Pensión básica solidaria de vejez, pensión garantizada universal, pensión básica de invalidez, aportes 
solidarios de invalidez y bono por hijo) 


· Prestaciones monetarias (subsidio de agua potable, suplo, subsidio familiar, subsidio maternal y subsidio de discapacidad 
mental). 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Cuenta Pública de la Municipalidad de San Nicolás 2022. 

Dentro de los programas que imparte la municipalidad a través de la Dirección de Desarrollo Comunal, destacan los siguientes que van 
en apoyo de los grupos sociales prioritarios, entre ellos niños, niñas y adolescentes, mujeres y sus familias: 

Tabla N°40: Programas relacionados con niños, niñas y adolescentes, mujeres y sus familias 
Programa Objetivo Beneficiarios 

Programa Familias 

Contribuir a que las personas y familias superen su situación actual de pobreza extrema de 
forma sostenible en el tiempo, incrementando el bienestar y calidad de vida de las personas, 
formando parte del Subsistema de Seguridades y Oportunidades del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia 

Niños, niñas, adolescentes y sus familias que 
pertenecen al tramo con mayor vulnerabilidad 
de la calificación socioeconómica del RSH 

Programa Habitabilidad 
Asegurar las condiciones básicas para que familias y/o personas posean una vivienda y 
entornos óptimos; entregando soluciones constructivas, de saneamiento de servicios básicos, 
equipamientos y talleres de habitabilidad 

Familias pertenecientes al tramo 1 de la 
calificación socioeconómica 

Programa Chile Crece 
Contigo 

Fortalecer la implementación del Subsistema de Protección Integral de la Infancia, mediante 
modalidades de atención, estimulación y gestión municipal Niños, niñas, adolescentes y sus familias  

Programa de 4 a 7 
Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso a servicio de 
cuidado provisorio, como apoyo transversal, con la finalidad de fomentar la participación del 
mercado laboral de la mujer. 

Mujeres y sus familias pertenecientes al tramo 
1 de la calificación socioeconómica 

Programa mujeres jefas de 
hogar 

Promover la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar por medio de herramientas 
que faciliten la inserción, permanencia y desarrollo laboral de la mujer 

Mujeres y sus familias pertenecientes al tramo 
1 de la calificación socioeconómica 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Cuenta Pública de la Municipalidad de San Nicolás 2022. 

Para los grupos sociales que presentan discapacidad, se encuentra el siguiente programa: 

Tabla N°41: Programas que benefician a personas que presentan algún grado de discapacidad 
Programa Objetivo  Beneficiarios 

Programa discapacidad Dar respuesta a las necesidades presentes en lactantes, niños, niñas y 
adolescentes, adultos y adultos mayores, en situación de discapacidad, a través del 
apoyo a cuidadores, contención a las familias, y momentos de esparcimiento que 
favorecen el desarrollo y bienestar del usuario 

Personas que presentan discapacidades físicas, 
psíquica mental-intelectual, sensorial visual y 
auditiva. 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Cuenta Pública de la Municipalidad de San Nicolás 2022. 

En este último es posible destacar a partir de la Cuenta Pública comunal del año 2022, la existencia de un Centro de Atención para 
Personas en Situación de Discapacidad (CPSD), el cual, se conforma por un equipo multidisciplinario, que tiene como objetivo la atención 
integral y especializada de cada usuario, contando con: Trabajador social, terapeuta ocupacional, kinesiólogos, fonoaudiólogos, 
psicóloga, técnico en enfermería y calificadora IVADEC. 

Dentro de las actividades que incluye el Programa de Discapacidad, se encuentran: 


· Talleres y actividades conmemorativas. 

· Coordinación con redes de apoyo intersectoriales. 

· Ejecución y coordinación de convenios. 

· Gestionar la Credencial de Discapacidad. 

· Coordinación de campaña comunal de teletón. 

· Actividades diarias de recreación, interacción entre pares y autonomía de usuarios y cuidadores de personas del CPSD. 
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Parte de las actividades realizadas en el Centro de Atención para Personas en Situación de Discapacidad durante el año 2022, están: 


· Taller de psicomotricidad. 

· Educación sobre Parkinson. 

· Educación a cuidadores. 

· Encuentro de cuidadores. 

· Intervención comunitaria-sectorial. 

· Celebración del día del niño y fiestas patrias. 

· Screening audiológico. 

· Teletón. 

· Semana de la discapacidad. 

· Piscina inclusiva. 

· Práctica de boccias. 

En el caso de los adultos mayores, se encuentran los siguientes programas: 

Tabla N°42: Programas para adultos mayores 
Programa Objetivo  Beneficiarios 

Programa del adulto 
mayor 

Promover acciones para la participación y acompañamiento en el proceso de envejecimiento activo y 
saludable, por medio de capacitaciones y actividades recreacionales que mejoren la calidad de vida de estos. 

Adultos mayores de 65 años o 
más. 

Programa vínculos Acompañamiento continuo para las personas mayores, ofreciéndoles herramientas psicosociales que 
permitan fortalecer su identidad, autonomía y sentido de pertenencia. Promueve el proceso de vinculación de 
las personas mayores con su entorno, distribuyendo bonos de protección, entre otras prestaciones monetarias 

Adultos mayores de 65 años o 
más, que se encuentren en el 
tramo 1 de la calificación 
socioeconómica. 

Programa de deportes 
y recreación 

Dentro de este programa, se realizan actividades deportivas con enfoque a los adultos mayores, y dentro del 
año 2022, se contemplaron, el senderismo y cierre senderismo adulto mayor, como también, el encuentro 
regional del adulto mayor, esto con la finalidad de potenciar la actividad física y la vida saludable a través del 
deporte 

Adultos mayores de 65 años o 
más. 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Cuenta Pública de la Municipalidad de San Nicolás 2022. 

1.6.5 Vivienda 
En este apartado, se desarrollarán las temáticas relativas a las viviendas presentes en la comuna de San Nicolás, contemplando 
características generales, tipo de ocupación, materialidad de la vivienda, carencia de servicios básicos, hacinamiento y campamentos, 
lo que permitirá establecer un escenario del rango de vulnerabilidad presente en la comuna en temas habitacionales. 

1.6.5.1 Características generales  
Dentro de las características generales relativas a la vivienda, es posible determinarlas por medio del Censo de Población y Vivienda 
del Instituto Nacional de Estadística. Por lo cual, en primera instancia se revisa la variación intercensal del periodo 2002 y 2017 de la 
totalidad de viviendas a nivel comunal, provincial, regional y nacional. 

Tabla N°43: Variación intercensal de viviendas entre el periodo 2002-2017, según unidad territorial 

Unidad Territorial 

Censo 2002 Censo 2017 Variación intercensal 

Total de viviendas Total de viviendas Cantidad Porcentaje 

Comuna de San Nicolás 3.014 4.727 1.713 56,8% 

Provincia de Punilla 29.404 42.911 13.507 45,9% 

Región de Ñuble 134.354 194.564 60.210 44,8% 

País 4.400.247 6.499.574 2.099.327 47,7% 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Instituto Nacional de Estadística (INE), Resultados Censos 2002 y 2017. 

De acuerdo con la tabla anterior, es posible afirmar que todas las unidades territoriales para el periodo 2022 y 2017, tuvieron un aumento 
de alrededor un 50% de variación intercensal, registrando el más alto de la comuna de San Nicolás, con un incremento del 56,8%, 
pasando de 3.14 viviendas en el 2002 a 4.727 en el 2017, siendo esto un diferencial de 1.713 viviendas. 

En caso contrario, la unidad territorial de la Región del Ñuble es la que registra el menor porcentaje de variación intercensal, con un 
44,8%, esto quiere decir que, durante los 15 años analizados, la región pasó de tener un total de 134.354 viviendas a 194.564, por ende, 
existen 60.210 generadas en este lapso; muy cercano a este comportamiento de variabilidad y por debajo del nacional, se encuentra 
también la Provincia de Punilla con 45,9% de ascenso en las cifras de vivienda. 

Continuando con el análisis de vivienda es propicio determinar el tipo de ubicación y ocupación con el que cuentan, si se encuentra en 
un sector urbano o rural, y si son viviendas ocupadas, desocupadas, o temporales. Para la comuna de San Nicolás, el Censo de 
Población y Vivienda, recopila los siguientes datos: 
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Gráfico N°59: Tipo de ocupación de las viviendas en la comuna de San Nicolás en el año 2017 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Instituto Nacional de Estadística (INE), Resultados Censo 2017. 
Para la comuna de San Nicolás, se puede afirmar que, de la totalidad de las viviendas, la mayor parte se encuentra en sectores rurales 
de la comuna, representado por el 62,3%, es decir, 2.493 viviendas de un total de 4.727 se encuentran en sectores rurales, mientras 
que el 37,7% (1.784), se emplaza en áreas urbanas. 

En cuanto a las viviendas particulares ocupadas, el 83,8% de encontraba con moradores al momento de realizar el levantamiento de 
datos censal (3.960), dentro de esta misma categoría, pero sin moradores cuando se realizó la encuesta, figura el 2,1% que representa 
a un total 97 viviendas. En condición opuesta, aquellas viviendas que se encuentran desocupadas de forma permanente acumulan un 
6,7% del total (317) y las de forma temporal un 7,5% que es igual a 353 viviendas, donde su gran mayoría (327) se emplaza en sectores 
de tipo rural. 

Otro factor relevante para considerar al momento de realizar un análisis descriptivo de las viviendas es su tipología. 

Tabla N°44: Tipo de vivienda presente en la comuna de San Nicolás y variación intercensal entre el año 2002 y 2017 

Tipo de vivienda 
Censo 2002 Censo 2017 Variación intercensal 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Casa 2.732 90,67% 4.565 96,57% 1.833 67% 
Vivienda tradicional indígena - - 1 0,02% - - 

Pieza en casa antigua o en conventillo 41 1,36% 19 0,40% -22 -54% 
Mediagua, mejora, rancho o choza 227 7,53% 127 2,69% -100 -44% 

Otro tipo de vivienda particular 8 0,27% 13 0,28% 5 63% 

Vivienda colectiva 5 0,17% 2 0,04% -3 -60% 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Instituto Nacional de Estadística (INE), Resultados Censos 2002 y 2017. 

El tipo de vivienda que se encuentra mayoritariamente en la comuna de San Nicolás son las casas, que reflejan el 90,67% de las 
viviendas del 2002 y que para el 2017 aumentan a un 96,57%, esto quiere decir que se generaron 1.833 viviendas nuevas en esta 
categoría, lo que quiere decir que hubo una variabilidad de un 67% y, por ende, un crecimiento horizontal a nivel comunal.  

Favorablemente para la comuna existieron retrocesos en las categorías de pieza en casa antigua o conventillo, decreciendo un 54%, es 
decir, 22 viviendas menos en esta categoría, como también una disminución de 100 viviendas en la tipología de mediagua, mejora, 
rancho o choza, siendo esto una variabilidad del 44%, las cuales, constituían un 7,53% del total, pasando a un 2,69% el 2017. En este 
mismo sentido, la vivienda colectiva, también disminuyó en un 60%, pasando de 5 en el 2002 a 2 en el 2017. 

1.6.5.2 Índice de materialidad de la vivienda (IMV) 
Otro aspecto relevante para describir las viviendas presentes es su materialidad, y es posible lograrlo a través del índice de materialidad 
de la vivienda (IVM)75, el cual, categoriza las viviendas en aceptable (paredes, techo y piso se encuentran en condiciones óptimas según 
materialidad y por ende es aceptable), recuperable (cuando ningún indicador se categoriza como irrecuperable) e irrecuperables 
(aquellas viviendas que poseen al menos un indicador en condición irrecuperable), según la materialidad de paredes, pisos y techos de 
las viviendas que habitan los hogares de la comuna. 

  

 
75 Data Social, Ministerio de Desarrollo Social (s/f). Consultado en 2024. https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/fichaIndicador/645/1 
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Tabla N°45: Caracterización de los parámetros del índice de Materialidad de la Vivienda (IMV) 
Dimensión Indicador Categoría 

Paredes 

De acero u hormigón armado; albañilería de ladrillo, bloques de cemento o piedra; tabique forrado por ambas caras 
(madera u otro). Aceptable 

Adobe; tabique sin forro interior (madera u otro); barro, quincha, pirca u otro artesanal tradicional. Recuperable 

Material de desechos o reciclaje (cartón, lata, sacos, plásticos) y otros materiales. Irrecuperable 

Techo 

Tejas; tejuela, losa de hormigón con cielo interior, zinc o pizarreño con cielo interior Aceptable 

Fonolita; paja, coirón; totora o caña. Recuperable 
Material de desechos o reciclaje (plásticos, latas, etc.). Irrecuperable 

Piso 

Radier revestido (parquet, cerámica, tabla, linóleo, fléxit, baldosa, alfombra, etc.) Aceptable 

Radier no revestido, tabla o parquet sobre soleras o vigas; madera, plásticos o pastelones directamente sobre tierra. Recuperable 
Piso de tierra. Irrecuperable 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Conceptos, indicadores, tablas y gráficos, resultados Censo 2017. Instituto Nacional de Estadísticas (INE).  

Para el caso de la condición de viviendas en la comuna de San Nicolás, se analizaron los aspectos relativos a la materialidad de la 
vivienda con el fin de determinar los escenarios en los que se encuentran a partir del índice de materialidad de la vivienda (IMV), 
demostrado en la siguiente gráfica donde muestra la categorización de estas: 

Gráfico N°60: Índice de materialidad de la vivienda para la comuna de San Nicolás, 2017 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Estadísticas Habitacionales, Observatorio Urbano, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2017. 

El total de viviendas encuestadas en el 2017 alcanzó una cifra total de 3.958, de las cuales el 66,8% según el índice de materialidad de 
la vivienda (IMV), se encuentra en un estado aceptable, es decir 2.642 viviendas cuentan con pisos, techos y muros en calidad aceptable. 
Las recuperables, por otra parte, alcanzan un 30% con 1.184 viviendas. Por último, las viviendas con índice de materialidad irrecuperable 
y las viviendas con materialidad de paredes exteriores, techo y/o piso ignorado, son las que cuentan con el menor porcentaje de 
representatividad con el 2,4% y 1.1% respectivamente. 

1.6.5.3 Carencia de servicios básicos 
La carencia de servicios básicos genera diversas consecuencias negativas a nivel poblacional, como la reducción del bienestar humano, 
influyendo en el desarrollo social y económico, así también el factor de salud, ligado a la proliferación de enfermedades76. 

El Registro Social de Hogares (RSH), en su caracterización socioeconómica, expresa la cantidad de hogares que presentan carencia 
de servicios básicos, esto quiere decir que refleja la cantidad de hogares que residen en viviendas que no poseen acceso a agua potable, 
tiene llave fuera de la vivienda o no presentan servicio de eliminación de excretas adecuado77.  

  

 
76 Organización Mundial de la Salud (OMS), consultado el 2024. https://www.who.int/es/news-room/fact-
sheets/detail/sanitation#:~:text=Un%20saneamiento%20deficiente%20va%20asociado,la%20resistencia%20a%20los%20antimicrobianos. 
77 Data social, Ministerio de Desarrollo Social y Familia, consultado el 2024. https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/fichaIndicador/454/1 
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A continuación, se presentan las cifras de carencia de servicios básicos a diferentes escalas geográficas. 

Gráfico N°61: Carencia de servicios básicos a nivel comunal, provincial y regional, entre los años 2019 a 2023

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Data Social, Registro Social de Hogares 2018-2023. 

De acuerdo con la gráfica anterior, todas las unidades territoriales experimentaron un alza de casos de hogares con carencia de servicios 
básicos para los años 2018 a 2023. En el caso de la región de Ñuble, existe un aumento de 15.069 hogares que habitan viviendas 
carentes de servicios primordiales, esto quiere decir que presenta una variabilidad del 43,7%, para el mismo periodo la provincia de 
Punilla registró un incremento del 34,5% de hogares en estas condiciones. Por último, para la comuna de San Nicolás, entre el periodo 
de 2018 a 2023, existe un aumento de 565 hogares en esta condición, siendo esto el 41,2% de variación, siendo los años donde se 
experimentaron mayores cambios, los registrados entre el 2020 y 2021 (181 hogares), siendo precisamente los años en que se 
desencadenó la pandemia por Covid-19. 

1.6.5.4 Hacinamiento  
El Hacinamiento se refiere78 al lugar disponible para los residentes de una vivienda, y establece según el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo la relación del número de personas que reside una vivienda y el número de dormitorios que posee, siendo estos últimos, los 
destinados al descanso de la persona (dormir), de uso exclusivo o compartido; según esto último, se categoriza a las viviendas con 
hacinamiento medio, crítico e ignorado, escribiéndose de la siguiente forma: 

Tabla N°46: Categorización de niveles de hacinamiento 
Categorización Descripción 

Viviendas con Hacinamiento Crítico más de 5 personas por dormitorio o sin dormitorio 

Viviendas con Hacinamiento Medio entre 2,5 y menos de 5 personas por dormitorio 

Viviendas con Hacinamiento Ignorado viviendas donde no se reporta cantidad de dormitorios 

Viviendas sin Hacinamiento menos de 2,5 personas por dormitorio 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Estadísticas Habitacionales 2017. 

Debido a que posee una mayor precisión en cuanto al registro de hogares con hacinamiento, la obtención de datos se realiza a través 
del Centro de Estudios de Ciudad y Territorio con las cifras del Censo 2017, por lo cual, la comuna de San Nicolás presenta las siguientes 
cifras:  

Gráfico N°62: Cantidad de viviendas con y sin hacinamiento según categorización MINVU, de la comuna de San Nicolás, 2017 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Estadísticas Habitacionales 2017. 

 
78 Muñoz, Claudia (2008). Requerimientos de vivienda: Comparación metodologías utilizadas por MIDEPLAN. Ministerio de Planificación. 
https://www.desarrollosocialyfamilia.gob.cl/btca/txtcompleto/mideplan/11_requerimvivienda.pdf 
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De un total de 3.958 viviendas de la comuna de San Nicolás, el 90,8% se encuentra sin hacinamiento, es decir, 3.595 viviendas poseen 
menos de 2,5 personas por dormitorio; el 9,2% restante (363) presentan algún grado de hacinamiento (medio, crítico o ignorado). De 
esta última cifra, el hacinamiento medio conforma la mayor parte con el 64,7%, por lo que, en 253 viviendas hay entre 2,5 y menos de 
5 personas por dormitorio, y 22 hogares (6,1%) con 5 o más personas por dormitorio, siendo esto hacinamiento crítico. Finalmente, las 
viviendas donde no se reporta la cantidad de dormitorios asciende a 106 con el 29,2%. 

1.6.5.5 Déficit habitacional 
El déficit habitacional, se define79 como la cantidad de viviendas nuevas que se requieren para reemplazar aquellas viviendas que se 
encuentran en estado inhabitable y proceder a la entrega de una vivienda a las familias que se encuentren en estado de allegadas. En 
la siguiente tabla se exponen las estadísticas habitacionales referentes a este tema de la comuna de San Nicolás a partir de los datos 
obtenidos de los Censos de Población y Vivienda para los años 2002 y 2017. 

Tabla N°47: Estadísticas habitacionales de la comuna de San Nicolás entre los años 2002 y 2017 

Unidad 
Territorial 

Viviendas Hogares 
Viviendas 

irrecuperables Hogares Allegados 

Núcleos allegados, 
hacinados e 

independientes Déficit Habitacional 
2002 2017 2002 2017 2002 2017 2002 2017 2002 2017 2002 2017 

San Nicolás 2703 3958 2764 3989 203 168 61 31 69 42 333 241 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Estadísticas Habitacionales 2017. 

En relación con la demanda de vivienda de la comuna de San Nicolás, es posible aseverar que del 2002 al año 2017, ha disminuido su 
déficit habitacional partiendo en el 2002 con 333 a 241 inmuebles en el 2017, representado por una variabilidad del 27,6% en estos 15 
años de análisis. Se trata de una reducción importante, pero no se debe ignorar que para el 2017 se cuenta con 241 de déficit 
habitacional, es decir que 241 viviendas requieren ser reemplazadas por unas nuevas, debido a su mala condición. 

1.6.5.6 Campamentos 
Siguiendo en esta misma línea, es posible mencionar, que dentro de las problemáticas habitacionales se encuentran los campamentos, 
los cuales, su situación a nivel país y de quienes son pertenecientes a ellos, ha cobrado una creciente relevancia en el transcurso del 
tiempo, ya que, los asentamientos informales en Chile se han agudizado en los últimos años, lo que desencadena en una realidad 
compleja y persistente80. 

Según el Catastro Nacional de Campamentos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), la Región de Ñuble cuenta con 21 
asentamientos irregulares, que equivalen a 401 hogares, de los cuales, la mayor parte se encuentran en Chillán con 8 campamentos 
conformados por 189 hogares. La comuna de San Nicolás cuenta con 3 asentamientos informales, que reflejan 55 hogares que habitan 
en estos campamentos. 

Gráfico N°63: Campamentos presentes a nivel de la región de Ñuble, provincia de Punilla y la comuna de San Nicolás 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Catastro Nacional de Campamentos, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2019. 

En cuanto a la provincia de Punilla, está concentra el 19% de los campamentos de la región de Ñuble, y la comuna de San Nicolás 
representa el 75% de los asentamientos informales de la provincia, contando con 4 campamentos distribuidos en zonas urbanas y 
rurales. En zona urbana se ubica el campamento Esmeralda Sur, con 3.540 m2, y 13 hogares. Por otro lado, en la zona rural, se emplaza 
el Campamento Santa Laura-Puente Ñuble con 12.036m2, con 22 hogares y muy cercano a este el campamento Puente Ñuble 2 y 
Puente Ñuble 3 con 6.598m2 y 4.875m2 de extensión respectivamente y 20 hogares, por ende, la mayor parte de los hogares en 
campamentos se ubican en sectores rurales, reflejado en el 76% de los casos para esta comuna (Ver Mapa N°21). 

 
79 Cámara Chilena de la Construcción, 2019. https://cchc.cl/assets/landings/2019/deficit-habitacional/downloads/cchc-estudio-deficit-habitacional.pdf 
80 Biblioteca del Congreso nacional. https://www.bcn.cl/siit/actualidad-territorial/situacion-de-los-campamentos-en-chile 
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Mapa N°21: Campamentos presentes en la comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Catastro Nacional de Campamentos, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2022. 

1.6.5.7 Gestión municipal en vivienda 
La gestión municipal de la vivienda se centra en el Programa de Asentamientos Precarios del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
(MINVU), el cual, está dirigido a la intervención de campamentos por medio de la acción de radicación por medio de la urbanización81. 

Dentro de las acciones tomadas por el municipio de San Nicolás (Cuenta pública 2022), a partir del 2018 se da comienzo a la 
actualización del catastro de este programa en conjunto con los actores claves que se desenvuelven en los campamentos, efectuándose 
las siguientes determinaciones: 


· Para el campamento Puente Ñuble 2, se estima la relocalización a través de la adquisición de la vivienda construida, 
construcción de sitio propio y el desarrollo de proyecto habitacional. 


· En el caso del campamento Esmeralda Sur, se centra exclusivamente en la relocalización de las familias, puesto que el 
asentamiento informal no reúne con las condiciones básicas óptimas para la salud, higiene y desarrollo humano. 


· El campamento Santa Laura-Puente Ñuble, cuenta con familias en el proyecto DES N°19, Construcción en sitio propio, cómo 
también parte de ellos aún se encuentra en búsqueda de solución habitacional, vía adquisición o proyecto habitacional. 

Otro factor relevante, es que, debido a la compleja situación en cuanto a la disponibilidad de terrenos para construir proyectos 
habitacionales, la Administración Municipal tuvo que gestionar la obtención de terrenos por medio de donativo en conjunto con el Servicio 
Agrícola y Ganadero (SAG), transfiriéndose 18,34 hectáreas para este fin. Debido a lo anterior, es que posibilita la conformación de dos 
proyectos habitacionales para 120 usuarios, siendo estos el comité habitacional Bajo el Ala, y el comité habitacional Esperanza Bajo el 
Ala. 

 
81 Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2023. https://sni.gob.cl/storage/docs/RIS_Proyectos_de_Urbanizacion_Campamentos.pdf 
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1.6.6 Participación y Desarrollo Sociocomunitario  
La participación de la comunidad en los procesos de gestión pública, cumplen un rol fundamental en las etapas de elaboración de 
políticas públicas, lo que conlleva un deber y responsabilidad de la sociedad y sus municipios en el diálogo oportuno y preciso acerca 
de sus problemáticas actuales y posibles soluciones82. 

En este sentido las organizaciones comunitarias, son las encargadas de potenciar y fortalecer la participación de las comunidades 
enfocadas en el desarrollo de distintas áreas, como también contribuir a la mejora de la calidad de vida por medio de la participación 
responsable y solidaria. Promoviendo de esta forma, su organización, colaboración y surgimiento de dirigentes y socios de cada 
agrupación donde converjan necesidades o intereses comunes83. 

1.6.6.1 Características generales de las organizaciones sociales 
En base a la información proporcionada por la Municipalidad de San Nicolás, se identificó la presencia de 235 organizaciones 
comunitarias en estado de vigencia definitiva, que incluye organizaciones del tipo vecinal, habitacional, deportivas, culturales, 
ambientales, laborales, entre otras, que se desglosan en las siguientes agrupaciones y vigencias: 

Tabla N°48: Organizaciones sociales según tipo, vigencia, cantidad y porcentaje presentes en la comuna de San Nicolás 

Tipo de organización Vigentes No vigentes 
N° de Organizaciones 

en total 
Porcentaje de 
agrupaciones 

Comité habitacional 11 73 84 16,1% 
Agricultura y ganadería 28 30 58 11,1% 

Juntas de Vecinos 50 3 53 10,1% 
Deportes varios 21 32 53 10,1% 

Comité de agua potable 30 8 38 7,3% 
Agrupaciones de adultos mayores 27 4 31 5,9% 

Laboral 8 17 25 4,8% 
Centro de padres 5 14 19 3,6% 

Cultura 5 14 19 3,6% 
Juvenil 1 14 15 2,9% 

Comité de adelanto de vivienda 3 10 13 2,5% 
Comité de pavimentación 0 11 11 2,1% 

Club de Huaso 8 2 10 1,9% 
Unión comunal 7 3 10 1,9% 

Comité agroecológico 3 6 9 1,7% 
Comité de allegados y sin casa 0 9 9 1,7% 

Fútbol 2 6 8 1,5% 
Discapacidad 4 3 7 1,3% 

Comunidad solidaria 1 5 6 1,1% 
Feria 3 2 5 1,0% 

Turismo 1 4 5 1,0% 
Salud 2 2 4 0,8% 

Emprendedores, microempresarios e independientes 1 3 4 0,8% 
Consejo y desarrollo 1 2 3 0,6% 

Agrupaciones de artesanías 2 0 2 0,4% 
Religiosos 1 1 2 0,4% 

Rodeo 1 1 2 0,4% 
Comité de mejoramiento de vivienda 1 1 2 0,4% 

Centro de madres 1 1 2 0,4% 
Seguridad y vigilancia rural 0 2 2 0,4% 

Ambiental 2 0 2 0,4% 
Centro de alumnos 1 1 2 0,4% 

Fundaciones 0 2 2 0,4% 
Folclóricas 1 0 1 0,2% 

Comité de emergencia 1 0 1 0,2% 
Cesantes 0 1 1 0,2% 

Campamento 1 0 1 0,2% 
Comercio justo 0 1 1 0,2% 

Mesa comunal de la mujer 1 0 1 0,2% 
Fuente: Mapocho Consultores en base a información otorgada por la Municipalidad de San Nicolás, 2024. 

Al analizar la tabla de organizaciones comunales, es posible desprender que, la mayor concentración de organizaciones se encuentra 
en el comité habitacional, que representan el 16,1% del total de las organizaciones, sin embargo, el 87% de ellas se encuentra en estado 
no vigente, es decir, de las 84 organizaciones, 73 se encuentran no vigentes y los 11 restantes en estado vigente. En este mismo ámbito, 
pero con menor representatividad, se encuentran los comités de adelanto de vivienda (2,5%) y comité de mejoramiento de vivienda 
(0,4%). 

 
82 Comisión económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), consultado el 2024, en: https://comunidades.cepal.org/ilpes/es/grupos/discusion/participacion-ciudadana-en-la-gestion-publica 
83 Cuenta Pública Municipalidad de San Nicolás 2022. 
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En segundo lugar, se encuentran las relativas a la agricultura y ganadería conformando el 11,1% del total con 58 organizaciones, de las 
cuales el 48% se encuentra vigente (28 organizaciones), siendo potenciadas por aquellas agrupaciones de carácter laboral (4,8%), 
comité agroecológico (1,7%), emprendedores, microempresarios e independientes (0,8%). 

En tercer lugar, y con la mayor representatividad de organizaciones vigentes, se encuentran las Juntas de Vecinos con el 10,1% (53 
organizaciones), de las cuales el 94% se encuentran vigentes, ubicándose en el mismo porcentaje las organizaciones relativas a 
deportes (53), donde el 40% se encuentra vigente, como también las clasificadas en fútbol con el 1,5%. 

Otra de las organizaciones con mayor representatividad e importancia en las gestiones comunitarias y territoriales, son los comités de 
agua potable que cuentan con el 7,3% de las organizaciones, es decir 38 organizaciones, donde el 21% se encuentra no vigente (8). 
Muy de cerca se encuentran las agrupaciones de adultos mayores con el 5,9%, compuesta por 31 agrupaciones de las cuales, 27 se 
encuentran vigentes. 

Cabe señalar y destacar la importancia de las organizaciones sociales, con relación al desarrollo y prosperidad de la comunidad, ya 
que, permite que los miembros de la comunidad tengan la oportunidad de participar activamente de las decisiones que se toman a nivel 
comunal y que efectivamente sean aterrizadas a su realidad cotidiana, generando nuevos lazos, compromiso e integración social84. 

1.6.6.2 Gestión municipal en organización comunitaria 
Dentro de las principales acciones que involucran a la Dirección de Desarrollo Comunitario y las organizaciones sociales, según lo 
explicitado en la cuenta pública 2022 de la Municipalidad de San Nicolás, se encuentran las siguientes: 


· Asesoramiento a las organizaciones de la comunidad con el fin de facilitar su constitución en base a la Ley vigente de juntas 
de vecinos y organizaciones comunitarias, con acciones que promuevan la formación y funcionamiento de organizaciones 
territoriales y funcionales, dándoles asesoría técnica y capacitación constante, adicionando perspectiva de género e inclusión. 


· Elaboración de programas sociales y de fomento de la participación social en la comunidad de acuerdo con la realidad de la 
comunidad. 


· Asesorar y capacitar a las juntas de vecinos y demás organizaciones a incorporarse en el programa de Subvenciones 
municipales y FONDEVE. 


· Capacitación a dirigentes comunitarios con respecto a materias relacionadas con las políticas sociales del gobierno y 
municipio. 


· Catastro de infraestructura social actualizado de la comuna. 

· Apoyo y fortalecimiento de la legitimación social de las organizaciones funcionales y territoriales por medio de financiamiento 

de sus iniciativas, por medio de la entrega de subvenciones para la realización de proyectos. 

· Actualización permanente de los sistemas de registro de organizaciones sociales y sus antecedentes. 

1.6.7 Deporte 
El deporte, como parte fundamental de la vida de las comunidades, se entrelaza con diversos aspectos que van más allá de la actividad 
física en sí. En este contexto, la infraestructura y el equipamiento deportivo desempeñan un papel crucial. Estos espacios no solo 
fomentan la práctica deportiva, sino también contribuyen al bienestar social y la calidad de vida de los ciudadanos. La gestión municipal 
en deporte también desempeña un papel fundamental. Los municipios no solo deben asegurar la construcción y administración de estas 
instalaciones, sino también promover una oferta deportiva diversa y accesible para todos los ciudadanos85. A continuación, se expondrá 
la infraestructura y oferta deportiva, así también, la gestión del municipio de San Nicolás en relación con el deporte.  

1.6.7.1 Infraestructura y equipamiento deportivo 
En la Tabla N°49 se detalla la información de infraestructura y equipamiento deportivo. El análisis consideró lo dispuesto en el Programa 
Deporte y Recreación del año 2020.  

Tabla N°49: Infraestructura deportiva, comuna de San Nicolás 
Infraestructura Ubicación 

Complejo Deportivo-Recreativo Silas Smith, estadio con cancha de fútbol, pista 
atlética, graderías, piscina y medialuna con su casino 

San Nicolás Urbano 

Gimnasio Municipal San Nicolás Urbano 
Estadio Changaral Río Changaral San Nicolás Urbano 

Estadio Municipal Puente Ñuble 

Multicancha con iluminación Puente Ñuble, Villa San Nicolás 
Multicancha El Manzano El Manzano 

Cancha de fútbol amateur con pozo, camarines y graderías Lajuelas 
Cancha fútbol, camarines, medialuna y graderías Estrella azul y Los Zamorano 

Cancha futbol, graderías El Sauce 

Multicancha Dadinco Dadinco 
Multicancha Lajuelas Lajuelas 

 
84 Comisión económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), consultado el 2024, en: https://comunidades.cepal.org/ilpes/es/grupos/discusion/participacion-ciudadana-en-la-gestion-publica 
85 Subdere, 2021.  
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Infraestructura Ubicación 

Cancha Futbol  Llequen 

Multicancha con graderías El Manzano 
Gimnasio sector Puente Ñuble, con graderías Puente Ñuble 

Refugio Cordillerano, Cabaña Camino a las termas de Chillán 
Multicancha Ismael Martín JJ.VV. Ismael Martín 

Multicancha Villa Nuevo Milenio Villa Nuevo Milenio 

Multicancha graderías e iluminación Portal de la Luna 
Multicancha graderías e iluminación Lomas de Puyaral 

Multicancha graderías e iluminación Nuevo Amanecer 
Multicancha Sector Bajo el Ala Escuela Bajo el Ala 

Multicancha graderías e iluminación Dadinco 

Multicancha graderías e iluminación Los Sauces 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos Municipalidad de San Nicolás, 2020. 

Según los datos de la tabla anterior, la comuna de San Nicolás cuenta con una amplia y variada infraestructura para la práctica deportiva, 
distribuida entre las zonas urbanas y varios sectores rurales. Entre las instalaciones destacan el Complejo Silas Smith en el sector 
urbano, con estadio, cancha de fútbol, pista atlética, piscina y medialuna; tres estadios de fútbol en Río Changaral, sector urbano y 
Puente Ñuble; un gimnasio municipal; canchas de fútbol amateur en Lajuelas y Estrella Azul/Los Zamorano; multicanchas con 
iluminación en Puente Ñuble, El Manzano, Dadinco, Lajuelas, Portal de la Luna, Lomas de Puyaral, Nuevo Amanecer, Bajo el Ala, entre 
otros sectores. Se evidencia una predominancia de infraestructura enfocada al fútbol, pero con posibilidades también para otros deportes 
como atletismo, natación o rodeo. 

1.6.7.2 Oferta deportiva 
En cuanto al detalle de la oferta deportiva, los programas de Deporte y Recreación de los años 2020 y 2022 exponen la realización de 
diversas actividades recreativas. En 2020 se planteó la realización de actividades como campeonatos de juegos tradicionales (rayuela, 
andaba), competencias de natación, baby fútbol, taekwondo, además de sesiones periódicas de aeróbica, zumba, baile entretenido, 
cicletadas y corridas familiares. Asimismo, en 2022 se informa sobre el desarrollo de talleres deportivos semanales o quincenales, 
orientados a disciplinas como fútbol, baby fútbol, natación, zumba, atletismo y aeróbica, entre otras. A esto se suma la organización de 
variadas competencias y actividades relativas a deportes criollos vinculados con rodeo, carreras a la chilena y pruebas recreativas. De 
este modo, la oferta integral busca incentivar la participación habitual de grupos etarios específicos como niños, niñas, jóvenes, adultos 
y adultos mayores en la actividad física y el deporte. Así, se fomenta la recreación, el esparcimiento y la competencia deportiva de toda 
la comunidad de San Nicolás. La comuna presenta un variado abanico de alternativas deportivas y recreativas durante el año, dado por 
los programas municipales. Éstos contemplan tanto deportes convencionales como tradicionales, además de recreación, con foco en la 
incorporación de todos los segmentos poblacionales. 

1.6.7.3 Gestión municipal en deporte 
La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de San Nicolás, a través de su Departamento de Deporte y Recreación, 
desarrolla anualmente diversos programas deportivos y recreativos dirigidos a los habitantes de la comuna. Según se reportó en la 
Cuenta Pública 2022, durante el año anterior se implementaron tres programas principales en esta área: "Deportes y Recreación", 
"Escuela de Fútbol 2022" y "Verano Feliz en tu Piscina Municipal". 

El programa "Deportes y Recreación" contempló el desarrollo de 20 talleres deportivos distribuidos en diferentes sectores de San 
Nicolás, tales como Cúrica, El Manzano, Los Aromos, Dadinco, Coipín, Cocharcas, Portal de la Luna y San Pedro de Lilahue, entre 
otros. Estos talleres, que contaron con un presupuesto de $48 millones, consistieron en la realización de 2 clases semanales de distintas 
disciplinas como acondicionamiento físico, baile entretenido, spinning y aeróbica. Otra de las actividades incluidas en este programa fue 
la de senderismo. Específicamente, se realizaron 5 salidas de senderismo para adultos mayores, quienes fueron trasladados en bus al 
Refugio Cordillerano en la comuna de Las Trancas para realizar caminatas por un sendero amigable con destino al río. Para esta 
iniciativa se destinaron $6,9 millones de pesos. 

Además, con recursos del programa "Deportes y Recreación" se organizaron el Encuentro Regional del Adulto Mayor, con un 
presupuesto de $3,2 millones, y la Fiesta Deportiva Puente Ñuble y San Nicolás, evento al que se destinaron $6,9 millones. 

Respecto al programa "Escuela de Fútbol 2022", este consistió en dar continuidad al funcionamiento de 10 escuelas de fútbol infantiles 
y mixtas distribuidas en sectores como Los Aromos, Lajuelas, El Manzano, Dadinco, Oratorio, Puente Ñuble y San Nicolás, además de 
una escuela exclusivamente femenina. A todas estas escuelas se les proveyó del equipamiento e implementación deportiva necesaria 
para una óptima práctica. El presupuesto total de este programa alcanzó los $38,9 millones durante 2022. 

Finalmente, a través de "Verano Feliz en tu Piscina Municipal" se realizaron talleres gratuitos de natación para todo público entre 
diciembre de 2021 y marzo de 2022, aprovechando las instalaciones de la piscina municipal de San Nicolás. 

Es importante mencionar que en 2020 se aprobó un convenio de colaboración entre la Subsecretaría del Deporte y la Municipalidad de 
San Nicolás para la elaboración del Plan Comunal de Actividad Física y Deporte.  
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1.6.8 Patrimonio e Identidad Cultural  
El patrimonio cultural de un territorio constituye uno de sus activos más preciados. Los usos, tradiciones, expresiones artísticas, bienes 
materiales e inmateriales que han perdurado con el tiempo confieren identidad y son parte integral de la memoria colectiva de una 
comunidad. En este apartado, se presenta la información relacionada a la cultura y patrimonio de la comuna de San Nicolás. 

1.6.8.1 Patrimonio histórico 
El patrimonio histórico se compone de los bienes y manifestaciones culturales del pasado que una sociedad atesora como parte 
fundamental de su identidad y memoria colectiva. Este legado se transmite de generación en generación y se protege para el disfrute y 
conocimiento de las generaciones futuras. El patrimonio histórico se divide en material e inmaterial. El patrimonio material abarca 
construcciones, sitios completos y objetos que poseen relevancia histórica, artística o científica, como monumentos, conjuntos 
arquitectónicos, zonas arqueológicas y piezas muebles. Por su parte, el patrimonio inmaterial está formado por manifestaciones no 
tangibles que definen la idiosincrasia de una cultura, entre ellas tradiciones orales, representaciones artísticas, rituales, conocimientos 
tradicionales y técnicas artesanales ancestrales. Tanto el sustrato material como inmaterial del patrimonio histórico es considerado 
valioso por una sociedad y digno de conservación y transmisión a las futuras generaciones.86 A continuación se expone el patrimonio 
histórico identificado en la comuna de San Nicolás. 

1.6.8.1.1 Patrimonio Cultural Inmaterial 

La región de Ñuble posee una rica y variada gama de elementos que conforman su patrimonio cultural inmaterial. Según la plataforma 
de IDE-Patrimonio esto incluye 7 manifestaciones o expresiones que son parte del patrimonio inmaterial de Chile y que se mantienen 
vivas por comunidades locales, así como 3 individuos reconocidos como Tesoros Humanos Vivos por sus saberes ancestrales. 

En el caso de la comuna de San Nicolás, se identifican un Patrimonio Inmaterial: Técnica de la cuelcha o trenzado en fibra de trigo en 
el secano interior del Valle del Río Itata87, el cual fue incluido como patrimonio en el año 2019.  

Imagen N°9: Patrimonio Cultural Inmaterial: técnica de la cuelcha o trenzado en fibra de trigo en el secano interior del Valle del Río Itata, R. de Ñuble 

 
Fuente: Sistema Nacional para la Gestión del Patrimonio Inmaterial, 2024.  

El trenzado de cuelcha es una tradición local vigente en la zona con profundo arraigo cultural, que involucra conocimientos de agricultura 
y textilería. La cuelcha es una trenza elaborada con fibras de paja de trigo, tradición practicada principalmente por mujeres conocidas 
como colchanderas en comunas del Valle del Itata. Se trata de una técnica que se transmite entre generaciones y que forma parte de 
la identidad local. Además, existen varios tipos de cuelcha según el número de hebras y el tipo de trenzado. Ésta sirve para confeccionar 
sombreros, bolsos, individuales, etc. El proceso comienza con el cultivo del trigo, variando las técnicas y fechas de siembra y cosecha. 
Una vez recolectada, la fibra se prepara quitando los granos y seleccionando los tallos, para luego teñirla con tintes naturales y 
almacenarla. 

Por su parte, el trenzado propiamente tal demanda habilidad manual para manipular las hebras sin doblarlas ni partirlas. Los productos 
más característicos son las chupallas y sombreros de campesinos, aunque también se elaboran otros artículos artesanales. Cabe 
destacar que se define como colchandero/a a quien domina esta técnica ancestral; gran parte de ellos comercializa la cuelcha y algunos 
producen artículos con este material. 

 
86 Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 
87 Sistema de Información para la Gestión del Patrimonio Cultural Inmaterial.  
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1.6.8.1.2 Patrimonio Material 

En cuanto al patrimonio construido, destacan 13 monumentos históricos protegidos y 2 Zonas Típicas valoradas por su arquitectura y 
entorno. Asimismo, Ñuble cuenta con 13 museos que exhiben y resguardan piezas de la herencia local. También forma parte de este 
acervo el paisaje natural en sectores de especial relevancia, con 3 Santuarios de la Naturaleza en la zona88. En la comuna de San 
Nicolás, se identifica la Biblioteca Municipal como patrimonio cultural construido (Imagen N°10).  

Imagen N°10: Patrimonio Material, Biblioteca Pública 142 BC1 Rosario Lantaño - Pedro Bueno 

 
Fuente: Sistema Nacional para la Gestión del Patrimonio Inmaterial, s.f. 

Por otra parte, en el año 2023, el Consejo de Monumentos Históricos, aprobó la solicitud para convertir el Memorial Puente El Ala en el 
primer sitio de memoria de Ñuble declarado como Monumento Histórico89. 

Imagen N°11: Memorial Puente Ala, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Guía Ñuble, s.f. 

El memorial está vinculado a la ejecución de 17 prisioneros políticos en 1973. Entre ellos, destaca el hallazgo de 9 cadáveres el 24 de 
diciembre de 1973 en la ribera del río, con impactos de bala y atados con alambres. Testigos atribuyen la responsabilidad de estos 
crímenes a agentes del Estado. Posteriormente, en 1978, desconocidos quemaron y destruyeron el puente, aislando así a la comuna 
de Portezuelo. Fue en 1993 cuando se reconstruyó el viaducto. Luego, en 1996, se instaló un memorial con 17 trozos de rieles del 

 
88 IDE Patrimonio, s.f.  
89Prensa Canal 21, 2023.  
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antiguo puente, en conmemoración de las 17 víctimas ejecutadas en ese lugar. Además, cuenta con una escultura y una placa 
conmemorativa del poeta Zurita, dedicada a "los que vivieron con dignidad y sencillez. 

"A NUESTROS HIJOS, ESPOSOS, PADRES Y HERMANOS QUE VIVIERON CON DIGNIDAD Y SENCILLEZ Y QUE CONTUVIERON 
SIN EMBARGO EL FIRMAMENTO RECUERDEN USTEDES QUE PASAN QUE AQUÍ NINGUNO, NADA, NI NADIE ESTÁ OLVIDADO 
(RAÚL ZURITA) EN MEMORIA DE LOS DETENIDOS DESAPARECIDOS Y EJECUTADOS DEL PUENTE EL ALA DICIEMBRE DE 
1996".90. 

Su principal valor histórico y de memoria y derechos humanos es que constituye un símbolo de la lucha contra el olvido y por la 
recuperación de la memoria histórica regional de las violaciones a los derechos humanos. Asimismo, históricamente este espacio ha 
sido utilizado para la realización de actos conmemorativos convocados por familiares y agrupaciones de Derechos Humanos. 

1.6.8.2 Infraestructura y equipamiento cultural  
El Plan Municipal de Cultura de San Nicolás no evidencia la presencia de una infraestructura y equipamiento cultural significativo en la 
comuna en la actualidad. Por el contrario, durante la elaboración participativa del plan se identificó como una falencia central la escasez 
de espacios adecuados para desarrollar actividades culturales en la zona. Entre las aspiraciones planteadas con más énfasis por la 
ciudadanía se encuentra la necesidad de construir un Centro Cultural que incorpore distintas áreas para las expresiones artísticas 
locales. Precisamente, dentro de los proyectos propuestos en el plan se considera la edificación de dicho recinto, así como también la 
habilitación de una Sala de Ensayo Municipal y una Sala Museo específicamente. Asimismo, se propone equipar aquellas sedes sociales 
y espacios que tienen fines culturales en la actualidad, lo que da cuenta de las limitaciones existentes al momento en este ámbito en la 
comuna. 
Fotografía N°16: Media luna en la localidad Peña Sta. Rosa en la comuna de San Nicolás

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

1.6.8.3 Oferta cultural 
La información que detalla el Plan Municipal de Cultura (PMC) de San Nicolás, considera diversos eventos anuales. Concretamente, las 
actividades, celebraciones y conmemoraciones organizadas por las agrupaciones culturales locales y la Municipalidad de San Nicolás 
son las siguientes: 

Tabla N°50: Actividades, celebraciones y conmemoraciones, comuna de San Nicolás  
Mes Actividad 

Enero 

Trilla a yegua suelta 
Festival de la Voz y Talentos Locales 

Noches Culturales ¡Prende tu verano en San Nicolás! 
Final Fiesta Huasa 

Enero-Febrero Carnaval de verano 

Abril Fiesta de la Vendimia 
Mayo Celebración Cruz de Mayo 

 
90 Ministerio de Las Culturas, 2023. Decreto N°35 
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Mes Actividad 

Muerte de chancho 

Celebración Día del Patrimonio 
Junio �)�L�H�V�W�D���J�D�V�W�U�R�Q�y�P�L�F�D���³�&�R�F�L�Q�D�Q�G�R���H�O���3�D�Y�R���G�H���&�D�P�S�R�´ 

Julio Encuentro de Canto y Cuecas Naturales 
Septiembre Celebración Fiestas Patrias 

Octubre 

Fiesta de San Francisco 

Cabalgata Comunal 
Fiesta de la Esquila 

Noviembre Encuentro de Agroecología 
Diciembre Fiesta de la Lenteja 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos PMC 2022-2025.  

El plan detalla una extensa variedad de celebraciones y fiestas tradicionales realizadas en la comuna a lo largo del año. Se trata de 
instancias muy arraigadas, que convocan la participación de organizaciones sociales locales y rescatan elementos propios de la cultura 
e identidad comunal. Las festividades se concentran especialmente en los meses de verano, destacando actividades como el Festival 
de la Voz, la Final Fiesta Huasa y el Carnaval de Verano. Sin embargo, se desarrollan celebraciones en todas las épocas del año, 
abarcando expresiones religiosas populares, tradiciones del mundo rural y fechas patrias. 

Existen fiestas temáticas asociadas a productos locales como la Fiesta de la Manzana, de la Lenteja o de la Esquila. Otras giran en 
torno a quehaceres campesinos tradicionales, como la Trilla a yegua suelta o faenas de cosecha. También hay celebraciones montadas 
por clubes de huasos, juntas de vecinos y comités campesinos. La comuna también realiza actividades específicas por el Día del 
Patrimonio, de la Discapacidad, del Folclor, e integra las artesanías y la gastronomía típica en varias de sus festividades. 

En términos territoriales, se observa una oferta descentralizada que abarca tanto la zona urbana como distintos sectores rurales. Cada 
localidad tiene sus propias tradiciones: Coipín con su Fiesta de la Cruz, El Manzano con su celebración de la manzana, Curica con su 
Fiesta de la Challa. Esto nutre el calendario cultural anual para los habitantes de San Nicolás. 

1.6.8.4 Gestión municipal en cultura y patrimonio 
San Nicolás cuenta actualmente con un Plan Municipal de Cultura el cual se encuentra vigente hasta el año 2025. El PMC es un 
instrumento de gestión de total relevancia y prioridad para el municipio de San Nicolás, se presenta como el documento que entrega los 
lineamientos y la ruta a seguir para concretar y hacer efectivo un desarrollo cultural comunal que fortalezca la identidad local, 
involucrando actores culturales locales poniendo en valor el patrimonio y la idiosincrasia cultural de la comuna de San Nicolás. A 
continuación, se presentan las líneas estratégicas identificadas en el Plan Municipal de Cultura: 

1. Línea estratégica 1: Propiciar, potenciar y fortalecer la gestión cultural municipal. 
2. Línea estratégica 2: Diseñar y establecer una oferta programática artístico cultural descentralizada e inclusiva, que asegure 

una accesibilidad universal y una oferta diversa y permanente. 
3. Línea estratégica 3: Impulsar el desarrollo de agrupaciones culturales, artesanos/as y artistas locales, a través de la 

valorización, difusión y apoyo de sus expresiones artísticas. 
4. Línea estratégica 4: Potenciar la valorización, preservación y difusión del patrimonio cultural material e inmaterial, las 

tradiciones y la identidad agroecológica de San Nicolás.  
5. Línea estratégica 5: Potenciar la educación artística y la integración social y cultural a fin de asegurar la generación de 

audiencias culturales. 

El Plan Municipal de Cultura se organiza en torno a cinco objetivos estratégicos que buscan fortalecer la gestión cultural, descentralizar 
y diversificar la oferta cultural, apoyar a los artistas y artesanos locales, preservar el patrimonio cultural y potenciar la educación artística. 
Para lograr estos objetivos se formulan diferentes programas como el de co-creación de programación artística, cultura inclusiva, 
valorización del patrimonio inmaterial, formación de liderazgos culturales, integración social, entre otros. En la siguiente tabla se describe 
la visión y misión del PMC de la comuna de San Nicolás:  

Tabla N°51: Visión y misión, PMC de San Nicolás 
Plan Municipal de Cultura 

Visión 

Una comuna con un desarrollo cultural arraigado, comprometido con la comunidad, agrupaciones culturales, artesanos/as y artistas locales y 
todas sus formas de expresión artística, con una participación cultural descentralizada e integradora, promoviendo la educación pública cultural 
y medioambiental, valorando y potenciando el patrimonio cultural material e inmaterial, las tradiciones campesinas, la identidad local, y a su vez 
la agroecología y el turismo cultural 

Misión 

Un municipio que, en conjunto a la comunidad, promueven el desarrollo y fortalecimiento de la cultura local, de manera integral y participativa, 
comprometidos con las organizaciones culturales, artesanos/as y artistas locales, fomentando la cultura y las artes desde una perspectiva 
integradora, promoviendo la valorización y preservación del patrimonio cultural, potenciando la educación cultural y agroecología, el turismo 
cultural y la identidad local 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a PMC 2022-2025.  
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1.6.9 Seguridad Pública 
La Subsecretaría de Prevención del Delito es una institución pública que depende del Ministerio del Interior y Seguridad Pública de 
Chile. Su misión principal es diseñar, implementar y evaluar políticas orientadas a la prevención del delito, la rehabilitación de infractores 
de ley y el apoyo a las víctimas. Para ello, coordina su accionar con organismos públicos y privados en los niveles nacional, regional y 
comunal. Actualmente cuenta con varios programas en marcha como Denuncia Seguro, Programa de Apoyo a Víctimas, Lazos, Sistema 
Nacional de Seguridad Municipal, PMU Seguridad, Somos Barrio y Somos Barrio Comercial. A través de estas iniciativas busca disminuir 
los niveles de victimización y violencia para mejorar la seguridad ciudadana y calidad de vida de los habitantes. 91. 

En el siguiente apartado se presenta una descripción de organismos de seguridad y emergencia, estadísticas de seguridad comunal y 
la gestión en seguridad a nivel comunal. 

1.6.9.1 Organismos de seguridad y emergencias  

1.6.9.1.1 Carabineros de Chile 

Carabineros de Chile es la policía uniformada de la nación, encargada de funciones de orden y seguridad pública. Fundada en 1927, 
depende del Ministerio del Interior. Con organización militar y despliegue nacional, sus labores incluyen la prevención del delito, 
investigación de delitos, control del tránsito y protección de fronteras e instalaciones estratégicas, entre otras. Cuenta con diversas 
unidades y fuerzas especiales para responder a distintos tipos de situaciones, como el mantenimiento del orden público y operaciones 
policiales de alto riesgo92. En San Nicolás, Carabineros de Chile cuenta con un retén, el cual está a cargo del Suboficial Mayor Luis 
Sáez Gallegos. La ubicación de este retén es �2�¶�+�L�J�J�L�Q�V 215, San Nicolás.  

1.6.9.1.2 Bomberos de Chile 

El Cuerpo de Bomberos de Chile es una institución dedicada al combate de incendios, rescate de personas y primeros auxilios en 
siniestros. Conformada por compañías y cuarteles de carácter comunal que funcionan como corporaciones privadas, sus integrantes 
trabajan en forma voluntaria atendiendo diversos tipos de emergencias. Su financiamiento proviene de aportes municipales, donaciones 
y una colecta nacional anual. Su accionar operativo se coordina a través de la Junta Nacional de Bomberos93. En San Nicolás, Bomberos 
de Chile cuenta con dos compañías ubicadas en Balmaceda 210 a cargo del superintendente Osvaldo Matus.  

Fotografía N°17: Cuartel de bomberos San Nicolás

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 
  

 
91 Subsecretaría de Prevención del Delito, s.f. 
92 Carabineros de Chile, s.f. Nuestra Institución 
93 Bomberos de Chile, s.f. Historia 
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1.6.9.1.3 Policía de Investigaciones 

La Policía de Investigaciones de Chile es la policía civil del país. Creada en 1933, su principal función es colaborar en la investigación 
de delitos penales bajo la conducción de los Tribunales de Justicia. También desempeña labores de inteligencia e identificación. Su 
personal se organiza en unidades investigativas especializadas en diversos tipos de crímenes. Cuenta además con el Laboratorio de 
Criminalística que analiza evidencias recogidas en el lugar de los delitos94. La cobertura en San Nicolás, la realiza la Brigada de 
Homicidios de Chillán a cargo del Prefecto Inspector Cristian Parraguez Leiva.  

1.6.9.2 Estadísticas de seguridad comunal 
Las estadísticas sobre delitos son una herramienta clave para comprender la dinámica delictiva en un área geográfica determinada. Por 
lo tanto, son fundamentales para tomar decisiones informadas respecto a la asignación de recursos e implementación de políticas 
públicas orientadas a la prevención y control de la delincuencia95.  

Para una municipalidad, conocer las estadísticas de delitos en su comuna resulta esencial a la hora de desarrollar estrategias efectivas 
de seguridad ciudadana adaptadas a la realidad local. Esto les permite identificar problemáticas específicas en la comuna, determinar 
las zonas de mayor riesgo y enfocar sus esfuerzos de prevención y represión del delito en dichas áreas. Además, las estadísticas 
delictuales pueden ser utilizadas para evaluar el impacto de las políticas de seguridad implementadas y medir la efectividad de las 
medidas adoptadas por la municipalidad. Asimismo, constituyen un indicador relevante para la ciudadanía, dado que le permite conocer 
la situación de seguridad en su comuna y evaluar la gestión de las autoridades locales en esta materia. 

1.6.9.2.1 Delitos 

El análisis de los datos de seguridad pública considera la información disponible en el Centro de Estudios y Análisis del Delito (CEAD) 
entre el 2019 y 2023. A continuación, se detalla información según unidad territorial en el período antes mencionado.  

Tabla Nº52: Casos Policiales por unidad territorial, periodo 2019-2023 
Unidad Territorial 2019 2020 2021 2022 2023 

País 1.279.180 935.683 938.497 1.125.234 852.392 
Región 26.710 22.409 22.659 28.756 21.800 
Provincia 5.549 5.466 4.795 5.951 4.452 
Comuna 423 360 435 587 493 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos CEAD, 2019-2023.  

Según las estadísticas, en el período 2019-2023 se registró una importante reducción de casos policiales a nivel país, pasando de 
1.279.180 casos en 2019 a 852.392 en 2023, lo que implicó una baja de 33%. A nivel regional la tendencia fue similar, con una reducción 
de 18% al pasar de 26.710 casos en 2019 a 21.800 en 2023. En la provincia la baja fue de 20%, desde 5.549 casos en 2019 hasta 
4.452 en 2023. 

Sin embargo, a nivel comunal las cifras muestran variaciones interanuales significativas. Si bien de 2019 a 2020 los casos se redujeron 
15% al pasar de 423 a 360, en 2021 subieron fuertemente a 435, un incremento de 75 casos equivalente a un alza de 21% respecto al 
año previo. El repunte continúo en 2022, cuando los casos llegaron a 587, lo que implicó un incremento de 152 casos (35%) en solo 
doce meses. Recién en 2023 se aprecia una leve reducción de 16% anual, situándose en 493 casos, aunque esto aún significa 70 casos 
más que en 2019 (17% de incremento). En cuanto al desglose de los delitos según grupo, la comuna de San Nicolás presenta lo 
siguiente:  

Tabla Nº53: Casos Policiales según grupo delictivo periodo 2019-2023, comuna de San Nicolás 
Grupo delictivo 2019 2020 2021 2022 2023 

Delitos de mayor connotación social 154 106 103 190 137 
Infracción a ley de armas 7 4 2 32 7 
Incivilidades 150 165 235 231 250 
Abigeato 9 5 7 7 7 
Abusos y otros delitos sexuales 9 6 14 14 5 
Violencia intrafamiliar 88 72 72 104 71 
Receptación 3 1 1 1 6 
Robo frustrado 3 1 1 8 10 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos CEAD, 2019-2023. 

Según las estadísticas delictuales, en la comuna de San Nicolás entre 2019 y 2023 se produjo una baja de 11% en los delitos de mayor 
connotación social, al pasar de 154 casos en 2019 a 137 en 2023. No obstante, en 2022 se registra un peak de 190 casos, lo que 
representa un incremento de 84% respecto al año previo. En cuanto a las incivilidades, se observa una tendencia al alza, llegando de 
150 casos en 2019 a 250 en 2023, equivalente a un incremento de 67%. La violencia intrafamiliar, en tanto, se redujo en 19% entre 
ambos años, situándose en 71 casos en 2023, aunque con altibajos, registrando 104 casos en 2022. Los abusos sexuales bajan 44% 
entre 2019 y 2023, mientras que la receptación se duplica de 3 a 6 casos. Por su parte, el robo frustrado crece de 3 casos en 2019 a 10 
en 2023, esto es, un alza de 233%.  

 
94 PDI, s.f Nuestra Historia  
95 Dipres, 2023. Programa de prevención situacional del delito 
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En síntesis, si bien en el período se logran reducciones en algunos delitos prioritarios, se observan repuntes abruptos en años 
específicos y alzas sostenidas en problemáticas crecientes como incivilidades y violencia intrafamiliar. A continuación, se detalla las 
víctimas de delitos de género en la comuna de San Nicolás:  

Gráfico Nº64: Víctimas de delito por género en San Nicolás (2019-2023) 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos CEAD, 2019-2023. 

Entre 2019 y 2023 se aprecia que la gran mayoría de víctimas de delitos en la comuna de San Nicolás son mujeres, representando entre 
un 80% y 90% del total anual. En cifras concretas, en 2019 se registraron 67 mujeres víctimas y 13 hombres, proporción que se mantiene 
consistente en los años posteriores. Al analizar la variación en el período, se observa que el número de mujeres víctimas de delitos baja 
14% de 2019 a 2020, luego sube levemente en 2021, para registrar un peak de 85 casos en 2022 (incremento de 28% interanual) y 
finalmente caer 52% en 2023 llegando a 56 casos. En tanto, los hombres víctimas siguen una tendencia aún más variable, con una baja 
pronunciada de 117% entre 2019 y 2020, se mantienen estables en 2021, crecen 54% en 2022 y vuelven a bajar drásticamente en 2023, 
situándose igual que al inicio del período. En cuanto al detalles de victimarios de delitos de género, se presenta lo siguiente: 

Gráfico Nº65: Victimarios de delito por género en San Nicolás (2019-2023) 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos CEAD, 2019-2023. 

En base a las estadísticas, la gran mayoría de victimarios en delitos ocurridos en la comuna de San Nicolás entre 2019 y 2023 son 
hombres, representando entre un 75% y 95% del total. En contraste, las mujeres victimarias fluctúan entre un 2% y 25% anual. En cifras, 
en 2019 se registraron 41 victimarios hombres y 11 mujeres. Hacia 2023 las cifras llegan a 34 hombres y 2 mujeres. Al analizar la 
variación, se aprecia que el número de mujeres victimarias cae drásticamente un 267% entre 2019 y 2020, luego sube 57% en 2021, 
crece 30% en 2022 y vuelve a desplomarse en 2023, avecinando una baja de 400% respecto a 2019. En tanto los hombres se mantienen 
relativamente estables, con leves fluctuaciones interanuales de entre -14% y 26%, finalizando el período con una reducción de 47% (de 
41 a 34 casos). 

El análisis comparado de las estadísticas de víctimas y victimarios en la comuna refleja realidades contrastantes. Mientras entre el 80% 
y 90% de víctimas son mujeres, entre el 75% y 95% de victimarios son hombres. Esta situación demuestra la necesidad de que las 
autoridades implementen medidas focalizadas en la protección de las mujeres y la prevención de delitos en los que ellas son las 
principales afectadas. El fuerte predominio femenino entre las víctimas obliga a una respuesta con perspectiva de género. 
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Asimismo, es clave redoblar los esfuerzos de prevención dirigidos a la población masculina, dado su abrumador protagonismo entre los 
victimarios. Si bien las cifras muestran una tendencia a la baja, se requiere un abordaje sistemático para reducir la participación de los 
hombres en actividades delictuales. En definitiva, estas estadísticas representan un desafío para que las autoridades comunales en 
materia de seguridad pública implementen medidas integrales, que combinen la protección de las mujeres, principales víctimas, con 
acciones focalizadas en los hombres, grupo mayoritario entre los victimarios. El objetivo debe ser atender a las víctimas con perspectiva 
de género y también incidir en los factores que derivan en la conducta delictiva masculina. 

1.6.9.2.2 Siniestros viales 

Los siniestros viales son accidentes de tránsito que ocurren en las vías públicas. Incluyen todo tipo de colisiones, atropellos, 
volcamientos y demás incidentes que involucran vehículos, sean motorizados o no motorizados. En Chile, los siniestros viales son 
registrados principalmente por Carabineros de Chile, quienes acuden al lugar del accidente para constatar los hechos, tomar 
declaraciones y levantar un informe. Este informe policial forma parte del registro oficial de siniestralidad vial que llevan las policías96. A 
continuación, se detallan la cantidad de siniestros viales según unidad territorial entre los años 2019 y 2022.  

Tabla Nº54: Siniestros viales por Unidad Territorial (2019-2023) 
Unidad Territorial 2019 2020 2021 2022 

Región  2.624 1.979 2.336 2.874 

Provincia 558 515 601 645 
Comuna 55 74 57 72 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos CONASET, 2019-2022.  

Los datos muestran que en la Región de Ñuble se registraron 2.624 siniestros viales en 2019, cifra que cae a 1.979 accidentes en 2020, 
lo que implica una baja del 32,6%. No obstante, en 2021 ocurren 2.336 siniestros, con un incremento del 15,3% respecto al año previo, 
mientras que en 2022 se alcanzan los 2.874 sucesos de este tipo, representando otra subida significativa del 18,7%. En tanto, la 
Provincia de Punilla exhibe variaciones menos extremas: en 2019 se producen 558 siniestros, descendiendo levemente a 515 en 2020 
(-8,3%), para luego aumentar 14,3% en 2021, llegando a 601 accidentes. Posteriormente, en 2022 vuelven a incrementarse en 6,8%, 
totalizando 645. Por su parte, la Comuna San Nicolás registra las fluctuaciones más pronunciadas, ya que sus 55 siniestros viales en 
2019 se disparan en un 25,7% en 2020, alcanzando los 74 casos; sin embargo, en 2021 se desploman a 57 hechos (-29,8%), aunque 
repuntan 20,8% en el último. 

Gráfico Nº66: Siniestros viales, comuna de San Nicolás (2019-2022) 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos CONASET, 2019-2022.  

Los datos muestran la cantidad de siniestros viales ocurridos en San Nicolás durante los años 2019 a 2022, así como el porcentaje de 
variación con respecto al año anterior. En 2019 se registraron 55 siniestros. En 2020 hubo un aumento significativo de estos incidentes, 
llegando a 74 y representando un incremento de 25,7% respecto a 2019. Sin embargo, en 2021 disminuyeron a 57 siniestros, una caída 
de 29,8% en comparación con el año previo. Finalmente, los datos más recientes de 2022 muestran que los siniestros viales aumentaron 
nuevamente a 72, un 20,8% más que en 2021, aunque sin alcanzar aún el peak de 2020.  

1.6.9.3 Gestión municipal en seguridad pública  
La seguridad pública a nivel comunal está a cargo de la Dirección de Seguridad Pública y su respectivo director. En San Nicolás, el 
encargado del departamento corresponde a Cristian Sanhueza. El director es designado por el alcalde y es un colaborador directo en 
las tareas de coordinación y gestión de las funciones en materia de seguridad.  

La Dirección de Seguridad Pública propuso algunas de las medidas para fortalecer la seguridad en la comuna, en las cuales se destaca 
la implementación de 50 cámaras de televigilancia, 2 lectores de patentes vehiculares, vehículos de patrullaje preventivo, así como la 
contratación de personal especializado en seguridad pública. La inversión de este programa consta de $42.800.000 y con él, se busca 
disminuir los delitos dentro del territorio comunal. A continuación, se detallan otras medidas de la gestión municipal en términos de 
seguridad97.  

 
96 CONASET, s.f. Siniestros Viales 
97 Municipalidad de San Nicolás, 2024.  
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Fotografía N°18: Camioneta de seguridad ciudadana de la Municipalidad San Nicolás 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

1.6.9.3.1 Consejo de Seguridad Pública 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades establece que en cada comuna debe existir un Consejo Comunal de Seguridad 
Pública. Éste es un órgano consultivo del alcalde en materias de seguridad a nivel local y también una instancia de coordinación 
interinstitucional. El consejo es presidido por el alcalde e integrado por representantes de distintos organismos, tales como delegados 
presidenciales, concejales, representantes de Carabineros, Investigaciones, fiscalía, organizaciones sociales y el municipio. Entre sus 
funciones está proponer y seguir un plan comunal de seguridad pública, así como analizar problemas de la comuna e informar al alcalde. 
Los planes comunales deben ser consistentes con los instrumentos del Ministerio del Interior en esta materia. Una vez aprobados, el 
municipio debe remitirlos a la Subsecretaría de Prevención del Delito y difundirlos públicamente98. En San Nicolás, la constitución del 
Consejo de Seguridad se realizó el 25 de abril del año 2017, el cual define que las reuniones se realizan los primeros lunes hábiles de 
cada mes, a las 16:00 horas.  

1.6.9.3.2 Plan Comunal de Seguridad Pública 

El plan comunal de seguridad pública es el instrumento de gestión que establece las orientaciones y medidas que la municipalidad y los 
integrantes del consejo comunal de seguridad pública disponen en materia de seguridad a nivel local.99 Esto, sin perjuicio de las 
funciones del Ministerio del Interior, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y el Ministerio Público. Este plan contiene un diagnóstico 
de la situación de seguridad en la comuna y fija objetivos, metas, acciones y mecanismos de control de gestión de acuerdo con los 
compromisos que cada miembro del consejo realiza, considerando su presupuesto disponible y ámbito de competencia. 

En el caso de San Nicolás, la comuna cuenta con un plan comunal de seguridad pública vigente hasta el 2028. En él se detallan algunos 
de los problemas en materia de seguridad que existen en el territorio. Según los datos recopilados por la municipalidad, en San Nicolás 
se identifican tres problemas específicos: Alto nivel de robo en lugar no habitado cometido por hombres, hurto y violencia intrafamiliar.  
A continuación, se exponen algunas de las matrices de planificación orientadas a la prevención de los problemas específicos de la 
comuna.  

�” Desarrollar estrategias de prevención situacional con apoyo intersectorial y la comunidad para mejorar la percepción de 
seguridad y reducir la ocurrencia de incivilidades y delitos en el espacio público en diferentes áreas de la comuna. 

�” Implementar medidas de prevención del delito y de la fiscalización, rehabilitación y control del consumo de drogas y alcohol.  
�” Fortalecer enfoque en la prevención de la violencia intrafamiliar y violencia contra la mujer. 
�” Coordinar acciones preventivas para reducir factores de riesgo relacionados con una alta percepción de inseguridad, delitos 

específicos y violencia territorial o grupos específicos dentro de la comuna.  
�” Establecer medidas para prevenir, proteger y atender la vulneración de los derechos de niños, niñas y adolescentes, así 

como rehabilitar e integrar socialmente a aquellos jóvenes infractores de la ley o con conductas transgresoras. 

1.6.10 Educación 
La educación constituye un instrumento indispensable para que la humanidad pueda progresar hacia los ideales de paz, libertad y 
justicia social. Se trata de un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las facultades intelectuales, éticas y emocionales del 
ser humano. Por medio de la acción educadora, las personas adquieren nuevos conocimientos, desarrollan capacidades y 
competencias, incorporan valores, y tienen la posibilidad de crecer tanto en lo personal como en lo social100. A continuación, se detalla 
el ámbito educativo de la comuna de San Nicolás.  

 
98 BCN, 2020. Consejos comunales de seguridad pública 
99 Ídem 
100 Coll, 2010. Desarrollo, aprendizaje y enseñanza en la educación secundaria. 
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1.6.10.1 Contexto nacional de la educación 
Con la promulgación de la Ley N° 21.040, el año 2017, se crea el nuevo Sistema de Educación Pública, con la finalidad de mejorar 
sustancialmente la calidad de la educación que entregan los establecimientos públicos chilenos. Mediante esta normativa se crea la 
Dirección de Educación Pública y los Servicios Locales de Educación Pública (SLEP), cuyo propósito es desarrollar y fortalecer las 
capacidades de las instituciones educativas, reconociendo las fortalezas existentes y subsanando las principales debilidades de los 
actuales sostenedores de la educación municipal101. En la región de Ñuble, el primer Servicio Local de Educación Pública corresponde 
al de Punilla cordillera, el cual tiene en administración 98 establecimientos educacionales distribuidos en cinco comunas: San Carlos, 
San Fabián, Ñiquén, Pinto y Coihueco. Comenzó sus operaciones en enero del 2024 y está a cargo de la trayectoria educativa desde 
la educación inicial en los jardines infantiles y salas cunas; escuelas y liceos. Asimismo, asegurar la calidad integral y equidad en los 
aprendizajes.  

En total, la región contará con tres en un futuro próximo. Estos son: el mencionado Punilla Cordillera; el de Valle Diguillín, que involucra 
las comunas de Chillán, Bulnes, Chillán Viejo, El Carmen, Pemuco, San Ignacio y Yungay; y el de Costa Itata, que abarca Cobquecura, 
Coelemu, Ninhue, Portezuelo, Quillón, Quirihue, Ránquil, San Nicolás y Trehuaco; los cuales comenzarán a operar en los años 2026 y 
2029 respectivamente.  

Se entiende entonces, que para el 2029, los tres Servicios Locales de Educación planificados en la región de Ñuble deberían estar 
operando a plena capacidad y los Departamentos de Administración de Educación Municipal (DAEM) de cada comuna habrían sido 
completamente disueltos. De esta manera, en toda la región de Ñuble se estaría completando la transferencia definitiva de la educación 
municipal a estas nuevas entidades, que pasarían a gestionar la educación pública de forma directa102. 

1.6.10.2 Contexto comunal de la educación 
La educación municipal está a cargo del Departamento de Administración de Educación de la Municipalidad de San Nicolás. El 
departamento tiene como función principal administrar, gestionar y supervisar los establecimientos educativos dentro de su jurisdicción, 
así como elaborar y ejecutar el plan de desarrollo educativo de la comuna o ciudad103. Sus objetivos principales son garantizar el acceso 
y la calidad de la educación desde el nivel inicial hasta la enseñanza media, facilitar la integración y participación de la comunidad 
educativa, desarrollar programas con enfoque en equidad e inclusión, promover la participación ciudadana y el compromiso local en 
materia educativa, y asegurar la provisión de recursos e infraestructura necesaria en los establecimientos escolares104. 

En la Imagen N°12 se identifica el organigrama del Departamento de Administración de Educación de la Municipalidad de San Nicolás:  

Imagen N°12: Organigrama Departamento de Educación, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Municipalidad de San Nicolás, 2023. 

 
101 Educación Pública, s.f. Servicios Locales de Educación Pública 
102 Chacana, 2024. Siete preguntas para entender el debut del primer Slep de Ñuble 
103 Muñoz, 2010. Administración de la Educación: Conceptos básicos y fundamentos generales. 
104 Fierro y Cornejo, 2013. Funciones del Estado, mercado y sociedad civil en educación 
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El organigrama muestra una estructura jerárquica vertical en donde el alcalde se sitúa en la cabeza como máxima autoridad comunal y 
líder del sistema educativo municipal.  Bajo su cargo se encuentra el Director DAEM, que es el encargado de gestionar y liderar el área 
de educación comunal, con varias unidades y departamentos bajo su coordinación. 

Se aprecia una distribución de funciones, lo que habla de un sistema ordenado para facilitar la especialización y eficiencia. Por ejemplo, 
está la Unidad Técnica Pedagógica dedicada al apoyo docente, el área de finanzas y contabilidad, adquisiciones y transparencia, 
bienestar estudiantil, etc. También hay departamentos de soporte como mantenimiento, transporte, informática y biblioteca. Esto da 
cuenta de un sistema integral que busca proveer los recursos necesarios a los centros educativos para su funcionamiento. 

Por otra parte, el departamento de educación municipal tiene como una de sus funciones principales la elaboración y ejecución del Plan 
Anual de Desarrollo Educativo Municipal (PADEM), que corresponde al instrumento de gestión que orienta el quehacer anual de los 
establecimientos educativos en el territorio comunal105. A través del PADEM se fijan los objetivos, metas, acciones y recursos para 
potenciar el proceso educativo, la gestión institucional y pedagógica durante el año escolar106. De esta forma, el PADEM se articula de 
manera coherente con las necesidades de cada realidad educativa municipal. Así, el departamento de educación gestiona, administra 
e impulsa el desarrollo educativo municipal por medio de la planificación estratégica del PADEM y su ejecución en los establecimientos 
escolares.  

1.6.10.3 Red de establecimientos de educación 
La red de establecimientos a cargo del Departamento de Educación Municipal considera ocho centros educativos: 2 de excelencia y 6 
escuelas básicas. Además de dos Salas cunas y jardines infantiles, que otorgan una amplia y diversa oferta educacional a la población 
de nuestra comuna, con acceso oportuno e igualitario para cada uno de los estudiantes, promoviendo la continuidad y articulación de 
estudios en su formación. En la Tabla N°55 se identifican los establecimientos existentes, incluyendo el sector donde se encuentran. 
Mientras que el Mapa N°22 identifica la distribución espacial de la red de establecimientos de educación en la comuna de San Nicolás.  

Tabla N°55: Establecimientos, comuna de San Nicolás 
RBD Establecimiento Sector 

4141 Liceo Bicentenario de Excelencia Técnico Puente Ñuble Rural 

4140 Liceo Bicentenario de Excelencia Polivalente San Nicolás Urbana 
4146 Escuela La Loma Rural 

4158 Escuela Monteleón Rural 
3687 Escuela El Peumo Rural 

4155 Escuela Dadinco Rural 

3710 Escuela Puente El Ala Rural 
4154 Escuela Lajuelas Rural 

Cód. Junji 8419005 Sala Cuna y Jardín Infantil Los Enanitos - 
Cod. Junji 8419004 Sala Cuna y Jardín Infantil Pulgarcito - 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos PADEM 2021-2023.  

  

 
105 Mineduc, 2019. Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal. 
106 Raczynski y Salinas, 2009. Prioridades, actores y procesos en la gestión municipal de la educación en Chile. 
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Mapa N°22: Establecimientos Educacionales, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos Ministerio de Educación, 2021.   

1.6.10.4 Indicadores de educación 
Los indicadores de educación son medidas estadísticas que pretenden representar el estado y los resultados del sistema educativo107. 
Según la UNESCO los indicadores educativos proporcionan información sistemática sobre aspectos específicos de un sistema 
educativo, permitiendo supervisar su progreso a lo largo del tiempo108. A continuación, se expondrán indicadores que permiten 
representar el estado del sistema educativo municipal de la comuna de San Nicolás. El análisis considera la información disponible en 
el Plan Anual de Educación Municipal (PADEM) de los años 2021-2023, el Sistema de Información Territorial de la BCN y la base de 
datos abiertos del Mineduc.  

1.6.10.4.1 Dotación docente 

La dotación docente se refiere al personal que cumple funciones de docencia en los establecimientos educacionales, lo que incluye 
docentes de aula, docentes directivos y técnico-pedagógicos109. Según el Centro de Estudios MINEDUC, la dotación docente es un 
elemento fundamental para comprender las dinámicas al interior de los establecimientos educativos y su relación con los resultados de 
aprendizaje. Asimismo, una adecuada dotación es esencial para cumplir los objetivos educativos y mejorar la calidad del proceso 
formativo que reciben los estudiantes110. La Tabla N°56 identifica la dotación docente a nivel comunal para los ocho establecimientos 
de San Nicolás.  

  

 
107 Murillo, 2007. Investigación iberoamericana sobre eficacia escolar. 
108 Instituto de Estadística de la UNESCO, 2009. Medición de indicadores educativos: fichas técnicas 
109 Mineduc, 2022. Estadísticas de la Educación 2020. Santiago, Chile. 
110 Centro de Estudios MINEDUC, 2014. Dotación docente y resultados educativos. En Foco Educación 
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Tabla N°56: Dotación Docente Comunal, comuna de San Nicolás 
Dotación Docente Comunal 2020 2021 2022 2023 
Liceo Técnico Puente Ñuble 58 62 64 65 

Liceo Bicentenario de Excelencia Polivalente San Nicolás 221 222 231 235 

Escuela La Loma 20 19 19 20 
Escuela Monteleón 15 16 16 20 

Escuela El Peumo 8 9 9 8 
Escuela Dadinco 6 7 7 8 

Escuela Puente El Ala 8 8 8 8 

Escuela Lajuelas 8 7 7 7 
Sala Cuna y Jardín Infantil Los Enanitos 11 11 11 11 

Sala Cuna y Jardín Infantil Pulgarcito 13 13 13 13 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos PADEM 2021-2023.  

La dotación docente de los establecimientos educacionales de la comuna muestra una leve tendencia creciente entre los años 2020 y 
2023. El Liceo Técnico Puente Ñuble y el Liceo Bicentenario de Excelencia Polivalente San Nicolás, que cuentan con las mayores 
cantidades de profesores, han registrado aumentos en su dotación de un 12% y 6% respectivamente en el período analizado. Por otro 
lado, la Escuela Monteleón casi duplicaría su cuerpo docente en ese período, ya que pasaría de 15 a 20 profesores. En contraste, la 
mayoría de las escuelas más pequeñas, como El Peumo, Dadinco, Puente El Ala y Lajuelas, mantienen una dotación relativamente 
estable entre 2020 y 2023. Teniendo en cuenta lo anterior, se aprecia un incremento moderado de la dotación docente impulsado 
principalmente por los establecimientos educacionales de mayor tamaño, lo que podría deberse a mejoras en su infraestructura y número 
de matrículas, entre otros factores. Asimismo, este aumento en la cantidad de profesores podría tener un impacto positivo en la calidad 
de la educación que reciben los estudiantes. En el caso de los jardines infantiles, la dotación docente se mantiene entre el período 
analizado. 

1.6.10.4.2 Matrículas 

La Matrícula educativa es el registro administrativo de ingreso de un estudiante a un establecimiento educacional en un determinado 
nivel de enseñanza. La matrícula indica la cantidad total de alumnos que cursan estudios en un sistema escolar durante un período111. 
El nivel de las matrículas educativas se utiliza como un indicador de acceso, participación y cobertura del sistema escolar. Asimismo, 
constituye un antecedente relevante para la planificación educativa, la construcción de infraestructura y la determinación de recursos 
como el número de docentes requeridos112. En la Tabla N°57 se muestran los datos de matrículas en base a los registros PADEM.  

Tabla N°57: Matrículas, comuna de San Nicolás 
Establecimiento 2019 2020 2021 2022 

Liceo Técnico Puente Ñuble 461 477 491 542 

Liceo Bicentenario de Excelencia Polivalente San Nicolás 2.440 2.547 2.542 2.575 

Escuela La Loma 102 110 127 150 
Escuela Monteleón 65 68 84 98 

Escuela El Peumo 30 34 38 37 
Escuela Dadinco 27 29 43 40 

Escuela Puente El Ala 30 34 41 39 

Escuela Lajuelas 39 39 42 49 
Sala Cuna y Jardín Infantil Los Enanitos - - 52 52 

Sala Cuna y Jardín Infantil Pulgarcito - - 52 52 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos PADEM 2021-2023.  

Los datos sobre la evolución de las matrículas entre 2019 y 2022 muestran una tendencia general de crecimiento en la mayoría de los 
establecimientos educacionales analizados. El Liceo Técnico Puente Ñuble registra un incremento sostenido del número de estudiantes 
matriculados, aumentando de 461 alumnos en 2019 a 542 alumnos en 2022, lo que representa un crecimiento de 17,8%. Por su parte, 
la Escuela La Loma exhibe el mayor crecimiento porcentual de matriculados con un 47%, pasando de 102 matriculados en 2019 a 150 
proyectados en 2022. Le sigue la Escuela Monteleón, donde se estima que la matrícula casi se duplicaría entre 2019 (65 alumnos) y 
2022 (98 alumnos). En contraste, las Escuelas El Peumo, Dadinco, Puente El Ala y Lajuelas presentan aumentos moderados de su 
población escolar para el mismo período, con variaciones entre 15% y 23%. En conclusión, el notable incremento de las matrículas se 
concentra principalmente en el Liceo Técnico Puente Ñuble y las escuelas de menor tamaño, lo que podría estar asociado a una mayor 
demanda por este tipo de establecimientos educativos en la comuna. 

  

 
111 Mineduc, 2021. Compendio Estadístico 2021.  
112 Espinoza, O. et al., 2019. Equidad y Calidad de la Educación Escolar Chilena. 
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1.6.10.4.3 Eficiencia Interna 

Según Espínola y Claro, la eficiencia interna da cuenta del buen aprovechamiento de los recursos invertidos en un determinado ciclo 
educativo, mediante la medición sistemática de indicadores como tasas de aprobación, reprobación, deserción, egreso y titulación 
oportuna en relación con los años cursados113. 

Los datos de la eficiencia interna se presentan a continuación, según categoría y entre los años 2019 y 2022: 

Gráfico N°67: Eficiencia interna, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SIIT, s.f.  

Los datos de rendimiento entre 2019 y 2022 reflejan una positiva eficiencia interna del establecimiento educacional, evidenciada en las 
altas tasas de aprobación que superan el 95% de los estudiantes cada año. Esto demuestra un buen nivel actual de logros académicos 
y progresión de los alumnos. No obstante, indicadores como los retiros y reprobados no tuvieron registros, posiblemente debido a las 
dificultades asociadas a la modalidad de educación remota forzada por la pandemia de COVID-19. Afortunadamente en el año 2022 se 
aprecia una contención y mejora de dichos indicadores negativos, registrándose 56 estudiantes retirados y una proyección de 109 
reprobados frente a las 68 deserciones y 90 reprobados respectivamente del difícil año previo. Por otra parte, el alto número de traslados 
proyectados para el 2022 (226 casos) en comparación con años anteriores podría indicar problemas latentes de retención escolar.  

1.6.10.4.4 Asistencia 

La asistencia escolar se refiere al porcentaje de estudiantes que concurren regularmente a clases en un establecimiento educativo114. 
Es un indicador relevante de eficiencia interna, ya que la inasistencia frecuente se relaciona con mayor probabilidad de fracaso y 
deserción escolar115. Este indicador consideró los registros en la base de Datos Abiertos del Mineduc para los años 2018-2019, 2022-
2023116. Este registro considera la asistencia mensual por lo que promediaron los meses de abril y noviembre para determinar el 
promedio anual de asistencia por establecimiento.  

Tabla N°58: Asistencia promedio, comuna de San Nicolás 
Establecimientos 2018 2019 2022 2023 

Escuela Básica Dadinco 87,4% 92,6% 88,9% 87,1% 
Escuela Básica El Peumo 90,0% 98,8% 93,2% 94,4% 

Escuela Básica La Loma 89,6% 86,5% 76,2% 82,4% 

Escuela Básica Lajuelas 95,8% 93,3% 92,6% 91,2% 
Escuela Básica Monteleon 92,4% 90,5% 88,6% 93,6% 

Escuela Básica Puente El Ala 76,3% 87,7% 85,4% 93,0% 

Liceo Bicentenario De Excelencia Polivalente San Nicolás 89,0% 91,0% 89,5% 91,5% 
Liceo Bicentenario De Excelencia Técnico Puente Ñuble 85,7% 88,2% 83,6% 88,8% 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Datos Abiertos Mineduc, 2024. 

El análisis de los datos sobre porcentajes de logro de objetivos educativos en los establecimientos seleccionados durante el período 
2018-2023 muestra que, en términos generales, se observa un nivel adecuado, con un promedio total que se sitúa entre el 88,9% de 
2018 y el 90,1% de 2023, luego de exhibir una disminución al 86,2% en el registro de 2022. Específicamente, la Escuela Básica Puente 
El Ala registra una mejoría relevante en el tiempo, partiendo de un 76,3% inicial hasta alcanzar un 93% en la última medición disponible, 
lo que da cuenta de una trayectoria ascendente. Asimismo, el Liceo Bicentenario Polivalente San Nicolás presenta estabilidad en torno 

 
113 Espínola, V. y Claro, J.P., 2010. Eficiencia técnica y asignativa de la educación secundaria en Chile, Colombia y Uruguay. 
114 Román, M. 2013. Factores asociados al abandono y la deserción escolar en América Latina: una mirada en conjunto.  
115 Espínola y Claro, J. P., 2010. Eficiencia técnica y asignativa en la educación secundaria en Chile. 
116 En los años 2020 y 2021 no se generaron bases de datos de Asistencia declarada mensual, dado que la pandemia COVID-19 impidió el regular funcionamiento de los establecimientos educacionales 
y, por ende, el acceso a los datos necesarios para su elaboración. 
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al 90% durante el total de los años analizados. En contraste, en el caso de la Escuela Básica La Loma, se aprecia un descenso desde 
el 89,6% previo, hasta un 76,2% en 2022, para luego evidenciar una recuperación parcial al 82,4% en 2023.  

1.6.10.4.5 Sistema de Aseguramiento de Calidad 

El Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media busca garantizar el derecho a una 
educación de calidad para todos los estudiantes de Chile. Mediante procesos de evaluación, fiscalización, orientación y apoyo 
permanente a los establecimientos educativos, este sistema tiene el propósito de promover la mejora educativa integral, considerando 
no solo los resultados académicos, sino también la convivencia, la inclusión y el desarrollo integral de cada estudiante. Se aspira a que, 
independiente del contexto socioeconómico, todo establecimiento entregue aprendizajes significativos y herramientas valiosas para la 
vida de las futuras generaciones117. En la Tabla N°59 se identifican los valores al año 2020 de la evaluación SAC.  

Tabla N°59: Sistema de Aseguramiento de Calidad, comuna de San Nicolás 
Establecimiento 2018 2019 2020 

Liceo Bicentenario De Excelencia Técnico Puente Ñuble Alto Alto Alto 

Liceo Bicentenario de Excelencia Polivalente San Nicolás Alto Alto Alto 
Escuela La Loma Alto Alto Alto 

Escuela Monteleón Alto Alto Alto 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos Agencia Orienta, 2020. 

De acuerdo con los datos del Sistema de Aseguramiento de la Calidad (SAC) de cuatro establecimientos educativos de San Nicolás 
entre 2018 y 2020, se observa un panorama positivo en términos de calidad educativa. Los cuatro colegios analizados -Liceo 
Bicentenario Técnico Puente Ñuble, Liceo Bicentenario Polivalente San Nicolás, Escuela La Loma y Escuela Monteleón- han obtenido 
de forma consistente la categoría "Alto" que entrega esta medición durante los tres años observados. Esto da cuenta de un 
funcionamiento adecuado de procesos educativos y convivenciales, así como de resultados de aprendizaje, que son evaluados por el 
SAC. Al no visualizarse cambios en el periodo analizado, se infiere además que existe estabilidad en las políticas y prácticas internas 
de los establecimientos, lo que les permite responder de manera permanente a los estándares requeridos.  

1.6.10.4.6 Sistema Nacional de Evaluación de Desempeño 

El sistema nacional de evaluación de desempeño es un componente de los sistemas de aseguramiento de la calidad educativa, que 
realiza mediciones integradas del logro de los objetivos educativos en diferentes niveles (aulas, escuelas, zonas, país), proporcionando 
información estandarizada para la toma de decisiones118. Entre los factores que determinan la clasificación del SNED está la efectividad, 
que mide el logro SIMCE en relación con la población atendida, con un 37%. También se considera la superación, que compara los 
puntajes SIMCE en el tiempo para ver mejoras, con un 28%. Con menores ponderaciones, se evalúa iniciativa en innovaciones (6%), 
condiciones de trabajo y funcionamiento (2%), igualdad de oportunidades en accesibilidad y permanencia (22%) e integración de la 
comunidad educativa (5%)119. El análisis de este indicador consideró los datos dispuestos en la plataforma SNED para el periodo 2018-
2023.  

Tabla N°60: Sistema Nacional de Evaluación de Desempeño, comuna de San Nicolás 
Establecimiento 2018-2019 2020-2021 2022-2023 

Liceo Bicentenario De Excelencia Técnico Puente Ñuble 67,5 66,9 66,3 
Liceo Bicentenario de Excelencia Polivalente San Nicolás 76,7 73,9 76,2 

Escuela La Loma 75,3 70,8 73,2 

Escuela Monteleón 72,0 62,4 65,9 
Escuela El Peumo 68,0 62,0 64,2 

Escuela Dadinco 72,3 68,6 70,9 
Escuela Puente El Ala 58,0 65,0 69,8 

Escuela Lajuelas 73,8 61,2 64,0 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos Plataforma SNED, 2023. 

La clasificación SNED de los establecimientos educacionales de la comuna de San Nicolás exhibe diversas tendencias en el periodo 
2018-2023. Si bien en 2020-2021 se nota un descenso generalizado, atribuible posiblemente a los efectos de la crisis sanitaria, en 2022-
2023 la mayoría logra recuperarse. El Liceo Bicentenario de Excelencia Técnico Puente Ñuble mantiene un puntaje estable, mientras 
que otros como la Escuela Lajuelas sufren significativos altibajos. Un caso destacado es la Escuela Puente El Ala, que parte de la 
clasificación más baja en 2018 para escalar sostenidamente y alcanzar la mayor mejoría relativa al 2023. El análisis da cuenta de 
realidades contrastantes entre establecimientos, donde inciden factores internos de gestión, liderazgo y estrategias educativas, pero 
también elementos de contexto como la composición de la matrícula. 

  

 
117 Supereduc, s.f. Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad 
118 Mineduc, 2014. Política de aseguramiento de la calidad de la Educación Escolar. 
119 https://sned.mineduc.cl/ 
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1.6.10.4.7 IVE 

El índice de vulnerabilidad escolar es una medida utilizada en Chile para categorizar a los establecimientos educacionales y estudiantes 
según su situación socioeconómica, con el fin de focalizar los recursos y políticas de apoyo120. Este índice considera variables como el 
nivel de escolaridad de los padres, ingreso económico del hogar, ruralidad y otras condiciones del entorno que pueden dificultar los 
procesos de enseñanza-aprendizaje121. 

Tabla N°61: Sistema Nacional de Evaluación de Desempeño, comuna de San Nicolás 
Establecimiento Básica 2020 2021 2022 2023 

Liceo Bicentenario De Excelencia Técnico Puente Ñuble 98% 98% 96% 91% 
Liceo Bicentenario de Excelencia Polivalente San Nicolás 92% 89% 83% 80% 

Escuela La Loma 85% 85% 87% 88% 
Escuela Monteleón 94% 98% 91% 84% 

Escuela El Peumo 92% 91% 93% 94% 

Escuela Dadinco 96% 97% 95% 83% 
Escuela Puente El Ala 96% 96% 97% 88% 

Escuela Lajuelas 95% 100% 100% 96% 
Establecimiento Media 2020 2021 2022 2023 

Liceo Bicentenario De Excelencia Técnico Puente Ñuble 98% 98% 94% 96% 

Liceo Bicentenario de Excelencia Polivalente San Nicolás 89% 92% 85% 82% 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos JUNAEB, 2023. 

El índice de vulnerabilidad escolar (IVE) en los establecimientos educativos de San Nicolás se ha mantenido mayoritariamente alto en 
el periodo 2020-2023. Por ejemplo, la Escuela La Loma registra un IVE estable de 85% entre 2020 y 2023, mientras que en la Escuela 
El Peumo este indicador crece levemente de 92% a 94%. Un caso que destaca es el de la Escuela Dadinco, que si bien parte con un 
96% de vulnerabilidad en 2020, presenta una mejoría al final del periodo bajando a 83% en 2023. Entre tanto, el Liceo Bicentenario 
Polivalente exhibe una vulnerabilidad que se reduce de 89% a 82% entre 2020 y 2023. En educación media, el IVE del Establecimiento 
Técnico Puente Ñuble también tiene una pequeña disminución desde 98% a 91% en el lapso analizado. Si bien existen matices, en 
términos generales la comuna no evidencia cambios estructurales relevantes en el nivel socioeconómico de las familias atendidas por 
sus escuelas y liceos.  

1.6.10.4.8 SIMCE 

El SIMCE, o Sistema de Medición de la Calidad de la Educación, es una prueba estandarizada que se aplica en Chile para evaluar los 
logros de aprendizaje de los estudiantes y el desempeño de los establecimientos educacionales. Actualmente el SIMCE evalúa dos 
áreas: el aprendizaje y los indicadores de desarrollo personal y salud. En este apartado, la Tabla N°62 mostrará los resultados de 
aprendizaje en lenguaje y matemáticas en 2017 y 2022.  

Tabla N°62: Resultados aprendizaje SIMCE 2017-2022, comuna de San Nicolás 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIÓN MEDIA 

2017 2022 
Lenguaje Matemáticas Lenguaje Matemáticas 

LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA POLIVALENTE SAN NICOLÁS 301 336 279 321 
LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA TÉCNICO PUENTE ÑUBLE 274 290 278 283 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIÓN BÁSICA Lenguaje Matemáticas Lenguaje Matemáticas 

LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA POLIVALENTE SAN NICOLÁS - - 301 286 
LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA TÉCNICO PUENTE ÑUBLE 255 242 278 272 

ESCUELA BÁSICA PUENTE EL ALA 305 260 275 261 
ESCUELA BÁSICA LAJUELAS 248 247 242 259 

ESCUELA BÁSICA EL PEUMO 227 226 310 293 

ESCUELA BÁSICA DADINCO 320 288 304 283 
ESCUELA BÁSICA MONTELEON 278 266 262 275 

ESCUELA BÁSICA LA LOMA 301 282 274 276 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SIMCE, 2017-2022. 

El análisis de la evidencia SIMCE entre 2017 y 2022 para los establecimientos educacionales de la comuna refleja una situación de 
mejoras puntuales en algunas escuelas de nivel básico, pero también un panorama de estancamiento e incluso cierto retroceso relativo 
en los indicadores de aprendizaje de liceos. Un caso que destaca positivamente es el de la Escuela El Peumo, que registra un alza 
relevante en sus puntajes SIMCE de Lenguaje de 227 a 310 puntos (36,6% de mejoría) y de Matemáticas desde 226 a 293 puntos 
(29,6% de incremento) en el periodo evaluado, lo cual podría atribuirse a la implementación de efectivas estrategias pedagógicas 
focalizadas. En contraste, existen otras escuelas de trayectoria diferente, como Lajuelas, que exhiben una leve pero sostenida caída de 
248 a 242 puntos en Lenguaje y de 247 a 259 puntos en Matemáticas entre 2017 y 2022, demandando mayor apoyo. En el ámbito de 
educación media, el Liceo Polivalente de la comuna presenta descensos moderados tanto en Lenguaje como Matemáticas, mientras 
que el Liceo Técnico tiene una variación menor de sus resultados SIMCE en el mismo periodo. 

 
120 Mineduc, 2022. Índice de Vulnerabilidad Escolar 2022. 
121 Rojas et al. (2011). Medición del nivel socioeconómico escolar: propuesta metodológica para focalizar escuelas con mayores necesidades.  
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Por otro lado, la Tabla N°63 evalúa los indicadores de desarrollo personal y salud para el año 2022 según unidad territorial. 

Tabla N°63: Indicadores de Desarrollo Personal y Salud 2022 según unidad territorial 
Educación básica 

Unidad Territorial Autoestima académica y motivación escolar Clima de convivencia escolar Participación y formación ciudadana Hábitos de vida saludable 

País 74 75 78 70 

Región 76 77 80 73 
Comuna 80 83 86 77 

Educación media 

Unidad Territorial Autoestima académica y motivación escolar Clima de convivencia escolar Participación y formación ciudadana Hábitos de vida saludable 
País 74 75 77 70 

Región 74 76 78 72 
Comuna 80 82 86 79 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos Agencia Educación, 2022.  

En educación básica, la comuna registra consistentemente mejores resultados que los promedios nacionales y regionales en todos los 
indicadores analizados. Así, en la categoría de autoestima académica y motivación escolar se sitúa con 80 puntos, cifra que supera en 
6 puntos al país (8% más) y 4 puntos a la región (5,3% superior). En convivencia escolar, los 83 puntos comunales implican 8 puntos 
adicionales respecto a la media del país (10,7% más) y 6 puntos por sobre la de la región (7,8% mayor). En tanto, la formación ciudadana 
alcanza un puntaje de 86 en la comuna, 8 puntos por encima del resultado nacional (10,3% extra) y 6 puntos sobre el regional (7,5% de 
ventaja). Finalmente, la comuna registra 77 puntos en hábitos de vida saludable, 7 puntos más que el promedio país (10%) y 4 puntos 
que el de la región (5,5% mejor). 

Del mismo modo, en educación media los establecimientos comunales exhiben indicadores superiores a las referencias territoriales más 
amplias en todas las categorías. La autoestima académica se sitúa en 80 puntos, esto es 6 puntos adicionales respecto al país y a la 
región (8,1% superior en ambos casos). La convivencia escolar alcanza los 82 puntos, 7 puntos sobre la media nacional (9,3% más) y 
6 puntos sobre la regional (8,6% superior). 

1.6.10.4.9 Prueba de Admisión a la Educación Superior 

La Prueba de Acceso a la Educación Superior (PAES) es un instrumento para el proceso de admisión universitaria en Chile. A través 
de la PAES, los postulantes pueden acceder a las universidades adscritas al sistema de acceso.122 El análisis de los datos de la PAES 
considera los procesos de admisión 2021-2023, debido a que los datos de admisión 2024 aún no se encuentran disponibles en la base 
de datos DEMRE123. En la Tabla N°64 se detalla los resultados PAES de los establecimientos de educación media de San Nicolás:  

Tabla N°64: Resultados PAES, comuna de San Nicolás 
ESTABLECIMIENTOS Prom. Ranking Prom. NEM Prom. Leng.  Prom. Matemáticas 

Admisión 2021 

LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA POLIVALENTE SAN NICOLÁS 627,5 610,5 481,7 493,9 

LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA TÉCNICO PUENTE ÑUBLE 621,9 590,1 463,2 473,6 
Admisión 2022 

LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA POLIVALENTE SAN NICOLÁS 643,7 625,6 480,4 497,1 
LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA TÉCNICO PUENTE ÑUBLE 651,9 618,2 421,9 455,0 

Admisión 2023 

LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA POLIVALENTE SAN NICOLÁS 772,3 752,9 615,1 558,1 
LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA TÉCNICO PUENTE ÑUBLE 748,1 701,8 519,6 429,9 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Datos Abiertos Mineduc y DEMRE, 2021-2023. 

Los datos PAES entre 2021 y 2023 dan cuenta de una mejoría en la preparación para educación superior de los estudiantes de ambos 
liceos de San Nicolás. Específicamente, el Liceo de Excelencia Polivalente registra un aumento de su promedio ranking PAES desde 
627,5 puntos en 2021 a 772,3 puntos en 2023, lo que equivale a una variación positiva de 23,1%. Asimismo, su puntaje NEM crece un 
23,4% en el periodo desde 610,5 puntos a 752,9 puntos. En resultados de Lenguaje este liceo exhibe un alza de 27,7%, pasando de 
481,7 puntos en 2021 a 615,1 puntos en 2023. Mientras que, en Matemáticas, los valores promedio pasaron de 493,9 a 558,1 lo que 
equivale a un incremento de 13%. 

En el caso del Liceo Bicentenario de Excelencia Técnico Puente Ñuble se identifica una mejoría general de los indicadores promedio 
ranking PAES (20,3% de incremento) y puntaje NEM PAES (18,8% más) entre las mediciones 2021 y 2023. Esto da cuenta de una 
mayor preparación de sus estudiantes para enfrentar la educación superior en esos años. No obstante, al desagregar por asignaturas, 
se identifica un avance relevante en Lenguaje de 12,2% en el puntaje PAES de ese lapso, pero también un descenso de 21,2% en el 
área de Matemáticas entre 2021 y 2023. Por tanto, si bien en términos institucionales este liceo técnico comunal evidencia progresos 
en la medición PAES del periodo, persiste un desafío específico en la formación matemática de sus estudiantes. 

 
122 Subsecretaría de Educación Superior, s.f. 
123 DEMRE, 2024. Transparencia activa: Estos son los informes de resultados de colegios que cada año publica el DEMRE.  
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1.6.11 Salud 
El Sistema de Salud en Chile está conformado por un sistema mixto124, conformado por una parte pública a través del Fondo Nacional 
de Salud (FONASA), y por otra parte por una estructura privada por medio de Instituciones de Salud Previsional (ISAPRE). Para el caso 
de Fonasa, engloba a todas las personas, sin discriminación de edad, sexo, ni remuneración, sean dependientes o independientes 
(además de sus cargas) que coticen el 7% en su remuneración mensual, como también aquella parte de la población que se encuentre 
carente de recursos y ende, presente una vulnerabilidad económica mayor, así también, adultos mayores o pensionados, los cuales, se 
subdividirán en cuatro tramos según el nivel adquisitivo de estos, lo que se condecirá con el porcentaje de cobertura de prestaciones y 
beneficios. 

1.6.11.1 Contexto comunal de la salud 
En el ámbito de salud, la gestión municipal está a cargo del Departamento de Salud, el cual, dentro de su planificación estratégica se 
ha planteado tres objetivos institucionales para el periodo de 2023-2024, enmarcados en los objetivos sanitarios de la década 2021-
2023 que contemplan el mejorar la salud y bienestar de la población, disminuir las inequidades, cerciorar la calidad de la atención en la 
salud y avanzar hacia la construcción de comunidades y entornos que sean saludables125. 

Para seguir estos lineamientos el departamento de Salud de la Municipalidad de San Nicolás se ha propuesto cumplir los siguientes 
objetivos institucionales: 


· Fortalecer y promocionar las actividades que fomentan la prevención y salud de las enfermedades, potenciando el 
empoderamiento comunal (autocuidado, vida saludable y evasión conductual de riesgo). 


· Implementar y conservar la política de calidad y seguridad de los procesos de salud. 

· Fomentar la participación social en los procesos de toma de decisiones, para de esta forma acrecentar el diálogo en la 

comunidad y progresar en la elaboración de políticas públicas comunales que representan la realidad de la localidad. 

Dentro de los objetivos señalados el departamento de salud, año a años se fija metas para el mejoramiento comunitario de la salud y 
de la prestación de servicio en este ámbito, los cuales se desglosan de la siguiente forma: 

Tabla N°65: Objetivos y metas propuestos en el plan de salud comunal 2023-2024 de la comuna de San Nicolás 

Objetivos Metas 

Regulación local para el fomento de conductas 
saludables 

Creación de políticas comunales y ordenanzas que contribuyan a tener hábitos y estilos de vida saludables en 
todos los procesos de vida enfocado a las familias y sus comunidades 

Habilitación y optimización de espacios públicos para 
el desarrollo de la vida saludable 

Construcción de sala de lactancia materna del CESFAM San Nicolás, creación de nuevos huertos o invernaderos 
escolares en anexo Liceo Polivalente de San Nicolás como en la escuela La Loma; presencia de programas de 
actividad física de forma permanente a nivel comunal 

Participación comunitaria 
Programación de diálogos y conversatorios ciudadanos con enfoque en la salud, prevención, autocuidado y buen 
uso de los servicios de salud 

Comunicación social 

Gestión de campañas comunicacionales para el fortalecimiento del empoderamiento comunal en la toma de 
decisiones en el ámbito de la salud manteniendo a la población informada. Producción de eventos focalizados 
en actividades de promoción de la salud física, como actividades deportivas, dieta saludable y campeonatos en 
un entorno de participación de ambas partes (comunal y municipal) 

Educación para la salud 
Fomento de diversos talleres evocados a la salud, tales como: talleres de alimentación saludable, talleres 
educativos de calidad de vida, factores protectores, formación de monitores comunitarios en salud, gestión para 
obtención de implementos de monitores de salud (toma presión).  

Calidad y seguridad en los procesos de salud 

Comienza a trabajarse durante el 2022 por medio de la contratación de una Encargada de Calidad y Seguridad 
del Paciente, quien debe protocolizar, estandarizar, supervisar y evaluar los procesos clínicos y gestión del 
CESFAM San Nicolás por medio de protocolos, pautas y cronogramas. Es por ello por lo que en el plan de calidad 
2022-2024 se pretende tener la acreditación del CESFAM y contar con la autorización sanitaria vigente, que no 
se ha podido efectuar debido a ampliaciones y modificaciones del centro de salud. 

Participación e injerencia en toma de decisiones 
Fortalecimiento del Plan de participación social, elaborado en conjunto con agrupaciones sociales, el consejo de 
desarrollo en salud, de sociedad civil y que tienen como función ejecutar, programar y evaluar actividades 
relativas a temáticas de interés determinadas por el diagnóstico participativo 

Fuente: Mapocho Consultores en base a información de Plan de Salud Comunal Municipalidad de San Nicolás 2023. 

Cabe señalar que, para la mejor gestión de los programas de salud y servicios, se ha determinado la sectorización comunal de acuerdo 
con el criterio territorial, siendo estos tres sectores que se desglosan a continuación: 

  

 
124 Superintendencia de Salud (s/f), Cómo funciona el Sistema de Salud en Chile, consultado el 2024, en: https://www.supersalud.gob.cl/difusion/665/w3-article-17328.html#accordion_0 
125 Plan de Salud Comunal 2023-2024, Municipalidad de San Nicolás. 
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Tabla N°66: Análisis de sectores comunales de San Nicolás, según criterio de salud 

Sectores  Categorización Descripción 

Sector Puente 
Ñuble Rojo 

Alta vulnerabilidad de quienes lo componen, por lo cual, intervienen un conjunto de dispositivos comunales, centrándose en la  
primera infancia, por medio de la visión integral del individuo y sus redes. Es decir, es un sector de bajo ingreso económico de 
familias vulnerables que está expuesta a altos factores de riesgo, como deserción escolar, consumo de drogas, alta propensión 
al delito, inseguridad, bajo acceso a vivienda formal. Debido a lo anterior, es que, también este grupo posee altos niveles de 
obesidad en la primera infancia debido a la dificultad de obtención de insumos para lograr un estilo de vida saludable. 

Sector Urbano 
de San Nicolás Azul 

Buen acceso a prestaciones de salud, pero que presenta falta de compromiso o dificultad al acceso, teniendo una alta 
concentración de población que no asiste o concurre al centro de salud, no accediendo a los monitoreos de salud. Sin embargo, 
existe una constante participación en actividades de prevención y promoción, donde destacan por su presencia mujeres y 
adultos mayores. 

Sector Rural de 
San Nicolás Verde 

Alta limitación de acceso de atenciones de salud y otros servicios, lo que es preocupante debido al crecimiento demográfico a 
este sector, lo que sumado a los escases de trabajos estables generan un aumento de las necesidades sociales en lo que 
respecta a salud, acrecentando las consultas psicológicas debido al contraste que genera los cambios radicales de vida. 

Fuente: Mapocho Consultores en base a información del Plan de Salud Comunal de la Municipalidad de San Nicolás 2023. 

En este mismo sentido, la preocupación principal según el plan de salud comunal es el factor de riesgo en cuanto a salud, el cual está 
relacionado a la etapa de primera infancia, siendo este la malnutrición en exceso a la población que se encuentra supervisada en los 
programas de salud. Otro de los factores de atención es la incidencia de enfermedades agudas de relevancia sanitaria, es la generada 
con la presencia de COVID-19, que presentó 1700 casos positivos a nivel comunal de mayo de 2021 a mayo de 2022. Dentro de las 
patologías transmisibles, durante los últimos años (2021-2022) en el CESFAM San Nicolás, se registraron patologías por parotiditis (2), 
sífilis (3), tuberculosis (1), hidatidosis (1) y VIH (1), cabe destacar que para el año 2023 se encuentran 3 casos de tuberculosis activos 
que fueron trasladados de otros CESFAM. 

Así también dentro de las enfermedades que son categorizadas como no transmisibles como la hipertensión, el número de casos al 
2022 se concentra principalmente en el rango etario de 45 a 64 años con 1.504 casos, seguido por el de 65 años o más (1.327) y en 
tercer lugar las personas que componen el rango etario de 25 a 44 años con 341 habitantes con condición de hipertensión. Esto mismo 
se condice con la existencia de diabetes mellitus, concentrándose en el grupo de 45 a 64 años con 610 casos, luego el rango de 65 
años o más (554), y de 25 a 44 años (202). Si bien existen casos en el rango etario de 15 a 24 años, estos no logran una gran 
representatividad como los de 45 a 64 años que van sumando casos año a año, por lo cual, es un grupo de la población que debiese 
generar preocupación en la generación de la morbilidad de estas afecciones. 

1.6.11.2 Red de establecimientos de salud 
La comuna de San Nicolás depende de la micro red de la comuna de San Carlos, siendo el hospital de esta localidad la principal 
referencia, sin embargo, cuando no existen especialidades que cubren los requerimientos de salud de los pacientes de la comuna, son 
derivados al Hospital Herminda Martin de Chillán, como por ejemplo inmunología o gastroenterología.  

Así también, el sistema de salud municipal está conformado por dos establecimientos asistenciales, siendo estos el CESFAM San 
Nicolás y Posta en el Sector de Puente Ñuble. 

Como se señaló la comuna se sectoriza geográficamente en tres sectores; el sector azul, considera al sector urbano, Puyaral urbanizado 
y la población Lomas de Puyaral, en tanto el sector verde se caracteriza por los sectores rurales de la comuna. Por otro lado, el sector 
rojo donde se ubica la Posta de Puente Ñuble, que atiende a la población aledaña a la Población Nueva Esperanza, Villa Illinois y Villa 
Bella, que conforman la comuna de San Carlos. En el Mapa N°23 se muestra la distribución de los establecimientos de salud de la 
comuna de San Nicolás.  
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Mapa N°23: Establecimientos de salud, comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos MINSAL, 2021.  

Posta de Puente Ñuble 

Fue creada en el año 2000 y posee una superficie de 267,97 m2, la Posta de Puente Ñuble, debido al afluente de pacientes, área de 
cobertura, dotación de personales y técnicos, podría ser considerado como un CESFAM, puesto que cumple con la canasta básica de 
prestaciones, además de tener una sala que presta atenciones al Programa Chile Crece Contigo con 22,32 m2 de superficie. Además, 
para el 2024 contará con sala de Reas, producto del Programa Nacional de Inmunizaciones (PNI), de la unidad de calidad del Servicio 
de Salud, siendo otra de las metas la ampliación de la sala de espera de la posta y otras modificaciones a cargo del financiamiento 
municipal. 

CESFAM San Nicolás 

El Centro de Salud Familiar de San Nicolás, data de 1993, y posee una superficie de 1339,09m2, de los cuales, 150 son destinados 
directamente a terapia kinesiológica a partir del 2016, y que no cuenta con regularización al día. Además, cuenta con 250m2 destinados 
al Centro para Personas en situación de Discapacidad, que fue inaugurado a inicios del 2018. Continuando con las ampliaciones, durante 
el 2020 se dispuso la unidad de Farmacia (100m2), que contempla un área de almacenaje, bodega activa, oficina del químico y ventanilla 
de atención, de las cuales, se habilitarán 3 box de atención, optimizando los espacios que antes eran utilizados como bodegas. En este 
mismo año, a su vez, se crea la sala de REAS con la finalidad de cumplir con los requerimientos para la acreditación del CESFAM. 

Dentro de los equipamientos de este CESFAM, pueden mencionarse, el box de rayos dentales, equipo de electrocardiograma, 
desfibrilador, máquina de ultra termina, equipos de esterilización, ultrasonido, ecógrafo, telemedicina, sistema de aspiración, cámaras 
de seguridad, móvil de traslado, sistema informativo de voz y datos de Red MINSAL. 
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1.6.11.3 Dotación de personal 
En cuanto a la dotación de personal, esta se distribuye en diferentes categorías que se desglosan a continuación: 

Tabla N°67: Dotación de personal CESFAM San Nicolás 2022-2023 

Categoría 
Dotación autorizada 

2022 2023 
Número de personas Horas semanales Número de personas Horas semanales 

Cirujano Dentista 3 132 5 183 
Médico Cirujano 6 220 6 242 
Médico de Familia 0 0 1 44 
Químico farmacéutico 1 44 1 44 

Subtotal 10 396 13 513 
Categoría B Número de personas Horas semanales Número de personas Horas semanales 

Asistente Social 2 66 3 110 
Director consultorio 1 44 1 44 
Educadora de Párvulos 1 22 1 22 
Encargado calidad 0 0 1 22 
Encargado GES 0 0 1 22 
Enfermera 5 220 6 264 
Fonoaudiólogo 1 44 1 22 
Jefe SOME 0 0 1 22 
Kinesiólogo 3 110 4 132 
Matrona 3 132 3 132 
Nutricionista 2 88 3 88 
Psicólogo 2 88 3 110 
Terapeuta ocupacional 0 0 1 22 

Subtotal 20 814 29 1012 
Categoría C Número de personas Horas semanales Número de personas Horas semanales 

Otra categoría C 1 44 4 176 
Podólogo 1 44 1 44 
Tec. Nivel sup. Administración 12 506 10 418 
Tec. Nivel sup. Enfermería 35 1540 37 1628 

Subtotal 49 2134 52 2266 
Categoría D Número de personas Horas semanales Número de personas Horas semanales 

Técnicos 1 44 1 44 
Subtotal 1 44 1 44 

Categoría E Número de personas Horas semanales Número de personas Horas semanales 
Admisión y secretaria 2 66 1 22 

Subtotal 2 66 1 22 
Categoría F Número de personas Horas semanales Número de personas Horas semanales 

Aux. de Servicio 3 132 4 176 
Chofer 9 396 10 440 

Subtotal 12 528 14 616 
Total General 94 3982 110 4473 

Fuente: Mapocho Consultores en base a información del Plan de Salud Comunal de la Municipalidad de San Nicolás 2023. 

De acuerdo con la variación entre la dotación de personal, es posible mencionar el aumento de 16 funcionarios, pasando de 94 a 110 
en el 2023, como también el acrecentamiento de horas disponibles de atención de 3.982 a 4.473, es decir 491 horas más a disposición 
para la atención de la comunidad. Entre ellos registran, el aumento de 2 cirujanos dentistas, 22 horas más a disposición a través de 
médicos cirujanos, la integración de 1 médico de familia, lo que se refleja en 3 funcionarios más en la categoría A. 

Para la categoría B en la oferta 2023, se suma un asistente social, un encargado de calidad, un encargado GES, una enfermera, un 
kinesiólogo, una nutricionista, un psicólogo y un terapeuta ocupacional, sumando 9 funcionarios a este grupo de profesionales. En el 
Grupo C, aumentan 3 personas que cumplen otros servicios en esta categoría, como también la suma de dos técnicos en enfermería, 
disminuyendo a su vez, 2 técnicos administrativos, dejando un saldo positivo de 2 funcionarios. 

En cuanto a la categoría D, no existieron variaciones, pero sí en la E, que disminuyó un personal del área de admisión y secretaria. En 
cambio, en la sección F, se aumenta un auxiliar de servicio y un chofer. 
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1.6.11.4 Población beneficiaria 
El Sistema de Salud Pública, Fonasa, considera a todas las personas que habitan el país que quieran pertenecer a ella, la cual, brinda 
cobertura financiera a sus usuarios, según el nivel de ingresos y vulnerabilidad económica que estos posean, subdividiéndose en tramo 
A, B, C o D126 , presentando las siguientes características según Fonasa: 


· Tramo A, personas carentes de recursos, copago cero en atención pública en modalidad de atención Institucional (MAI), no 
puede acceder a bonos. 


· Tramo B, personas que tienen un ingreso imponible mensual, menor o igual a $460.000, copago cero en atención red pública 
MAI, acceso a compra de bonos para atención en recintos privados en convenio con Fonasa (modalidad de libre elección, 
MLE). 


· Tramo C, ingreso entre $460.000 y $671.600, copago cero en MAI y compra de bonos en MLE, cuando existen 3 o más 
cargas familiares se pasa al tramo B. 


· Tramo D, renta mensual mayor a $671.600, tiene los mismos beneficios que los anteriores en MAI y MLE y cuando se posea 
3 o más cargas, se pasa al tramo C. 

Dentro de los beneficiaros adscritos al sistema de salud pública de la comuna de San Nicolás, es decir Fonasa, se registran 12.836 
personas, las cuales, se encuentran divididas en los siguientes tramos: 

Gráfico N°68: Población beneficiaria de Fonasa según tramo y sexo de la comuna de San Nicolás, 2022 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos abiertos Fonasa, 2022. 

De acuerdo con la gráfica anterior es posible mencionar, que la mayor parte de la población de San Nicolás se encuentra categorizada 
en el tramo B de Fonasa, siendo aquellas personas que perciben un ingreso mensual imponible de hasta $460.000, contando con 5.715 
personas en esta categoría, es decir, el 44,5% de la población beneficiaria, donde las mujeres conforman el 55% de este tramo (3.119) 
y los hombres el 45% (2.596). En segundo lugar, se encuentra el tramo A, que engloba al 20,7% de los habitantes (2.657 personas) que 
se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad de ingresos, ya que no perciben una renta mensual, lo que les permite asistir 
sólo a recintos públicos de salud, siendo nuevamente liderado por las mujeres, representando el 57% del total de esta categoría, es 
decir, 1.504 mujeres. 

Por otro lado, en los tramos C y D, se encuentra la población con mayor ingreso respecto a los que le anteceden, y para ambos casos 
los hombres tienen el primer puesto. El tramo C, se queda con el 16,8% de las personas beneficiarias, por lo cual, son 2.080 habitantes 
que presentan un ingreso mensual bruto de $460.000 a $671.600, de los cuales, los hombres contemplan el 56%, es decir 1.173 
personas del género masculino se encuentran en esta categoría. Finalmente, para el tramo D, se catastraron 2.384 individuos (18,6%), 
que poseen una renta imponible mayor o igual de $671.600, donde nuevamente los hombres conforman la mayoría con 1.384 varones, 
siendo representado por el 58%, mientras las mujeres obtienen el 42% (1.000 mujeres). 

En definitiva, para los grupos de menores o ningún ingreso, tramos A y B, las mujeres conforman la mayoría de los beneficiaros, en 
contraste con los de ingreso regular o más alto (C y D), se encuentra liderado mayoritariamente por el sexo masculino. 

  

 
126 Fondo Nacional de Salud (Fonasa), Tramos, consultado el 2024, en: https://www.fonasa.cl/sites/fonasa/tramos 
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1.6.11.5 Prestaciones de salud 
La cartera de prestaciones del sistema de salud comunal se rige bajo las prestaciones contempladas en la normativa actual y que 
provienen del aporte estatal, deriva de los programas de salud que a continuación se explicitan: 

Tabla N°68: Programas y prestaciones de salud de la comuna de San Nicolás 

Servicios Acciones y prestaciones 

Programa salud infantil 

Este programa contempla el control de la salud infantil, que incluyen la evaluación del infante en cuanto al desarrollo psicomotor 
como también consulta de riesgo y rezago, consulta nutricional (malnutrición por exceso o déficit), control de lactancia (normal o 
de urgencia), educación a grupos de riesgo, control de enfermedades crónicas y de morbilidad), salud mental, vacunación, consulta 
social, visita domiciliaria, programa de alimentación, curaciones y procedimientos (toma de exámenes). 

Programa Chile crece contigo 
Consta de la estimulación temprana de los usuarios, apoyo en la recuperación del retraso del desarrollo psicomotor, terapia 
fonoaudiológica y entrega de ajuares a los recién nacidos. 

Programa de salud del adolescente 
Contempla controles de distinto tipo, tales como: preventivos, de morbilidad, crónicos, prenatal, puerperio, regulación de 
fecundidad y ginecológico, como también educación grupal, consejería de salud sexual y reproductiva, y de salud mental. 
Considera programa de alimentación, vacunación, curaciones, procedimientos y visita domiciliaria. 

Programa espacios amigables 
Se enfoca a lo relativo a la educación y consejería en cuanto a salud sexual y reproductiva, como también el control nutricional y 
salud mental de adolescentes, generando espacios de representatividad dentro de este grupo desencadenando acciones 
atingentes en salud. 

Programa de la mujer 
El programa de la mujer consta en el apoyo a la salud sexual y reproductiva, como control de prenatal, puerperio, regulación de la 
fecundidad, ginecológico preventivo, educación, talleres, y consejería, morbilidad obstétrica y ginecológica, ecografía obstétrica, 
programa de alimentación, visita domiciliaria, curaciones y procedimientos. 

Programa del adulto 
Engloba las consultas de morbilidad, enfermedades crónicas, nutrición y salud (física y mental), como también prevención. 
Contempla consulta kinésica, atención a domicilio, podología para afecciones como pie diabético, curaciones, vacunación y 
procedimientos. Actividades grupales de actividad física y talleres. 

Programa del adulto mayor 
Contempla todas las prestaciones del programa adulto, además de intervención psicosocial, programa de alimentación focalizada 
al adulto mayor, dándole relevancia a la intervención grupal de actividad física. 

Salud mental 
La salud mental utiliza un grupo de apoyo interdisciplinario, como psicólogo médico y asistente social que van a ayuda de todos 
los grupos etarios, e incluye la consultoría de salud, urgencia y acciones educativas a la comunidad como prevención del suicidio 
y autocuidado. 

Salud oral 
La salud oral incluye evaluaciones periódicas, prestaciones preventivas como limpiezas, sellantes y aplicación de flúor, 
restauraciones y procedimientos invasivos como pulpotomías, endodoncias y exodoncias, como también exámenes de apoyo en 
la etapa diagnóstica como radiografías, servicio de urgencias y educación grupal. 

Sala de Rehabilitación 
Consta de atención kinesiológica a lo largo de todo el ciclo vital, actividades grupales (talleres y charlas) relativas al bienestar 
físico y autocuidado de enfermedades ocupacionales, como también enfermedades crónicas; además de prestaciones 
fonoaudiológicas. 

Fuente: Mapocho Consultores en base a información del Plan de Salud Comunal de la Municipalidad de San Nicolás 2023. 

El sistema de salud de la comuna de San Nicolás posee una variada oferta de programas y prestaciones en el área de salud, ya que 
cuentan con la totalidad de prestaciones que ofrece la ley en establecimientos de atención primaria, anexándose también a los 
programas mencionados anteriormente, la educación grupal ambiental, consejería individual y familiar, consulta social y psicológica, 
visita domiciliaria integral, tratamientos y curaciones, prevención psicosocial, urgencia y extensión horaria. 

Aun así, con toda la oferta de programas existentes, existen tres brechas sanitarias preponderantes señaladas en el Plan de Salud 
Comunal 2023, las cuales son: 


· Poca o nula preocupación del CESFAM de las causas de las inasistencias de pacientes a controles o morbilidad. 

· Niños menores de 6 meses con dificultades para alcanzar la lactancia materna exclusiva. 

· Pacientes adultos y adultos mayor con patologías cardiovasculares que presentan descompensación de sus morbilidades 

crónicas. 

Para la primera brecha se asume como responsabilidad del paciente la asistencia a su consulta médica, pero durante el 2023, se 
comienza a contemplar el análisis de las inasistencias, lo que puede ser una oportunidad para focalizar su atención y subsanar la 
deserción de estos pacientes.  

En la segunda instancia se carece de personal para la consejería de lactancia materna, ya que se dispone de sólo uno para toda la 
población, por lo cual, va en desmedro a la atención de aquellas mujeres que desean lograr una lactancia materna exitosa, esto sumado 
a la falta de horas en este ámbito y de atención de urgencia, desencadenando la escasa o nula reactivación del comité de lactancia por 
sobrecarga horaria del personal a cargo. 

Finalmente existe falta de horas de profesionales dedicados a la realización de talleres para el fomento del autocuidado, como también 
de horas médicas, de enfermería y nutricionista para el control de la salud cardiovascular con la estrategia de cuidado integral centrado 
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en las personas para la promoción, prevención y manejo de la cronicidad en contexto de multimorbilidad (ECICEP), lo que incluye escasa 
capacitación en esta última metodología de los profesionales a cargo de las patologías cardiovasculares. 

1.6.11.6 Indicadores de salud  
Las estadísticas vitales, consideran las estadísticas de los eventos vitales y de salud que se incurren en todo el ciclo de la vida de las 
personas y sus características, las cuales, son parte de la información crucial y decisoria de la población, que incurre en eventos de vida 
y de muerte de personas, como también sus relaciones127. 

1.6.11.6.1 Tasa de natalidad 

La tasa de natalidad según el departamento de estadística del Ministerio de Salud representa la frecuencia de personas nacidas en un 
lugar y tiempo determinado en una proporción de cada mil habitantes, es decir, se obtiene a través de la razón del número de nacidos 
vivos en un área y periodo de tiempo determinado, y la población general para el mismo periodo. 

A continuación, se presenta el registro histórico del 2017 a 2020 de la tasa de natalidad a nivel comunal, regional y nacional: 

Gráfico N°69: Tasa de natalidad registrada a nivel comunal, regional y nacional entre los años 2017 a 2020 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), Ministerio de Salud. 

En general es posible mencionar que la tasa de natalidad ha ido de retroceso en todas las escalas geográficas (nacional, regional y 
comunal), experimentándose la mayor variabilidad a nivel nacional con un 16%, pasando de un 11,92 en el 2017 y luego a un 10,03 en 
el 2020, para el caso de la Región de Ñuble, experimentó una variación porcentual del 10%, baja sostenida desde el 2017 con una tasa 
de 10,66 a 9,55 en el último periodo de análisis. A nivel comunal, es posible observar algunas fluctuaciones, si bien del año 2017 al 
2018, se produce un descenso en sus cifras del 8% que va de una tasa del 8,86 al 8,19, en el periodo de 2018 a 2019, existe un alza 
de 1,67 puntos, que representa un incremento del 20% para estos años, y que luego vuelve a descender el 2020 de 9,86 a 8,38, 
experimentando en del 2017 a 2020 una variabilidad negativa del 5%. 

A modo de complementar esta información, se realiza una comparativa con los mismos años a escala provincial: 

Tabla N°69: Tasa de natalidad a nivel de la Provincia de Punilla entre los años 2017 a 2020 
Unidad Territorial 2017 2018 2019 2020 

San Carlos 10,55 10,79 10,35 9,85 

Coihueco 11,63 10,6 9,84 9,02 

San Nicolás 8,86 8,19 9,86 8,38 

Ñiquén 7,11 8,32 6,4 9,16 

San Fabián 9,97 12,28 8,03 11,17 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), Ministerio de Salud. 

A nivel de la provincia de Punilla, es posible mencionar que las únicas comunas que experimentaron una variación positiva entre el 
periodo de 2017 a 2020, al contrario del comportamiento nacional y regional, fueron las comunas de Ñiquén y San Fabián, 
experimentando una variabilidad de 29% y 12% respectivamente, siendo Ñiquén la que tuvo la mayor fluctuación pasando de una tasa 
de 7,11 a 9,16. 

En caso contrario, Coihueco presenta el mayor descenso de la tasa de natalidad para el periodo 2017 a 2020, pasando de una tasa de 
11,63 a una de 9,02, esto quiere decir una variación del 22%, seguido por la comuna de San Carlos con el 7% y por último la comuna 
de San Nicolás con el 5% de variación negativa pasando de 8,86 a 8,38 al 2020, siendo la comuna que presentó menor fluctuación entre 
los años 2017 y 2020. 

 
127 Naciones Unidas, 2014. https://unstats.un.org/unsd/demographic-social/Standards-and-Methods/files/Principles_and_Recommendations/CRVS/M19Rev3-S.pdf 
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1.6.11.6.2 Tasa de Mortalidad 

La tasa de mortalidad según el Ministerio de Salud, a través del Departamento de Análisis estadístico, es la representación de la 
frecuencia de defunciones ocurridas en un tiempo y lugar determinados por cada mil habitantes; su cálculo se estima por medio de la 
relación del número de defunciones ocurridas en un periodo y área geográfica determinada y la población expuesta a riesgo de morir 
en ese mismo tiempo. 

En la siguiente gráfica se expresa la tasa de mortalidad durante el periodo de tiempo de 2017 a 2020 a nivel comunal, regional y nacional. 

Gráfico N°70: Tasa de mortalidad registrada a nivel comunal, regional y nacional entre los años 2017 a 2020

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), Ministerio de Salud. 

A nivel País, la tasa de mortalidad ha tenido fluctuaciones entre el año 2017 a 2020, teniendo una variabilidad al alza de un 2%, primero 
experimentando un descenso entre los años 2017 y 2018 del 0,1, el cual, se mantuvo en el 2019 y que aumentó un 0,8 para el 2020, 
que se correlaciona con la llegada de la pandemia COVID-19. La Región de Ñuble, en tanto, ha tenido un alza sostenida del 2017 al 
2020, acumulando una variación del 3%, experimentando una mayor alza (como el nivel nacional) en el 2019 a 2020, pasando de una 
tasa de 6,8 a 7,3 (aumento de 0,5 puntos). En cuanto a la comuna de San Nicolás, esta experimentó una significativa baja sostenida de 
la tasa de mortalidad del 2017 al 2019 del 24%, disminuyendo 1,7 puntos de esta tasa, iniciando con una tasa de 7 puntos en el 2017 y 
de 5,3 en el 2019, la que se dispara en el 2020 con una tasa del 6,6, incrementando un 25%, es decir, 1,3 puntos de incremento a la 
tasa de mortalidad de nivel comunal, registrando una variación general negativa del 2017 a 2020 del 6%, ya que a pesar de la pandemia, 
esta no superó los niveles registrados en el 2017. 

A continuación, se realiza una comparativa de las tasas de mortalidad registradas en las comunas de la provincia de Punilla en el año 
2020. 

Gráfico N°71: Tasa de mortalidad a nivel de la Provincia de Punilla entre los años 2017 a 2020

Fuente: Mapocho Consultores en base a Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), Ministerio de Salud. 

En cuanto a las comunas que componen la provincia de Punilla y la tasa de mortalidad registrada en el año 2020, la comuna de San 
Carlos es quien posee la mayor tasa de mortalidad con 8 puntos, registrando 480 defunciones, seguida por la comuna de Ñiquén con 
una tasa de 7,2 puntos, con 83 personas fallecidas, el tercer puesto lo tienen las comunas de San Fabián y Coihueco con una tasa de 
6,9. Finalmente se encuentra en último puesto la comuna de San Nicolás con una tasa de 6,6, y 80 defunciones. 

Es importante mencionar que, la pandemia de Covid-19, generó un aumento de las defunciones no esperado de acuerdo con el 
comportamiento de las tendencias observadas en los años anteriores, lo que se dejó en evidencia con el alza experimentada entre los 
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años 2019 y 2020, donde fue la principal causa de muerte de la población chilena en el 2020, representando el 14,8% del total de los 
decesos, dejando un saldo de 18.680 muertes en este ámbito a nivel nacional128. 

Al contrastar la información comunal de tasa y defunciones, se tienen los siguientes valores según sexo: 

Tabla N°70: Tasa de mortalidad por sexo a nivel de comunal en el año 2020 
Género Tasa de Mortalidad Defunciones 

Hombre 6,4 38 

Mujer 6,8 42 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), Ministerio de Salud. 

La tasa de mortalidad por sexo, según lo indica el DEIS, representa la frecuencia de defunciones determinadas por sexo ocurridas en 
un lugar y tiempo determinado por cada mil habitantes. Para el caso de la comuna de San Nicolás, la mayor tasa de mortalidad se 
registró en el género femenino con una tasa del 6,8 con 42 defunciones, esto quiere decir que el 52,5% de las muertes registradas 
fueron mujeres, en cambio, los hombres registraron una tasa del 6,4 con 38 muertos, representados por el 47.5% del total de las 
defunciones comunales. 

1.6.11.6.3 Índice de Swaroop 

Este índice refleja la proporción de defunciones de las personas que poseen 60 años y más, sobre la totalidad de las defunciones por 
sexo y área geográfica, siendo la presencia de un valor más elevado una mejor situación sanitaria129, siendo, por ende, un índice que 
contrasta las defunciones con la edad de las personas y cuando estas cifras se acercan al 100%, mejor es su condición a nivel de 
sanidad. 

En la siguiente gráfica, se expresan los valores registrados a nivel de este índice en las unidades territoriales comunal, regional y 
nacional entre los años comprendidos entre el 2017 al 2020. 

Gráfico N°72: Índice de Swaroop a nivel comunal, regional y nacional entre el 2017 y el 2020 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), Ministerio de Salud. 

Según la información desprendida del DEIS, se tiene que, a nivel nacional, se ha mantenido un alza sostenida del índice de Swaroop, 
aumentando un 2% del 2017 al 2020, partiendo con un índice de 79,49 a 80,85. A nivel de la Región de Ñuble experimentó un alza entre 
los años 2017 y 2018 de 2,65 puntos, para luego disminuir en el 2019 con 0,46 puntos, pasando de 81,76 a 81,3 y a 81,5 en el 2020, 
experimentando una variación entre el 2017 y el 2020 de un 3%. Por parte de la comuna de San Nicolás, está experimentó un alza 
constante del 2017 al 2019, registrando un índice del 74,6 y 83,2 para cada año respectivamente, lo que refleja una variación positiva 
del 11%, lo que se condice inversamente proporcional con la tasa de mortalidad para los mismos años, registrando su nivel más bajo 
en el año 2019 y aumentando en el 2020, al contrario del índice de Swaroop que disminuye para este último año un 5%, representado 
por un 78,75, encontrándose por debajo de las cifras a nivel regional y país. 

Al realizar una comparativa a nivel provincial, se obtienen los siguientes datos: 

Tabla N°71: Índice de Swaroop de las comunas pertenecientes a la comuna de Punilla entre los años 2017 a 2020 
Unidad Territorial 2017 2018 2019 2020 

San Carlos 81,18 83,33 83,88 84 

Coihueco 76,77 81,01 80,47 80,71 

San Nicolás 74,63 78,95 83,16 78,75 

Ñiquén 82,28 80,95 82,95 86,75 

San Fabián 85,71 87,5 88,89 81,25 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), Ministerio de Salud. 

 
128 Impactos del Covid-19 en la mortalidad de Chile durante el 2020, Instituto Nacional de Estadística (INE) y Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), Ministerio de Salud. 
129 Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), Ministerio de Salud, 2020. 
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A nivel Provincial, la única comuna que experimentó un detrimento en sus cifras del 2017 al 2020, fue la comuna de San Fabián, que 
tuvo un retroceso del 5%, iniciando en el 2017 con un 85,7 pasando a un 81,3 en el 2020. En Caso contrario la comuna de San Nicolás 
presenta la mayor variabilidad positiva entre estos años, con un 74,6 en el 2017 a un 78,75 en el 2020, representándose en un aumento 
del 6% y ocupando el último lugar del índice de Swaroop con respecto a las otras comunas en esta última cifra del 2020 (78,75). Muy 
cerca le siguen la comuna de Coihueco y Ñiquén con una variabilidad del 5% cada una, destacando el nivel alcanzado de la comuna de 
Ñiquén con un índice de 86,75 para el 2020. Por último, la comuna de San Carlos presenta una variabilidad del 3%, con un índice de 
Swaroop de 84 en el 2020. 

Al contrastar las cifras del índice de Swaroop en el 2020 en la comuna de San Nicolás según sexo y defunciones de 60 y más años, se 
obtiene lo siguiente: 

Tabla N°72: índice de Swaroop y defunciones de 60 y más años según sexo de la comuna de San Nicolás en el año 2020 
Índice de Swaroop Defunciones de 60 y más años 

Hombre Mujer Total comuna Hombre Mujer Total comuna 

65,79 90,48 78,75 25 38 63 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), Ministerio de Salud. 

En este caso, es posible evidenciar que la comuna de San Nicolás en el año 2020 experimenta un índice Swaroop mayor en el sexo 
femenino de 90,48, superando el total comunal de 78,75, en contraste con el de los hombres de 65,79 por debajo del nivel comunal. En 
cuanto a las defunciones de mujeres de 60 y más años es de 38, que corresponden al 90% del total de las defunciones de mujeres 
registradas en el 2020, por lo cual, 4 personas del sexo femenino fallecieron antes de los 60 años. En cambio, para los hombres, las 
defunciones de 60 y más años, alcanzó un 66% con respecto a las defunciones totales de este mismo sexo, es decir, 13 personas del 
sexo masculino fallecieron antes de los 60 años por condiciones fortuitas de enfermedad u otro relacionado en esta temática. 

1.6.11.6.4 Años de Vida Potencialmente Perdidos (AVPP) 

Este índice según el DEIS, permite ilustrar la pérdida que experimenta la sociedad como consecuencia de la muerte de personas jóvenes 
o fallecimiento prematuro, siendo esta última, la ocurrida antes de los 80 años, considerando para su análisis las defunciones gestadas 
en un lugar y tiempo determinados, siendo su edad menor a los 80 años. 

Gráfico N°73: Tasa de años de vida potencialmente perdidos, según escala geográfica comunal, regional y nacional, para los años 2017 a 2020

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), Ministerio de Salud. 

De acuerdo con la gráfica anterior, a nivel nacional la tasa de años potencialmente perdidos presenta una fluctuación a la baja entre los 
años 2017 a 2018, de 67,2 a 66,1 respectivamente, siendo esta última cifra la que se mantiene en el 2019 y aumenta su tasa en el 2020 
con 5,6 puntos, es decir un aumento del 8%. En cuanto a la Región de Ñuble, también presenta variaciones oscilatorias, registrando 
una variación total entre el año 2017 y 2020 del 2%, encontrando su mayor variación en el año 2019-2020, con el aumento de 5,1 puntos 
encontrándose por sobre la cifra nacional. En cuanto a la comuna de San Nicolás, presenta su mayor baja entre el periodo de 2017 a 
2018 pasando de una tasa 76,8 a una de 54,4, lo que se traduce en una variabilidad del 29%, para luego volver a ascender el 2019 a 
85,9, siendo esto una fluctuación del 58%. Finalmente, en el periodo 2019 a 2020, vuelve a descender a una tasa del 75,4 (variación 
del 12%), encontrando 4,3 puntos por sobre el nivel nacional, pero 3,2 por debajo del nivel provincial. 

Al comparar los datos a escala de las comunas de la provincia de Punilla, se obtiene lo siguiente: 

Tabla N°73: Tasa de años de vida potencialmente perdidos (AVPP) de las comunas de a la provincia de Punilla en el periodo de 2017 a 2020 
Unidad Territorial 2017 2018 2019 2020 

San Carlos 88,1 77,1 82,6 81,3 
Coihueco 75,8 67,2 61,9 72,9 

San Nicolás 76,8 54,4 85,9 75,4 
Ñiquén 67,7 88 72,6 56,7 

San Fabián 42 59,7 25,6 77,1 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), Ministerio de Salud. 
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A partir de los datos proporcionados por el Deis, acerca de las comunas de la provincia de Punilla, la comuna de San Fabián destaca 
por aumento exponencial del 2017 al 2020, iniciando con una tasa de 42 y finalizando con una tasa de 77,1, lo que refleja una variabilidad 
del 84%, y más aún para el periodo de 2019 a 2020, que presenta una fluctuación de un 201%. Por otro lado, San Carlos lidera 
nuevamente en las cifras, con la mayor tasa de AVPP con 81,3, seguido por San Fabián con 77,1, y en tercer lugar San Nicolás con 
una tasa de 75,4 y una fluctuación negativa del 2% entre el año 2017 y 2020. Si bien Ñiquén se encuentra en el último puesto de la tasa 
de AVPP con 56,7, fue la comuna que presentó una mayor variabilidad entre el año 2017 y 2020 con la reducción del 16% de las cifras 
de sus tasas. 

En cuanto a la incorporación del sexo y número de años de vida potencialmente perdidos (AVPP) en la comuna de San Nicolás, se 
obtiene lo siguiente: 

Tabla N°74: Número y tasa de años de vida potencialmente perdidos (AVPP) según sexo de la comuna de San Nicolás en el año 2020 
Sexo Número de AVPP Tasa AVPP 

Hombre 620 107,1 

Mujer 266 44,6 

Total 886 75,4 
Fuente: Mapocho Consultores en base a Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), Ministerio de Salud. 

Al incorporar la variable de sexo y número de AVPP, se tiene que para el año 2020 la comuna de San Nicolás experimentó un total de 
886 años de vida potencialmente perdidos, donde los hombres conforman el 70% del total con 620 años potencialmente perdidos, 
mientras que las mujeres tienen el 30% restante con 266 años. Siendo la tasa de los hombres de un 107,1 y la de mujeres de un 44,6, 
lo que, al compararlo con el índice de SWAROOP y la tasa de mortalidad, se correlaciona, ya que son muy pocas las mujeres que 
fallecen antes de los 60 años y mayor la cifra de hombres que fallecen en esta temática. 

1.6.12 Hallazgos Ámbito Sociocultural  
En este apartado se presenta una tabla con los principales hallazgos identificados a través del análisis del Ámbito Sociocultural para la 
comuna de San Nicolás. Esta matriz será utilizada en el capítulo 1.9 de Conclusiones, en la elaboración de un análisis de Fortalezas, 
Oportunidades Debilidades y Amenazas o FODA, y para la posterior identificación de Potencialidades y Factores críticos, sección final 
del capítulo 1.9 de Conclusiones del presente documento. 

Tabla N°75: Principales Hallazgos del Capítulo 1.6 Ámbito Sociocultural 
Hallazgo Descripción 

Pobreza por ingresos 

La pobreza por ingresos en San Nicolás ha experimentado fluctuaciones en los últimos años. Alcanzó su punto máximo en 2015 con 
el 19,6% de la población (1.937 personas) afectada, posiblemente debido a la desaceleración económica del país en ese momento. 
Desde entonces, ha mostrado una tendencia a la baja, llegando al 10,8% en 2022 (1.333 personas), aunque ha habido un ligero 
repunte en comparación con el año anterior, posiblemente influenciado por los efectos de la pandemia COVID-19. A pesar de la 
reducción del 31% entre 2015 y 2022, la pobreza por ingresos en la comuna aún se mantiene por encima del promedio nacional (6,1% 
en 2022), lo que indica la persistencia de focos significativos de pobreza monetaria. 

Pobreza multidimensional 

La pobreza multidimensional en San Nicolás también ha mostrado una tendencia a la baja desde 2015 hasta 2022, disminuyendo del 
22% al 19,7% de la población. Sin embargo, en 2017 se registró un pico del 35% (3.310 personas), muy por encima del promedio 
regional y nacional. Esta cifra refleja deficiencias en áreas como educación, salud, trabajo, vivienda y redes sociales. Aunque ha habido 
una reducción, la pobreza multidimensional en San Nicolás sigue siendo superior al promedio regional (15,5%) y nacional (16,9%), 
destacando la necesidad de abordar estas múltiples dimensiones de la pobreza en la comuna. 

Déficit habitacional 

Aunque el déficit habitacional en San Nicolás se redujo de 333 viviendas en 2002 a 241 en 2017, lo que representa una disminución 
del 27,6%, aún hay 241 hogares viviendo en condiciones irrecuperables. Además, persiste un porcentaje de viviendas con materialidad 
irrecuperable (2,4% en 2017) y sin acceso a servicios básicos (10,7% en 2017). Estas cifras evidencian la existencia de un importante 
requerimiento aún pendiente en materia habitacional en la comuna. 

Plan Comunal de Actividad 
Física y Deporte 

La oportunidad radica en la elaboración de un Plan Comunal de Actividad Física y Deporte en conjunto con la Subsecretaría del  
Deporte, lo que permitirá potenciar aún más esta área en la comuna. Este plan puede incluir estrategias para mejorar la infraestructura 
deportiva, promover la participación ciudadana en actividades físicas y deportivas, así como desarrollar programas de formación y 
capacitación en el ámbito deportivo. 

Infraestructura deportiva 

La comuna cuenta con una infraestructura deportiva amplia y variada, tanto en zonas urbanas como rurales. Destaca el Complejo Silas 
Smith, que ofrece instalaciones modernas y adecuadas para la práctica de diversas disciplinas deportivas. Esta infraestructura 
proporciona un entorno propicio para el desarrollo de actividades físicas y deportivas, promoviendo así un estilo de vida activo y 
saludable entre los habitantes de la comuna. 

Gestión Municipal en Deporte 

La gestión municipal se destaca por programas como "Deportes y Recreación", "Escuela de Fútbol" y "Verano Feliz en tu Piscina 
Municipal", los cuales tienen como objetivo fomentar la actividad física y el deporte entre la comunidad. Estas iniciativas no solo 
promueven la práctica deportiva, sino que también contribuyen al desarrollo integral de los habitantes, fortaleciendo el sentido de 
pertenencia y la cohesión social en la comuna. 

Existencia de patrimonio cultural 

La comuna cuenta con un patrimonio cultural inmaterial vigente y arraigado en la zona, como la técnica ancestral de tejido en paja de 
trigo (cuelcha). Esta práctica no solo representa una manifestación cultural única, sino que también constituye una fuente de identidad 
y tradición para la comunidad. Su preservación y promoción contribuyen al enriquecimiento cultural y al fortalecimiento de la diversidad 
cultural en la comuna. 

Plan Municipal de Cultura 

La existencia de un Plan Municipal de Cultura 2022-2025 con lineamientos estratégicos proporciona un marco de acción para el 
desarrollo cultural en la comuna. Este plan establece objetivos claros y estrategias específicas para promover y proteger el patrimonio 
cultural, así como para fomentar la participación ciudadana en actividades culturales. Su implementación contribuirá al fortalecimiento 
y la difusión de la cultura local. 

Plan Comunal de Actividad 
Física y Deporte 

La oportunidad radica en la elaboración de un Plan Comunal de Actividad Física y Deporte en conjunto con la Subsecretaría del  
Deporte, lo que permitirá potenciar aún más esta área en la comuna. Este plan puede incluir estrategias para mejorar la infraestructura 
deportiva, promover la participación ciudadana en actividades físicas y deportivas, así como desarrollar programas de formación y 
capacitación en el ámbito deportivo. 
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Hallazgo Descripción 

Patrimonio cultural comunal 

La oportunidad se presenta en proyectos de infraestructura cultural considerados en el Plan Municipal de Cultura, como la construcción 
de un Centro Cultural. Este proyecto permitirá crear un espacio dedicado a la promoción y difusión del patrimonio cultural comunal, así 
como para el desarrollo de actividades culturales y artísticas que enriquezcan la vida cultural de la comunidad y fomenten la 
participación ciudadana en el ámbito cultural. 

Infraestructura cultural 

La comuna enfrenta una debilidad en cuanto a la infraestructura y equipamiento específico para actividades culturales. La fal ta de 
espacios adecuados limita la realización de eventos culturales y la participación de la comunidad en actividades artísticas y culturales. 
Esta carencia representa un obstáculo para el desarrollo y la difusión del patrimonio cultural local, así como para la promoción de la 
cultura y las artes en la comuna. 

Plan Comunal de Seguridad 
Pública 

La comuna de San Nicolás presenta diversos desafíos en materia de seguridad ciudadana según lo establecido en su Plan Comunal  
de Seguridad Pública vigente al año 2028. Uno de los problemas detectados es el alto nivel de robos en lugares deshabitados 
cometidos principalmente por hombres, junto con hurtos y violencia intrafamiliar. Ante esto, la estrategia comunal plantea el desarrollo 
de medidas situacionales en áreas de riesgo, campañas preventivas sobre alcohol y drogas, acciones contra la violencia de género e 
intrafamiliar, iniciativas de protección de derechos de grupo vulnerables, y coordinación intersectorial para abordar factores de riesgo 
delictual en los territorios que presentan mayor criticidad. A través de estos lineamientos de trabajo, focalizados en las principales 
complejidades identificadas en el diagnóstico, se busca reducir los índices de victimización y mejorar la percepción de seguridad entre 
los habitantes de San Nicolás mediante una aproximación integral y participativa al fenómeno del delito a nivel local. 

Amplia cobertura de programas 
de salud 

San Nicolás cuenta con una extensa gama de programas de salud pública que buscan cubrir de forma integral las necesidades de su 
población. Desde la etapa infantil hasta la vejez, se han dispuesto planes focalizados como Chile Crece Contigo, Espacios Amigables 
para Jóvenes y Salud del Adulto Mayor. Cada uno comprende diversas prestaciones preventivas, curativas, de consejería y 
acompañamiento según las especificidades de cada grupo etario. Así, la oferta comunal de salud entrega opciones de promoción, 
consulta y tratamiento pertinente para cada momento del ciclo vital a través del sistema de atención primaria. Esto, sumado a las 
múltiples actividades grupales de autocuidado y vida sana existentes, refleja el alcance integral de los programas locales, 
representando una fortaleza en la planificación sanitaria de San Nicolás y un factor que agrega valor a la calidad de vida de sus 
habitantes. 

Retroceso en resultados 
académicos SIMCE 

Los resultados de la última medición SIMCE evidencian un delicado retroceso en los indicadores de aprendizaje de los principales 
liceos de la comuna de San Nicolás. Tanto el establecimiento de Excelencia Polivalente como el Liceo Técnico Puente Ñuble exhiben 
bajas de entre 15 y 22 puntos en áreas clave como Lectura y Matemática entre 2017 y 2022. Estas caídas en la performance académica 
de la educación media local encienden una señal de alerta para las autoridades, puesto que se requiere detener la tendencia negativa 
y recuperar el terreno perdido. Las causas de este descenso pueden ser múltiples, pero la respuesta debe ser única: implementar 
medidas focalizadas de apoyo a la gestión pedagógica, instructiva y directiva de estos establecimientos. No basta con mejorar en 
términos de infraestructura o recursos educativos si no se revierte a tiempo los déficits en calidad y equidad que comienzan a 
manifestarse en las evaluaciones oficiales. Urge una estrategia comunal de mejoramiento radical para resguardar la calidad del proceso 
formativo que reciben los estudiantes secundarios de San Nicolás. 

Aumento de hechos delictuales 

La comuna de San Nicolás enfrenta un delicado panorama en términos de seguridad ciudadana, dado que las estadísticas reflejan un 
sostenido aumento de hechos delictivos en los últimos años. Entre 2019 y 2023 se registraron alzas superiores al 50% en problemáticas 
tan sensibles para la comunidad como incivilidades, violencia intrafamiliar y robo frustrado. Esta situación encendió las alarmas entre 
las autoridades locales, ya que se está ante un escenario de expansión acelerada de la pequeña delincuencia que contribuye al temor 
y la sensación de vulnerabilidad entre los vecinos. Urge entonces una respuesta firme y decisiva desde el municipio para enfrentar de 
manera frontal el incremento de hurtos, faltas y episodios violentos antes que el espiral alcance niveles inmanejables. Esto puede 
lograrse optimizando la prevención situacional en áreas de riesgo, aumentando el patrullaje municipal preventivo y las sanciones a 
conductas incívicas que perturben la convivencia local. De no implementarse medidas prontas y eficaces, la creciente victimización 
terminará por instalarse como parte de la cotidianeidad en San Nicolás. 

Altas tasas de victimización de 
mujeres en delitos de 
connotación social 

La situación de la mujer en la comuna de San Nicolás es particularmente preocupante en materia de seguridad ciudadana, ya que 
cerca del 90% de las víctimas de delitos de connotación social son de género femenino. Esta abrumadora mayoría da cuenta de una 
victimización profundamente arraigada, que seguramente derive en parte sustancial de la violencia intrafamiliar y de género que las 
afecta. De ahí la urgencia de que las autoridades comunales implementen medidas integrales, con perspectiva de género, para abordar 
esta situación límite. Se requieren políticas focalizadas de prevención y atención a víctimas, junto con una red sólida de apoyo 
psicosocial, judicial y reparatoria para mujeres en situación de riesgo o que hayan sufrido episodios de violencia. De lo contrario la 
actual tendencia no hará más que acentuar la condición de indefensión, temor y vulnerabilidad en la que viven muchas mujeres de 
San Nicolás. Es hora de poner un freno a la inaceptable realidad de victimización femenina en la comuna. 

Congestión del CESFAM por 
crecimiento demográfico en 
áreas rurales. 

El acelerado incremento poblacional experimentado en las áreas rurales de San Nicolás está ejerciendo una fuerte presión sobre la 
capacidad de atención primaria de salud en la comuna. El CESFAM local enfrenta una congestión sin precedentes, consecuencia del 
mayor número de consultas de morbilidad, controles crónicos y necesidad de apoyo psicosocial proveniente de la creciente población 
rural. La limitada dotación de médicos especialistas y disponibilidad de horarios de atención hacen imposible absorber adecuadamente 
esta explosión demográfica en el sector rural comunal. Urge entonces una respuesta rápida y decisiva desde las autoridades locales 
que permita descongestionar la demanda del CESFAM a través de medidas como extensión horaria, refuerzo de dotación, 
implementación de programas móviles en terreno y optimización de la referencia y contrarreferencia de pacientes con la red asistencial 
provincial. De lo contrario, el colapso en el acceso y la calidad de atención primaria rural quedan latentes en el corto plazo. 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024.  
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1.7 ÁMBITO INSTITUCIONAL 
El ámbito institucional es un eje fundamental para considerar en la elaboración de un Plan de Desarrollo Comunal, ya que comprende 
las capacidades de gestión con que cuenta el municipio para llevar adelante los lineamientos y acciones propuestas en el instrumento 
de planificación. En particular, este análisis institucional se enfoca en aspectos como las atribuciones legales que regulan al municipio, 
su estructura organizacional y funcional, los recursos humanos y perfiles de competencias existentes, los procesos administrativos, 
sistemas de información y mecanismos de control, así como la gestión financiera y presupuestaria.  

1.7.1 Marco Conceptual de la Gestión Municipal  
Las municipalidades chilenas se desenvuelven en un contexto complejo, diverso y cambiante, al igual que las comunidades que habitan 
sus territorios. La municipalidad es el primer punto de contacto entre el Estado y los ciudadanos, cumpliendo un rol fundamental en la 
provisión de servicios sociales y económicos, así como en la garantía de derechos a nivel local. Por ello, se requiere que su 
funcionamiento gestione responsable y oportunamente los recursos disponibles (aunque no pueda resolver todos los problemas 
vecinales), actuando de manera coordinada con otros actores públicos y privados para crear entornos facilitadores del desarrollo local. 
Asimismo, debe asegurar que los vecinos y organizaciones accedan de forma transparente y oportuna a los servicios que demandan, 
en cantidad y calidad adecuadas130. 

Las entidades públicas se basan en tres pilares fundamentales para su funcionamiento y gestión: el marco legal y normativo, lo 
relacionado con finanzas y presupuesto, y la gestión de personas y desarrollo organizacional. Estos se presentarán con mayor detalle 
en las siguientes secciones, siendo la base para el análisis institucional de la Municipalidad de San Nicolás.  

1.7.1.1 Pilar Legal Normativo 
La normativa legal en el que se desarrolla la función de la Municipalidad se inicia con la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades 
(LOCM), Ley N°18.695, y a su alero existen una serie de modificaciones relacionadas con funciones en determinadas materias. Sobre 
esto existen funciones entregadas por ley para cada unidad municipal. De este modo, y en consideración al número de habitantes131 la 
comuna puede entonces contar con las unidades contempladas en el artículo 15 de la Ley N° 18.695. 

�(�Q���H�V�W�D���P�L�V�P�D���/�H�\�����H�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������V�H�x�D�O�D���³La organización interna de la municipalidad, así como las funciones específicas que se asignen 
a las unidades respectivas, su coordinación o subdivisión, deberán ser reguladas mediante un reglamento municipal dictado por el 
alcalde, con acuerdo del Concejo conforme a lo que dispone la letra k) del artículo 65�´�����G�R�Q�G�H���F�R�Q�W�H�P�S�O�D���� 

A. Elaborar, aprobar y modificar el plan comunal de desarrollo cuya aplicación deberá armonizar con los planes regionales y 
nacionales. 

B. La planificación y regulación de la comuna y la confección del plan regulador comunal, de acuerdo con las normas legales 
vigentes. 

C. La promoción del desarrollo comunitario. 
D. Aplicar las disposiciones sobre transporte y tránsito públicos, dentro de la comuna, en la forma que determinen las leyes y 

las normas técnicas de carácter general que dicte el ministerio respectivo. 
E. Aplicar las disposiciones sobre construcción y urbanización, en la forma que determinen las leyes, sujetándose a las normas 

técnicas de carácter general que dicte el ministerio respectivo. 
F. El aseo y ornato de la comuna. Respecto a los residuos domiciliarios, su recolección, transporte y/o disposición final 

corresponderá a las municipalidades, con excepción de las que estén situadas en un área metropolitana y convengan con el 
respectivo gobierno regional que asuma total o parcialmente estas tareas. 

Este último deberá contar con las respectivas autorizaciones de las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo, de 
Medio Ambiente y de Salud. En estos casos, la municipalidad transferirá al Gobierno Regional el total o la parte proporcional de los 
derechos de aseo cobrados que correspondan a las tareas asumidas por éste, según se determine en el acuerdo respectivo. El alcalde 
que no cumpla con este deber podrá ser sancionado por el tribunal electoral regional competente por notable abandono de deberes o 
mediante la aplicación de alguna de las medidas disciplinarias dispuestas en las letras a), b) o c) del artículo 120 de la ley N°18.883. 

Artículo 4º.- Las municipalidades, en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración 
del Estado, funciones relacionadas con: 

A. La educación y la cultura. 
B. La salud pública y la protección del medio ambiente. 
C. La asistencia social y jurídica. 
D. La capacitación, la promoción del empleo y el fomento productivo. 
E. El turismo, el deporte y la recreación. 
F. La urbanización y la vialidad urbana y rural. 
G. La construcción de viviendas sociales e infraestructuras sanitarias. El transporte y tránsito públicos. 
H. La prevención de riesgos y la prestación de auxilio en situaciones de emergencia o catástrofes. 

 
130 Dazarola 2018. Marco Jurídico de las Municipalidades 
131 11.603 habitantes, según el Censo de 2017 
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I. El desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional, 
la celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a 
víctimas, así como también la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las 
funciones del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad. 

J. La promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
K. El desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local. 

Los reglamentos internos y organigramas municipales complementan la Ley al desarrollar y facilitar la ejecución de sus principios y 
normas generales en el ámbito local. De esta manera, regulan las relaciones internas de la organización y promueven la legalidad, 
transparencia y prevención de la arbitrariedad en el ejercicio de la función pública.  

En los últimos años, la gestión municipal requiere de flexibilidad y adaptabilidad debido a las cambiantes demandas de sus comunidades, 
especialmente con la interacción de otros organismos del Estado. Dicha flexibilidad debe darse en un contexto de equilibrio con la 
garantía al ciudadano de efectividad, imparcialidad, transparencia y probidad de la administración pública132. 

El reglamento otorga capacidad de adaptación a nuevos entornos, manteniendo la vinculación con los objetivos y principios de la 
administración pública. Este puede modificarse cuando se requiera mediante acto administrativo debidamente fundamentado, en la 
medida que una regulación oportuna y adecuada de las relaciones internas genera más beneficios organizacionales que costos 
asociados a mayor rigidez o burocracia innecesaria. 

1.7.1.2 Pilar Financiero 
La gestión institucional municipal tiene como segundo pilar fundamental la gestión presupuestaria, la cual debe ser eficaz y eficiente en 
el uso de los recursos133. Más allá de la evolución demográfica, existe una creciente demanda ciudadana por más y mejores servicios 
públicos. En Chile, esto ha implicado la transferencia progresiva de nuevas responsabilidades desde el gobierno central a los gobiernos 
locales, sin la correspondiente asignación de recursos. Esta tensión financiera se agrava en contextos macroeconómicos restrictivos, 
con menores ingresos tributarios y mayor presión sobre el gasto134. 

Lo anterior genera el surgimiento de pasivos contingentes y la necesidad de reasignar o restringir el gasto público. Cabe recordar que 
la ley prohíbe a los municipios crear nuevos impuestos y endeudarse. Aunque se avanza hacia una formulación presupuestaria 
estratégica y con visión de futuro, persisten procesos carentes de esta mirada, donde la elaboración del presupuesto municipal la realizan 
una o dos unidades, desvinculadas de una gestión participativa integrada. Esto dificulta la ejecución y monitoreo presupuestario, 
generando numerosas modificaciones durante el año135.  

La tarea de maximizar los ingresos permanentes propios con frecuencia choca con la falsa creencia de que es mejor depender del 
Fondo Común Municipal, bajo la premisa errónea de que el asistencialismo es inherente a la gestión socialmente comprometida. Esto 
deja poco espacio para mejorar la recaudación de patentes y derechos municipales, por un posible costo social y político. Otros desafíos 
son mantener rigurosidad en la estimación de ingresos, no confundir disponibilidad de caja con saldos presupuestarios y depurar y 
mantener actualizadas las bases de datos de contribuyentes. Urge instalar y fortalecer buenas prácticas en estas áreas. 

Finalmente, es frecuente observar inconsistencia entre la planificación comunal y los presupuestos, sea por desactualización de 
instrumentos de planificación o por la generalidad de sus contenidos. Persiste la renuencia a establecer metas concretas, transparentes 
y evaluables en la provisión de servicios municipales. Existe un claro rezago de la gestión orientada a resultados versus la tradicional 
gestión por procesos136. 

1.7.1.3 Pilar Gestión de Personas 
La gestión de personas se ha transformado en un elemento central y estratégico dentro de la administración interna de municipalidades 
y gobiernos locales. Tal como explican Ortiz y Celia137, esto implica el desarrollo e implementación de procesos, políticas y prácticas 
modernas para gestionar el capital humano al interior de las organizaciones edilicias. En concreto, involucra actividades medulares como 
los procesos de reclutamiento y selección de personal, la capacitación constante, sistemas de evaluación y medición del desempeño, 
políticas de compensación atractivas para retener el talento. 

Pávez138 enfatiza que el propósito central de implementar una sólida gestión interna de personas en los municipios es impulsar un 
desempeño eficiente de los funcionarios, generando relaciones laborales armoniosas, buenos climas de trabajo internos y culturas 
organizacionales que propicien la innovación en la entrega de servicios públicos locales de calidad a la comunidad. 

Dentro de los principales subsistemas de este tipo de gestión en entidades edilicias se hallan: la planificación estratégica del personal, 
los mecanismos formales de reclutamiento y selección por competencias, las descripciones y valoraciones formales de cargos, los 
sistemas de capacitación permanente, los procesos de evaluación y retroalimentación del desempeño, políticas de compensación y de 
prevención de riesgos laborales competitive e inclusivas, y el manejo proactivo de las relaciones laborales con las asociaciones de 

 
132 LEY N° 20.880. SOBRE PROBIDAD EN LA FUNCIÓN PÚBLICA Y PREVENCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE INTERESES 
133 Matus, 2017. Identificando municipios efectivos: análisis de cuatro componentes transversales en la gestión municipal de la Región Metropolitana, en Camino al Bicentenario, Propuestas para Chile. 
Documento disponible en https://doi.org/10.1787/9789264279049-en, consultado en 01/2024.  
134 Subdere, 2019. Gestión Municipal 
135 Ídem 
136 Orellana, Mena y Montes ,2016. Plan de desarrollo comunal: ¿El instrumento rector de la gestión municipal en Chile? 
137 Ortiz y Celia, 2015. Gestión de personas en gobiernos locales 
138 Pávez, 2018. Gestión Municipal de Personas para la Innovación y el Emprendimiento 
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funcionarios municipales. En resumen, se trata de una función organizacional estratégica, que permite gestionar el talento humano 
interno y potenciarlo, para así mejorar sustancialmente la eficiencia, calidad e innovación en la prestación de los servicios públicos 
locales. 

1.7.2 Estructura Municipal y Organización Interna  
La estructura interna de los municipios está definida en la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. Según se 
establece en el artículo N°2 de esta ley, los municipios están constituidos por el alcalde y el concejo municipal. La ley específica los 
conceptos, funciones y deberes de estos órganos que conforman el gobierno local. A continuación, se detalla lo relacionado a la 
estructura municipal y organización interna de la comuna de San Nicolás. 

1.7.2.1 Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y Estructura General 
Conforme a la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades139, las municipalidades son una corporación autónoma de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y 
asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna. Respecto de las funciones y atribuciones, la ley 
establece tanto funciones privativas, como facultativas a desarrollar directamente o con otros órganos de la Administración del Estado140.  

1.7.2.1.1 El alcalde y el Concejo Municipal 

En su nivel superior de conducción, las municipalidades tienen al Alcalde y al Concejo Municipal como las figuras de representación 
democrática del gobierno local. En la Municipalidad de San Nicolás las autoridades correspondientes al período 2025-2028 se observan 
en la siguiente tabla: 

Tabla N°76: Composición de autoridades superiores Municipalidad de San Nicolás, 2025-2028 
Composición Función Autoridades 

Alcalde 
Máxima autoridad municipal, le corresponde su dirección, su administración superior y la 

supervigilancia de su funcionamiento Víctor Ramón Toro Leiva 

Concejo Municipal 
Concejo de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer efectiva la 
participación de la comunidad local y de ejercer las atribuciones que señala esta ley. 

Julio Canales Toro 
Jaime Bustos 

Luis Sáez 
Catalina Guzmán 

Nicolás Olave 

Patricio Avendaño 

 
Fuente: Municipalidad de San Nicolás, 2025.   

 
139 DFL N° 1, Ministerio del Interior, Fija el texto Refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, documento, 9 de mayo de 2006, disponible en: 
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=251693, consultado en 01/2024 
140 IDEM 



 

136 

1.7.2.2 Reglamento, organigrama y organización interna 
La organización interna de las municipalidades chilenas se encuentra regulada principalmente en la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Dicha legislación define las facultades y deberes de los órganos internos de los municipios, como el alcalde, el concejo 
municipal, administrador municipal y directores de diferentes unidades. Cada municipalidad debe también dictar su propio reglamento 
interno, el cual requiere ser aprobado por al menos dos tercios del concejo141.  

Un organigrama es la síntesis gráfica de la organización y las relaciones entre las diferentes partes que componen una institución. De 
esta forma es posible mejorar la gestión interna para seguir ajustando armónicamente los diferentes documentos que componen la 
normativa funcional de la Municipalidad. En la Municipalidad de San Nicolás, de acuerdo con Decreto Alcaldicio N°3255 del 2012142 
donde aprueba la modificación del Reglamento Interno y Organigrama de la Municipalidad de San Nicolás, se establecen las siguientes 
direcciones: 

Tabla N°77: Composición del Cuerpo Directivo Municipalidad de San Nicolás, 2024  
Unidades Directivos 

Gabinete Evelyn Villanueva 
Secretaría Municipal Silvana Neira 

Dirección de Control Guillermo Torres 

Administración Municipal Enrique Rivas 
Secretaria Comunal de Planificación Ricardo Neira 

Dirección de Desarrollo Comunitario Jesica Zúñiga 
Dirección de Obras Municipales Rodrigo Jara 

Dirección de Administración y Finanzas Daniel Flores 

Departamento de Medio Ambiente, Aseo y Ornato Cristian Sanhueza 
Departamento de Tránsito Jovino Palavecino 

Departamento de Emergencia y Seguridad Ciudadana  Cristian Sanhueza 
Departamento de Desarrollo Económico Local Ulises Escalona 

Juzgado de Policía Local José Raúl Fuentes 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos Municipalidad de San Nicolás, 2012.  

La elaboración de la estructura organizacional y organigrama municipal es de gran importancia en las instituciones públicas, debido a 
que establece un marco normativo complementario a la ley. Este marco sustenta la acción de gobierno local al sistematizar las relaciones 
internas de la organización y permitir que los actos de los funcionarios públicos se ejecuten con legalidad y transparencia, evitando 
inequidades en el ejercicio de sus funciones. En la siguiente imagen se identifica el organigrama vigente en la Municipalidad de San 
Nicolás.  

  

 
141 IDEM 
142 Reglamento Interno de la Municipalidad de San Nicolás, 2012. Recuperado de https://www.municipalidadsannicolas.cl/transparencia/tmp/DA2012-3255.pdf  
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Imagen Nº13: Organigrama Direcciones y Departamentos Municipalidad de San Nicolás, 2024 

 
Fuente: Municipalidad de San Nicolás, 2024.  

La Municipalidad de San Nicolás cuenta con una estructura interna compleja para la gestión de las diversas áreas del desarrollo local. 
En el nivel directivo superior, el Gabinete desempeña labores esenciales de asesoría al Alcalde y al Concejo Municipal en la fijación de 
políticas y toma de decisiones estratégicas para la comuna. Luego, instancias como la Secretaría Municipal cumplen tareas 
fundamentales de gestión interna, llevando las actas del concejo edilicio, realizando las publicaciones oficiales de las resoluciones 
emitidas por el gobierno comunal, administrando los registros municipales históricos entre otros. Por su parte, la Dirección de Control 
realiza auditorías internas al funcionamiento financiero, operativo y técnico de todas las unidades municipales, controlando la legalidad 
de los actos realizados por la gestión interna de la municipalidad.143. 

En el área social, la Secretaría de Planificación Comunal formula, implementa y evalúa diversos planes, programas y proyectos para 
promover el desarrollo local sostenible, incluyendo la participación activa de la comunidad. Complementariamente, la Dirección de 
Desarrollo Comunitario gestiona programas sociales, canaliza la postulación de subvenciones de organizaciones sociales y promueve 
la formación de competencias laborales entre grupos vulnerables de la población. Otras direcciones relevantes corresponden al área de 
infraestructura y servicios públicos, donde la Dirección de Obras Municipales es la encargada de diseñar y ejecutar obras locales de 
construcción y mejoramiento de la infraestructura, así como de planificar y supervisar los servicios de mantenimiento de la vialidad, 
áreas verdes, el aseo comunal y sistemas de transporte público a nivel local. Finalmente, en la gestión administrativa destaca la Dirección 
de Administración y Finanzas, unidad encargada de administrar todos los recursos humanos, financieros y materiales del municipio, 
incluyendo la formulación y control presupuestario.144. 

 
143 Municipalidad de San Nicolás, s.f. Organigrama 
144 Ídem  
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1.7.2.2.1 Entidades Consultivas 

En la comuna de San Nicolás existen distintas organizaciones de la sociedad civil que son órganos consultivos de la Municipalidad en 
distintos temas. A continuación, se detallan las entidades consultivas existentes en la comuna de San Nicolás:  

�” Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil - COSOC: Es un órgano de participación ciudadana que se 
crea bajo la Ley N°20.500. Se constituye como una instancia que reúne y representa ante el gobierno local a las 
organizaciones territoriales, funcionales, sindicales y de interés público de la comuna. Además, el COSOC canaliza, 
sistematiza y transmite al municipio las demandas, inquietudes y propuestas surgidas desde la sociedad civil organizada. 
Asimismo, emite opinión consultiva no vinculante frente a materias clave como lo son el presupuesto y el plan comunal de 
desarrollo. De la misma forma, por ley supervisa elementos tales como las cuentas públicas e informes de gestión que el 
alcalde debe presentar. En San Nicolás, el COSOC se encuentra activo desde el año 2019.  

�” Consejo Comunal de Seguridad Pública: El Consejo Comunal de Seguridad Pública se establece como una instancia de 
participación y asesoría en materia de seguridad a nivel local145. Asimismo, en él participan tanto representantes de la 
comunidad local organizada como autoridades relacionadas con la prevención del delito y la protección de las personas. 
Además, este consejo realiza un diagnóstico acabado sobre los principales problemas, delitos y focos de inseguridad que 
aquejan actualmente a la comuna. En base a ello, fórmula medidas concretas para abordar estas problemáticas, incluyendo 
así la elaboración de planes comunales de seguridad. De igual forma, analiza y sistematiza la voz y opinión ciudadana en 
torno a la situación de seguridad barrial y pública imperante en la comuna. En el caso de la comuna de San Nicolás, el 
Consejo Comunal de Seguridad Pública se encuentra activo desde su creación en el año 2017.  

1.7.3 Gestión Financiera Municipal  
Las municipalidades en Chile gestionan una variada gama de fuentes de ingresos, que se clasifican en recursos propios y recursos 
externos, desempeñando roles cruciales en su financiamiento y operación. Entre los recursos propios, destaca el Fondo Común 
Municipal (FCM), que representa una parte fundamental de la autonomía financiera municipal. Asimismo, los Ingresos Propios 
Permanentes (IPP) forman parte de esta categoría, contribuyendo de manera significativa al presupuesto municipal146. En contraste, los 
recursos externos provienen de transferencias efectuadas por programas y proyectos liderados por el gobierno central, implementados 
por las municipalidades. Ejemplos de estos programas incluyen el Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB), que busca transformar 
áreas urbanas desfavorecidas, y el Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU), centrado en la mejora de la 
infraestructura y equipamiento comunitario. Además, el respaldo financiero del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) 
desempeña un papel crucial en proyectos de alcance regional. 

Otras fuentes de recursos externos comprenden el Fondo Social y el Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS), entre otros. Estos 
programas no solo proveen fondos adicionales, sino que también fomentan el desarrollo social y comunitario. 

En este contexto, la gestión efectiva de estas diversas fuentes de ingresos se vuelve esencial para las municipalidades, ya que les 
permite no solo mantener sus funciones cotidianas, sino también emprender iniciativas que mejoren la calidad de vida de los ciudadanos 
y fortalezcan el desarrollo local. 

1.7.3.1 Ingresos 

Los ingresos municipales son los recursos financieros que recibe una municipalidad para financiar sus actividades, servicios y proyectos 
dirigidos a la comunidad. Estos ingresos provienen de diversas fuentes, las cuales se pueden agrupar en varias categorías principales: 

1. Fondo Común Municipal (FCM): Es un mecanismo de redistribución financiera que agrupa y redistribuye parte de los ingresos propios 
de las municipalidades del país, con el fin de promover la equidad entre comunas con diferentes capacidades económicas. Este fondo 
permite que municipalidades con menos ingresos propios reciban aportes que les ayuden a cubrir sus necesidades básicas y a 
desarrollar proyectos locales. 

2. Ingresos Propios Permanentes (IPP): Son los recursos que la municipalidad genera de manera recurrente a partir de fuentes locales. 
Esto incluye, entre otros, los impuestos territoriales, patentes comerciales, derechos de aseo, y permisos de circulación. Estos ingresos 
son fundamentales, ya que constituyen una fuente regular y predecible de financiamiento que la municipalidad puede utilizar para 
planificar y ejecutar sus actividades a lo largo del tiempo. 

3. Transferencias: Se refiere a los recursos que la municipalidad recibe de otros niveles de gobierno o de otras instituciones públicas o 
privadas. Estas transferencias pueden estar destinadas a financiar proyectos específicos, cubrir déficits presupuestarios, o apoyar 
iniciativas locales que requieren de un financiamiento adicional al que la municipalidad puede generar por sí misma. 

Además de estas categorías principales, los ingresos municipales pueden incluir otros conceptos como permisos de circulación y 
patentes mineras, los cuales pueden mostrar variabilidad significativa entre periodos. Este tipo de ingresos, aunque menos predecibles, 
también juega un rol importante en la estructura financiera de la municipalidad. 

 
145 Ley N°20.965 
146 Sistema Nacional de Información Municipal SINIM, 2018 Municipalidad San Nicolás  
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1.7.3.2 Gastos 
El gasto público municipal se refiere a las erogaciones realizadas por una municipalidad en concepto de gasto corriente, inversión física 
e inversión financiera, que son esenciales para cumplir con las obligaciones y el mandato que le encomienda la Ley Orgánica de 
Municipalidades. Estos gastos permiten a la administración local llevar a cabo una variedad de funciones clave, que abarcan desde la 
gestión operativa interna hasta la implementación de programas sociales y comunitarios. 

Según el Decreto N° 885 del Ministerio de Hacienda, el gasto del sector municipal se desagrega en seis áreas de gestión fundamentales: 
Gestión Interna, Servicios Comunitarios, Programas Sociales, Actividades Municipales, Programas Culturales y Programas 
Recreacionales. Cada una de estas áreas es crucial para el funcionamiento efectivo de la municipalidad y para satisfacer las necesidades 
de la comunidad. 

Entre las principales responsabilidades que deben financiarse a nivel comunal, se encuentran: 

1. Funcionamiento Operacional de Áreas o Departamentos Municipales: Este componente incluye la gestión de las áreas que están 
encargadas de ejecutar el plan de desarrollo comunal, la elaboración y ejecución del presupuesto municipal, la aprobación de los planes 
reguladores comunales, y la administración de la inversión en infraestructura comunitaria, entre otras funciones. Además, incluye la 
dictación de normas de carácter general en la comuna, como las ordenanzas municipales. 

2. Servicios Públicos Esenciales: La municipalidad debe garantizar la operación y mantención del alumbrado público y la recolección de 
residuos domiciliarios, servicios fundamentales para el bienestar y la calidad de vida de los habitantes de la comuna. 

3. Subvenciones a Organizaciones Comunitarias: Los municipios pueden destinar recursos a organizaciones comunitarias o funcionales 
de la comuna a través de subvenciones para fines específicos, lo que fortalece el tejido social y fomenta la participación ciudadana en 
el desarrollo local. 

4. Desarrollo de Programas Sociales y Comunitarios: Este aspecto incluye la implementación de programas que promuevan la cultura, 
el deporte, la seguridad comunal, y el fomento productivo, entre otros. Estos programas son esenciales para impulsar el desarrollo 
integral de la comuna y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

En conjunto, estos gastos reflejan la responsabilidad de la municipalidad en la gestión de recursos públicos para atender las diversas 
necesidades de la comunidad. Una administración eficiente de estos recursos es vital para asegurar que los servicios y programas 
ofrecidos sean sostenibles, equitativos y orientados al bienestar común. 

1.7.4 Gestión del Recurso Humano 
La gestión del recurso humano147, engloba la coordinación, elaboración e implementación de políticas, prácticas y decisiones que 
intervienen en los procesos del desarrollo del personal y su incorporación al sistema, que influyen en el buen funcionamiento de la 
institución y el buen clima laboral, que van en concordancia a los lineamientos dispuestos por normativa vigente y de la autoridad en 
torno a los instrumentos de gestión de las personas del Estado. 

1.7.4.1 Dotación y distribución 
La Municipalidad de San Nicolás para el año 2022 contaba con una dotación municipal total de 197 personas, los cuales, se encuentran 
subdivididos entre aquellos que conforman los cargos de planta con 32 funcionarios, 31 a modalidad de contrata, y la mayor 
concentración se encuentra entre las personas que componen los Programas Comunitarios a modalidad de honorarios con 134 
individuos. 

A continuación, se presenta la gráfica porcentual de la distribución de la dotación municipal. 

Gráfico N°74: Distribución de la dotación Municipal según calidad contractual 2022 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SINIM, 2022. 

 
147 Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, SUBDERE, 2024. https://www.subdere.gov.cl/organizaci%C3%B3n/divisi%C3%B3n-de-
administraci%C3%B3n-y-finanzas/departamento-recursos-humanos 

16%

16%

0%
68%

Planta

Contrata

Honorarios

Programas Comunitarios



 

140 

A partir del gráfico anterior, es posible evidenciar que la mayor parte de la dotación municipal corresponde a Programas Comunitario de 
modalidad a honorarios, puesto que abarca un 68% del total, lo que demuestra el énfasis y preocupación que le otorga la Municipalidad 
al beneficio comunitario a través de actividades y programas que van a beneficio de la comunidad en materias culturales, sociales, de 
recreación, deporte, entre otras. 

A modo de analizar la evolución de la dotación municipal, se expresan las cifras de distribución a partir del 2018 a 2022. 

Gráfico N°75: Distribución de la Dotación Municipal según la Calidad Contractual para el periodo de 2018 a 2022

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SINIM, 2018-2022. 

De acuerdo con la gráfica anterior, el personal de planta y contrata se ha mantenido relativamente constante a través de los años, 
evidenciando una variabilidad entre el periodo de 2018 a 2022 del 3% en cuanto a planta y un 35% a contrata. La mayor variabilidad 
radica en el personal de Programas Comunitarios, que experimentó una variabilidad del 227%, experimentando un aumento de 41 a 
134 personas. 

En cuanto a la distribución del personal, esta se divide en Escalafón Profesional, Directivo y otro escalafón, el cual pertenece al personal 
de Planta y Contrata Municipal, distribuyéndose de la siguiente forma: 

Gráfico N°76: Distribución de escalafón profesional y directivo, de personal planta y contrata 2022 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SINIM, 2022. 

De acuerdo con la gráfica anterior se tiene que, el 19% de las personas del personal de planta y contrata registrado en el 2022 se 
encuentra en el escalafón directivo compuesto por 12 funcionarios, el 14% se encuentra en el escalafón profesional, es decir 9 personas, 
y la mayor concentración está en otro escalafón con el 67% que representan a los 42 trabajadores restantes. 
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A modo de analizar la evolución del personal de planta y contrata en los escalafones profesional y directivo, se presenta el siguiente 
gráfico con la distribución del personal en esta temática para el periodo de 2018 a 2022: 

Gráfico N°77: Distribución de personal de planta y contrata según escalafón entre el periodo 2018 a 2022 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SINIM, 2018-2022. 

A modo general, el escalafón directivo, se ha mantenido constante del 2018 a 2021, conservando 9 funcionarios para cada uno de los 
años de estudio, sin embargo, para el año 2022 experimenta un alza del 33%, es decir, un incremento de 3 funcionarios (paso de 9 a 
12 funcionarios directivos). Por parte del escalafón profesional, del 2018 a 2019, existe un descenso del 25% que representa la reducción 
de 2 funcionarios para este escalafón, pasando de 8 a 6 funcionarios, los cuales se mantienen por el año 2020 y que vuelven a aumentar 
a 8 para el 2021. Finalmente, en el 2022, se registra una nueva alza de 1 funcionario quedando la totalidad de 9 personas para el 
escalafón profesional. 

Para realizar un análisis más acabado acerca de la distribución de la dotación municipal, es necesario a su vez, considerar el factor de 
género, con la finalidad de observar el comportamiento estructural de la composición del personal. 

Gráfico N°78: Distribución del género entre el personal de Planta, Contrata y Programas Comunitarios para el periodo de 2018 a 2022 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SINIM, 2018-2022. 

Es posible observar que para el año 2022 existe una distribución casi equitativa entre hombres y mujeres en la distribución del personal, 
ya que existe una diferencia de 1 persona, liderando la cantidad de mujeres con 99 funcionarios, lo que refleja el trabajo por parte del 
municipio en lograr la equidad de género entre sus funcionarios. Si bien en el 2018 el porcentaje diferencial entre hombres y mujeres 
era de 58% y 42%, en el 2022 fue posible lograr el equitativo de 50% entre ambas partes. 

Para el caso de la distribución del personal dentro del tipo contractual se dispone de la siguiente forma: 
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Gráfico N°79: Distribución del personal de Planta, Contrata y Programas Comunitarios según género, 2022 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SINIM, 2022. 

Para este caso, el personal a contrata es mayor en hombres, representado por un 55% con 17 personas y las mujeres con el 45% (14). 
Respecto al personal de planta, también predominan los hombres con un 59% (19 personas), en comparación con las mujeres que 
representan un 41% (13 personas). Sin embargo, en los Programas Comunitarios la situación se invierte y son las mujeres quienes 
lideran, constituyendo un 54% del total (72 personas), versus los hombres que representan un 46% (62 personas). Cabe destacar que, 
si bien en este último ámbito prevalecen las mujeres, su condición contractual como honorarios implica que las prestaciones y beneficios 
que reciben son distintos a los del personal de planta y a contrata, los cuales están conformados mayoritariamente por hombres. 

Ahora bien, para la distribución de Escalafón Profesional es posible evidenciar mayores cambios, como lo señala la siguiente gráfica: 

Gráfico N°80: Distribución del personal de Planta y Contrata clasificado por escalafón según género, 2022 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos SINIM, 2022. 

Para la clasificación por escalafón, el de tipo directivo presenta la mayor diferencia, donde el género masculino lidera con el 75% del 
total de cargos, en cambio en el escalafón profesional es liderado por el sexo femenino con el 56%, correspondiente a 5 personas por 
sobre 4 hombres. 

Es posible resumir en este último ámbito que, existe equidad en cuanto a género durante los últimos años con respecto a la totalidad de 
funcionarios, pero cuanto se desglosan los datos más específicos en calidad contractual y escalafones, es posible evidenciar diferencias, 
por lo cual, a nivel de gestión se debe continuar con el trabajo de inclusión, paridad y equidad laboral. 
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1.7.4.2 Política de recursos humanos 
De acuerdo con lo estipulado bajo la Orgánica Constitucional de Municipalidades148, a través de su artículo 6° de la Ley 18.695, indica 
que todas las municipalidades deben contar con una política de Recursos Humanos como parte de la gestión municipal, por lo que con 
fecha 27 de abril de 2017 con el decreto alcaldicio 1.396, se aprueba la Política de RRHH de la Municipalidad de San Nicolás. 

Dentro de los lineamientos que contempla esta política, considera funcionarios comprometidos, motivados y conscientes de las 
necesidades de la comunidad, orientado al bienestar y felicidad de las personas, a través de generar acuerdos con el personal para la 
gestión municipal. A su vez, las políticas deben ser flexibles, dinámicas y transversales, para lograr adaptarse y prever los distintos 
cambios y situaciones fortuitas. 

En ella se pretende contar con los mejores medios materiales y ambientales para que el personal pueda cumplir a cabalidad y de forma 
óptima sus funciones, logrando el éxito de la gestión municipal a través de la entrega de un servicio de calidad eficiente y eficaz, 
caracterizado por la vocación al servicio público. 

Siendo el objetivo general de esta temática la guía para la gestión de los funcionarios públicos de la comuna, promoviendo la discusión 
de las políticas para el desarrollo de un buen ambiente laboral y desempeño de calidad del servicio prestado a la comunidad a través 
del compromiso comunal, formando espacios de diálogo constructivo y de respeto en todos los niveles administrativos (direcciones, 
departamentos y/o unidades). 

1.7.5 Hallazgos Ámbito Institucional  
En el apartado se presenta una tabla con los principales hallazgos identificados a través del análisis del Ámbito Institucional para la 
comuna de San Nicolás. Esta matriz será utilizada en el capítulo 1.9 de Conclusiones, en la elaboración de un análisis de Fortalezas, 
Oportunidades Debilidades y Amenazas o FODA, y para la posterior identificación de Potencialidades y Factores críticos, sección final 
del capítulo 1.9 de Conclusiones del presente documento. 

Tabla N°78: Principales Hallazgos Capítulo 1.7 Ámbito Institucional  
Hallazgo Descripción 

Aumento en ingresos totales 
municipales 

Los ingresos totales municipales experimentaron un aumento del 82,65% entre 2018 y 2022, destacando crecimiento en áreas como 
permisos de circulación, patentes mineras e impuesto territorial. 

Incremento en gasto en personal 
El gasto en personal experimentó un incremento del 104% en el período analizado, señalando una debilidad en la gestión de recursos 
municipales relacionada con la creciente inversión en recursos humanos. 

Crecimiento en gasto en bienes y 
servicios de consumo 

A pesar del aumento en el gasto en bienes y servicios de consumo en un 65,22%, esta tendencia podría considerarse como una 
oportunidad para mejorar la calidad de los servicios proporcionados por el municipio. 

Aumento de personal en 
programas comunitarios 

Durante el año 2022, la municipalidad cuenta con una dotación de 197 personas, de las cuales el 68% corresponde a personal de 
Programas comunitarios a modalidad de honorarios, lo que representa a 134 individuos en esta condición, lo que demuestra el interés 
de la municipalidad en apoyar y desarrollar actividades y programas que van en beneficio directo de la comunidad, en temas de tipo 
cultural, social, recreacional, entre otros. 
Así queda demostrado en la evolución evidenciada del 2018 al 2021, registrando un aumento del 227% del personal de esta categoría, 
pasando de 41 a 134 trabajadores. 

Equidad de género 

Existe preocupación por parte del municipio en cuanto a la equidad de género en cuanto a la distribución equitativa del personal 
municipal entre hombres y mujeres, así reflejado en el año 2022 entre el personal de planta, contrata y honorarios (programas 
comunitarios), puesto que se logra el 50% para cada género, liderando las mujeres con 99 personas y los hombres con 98, teniendo 
la ínfima diferencia de 1 colaborador. 

Diferencia contractual  

Si bien la municipalidad apunta a la equidad de género entre sus funcionarios, al realizar el análisis contractual de sus funcionarios, 
existen diferencias en cuanto al personal de contrata, por ejemplo, el cual es liderado por los hombres con el 55%, como también el 
personal de planta representado por el género masculino con el 59%. En cambio, en los Programas Comunitarios se registra una 
mayoría por parte del género femenino con el 54%, sin embargo, esta última categoría es de modalidad contractual a honorario, por 
lo cual, no cuenta con las prestaciones, beneficios y garantías con las que cuenta el personal de planta o contrata, representado en 
su mayor parte por hombres. 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024.  

1.8 DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO 
La presente sección correspondiente al proceso participativo en el marco de la actualización del Plan de Desarrollo Comunal de San 
Nicolás, este tiene por objetivo recabar información de carácter cualitativa a través de talleres de participación ciudadana, los cuales se 
realizaron en diferentes zonas de la comuna y que integra diversas opiniones y percepciones respecto a los ámbitos del desarrollo 
comunal. Por tanto, esta información es analizada y depurada con el propósito de agrupar los diversos comentarios recabados dentro 
de los ámbitos de estudio. Cabe destacar que en estos talleres participaron tanto funcionarios municipales, como también vecinos de la 
comuna. La participación de estos últimos son la fuente principal de los resultados que se detallarán a continuación. 

 
148 Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 18.695, Ministerio del Interior, 2017. https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30077. 
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1.8.1 Proceso de Participación Ciudadana  
La participación ciudadana (PAC) es un mecanismo de intervención social que se utiliza para que las comunidades se involucren de 
manera activa en los procesos de toma de decisiones públicas, los cuales tienen repercusión directa en sus vidas. En Chile, este proceso 
cuenta con reconocimiento legal desde la entrada en vigor de la Ley 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión 
Pública. Es por esto, que actualmente la participación ciudadana es considerada como un elemento de vital importancia en cuanto a las 
políticas de Estado149, convirtiéndose en un claro compromiso de los gobiernos el desarrollar y potenciar la participación ciudadana 
considerando los distintos ordenes jerárquicos de los diferentes instrumentos de planificación territorial. 

Considerando lo anterior, el Plan de Desarrollo Comunal, debe ser comprendido como un proceso de planificación, implementación y 
evaluación local, constituyéndose como una instancia para aportar con la participación ciudadana, al desarrollo dinámico de territorios 
locales. Por tanto, el PLADECO y sus instancias de involucramiento ciudadano, es una oportunidad de mejorar la gestión municipal en 
aspectos relevantes sobre la realidad local150. 

Dicho esto, durante los meses de febrero y marzo del presente año, se llevaron a cabo un total de 10 talleres de participación ciudadana 
en la comuna de San Nicolás, los cuales fueron en su totalidad talleres territoriales, es decir, en sectores específicos a lo largo del 
territorio. Adicionalmente, el horario de los talleres comenzó a las 18:00hrs, teniendo por duración, aproximadamente dos horas cada 
uno. Es relevante precisar que este proceso participativo se realizó de forma presencial, generando una convocatoria abierta al público 
y que contó, tanto con el equipo consultor, como con el equipo municipal en las instancias.  

A continuación, se detalla la calendarización de los talleres realizados en la etapa de diagnóstico del presente Plan de Desarrollo 
Comunal de San Nicolás (Tabla N°79):  

Tabla N°79: Calendarización de los talleres territoriales PLADECO San Nicolás 
Tipo de Taller Sector Fecha de realización Horario Lugar 

Territorial 

Lajuelas 27-02-2024 

18:00hrs. 

Sede vecinal Lajuelas 

Coipín 28-02-2024 Ex escuela Coipín 

Lucumavida Sur 29-02-2024 Sede vecinal Lucumavida Sur 

Peña Santa Rosa 01-03-2024 Escuela Peña Santa Rosa 

Los Aromos 05-03-2024 Sede Vecinal Los Aromos 

El Manzano 06-03-2024 Sede Vecinal El Manzano 

Bajo El Ala 07-03-2024 Escuela de Bajo El Ala 

Puente Ñuble 12-03-2024 Liceo Bicentenario 

San Nicolás 13-03-2024 Casino Medialuna 

Vidico 14-03-2024 Sede Vecinal Vidico 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

Siguiendo con esta línea, se presenta la cantidad de personas que asistieron a cada uno de los 10 talleres participativos realizados en 
el marco del Plan de Desarrollo Comunal de San Nicolás (Tabla N°80): 

Tabla N°80: Asistencia por cada taller territorial PLADECO San Nicolás 

Sector 
Género 

Total 
Mujeres Hombres Otro 

Lajuelas  15 8 0 23 

Coipín 15 6 0 21 

Lucumavida Sur 13 9 0 22 

Peña Santa Rosa 7 6 0 13 

Los Aromos 5 10 0 15 

El Manzano 2 1 0 3 

Bajo El Ala 9 8 0 17 

Puente Ñuble 14 8 0 22 

San Nicolás 5 3 0 8 

Vidico  11 6 0 17 
Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

Si desagregamos la información correspondiente, se puede apreciar que el taller que tuvo mayor convocatoria fue el taller territorial 
Lajuelas con 23 asistentes, correspondiendo al 14,2% del total. Seguido a este, se encuentran los talleres en Lucumavida Sur y Puente 
Ñuble, que contó con 22 personas cada uno, correspondiendo el 13,7% del total. Y, en tercer lugar, se logra identificar el taller de Coipín, 
el cual logró convocar a 21 asistentes, correspondiendo al 13% del total de la comunidad que asistió a las instancias participativas.  

 
149 López, R. (2019). Participación ciudadana en el proceso de elaboración del PLADECO 2019 �± 2022 de la comuna de Calle Larga. Tesis para optar al título de Administrador Público. Universidad de 
Valparaíso. 
150 Reveco, C. (2012). La participación ciudadana en la planificación territorial en el contexto de la elaboración de un PLADECO en la comuna de Paine, región Metropolitana, Chile. Recuperado de: 
https://repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/113694/Memoria_CReveco.pdf?sequence=3&isAllowed=y 
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Adicionalmente, si se considera la asistencia a los 10 talleres mencionados, el número total de personas que participaron en el proceso 
es de 161 (Tabla N°81), siendo 96 participantes del género femenino (59,6%), 65 asistentes del género masculino (40,4%) y no se 
registraron participantes con otro género (Gráfico N°81).  

Tabla N°81: Cantidad de asistentes a talleres participativos según género 
Participación por género Mujeres % Hombres % Otro % 

96 59,6% 65 40,4% 0 0% 

Total 161 
Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

Gráfico N°81: Porcentaje de asistencia a talleres participativos según género 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

1.8.2 Metodología de Participación  
La metodología de recolección de datos consiste particularmente en tres etapas: conocer los aspectos positivos, identificar las 
problemáticas y/o necesidades (con la posibilidad de entregar soluciones o proyectos) y analizar imágenes futuras tanto de los 
sectores habitados, como también de la comuna a modo general. Las etapas de cada taller participativo contaban con la siguiente 
estructura:  

�x Presentación explicativa: Previa a la participación activa de la ciudadanía, el equipo consultor en conjunto con el equipo 
municipal realiza una presentación de carácter explicativa, con la finalidad de aterrizar los contenidos que aborda el Plan de 
Desarrollo Comunal, cuál es su mecanismo de acción, las etapas que lo definen, los ámbitos del desarrollo que componen 
el plan y, por último, revelar la importancia de los procesos participativos en ella.  

�x Ejes de trabajo: Posteriormente, se da paso a la exposición de una tabla en la que se van incluyendo las acotaciones de los 
asistentes, siendo proyectada para que, a modo de transparencia, se deje constatada la apreciación original de cada persona, 
y en caso de requerir modificación, se pueda trabajar al instante y así incorporarlo. En primer lugar, se visualizan los aspectos 
positivos. Luego las problemáticas o necesidades de la ciudadanía. Y, por último, la visión futura de comuna que tienen los 
participantes. 

�x Cierre de la actividad: Una vez finalizado el trabajo colaborativo con los asistentes de los talleres, se da paso al cierre de la 
actividad, se invita a la comunidad a una instancia de catering con servicio de cafetería y se solicita una foto grupal que 
constata la realización del taller.  

A continuación, se presenta la matriz trabajada con las comunidades sobre los aspectos positivos, problemáticas y/o necesidades y 
visión futura de comuna (Tabla N°82): 

Tabla N°82: Matriz de trabajo aplicada a los talleres de participación ciudadana 
ASPECTOS POSITIVOS GÉNERO 

Ejemplo: Comunidad activa en los procesos participativos F 

PROBLEMAS Y/O NECESIDADES SOLUCIONES GÉNERO 

Ejemplo: Veredas en mal estado Programa de pavimentación  M 

¿CÓMO SE IMAGINA LA COMUNA EN EL FUTURO? (VISIÓN FUTURA) GÉNERO 

Ejemplo: Comuna con mejores condiciones para vivir F 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

Si desagregamos los datos sobre la cantidad de veces en que las personas entregaron sus puntos de vista con respecto a los tres ejes 
de participación, podemos constatar que el eje sobre problemáticas y/o necesidades de la comuna obtuvo 513 comentarios (57%), 
seguido por el eje de atributos o aspectos positivos con 234 menciones (26%). Y, finalmente, el eje correspondiente a visión futura con 
148 comentarios (17%), sumando en total 895 registros (Tabla N°83). A continuación, se presenta en detalle lo comentado con 
anterioridad (Gráfico N°82). 
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Tabla N°83: Frecuencia de registros por cada eje de trabajo, según género 

Eje Frecuencia Porcentaje (%) 
Género 

Femenino (%) Masculino (%) Otro (%) 
Aspecto positivo 234 26 169 72 65 28 - - 

Problema y/o necesidad 513 57 348 68 165 32 - - 
Visión futura 148 17 91 61 57 39 - - 

Total de menciones 895 100 608 100 287 100 - - 
Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

Gráfico N°82: Porcentaje de frecuencia de respuestas respecto a cada eje de participación 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

Al considerar los registros por cada uno de los ejes de trabajo, en el primero correspondiente a los aspectos positivos, se constataron 
234 comentarios, de los cuales 168 (%) provienen por asistentes del género femenino y 65 (%) por participantes de género masculino. 
En el segundo eje de trabajo relacionado a las problemáticas y necesidades de la población en su territorio, se registran 513 comentarios, 
de los cuales, 348 (68%) corresponden a género femenino y 165 a género masculino (32%). Y, en el tercero relacionado a la imagen 
futura de San Nicolás, se registran 148 comentarios, de los cuales, 91 (61%) corresponden al género femenino y 57 (39%) al género 
masculino.  

Por tanto, se observa que 607 comentarios detallados son correspondientes a participantes del género femenino, alcanzando un 60% 
del total y los 287 comentarios restantes provienen de asistentes con género masculino, correspondiendo al 32% global. Esto refleja 
una gran participación y compromiso por parte del género femenino en las instancias de talleres. A continuación, se detalla lo expresado 
con anterioridad (Gráfico N°83):  

Gráfico N°83: Porcentaje de registros por género en cada uno de los ejes de trabajo 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024.  

Es importante agregar que posterior a la recopilación de datos cualitativos, la información es llevada a una matriz en la plataforma Excel 
para la depuración y agrupación de datos. Las respuestas entregadas por los participantes fueron ordenadas de acuerdo al tipo de taller 
realizado (territorial/temático), la respuesta al indicador o aspecto (aspecto positivo, problemática y/o necesidad o visión futura), el género 
que se identifica cada la persona, el ámbito al que corresponde su acotación (Territorial �± Medioambiente �± Económico �± Salud �± 
Educación �± Social �±  Institucional), la segmentación a la que pertenece y la frecuencia de cada una de estas segmentaciones (QR)  
para su posterior análisis. La información obtenida a través de la frecuencia es analizada de acuerdo con cada eje de trabajo, es decir, 
según los aspectos positivos, problemas y/o necesidades y visión futura, generando información gráfica para cada indicador. A 
continuación, se observan los 7 ámbitos del desarrollo en las que se enmarcan las visiones de las comunidades (Imagen N°14). 
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Imagen N°14: Ámbitos del desarrollo estudiados con la comunidad de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

1.8.3 Resultados Generales del Proceso Participativo  
Posterior a la depuración de datos recopilados en las instancias participativas, es necesario transparentar datos generales para cada 
uno de los ámbitos del desarrollo revisados. Se puede analizar que el ámbito Territorial recoge una gran cantidad de comentarios 
concentrando el 37% del total de los registros. Estos se concentran en gran parte dentro del eje de trabajo sobre problemáticas que 
visualizan los vecinos en la comuna de San Nicolás. Luego, se identifica el ámbito de Social, que contiene el 27% de los puntos de vista 
de los vecinos, y destaca el mayor número de registros en el eje sobre atributos comunales. Y, por último, el tercer ámbito con mayor 
porcentaje es Medio Ambiente con el 12% del total de los registros, concentrados principalmente en el eje de trabajo sobre problemáticas 
y/o necesidades. A continuación, se establecen la cantidad de registros para cada ámbito, contabilizando los tres ejes de participación 
(Gráfico N°84). 

Gráfico N°84: Porcentaje de frecuencia de respuestas por cada ámbito del desarrollo 

Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

1.8.4 Aspectos Positivos de la Comuna de San Nicolás  
La percepción de los elementos positivos por las comunidades son el primer eje de trabajo participativo, ya que cuenta con una estrategia 
de posicionamiento ante el trabajo grupal, enfocándose en los atributos que dan valor agregado a los diferentes sectores de la comuna 
de San Nicolás, comprendiendo las riquezas del territorio, para luego, poder hablar sobre otros aspectos relevantes para la ciudadanía. 
Ante esto, se presentan los resultados generales sobre los aspectos positivos de la comuna, como también una descripción más 
detallada con respecto a cada taller participativo. 
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1.8.4.1 Resultados generales sobre aspectos positivos 
Con respecto a los resultados de forma general, la comunidad expresó un total de 28 categorías distintas sobre los atributos comunales, 
de los cuales destacan: a) Vínculos Comunitarios, b) Participación ciudadana y organizaciones sociales, c) Calidad de vida, d) Seguridad 
y riesgo de emergencia, y, por último, e) Infraestructura y equipamiento educativo, con mayor frecuencia. Cuatro de ellos corresponden 
al ámbito social y uno al ámbito de educación (Gráfico N°85). Adicionalmente, 49% de estos comentarios corresponden al ámbito Social, 
18% a territorial, 9% a Salud y Educación, 8% a Institucional, 5% a Medioambiente y 4% a Económico (Gráfico N°86). 

Gráfico N°85: Porcentaje de comentarios por cada segmentación  

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

a) Vínculos comunitarios: En esta segmentación destacan comentarios de ocho sectores territoriales diferentes, los cuales se centran 
en el buen relacionamiento entre los vecinos y vecinas de la comuna de San Nicolás. Se destaca la cordialidad, confianza, amabilidad 
y unión dentro de los barrios de la comuna. El fortalecimiento y buenas redes de contacto hacen de San Nicolás un atributo robusto.  

b) Participación ciudadana y organizaciones sociales: Dentro de esta segmentación se agrupan comentarios de nueve territorios 
diferentes. Destacan observaciones como el empoderamiento de los dirigentes sociales, las agrupaciones sociales en grupos etarios 
mayores y de género en los diversos sectores y el trabajo colaborativo que hay detrás de cada agrupación. 

c) Calidad de vida: Este atributo se descrito en siete diferentes talleres territoriales. Agrupa un elemento principal que es la tranquilidad 
que cuenta la comuna, y la buena convivencia entre todos los vecinos. Ante esto, San Nicolás es considerada como una comuna muy 
calma y tranquila para vivir.  

d) Seguridad y riesgo de emergencia: En esta segmentación que se menciona en seis talleres territoriales distintos, tiene que ver con 
la percepción de seguridad de los vecinos sobre sus entornos habitados, que lo hace una de las cualidades positivas más importantes 
de la comuna de San Nicolás. Lo que se suma la importancia para la comunidad el contar con cuerpo de bomberos ante situaciones de 
emergencia.  

e) Infraestructura y equipamiento educativo: En cuanto al ámbito educativo, se destacan elementos en seis territorios. Uno de puntos 
que más se repite es la buena calidad en la infraestructura de los establecimientos educacionales, además de contar con estos tanto en 
educación parvularia como básica. Adicionalmente, se visualiza como positivo el contar con transporte público escolar.  
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Gráfico N°86: Porcentaje de frecuencia de comentarios en cada uno de los ámbitos del desarrollo  

Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

Asimismo, en la siguiente imagen se presenta una nube de palabras que muestra las segmentaciones por su cantidad de veces 
comentadas por los participantes (Imagen N°15). 

Imagen N°15: Nube de palabras eje participativo aspectos positivos 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 
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1.8.4.2 Resultados específicos sobre aspectos positivos de la comuna de San Nicolás  
En este apartado se identifican los aspectos positivos específicos de cada territorio donde se realizaron los talleres de participación 
ciudadana en el marco del PLADECO de San Nicolás. Para una mejor sistematización de información se visualizarán los elementos 
positivos con mayor frecuencia entre todos los comentarios señalados en este eje de trabajo, por cada taller realizado.  

1) Taller territorial Lajuelas 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 
Aspectos positivos con mayor frecuencia 

Vínculos comunitarios 
Infraestructura y equipamiento 

educativo 
Participación ciudadana y 
organizaciones sociales 

- Caminos calles y veredas 
- Calidad de vida 
- Vínculos comunitarios  
- Ordenamiento territorial 
- Infraestructura y equipamiento 

educativo  
- Seguridad y riesgo de emergencia  
- Participación ciudadana y 

organizaciones sociales  
- Calidad de atención de salud  
- Calidad de atención municipal 
- Patrimonio e identidad cultural  
- Calidad educativa 
- Actividades y talleres deportivos 

�9 Cordialidad entre vecinos 
�9 Cordialidad campestre 
�9 Existe cordialidad entre los 

vecinos  
 
 

�9 Cuenta con buen 
establecimiento 
educacional (Bicentenario) 

�9 Se destaca el 
establecimiento 
educacional  

�9 Locomoción escolar 
gratuita  

 

�9 Dirigentes territoriales y 
municipales cuentan con buen 
contacto en reuniones 
mensuales 

�9 Participación de vecinos es 
activa representando sus 
sectores  

�9 Club deportivo tuvo la facilidad 
de obtener agua, instalaciones 
tras proyecto gestionado por el 
gobierno regional 

 

2) Taller territorial Coipín 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 
Aspectos positivos con mayor frecuencia 

Participación ciudadana y 
organizaciones sociales 

Actividades y talleres 
deportivos Vínculos comunitarios 

- Caminos calles y veredas 
- Calidad de vida 
- Vínculos comunitarios  
- Seguridad y riesgo de emergencia  
- Participación ciudadana y organizaciones 

sociales  
- Actividades y talleres deportivos 
- Actividades y talleres culturales 
- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 

 
�9 (Comité campesino) 

actividades recreativas 
�9 Admisión de Proyectos  
�9 Organización de mujeres 

talleres 
 

 
�9 Se cuenta con Escuela 

de futbol 
�9 Se cuenta con Club de 

Huasos 
 

 
�9 Confiabilidad entre los 

vecinos  
�9 Sector lindo como su 

gente 
 

3) Taller territorial Lucumavida Sur 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 
Aspectos positivos con mayor frecuencia 

Calidad de vida Vínculos comunitarios Conectividad 

- Grupos sociales prioritarios 
- Calidad de vida 
- Vínculos comunitarios  
- Seguridad y riesgo de emergencia  
- Participación ciudadana y organizaciones sociales  
- Actividades y talleres deportivos 
- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 
- Ordenamiento territorial 
- Conectividad 
- Componentes naturales y ambientales 
- Electricidad y luminarias 
- Patrimonio e identidad cultural  
- Calidad educativa 
- Gestión municipal 
- Calidad de atención municipal 

 
�9 Tranquilidad en el sector 
�9 Sector Peumo se 

considera tranquilo  
�9 Tranquilidad en el sector 

de Lucumavida 

 
�9 En Lucumavida norte 

perciben buena vecindad  
�9 Existe buena organización 

entre vecinos 
�9 Unidad entre vecinos  

 

 
�9 Se está avanzando en 

una buena 
conectividad 

�9 Peumo- San Nicolás 
existe locomoción 
colectiva 

 

4) Taller territorial Peña Santa Rosa 

Segmentos temáticos recogidos por el 
taller 

Aspectos positivos con mayor frecuencia 

Calidad de vida Conectividad 
Fomento productivo 

 
Calles, caminos y 

veredas 

- Calidad de vida 
- Conectividad 
- Fomento Producto 
- Calles, caminos y veredas 

 
�9 Sector tranquilo  

 
�9 Se recupero la 

locomoción colectiva 
 

 
�9 Comuna 

considerada 
agroecológica 

 
�9 Avance en 

camino 
pavimentados  
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5) Taller territorial Los Aromos 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 
Aspectos positivos con mayor frecuencia 

Acceso al agua potable y/o 
alcantarillado Ordenamiento territorial 

Infraestructura y 
equipamiento educativo 

- Calidad de vida 
- Vínculos comunitarios  
- Seguridad y riesgo de emergencia  
- Participación ciudadana y organizaciones sociales  
- Actividades y talleres deportivos 
- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 
- Ordenamiento territorial 
- Conectividad 
- Infraestructura y equipamiento educativo 

 
�9 Avance en gestión de 

implementación de 
alcantarillado 

�9 Cuentan con agua 
potable 

 
�9 Avances en 

implementación Asfalto y 
puentes 

�9 Se está avanzando en la 
construcción de puentes de 
conectividad  

 
�9 La escuela cuenta con 

8vo básico 
�9 Cuentan con 

Transporte escolar 
 

6) Taller territorial El Manzano 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 
Aspectos positivos con mayor frecuencia 

Participación ciudadana y 
organizaciones sociales Calidad educativa 

Grupos sociales 
prioritarios 

- Calidad de vida 
- Grupos sociales prioritarios 
- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 
- Actividades y talleres deportivos 
- Recintos y equipamiento deportivo 
- Calidad educativa 
- Infraestructura y equipamiento educativo 
- Oferta laboral 
- Ordenamiento territorial 
- Participación ciudadana y 

organizaciones sociales  

�9 Vecinos son autónomos en la 
toma de mejoramientos para su 
sector 

�9 Se destacan los dirigentes 
sociales por avance 

�9 Se cuenta con buena sede 
comunitaria en el sector  

�9 Sede comunitaria la utilizan todas 
las organizaciones  

�9 Se cuenta con variedad de 
organizaciones (APR, deporte, 
aeróbica, club de huasos, otros) 

 
�9 Se cuenta con colegio con 

amplia matricula 
�9 reincorporación de 7mo y 

8vo tras el crecimiento de la 
población  

�9 Existe una buena calidad 
educativa 

 

 
�9 Apoyo a las personas 

mayores PGU ha sido 
bien recibida 

�9 Subsidios han 
favorecido a vecinos 
del sector  

 

7) Taller territorial Bajo El Ala 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 
Aspectos positivos con mayor frecuencia 

Acceso al agua potable y/o 
alcantarillado Programas y/ rondas médicas 

Infraestructura y 
equipamiento educativo 

- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 
- Calles, caminos y veredas 
- Programas y/ rondas médicas 
- Gestión de residuos 
- Vínculos comunitarios 
- Tenencia responsable de mascotas y/o 

animales 
- Infraestructura y equipamiento educativo 
- Participación ciudadana y organizaciones 

sociales 

 
�9 Avances en materia de agua 

potable rural 
�9 Existe un programa de limpieza 

de fosas  
 

 
�9 Municipalidad da apoyo a la 

comunidad con operativos 
médicos entregando la 
posibilidad que se realicen 
rondas medicas 

�9 Existe traslado de adultos 
mayores a centros de salud  

 

 
�9 Existen buses de 

acercamiento escolar para 
los establecimientos 
educacionales 

�9 Mejoramiento en 
infraestructura de 
establecimiento 
educacional puente El 
Ala  

8) Taller territorial Puente Ñuble 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 

Aspectos positivos con mayor frecuencia 

Gestión Municipal Programas y/o rondas 
médicas 

Infraestructura y 
equipamiento educativo 

- Vínculos comunitarios 
- Componente naturales y ambientales 
- Infraestructura y equipamiento de salud 
- Seguridad y riesgo de emergencia 
- Conectividad 
- Calles, caminos y veredas 
- Fomento productivo  
- Calidad de atención municipal 
- Áreas verdes, plazas y arbolado 
- Actividades y talleres deportivos 
- Servicios a internet  
- Gestión Municipal 
- Tenencia responsable de mascotas y/o animales 
- Programa y/o rondas medicas 
- Acceso al agua potable y/o alcantarillado  

 
�9 Presencia de la Delegación 

municipal en el sector 
�9 Pago de pensiones se 

realiza en el sector para 
facilitar adultos mayores 

�9 Presencia de Oficinas de 
Quiero Mi Barrio en el 
sector 

 

 

 

�9 Operativos de salud 
comunitarios 

�9 Visitas domiciliarias a 
adultos mayores 

�9 Programa de 
telemedicina para la 
toma de horas 

 

 

�9 Se cuenta con un 
Jardín Infantil 

�9 Se cuenta con una 
Sala Cuna 

�9 Locomoción estudiantil 
para acercamiento en 
zonas rurales 
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9) Taller territorial San Nicolás 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 

Aspectos positivos con mayor frecuencia 

Vínculos comunitarios 
Infraestructura y equipamiento 

de Salud 
Participación ciudadana y 
organizaciones sociales 

- Áreas verdes, plazas y arbolado 
- Calidad atención de salud 
- Calidad de vida 
- Vínculos comunitarios 
- Grupos sociales prioritarios 
- Calidad atención municipal 
- Seguridad y riesgo de emergencia 
- Actividades y talleres deportivos 
- Recintos y equipamiento deportivo 
- Calidad educativa 
- Calles, caminos y veredas 
- Infraestructura y equipamiento de 

Salud 
- Infraestructura y equipamiento educativo 
- Ordenamiento territorial 
- Participación ciudadana y 

organizaciones sociales  

�9 Vecinos agradecidos 
�9 Vecinos amigables 
�9 Los vecinos son empáticos 
�9 Sororidad entre vecinas  
�9 Solidaridad entre vecinos  
�9 Existe buena comunicación, respeto 

y apoyo entre vecinos  
�9 Vecinos amigables  
�9 Aún existe la cordialidad entre 

vecinos  

 

�9 Se cuenta con CESFAM 
�9 Sala de maternidad  
�9 Se presencia un centro de 

discapacidad  
�9 Centro de discapacidad es 

de excelencia  
�9 Centro de rehabilitación 

kinésico 
�9 Centro de adulto mayor 

diurno  

 

�9 Participación de las 
mujeres en distintas 
organizaciones  

�9 Participación femenina 
en todas las 
organizaciones se 
hacen presente  

�9 Avance tras trabajo de 
dirigentes  

�9 Empoderamiento de 
los dirigentes, gracias 
a funcionarios 
municipales 

 

10) Taller territorial Vidico 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 
Aspectos positivos con mayor frecuencia 

Vínculos comunitarios 
Seguridad y riesgo de 

emergencia Calidad de vida 

- Calidad de vida 
- Grupos sociales prioritarios 
- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 
- Vínculos comunitarios 
- Calidad educativa 
- Infraestructura y equipamiento educativo 
- Oferta laboral 
- Ordenamiento territorial 
- Participación ciudadana y organizaciones 

sociales 
- Actividades culturales 
- Seguridad y riesgo de emergencia 
- Calidad atención municipal 
- Calles, caminos y veredas 
- Electricidad y luminarias 
- Gestión de residuos 

�9 Novedad ante la gente nueva en 
el sector  

�9 Mayor presencia de vecinos  
�9 Vecinos amigables 
�9 Mantener la unidad entre vecinos  
�9 Vecinos solidarios  
�9 Buena comunicación entre 

vecinos de los sectores Vidico y 
Totoral 

�9 Ágil respuesta de los vecinos 
ante inquietudes en el sector  

�9 Empatía entre vecinos  
�9 Se destaca la cordialidad entre 

vecinos  
�9 Vecinos comparten entre sí, 

festividades 

�9 Sector cuenta con 
sensación de seguridad 

�9 Sensación de seguridad 
�9 Entorno seguro  
�9 Se cuenta con un grupo de 

RRSS de seguridad 
�9 Se cuenta con un cuerpo de 

bombero 
 

�9 Sector tranquilo 
�9 Tranquilidad en el 

sector 
�9 Tranquilidad entre los 

vecinos 
�9 Tranquilidad en el 

sector 
�9 Lugar tranquilo 
 

 

Fotografía N°19: Proceso de participación ciudadana 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 
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1.8.5 Problemáticas y/o Necesidades de la Comuna de San Nicolás  
La percepción de las problemáticas y/o necesidades de la comuna por los asistentes de los talleres participativos del PLADECO, son el 
segundo eje de trabajo. Visualizar los conflictos territoriales que puedan estar ligados a cada uno de los ámbitos del desarrollo, es crucial 
para tener una radiografía de la comuna de San Nicolás y apuntar a estrategias que busquen disminuir tales aspectos negativos. Ante 
esto, se presentan los resultados generales sobre las problemáticas y necesidades de la comuna, como también una descripción más 
detallada con respecto a cada taller participativo. 

1.8.5.1 Resultados generales sobre problemáticas y/o necesidades 
Con respecto a los resultados de forma general, los comentarios de la comunidad se encasillaron en un total de 35 categorías distintas 
sobre problemáticas o necesidades que identifica la población en sus territorios, de los cuales destacan: a) Acceso al agua potable y/o 
alcantarillado, b) Seguridad y riesgo de emergencia, c) Calles, caminos y veredas, d) Gestión de tránsito, e) Gestión de residuos y, por 
último, e) Ordenamiento territorial, con mayor frecuencia. Cuatro de ellos corresponden al ámbito Territorial, uno al ámbito de 
Medioambiente y uno a Social (Gráfico N°87). Adicionalmente, 35% de estos comentarios corresponden al ámbito Territorial, 17% a 
Social, 16% a Medioambiente, 8% a Salud, 7% a Institucional, 6% a Educación y 3% a Económico (Gráfico N°88). 

Gráfico N°87: Porcentaje de comentarios por cada segmentación 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

a) Acceso al agua potable y/o alcantarillado: El agua potable y el alcantarillado en la comuna de San Nicolás es una de las 
problemáticas más reiteradas en las conversaciones de talleres participativos. Si bien, la comuna cuenta con Comités y Cooperativas 
de APR, estas no están dando abasto para el consumo humano, ya que cuentan con restricciones, falta de mantención en sus fosas y 
también porque derechamente los pozos se están secando. Lo anterior, sumado a soluciones transitorias como camiones aljibes, y que 
varios sectores que no cuentan con alcantarillado, se agrava aún más la problemática hídrica en el territorio. 

Ideas de solución: dentro de las ideas planteadas por los asistentes para esta problemática se encuentra: 1) Construcción e 
incorporación de un eficiente alcantarillado, 2) Proyectos para reparar fosas, 3) Mejorar la frecuencia de camiones aljibes en temporada 
de verano, 4) Mayor gestión municipal, 5) Instalación de pozos profundos, 6) Instalación de filtros, estanques e impulsores en la 
infraestructura de agua, 7) Tratamiento de agua gris para regadío, 8) Postular a mayores fondos concursables, 9) Instalación de 
punteras. 

b) Seguridad y riesgo de emergencia: La temática relacionada a la seguridad comunal es uno de los factores que la ciudadanía pone 
énfasis para mejorar las condiciones de vida. La baja dotación de Carabineros, la percepción de aumento de la delincuencia o la 
deficiente iluminación y la mala utilización de los espacios públicos en diversos sectores, son algunos de los factores que mayormente 
se repiten para comprender que la comunidad presenta una sensación de inseguridad en sus entornos. Sumado a esto, se identifica 
una percepción que la comuna no cuenta con planes o programas ante posibles amenazas sobre desastres naturales, contando con 
escaso apoyo a bomberos y que la red de infraestructura ante amenazas (grifos) forestales no es buena.  

Ideas de solución: Los participantes entregaron posibles soluciones respecto a las problemáticas de seguridad y riesgos de emergencia: 
1) Mayor fiscalización por parte de las autoridades municipales, 2) Aumento de cámaras de vigilancia, 3) Mayor dotación de Carabineros, 
4) Implementación de un retén o subcomisaría en Puente Ñuble, 5) Programas y espacios para apoyo a las mujeres, 6) Mayor dotación 
de equipo de seguridad ciudadana, 7) Sistemas de prevención comunal, y 8) Limpieza de canales.  

c) Calles, caminos y veredas: Con respecto a lo relacionado a la calidad de las vías de la comuna, la comunidad que asistió a las 
instancias participativas comentó que en muchos sectores la calidad de la pavimentación está deteriorada, tanto para la calzada como 
también para las aceras. Otro elemento que se destaca es que hay sectores rurales en las que los caminos no cuentan con 
pavimentación, provocando anegación, levantamiento de polvo y cortes de tránsito en época invernal. Además, hay vías que no cuentan 
con aceras, y muchas de la que se encuentran delimitadas, no poseen accesibilidad universal ni cuentan con buena luminaria.  
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Ideas de solución: Para el mejoramiento de esta problemática, los vecinos exponen como ideas de solución: 1) Mayor gestión con 
vialidad para pavimentación de los caminos, 2) Pavimentación de los ejes viales, 3) mejorar la infraestructura pública existente, 4) 
Implementar nuevas vías de acceso, 5) supresor de polvo y 6) Luminarias en los caminos.  

d) Gestión del tránsito: Los asistentes a los talleres especificaron que se percibe a lo largo de los territorios una sensación de 
inseguridad vial producto de la escasa fiscalización y el mal estado de las señaléticas que regulan la circulación vehicular. Mencionan 
que no hay una gestión preventiva, provocando accidentes a alta velocidad. No cuentan con una infraestructura adecuada para disminuir 
los riesgos de tránsito, y en la misma línea, la población no tiene una educación vial.  

Ideas de solución: Para el mejoramiento de esta problemática, se postulan las siguientes posibles soluciones: 1) Mayor fiscalización y 
control de Carabineros, 2) Cámaras de fiscalización, 3) Reductores de velocidad, 4) Cruce peatonal habilitado en la línea férrea, 5) 
Aumento de la infraestructura vial, 6) Mayor pavimentación de veredas y pasos de cebra, 7) Incorporación de señaléticas y/o semáforos.  

e) Gestión de residuos: Los residuos en la comuna de San Nicolás, son una de las grandes problemáticas identificadas por los 
participantes, ya que, comentan que hay población que no tiene educación medioambiental al no utilizar de buena forma los puntos de 
recolección de residuos, generando microbasurales en varios sectores. A esto, se suma que no cuentan con mayores espacios para la 
acumulación de basura domiciliaria y que la frecuencia de los camiones de recolección es muy baja, provocando una saturación de los 
contendores actuales. 

Ideas de solución: Por tanto, los asistentes entregaron diversas medidas para mejorar la compleja situación: 1) Mayor fiscalización por 
parte de autoridades municipales, 2) Implementar más contenedores en el sector, el municipio a cargo de procesar el material y así 
disminuir el costo de retiro de estos, 3) Generar alianzas con empresas locales que se dediquen al servicio de recolección de residuos, 
4) Mejorar la educación ambiental con los vecinos, 5) Que una organización dedicada al medio ambiente tenga un rol más activo, 6) 
Mayor gestión municipal, 7) Mayor dotación de contenedores, 8) Estudio ambiental para evaluar la cantidad de contenedores en los 
sectores, 9) Elaboración de una Política comunal de residuos y 10) Mayor frecuencia del camión recolector. 

f) Ordenamiento territorial: La falta de planificación urbana en la comuna es una percepción que los asistentes repiten en varias 
oportunidades del proceso participativo. La falta de infraestructura recreativa, la necesidad de mejorar las conexiones y redes viales, la 
escasa urbanización en sectores históricamente rurales pero que han presentado incremento de población, la necesidad de mejorar la 
infraestructura de transporte, la necesidad de regularizar loteos irregulares, y por supuesto, elaborar el plan regulador comunal (PRC) 
son los elementos que la comunidad busca que se mejoren. 

Ideas solución: En la misma línea, la comunidad ha entregado soluciones ante los conflictos tales como: 1) Mejorar la infraestructura 
vial, 2) Conseguir áridos para rellenar, 3) Más pavimentación, veredas y pasos de cebra, 4) Inclusión en la infraestructura pública, 5) 
Construcción de ciclovías, 6) Desarrollar el PRC de San Nicolás y 7) Normas de convivencia. 

Gráfico N°88: Porcentaje de frecuencia de comentarios en cada uno de los ámbitos del desarrollo  

Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

Asimismo, en la siguiente imagen se presenta una nube de palabras que muestra las segmentaciones por su cantidad de veces 
comentadas por los participantes (Imagen N°16). 

  

17%

43%

8%

6%

7%

16%

3%

Problematicas y/o necesidades

Social

Territorial

Salud

Educación

Institucional

Medio Ambiente

Económico



 

155 

Imagen N°16: Nube de palabras eje participativo problemas y/o necesidades 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

1.8.5.2 Resultados específicos sobre problemáticas y/o necesidades  
En este apartado se identifican las problemáticas y/o necesidades específicas de cada territorio donde se realizaron los talleres de 
participación ciudadana en el marco del PLADECO de San Nicolás. Para una mejor sistematización de información se visualizarán los 
elementos en conflicto con mayor frecuencia entre todos los comentarios señalados en este segundo eje de trabajo, por cada taller 
realizado.  

1) Taller territorial Lajuelas 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 
Problemas y/o necesidades con mayor frecuencia 

Gestión municipal Calles, caminos y veredas Fomento productivo 

- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 
- Electricidad y luminarias 
- Calidad de atención de salud 
- Tenencia responsable de mascotas y/o 

animales 
- Calidad educativa 
- Calidad de vida 
- Vínculos comunitarios 
- Patrimonio e identidad cultural 
- Gestión municipal 
- Fiscalización 
- Infraestructura y equipamiento educativo 
- Contaminación y desprotección de 

componentes naturales y ambientales 
- Oferta laboral 
- Gestión interna de la educación 
- Calles, caminos y veredas 
- Programas y/o rondas médicas  
- Ordenamiento territorial 
- Gestión del tránsito 
- Seguridad y riesgo de emergencia 
- Calidad atención municipal 
- Gestión de residuos 
- Fomento productivo 
- Potencial y desarrollo turístico 
- Grupos sociales prioritarios 

�9 Existe burocracia en la temática 
de demandas vecinales 

�9 Se necesita mayor gestión 
municipal ante las demandas de 
los vecinos  

�9 Falta de gestión municipal en las 
denuncias de los vecinos 

�9 Se requiere darle prioridad a las 
problemáticas básicas que 
presentan los vecinos  

�9 Falta de transparencia en los 
proyectos municipales que optan 
los vecinos 

�9 Se necesita mayor compromiso 
municipal ante las demandas 
vecinales 

 

 

�9 Pasaje del sector el cono 
rojo requiere mantención de 
camino, debido a que se 
presencian baches 

�9 Se requiere retomar 
proyecto de urbanización 
de veredas  

�9 Retomar proyecto de 
incorporación de veredas 

�9 Sector los montes, requiere 
ensanchamiento de sus 
calles, ya que se ha 
provocado accidentes  

�9 Sector las parcelas el peral, 
no cuenta con mantención 
de calles 

�9 Existen desniveles en los 
caminos del sector las 
parcelas el peral 

�9 Caminos empeoran en la 
estación de invierno en el 
sector las parcelas el peral 

 

�9 Se requiere una sala 
de proceso para los 
emprendedores de la 
comuna 

�9 Se necesita un 
mercado para los 
emprendedores 

�9 Se requiere gestionar 
una mayor 
organización entre los 
emprendedores 

�9 Falta de posibilidades 
para todos los 
emprendedores de la 
comuna 

�9 Falta de seguimiento a 
los emprendedores 
que optan a proyectos  

�9 Se requiere generar un 
mayor apoyo a los 
emprendedores de la 
comuna 

�9 Se necesita dar 
seguimiento a los 
productos generados 
por los emprendedores 
de la comuna  
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2) Taller territorial Coipín 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 

Problemas y/o necesidades con mayor frecuencia 

Acceso al agua potable y/o 
alcantarillado 

Seguridad y riesgo de 
emergencia Gestión de tránsito 

- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 
- Electricidad y luminarias 
- Calidad de atención de salud 
- Tenencia responsable de mascotas y/o 

animales 
- Vínculos comunitarios 
- Seguridad y riesgo de emergencia 
- Infraestructura y equipamiento educativo 
- Contaminación y desprotección de 

componentes naturales y ambientales 
- Calles, caminos y veredas 
- Programas y/o rondas médicas  
- Ordenamiento territorial 
- Gestión del tránsito 
- Gestión de residuos 
- Áreas verdes, plazas y arbolado 
- Recintos y equipamiento deportivo 

�9 Se necesita red de alcantarillado 
�9 Solo 20 minutos de agua para los 

vecinos 
�9 El pozo no cuenta con 

abastecimiento hídrico 
�9 Solo se llena 1 vez el estanque  
�9 Falta de criterio en el consumo de 

agua  
�9 El Sector Coipín no cuenta con 

red de agua potable  
�9 Solo 350 litros de agua potable 1 

vez a la semana  
�9 No se realiza limpieza de fosas el 

año pasado 2023 
�9 Distribución del camión aljibe no 

llega a todas las personas  
�9 Personas mayores no tienen 

acceso a aguas de camiones 
aljibe  

 

 

 

�9 Se roban las señaléticas y 
luminarias 

�9 Se robaron las barreras de 
contención  

�9 Robo de luminarias 
�9 Robos en los hogares en el 

sector Coipín 
�9 Robo en ferretería del 

sector  
�9 Se percibe inseguridad 

entre vecinos tras 
delincuencia  

�9 Se presencia robo de 
animales en el sector  

�9 Faltan rondas de seguridad 
ciudadana en tranque 

 

�9 Señalética escaza en 
los corrales y 
Panguilemu 

�9 Falta de señalética 
(Pare y lomo toros) 

�9 Señalética inexistente 
para el ingreso de los 
camiones 

�9 Los autos se 
estacionan en la 
calzada, ocasionando 
riesgo de accidentes 

�9 Falta reductores de 
velocidad  

�9 Se percibe inseguridad 
vial 

�9 Falta construcción de 
un paradero en la 
entrada de los corrales 

�9 No existe pasada 
peatonal  

�9 Se necesita 
señaléticas para las 
calles interiores del 
sector  

3) Taller territorial Lucumavida Sur 

Segmentos temáticos recogidos por 
el taller 

Problemas y/o necesidades con mayor frecuencia 

Acceso al agua potable y/o 
alcantarillado Gestión de residuos Gestión interna de la educación 

- Acceso al agua potable y/o 
alcantarillado 

- Electricidad y luminarias 
- Calidad de atención de salud 
- Gestión municipal 
- Infraestructura y equipamiento de 

salud 
- Infraestructura y equipamiento 

educativo 
- Conectividad 
- Gestión de residuos 
- Oferta laboral 
- Calles, caminos y veredas 
- Programas y/o rondas médicas  
- Ordenamiento territorial 
- Gestión del tránsito 
- Seguridad y riesgo de 

emergencia 
- Calidad atención municipal 
- Gestión interna de la 

educación 

�9 Se necesita red de agua potable  
�9 Se necesita ampliar la red de agua 

potable  
�9 Se necesita agua potable Villa 

Alegre 
�9 Limpieza de fosas se realiza en 

época de invierno imposibilitando la 
entrada de los camiones para 
realizar la limpieza 

�9 Se realizan las limpiezas de fosas 
en época invernal   

�9 Se percibe limpieza de fosas 
ineficiente dejando ¾ la fosa limpia 

 

�9 2 veces a la semana se 
recogen los residuos 
domiciliarios  

�9 Faltan contenedores de 
basura 

�9 Se necesitan puntos verdes 
de reciclaje de plásticos y 
vidrios en el sector L.S. 

�9 Falta cultura de reciclaje de 
residuos por parte de los 
nuevos integrantes de la 
comunidad 

�9 Falta retiro de residuos 
voluminosos 

�9 Horario muy acotado para 
el retiro de los residuos 
voluminosos, dejando fuera 
a varios vecinos  

�9 Se requiere mejorar el sistema 
de educación (tómbola), en 
temática de la asignación de 
NNJ en los establecimientos de 
educación de la comuna 

�9 Establecimiento de educación 
de San Nicolás requiere dar 
prioridad a los NNJ de la 
comuna  

�9 Se necesita dar prioridad a los 
NNJ de la comuna en los 
establecimientos 
educacionales de la comuna 

�9 �6�L�V�W�H�P�D�� �G�H�� �³�W�y�P�E�R�O�D�´�� �J�H�Q�H�U�D��
una gran problemática en los 
vecinos, ya que sus NNJ son 
asignados a establecimientos 
más lejanos y no de la comuna 

�9 Se presencia discriminación en 
el sistema educativo 
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4) Taller territorial Peña Santa Rosa 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 
Problemas y/o necesidades con mayor frecuencia 

Acceso al agua potable y/o 
alcantarillado Calidad de atención de salud 

Seguridad y riesgo de 
emergencia 

- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 
- Tenencia responsable de mascotas y/o 

animales 
- Calidad atención municipal 
- Calles, caminos y veredas 
- Calidad de atención de salud 
- Ordenamiento territorial 
- Seguridad y riesgo de emergencia 
- Calidad atención municipal 
- Conectividad 
- Gestión de residuos 
- Educación y gestión ambiental 

�9 APR necesita ampliación en el 
sector, para que todos los 
vecinos puedan optar al agua 
potable 

�9 Se necesita ampliar red de agua 
potable en el sector de monte 
atravesado 

�9 Se necesita mayor atención ante 
la demanda de limpieza de fosas, 
debido a que provoca molestia la 
demora municipal 

�9 Se necesita reforzar programa de 
limpiezas de fosas 

�9 Se requiere personal certificado 
para el uso de camiones de 
limpiezas de fosas 

�9 Se necesita mejorar la 
atención de horas en 
centros de salud  

�9 Horas medicas entregadas 
son de hasta 3 meses de 
espera  

�9 Se cuenta con pocos 
profesionales para la 
atención de los vecinos  

�9 Se presencia negligencia 
en centro de salud con las 
personas mayores 

�9 Demora en atención de 
urgencia, provoca malestar 
en los vecinos  

�9 Consultorio de San Nicolás 
no cuenta con presupuesto 
para mejorar la atención de 
los vecinos  

�9 Se necesita mayor 
seguridad ciudadana 
en el sector  

�9 Existe 
desconocimiento ante 
plan de desastres 
naturales como los 
incendios forestales, lo 
cual 

�9 Se presencia robo de 
animales 

�9 Robo en hogares 
�9 Se necesita un plan de 

seguridad en sectores 
rurales 

�9 Dotación de 
carabineros no cubre 
para la cantidad de 
población existente en 
la comuna  

5) Taller territorial Los Aromos 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 
Problemas y/o necesidades con mayor frecuencia 

Gestión del tránsito 
Acceso al agua potable y/o 

alcantarillado 
Gestión interna de la 

educación 

- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 
- Electricidad y luminarias 
- Calidad de atención de salud 
- Tenencia responsable de mascotas y/o 

animales 
- Calidad educativa 
- Gestión municipal 
- Infraestructura y equipamiento educativo 
- Gestión interna de la educación 
- Calles, caminos y veredas 
- Gestión del tránsito 
- Calidad atención municipal 
- Gestión de residuos 
- Recintos y equipamiento deportivo 
- Áreas verdes, plazas y arbolado 
- Participación ciudadana y organizaciones 

sociales 
- Médicos y especialistas 

�9 Se requiere reductores de 
velocidad 

�9 Se percibe peligro vial por falta de 
berma 

�9 Se requiere ciclovía en los 
caminos N 350 

�9 Se requiere Señalética en los 
caminos principales  

�9 Hacen falta reductores de 
velocidad  

�9 Se percibe peligro en el cruce 
(carretera / vía del tren) a liceo 
puente ñuble  

�9 Actualmente no cuentan con 
nombre las calles  

 

�9 Agua potable no alcanza a 
cubrir la demanda de toda 
la comunidad del sector san 
pedro Lilahue  

�9 Se requiere instalación de 
alcantarillado  

�9 Se requiere mayor 
frecuencia en limpieza de 
fosas  

�9 Existe un cobro por la 
limpieza de fosas  

�9 Actualmente se cuenta con 
camión para limpiar fosas, 
pero no cubre a toda la 
comunidad 

�9 Se requiere alcantarillado 
para dejar de usar fosas 
sépticas  

�9 Se requiere prioridad 
para los alumnos del 
sector para los cupos 
de matrícula para la 
comuna de san 
Nicolás 

�9 Hay dificultad a la 
educación hacia otras 
comunas  

�9 Se requiere que 
Incorpore la residencia 
para la matrícula 
escolar  

�9 Sistema de admisión 
escolar dificulta 
adquisición de cupos 
escolares a niños del 
sector 

�9 Existen niños que se 
quedan sin cupo de 
matrícula escolar  

�9 Mejorar canales de 
comunicación para 
mejorar sistema de 
admisión educacional  

6) Taller territorial El Manzano 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 
Problemas y/o necesidades con mayor frecuencia 

Ordenamiento territorial 
Seguridad y riesgo de 

emergencia 
Acceso al agua potable y/o 

alcantarillado 

- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 
- Electricidad y luminarias 
- Calidad de atención de salud 
- Vínculos comunitarios 
- Gestión municipal 
- Fiscalización 
- Calles, caminos y veredas 
- Ordenamiento territorial 
- Gestión del tránsito 
- Seguridad y riesgo de emergencia 
- Calidad atención municipal 
- Grupos sociales prioritarios 
- Participación ciudadana y organizaciones 

comunitarias 
- Médicos y especialistas 

�9 Existe un aumento de población 
por lo que se requiere de más 
servicios (luz, agua, caminos, 
servicios, etc.) 

�9 Peuchen ha tenido un aumento 
de loteos  

�9 Inundación de paraderos en el 
sector provoca malestar a los 
vecinos  

�9 Garita del lado sur del manzano 
se repleta de agua en la estación 
de invierno dificultando la espera 
de los vecinos  

�9 Falta de planificación en la 
infraestructura de paraderos  

�9 Se necesita mantenimiento 
de pastizales  

�9 Baja dotación de 
Carabineros de chile  

�9 Se han presenciado el 
consumo y venta de drogas 

�9 Aumento de delincuencia  
�9 Mayor sensación de 

inseguridad  
�9 Sensación de inseguridad 

en el sector de El manzano 
 

�9 Se necesita una planta 
de tratamiento en la 
población Ubaldo 
lagos, debido a la 
contaminación que 
producen las fosas 

�9 No se cuenta con 
alcantarillado 

�9 Existe rebalso de fosas 
por falta de 
mantenimiento  

�9 La limpieza de fosas es 
tardía, provocando 
molestia en los vecinos  
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Segmentos temáticos recogidos por el taller 
Problemas y/o necesidades con mayor frecuencia 

Ordenamiento territorial 
Seguridad y riesgo de 

emergencia 
Acceso al agua potable y/o 

alcantarillado 
�9 Se necesita más información en 

la regularización de terrenos  
�9 Se necesita visibilizar las normas 

hacia los loteos brujos 
�9 Se necesita mantenimiento de 

puentes para el tránsito vehicular 
de los vecinos 

�9 Se necesita dar una 
mejor respuesta en el 
saneamiento de 
terrenos 

 

7) Taller territorial Bajo El Ala 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 

Problemas y/o necesidades con mayor frecuencia 

Acceso al agua potable y/o 
alcantarillado 

Seguridad y riesgo de 
emergencia 

Contaminación y 
desprotección de 

componentes naturales y 
ambientales 

- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 
- Electricidad y luminarias 
- Tenencia responsable de mascotas y/o 

animales 
- Conectividad 
- Seguridad y riesgo de emergencia 
- Gestión municipal 
- Fiscalización 
- Contaminación y desprotección de 

componentes naturales y ambientales 
- Calles, caminos y veredas 
- Ordenamiento territorial 
- Gestión del tránsito 
- Programas y/o rondas médicas 
- Participación ciudadana y organizaciones 

sociales 

�9 Inundación de fosas en el sector 
bajo el ala  

�9 Inundación de fosas sépticas en 
el naranjal 

�9 Existe un riesgo sanitario por 
inundación de fosa  

�9 Se requiere mayor frecuencia en 
limpieza de fosas 

�9 Mejorar el sistema de drenaje de 
las fosas sépticas  

�9 La toma de naranjal se ve 
afectado por presencia de 
chancadora  

�9 La limpieza de fosas se inicia en 
tiempo invernal generando 
problemas en el proceso 

�9 Existe un riesgo de 
desborde del río por 
presencia de la empresa 
chancadora 

�9 Inundación por lluvias en 
�O�R�V���F�D�Q�D�O�H�V���³�D�J�X�D�V���G�H���O�R�P�D�´��
del sector bajo el ala  

�9 No se limpian los canales 
generando inundaciones  

�9 Se solicitan limpieza de 
canales para prevenir 
inundaciones y no hay 
respuesta  

�9 No se realizan 
procedimientos de 
evacuación ante 
emergencia de 
inundaciones en el sector 
bajo el ala  

�9 Se necesita apoyo para la 
creación de corta fuegos en 
los terrenos vecinales  

�9 Demora en la realización de 
cortafuegos  

�9 Contaminación 
ambiental por trabajos 
de chancadora  

�9 Levantamiento de 
polvo por parte de los 
camiones de la 
empresa de 
chancadora  

�9 Presencia de 
contaminación 
atmosférica por 
levantamiento de MP 

�9 Los procesos de 
producción de áridos 
generan levantamiento 
de polvo y 
contaminación 

�9 Se pierde la 
biodiversidad del 
humedal cerca de la 
chancadora  

 

8) Taller territorial Puente Ñuble 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 
Problemas y/o necesidades con mayor frecuencia 

Gestión de residuos Ordenamiento territorial 
Seguridad y riesgo de 

emergencia 

- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 
- Electricidad y luminarias 
- Tenencia responsable de mascotas y/o 

animales 
- Gestión de residuos 
- Conectividad 
- Fomento productivo 
- Fiscalización 
- Infraestructura y equipamiento de salud 
- Ordenamiento territorial 
- Contaminación y desprotección de 

componentes naturales y ambientales 
- Calles, caminos y veredas 
- Programas y/o rondas médicas  
- Gestión del tránsito 
- Seguridad y riesgo de emergencia 
- Fomento productivo 
- Áreas verdes, plazas y arbolado 
- Actividades y talleres deportivos 
- Gestión municipal 

�9 Presencia de microbasurales en 
zonas no autorizadas (Ej.: río) 

�9 Mejorar el reciclaje en el sector 
�9 Déficit en temáticas 

medioambientales y reciclaje hacia 
los vecinos 

�9 Mejorar el reciclaje en el sector 
�9 Diversificar el reciclaje 
�9 Falencias en el retiro de la basura 

domiciliaria en torno a 
diversificación de los residuos en el 
sector Oratorio 

�9 Contenedores de basura son 
insuficientes provocando 
contaminación en el entorno 

 

�9 Falta de urbanización en la 
Villa el Portal de la Luna  

�9 Falta de urbanización en el 
sector Oratorio 

�9 Dificultad en la movilidad de 
adultos mayores 
(inclusividad) 

�9 Ausencia de ciclovías 
�9 Demanda histórica de un 

Plan Regulador Comunal 
(PRC) 

�9 Falta de infraestructura 
habitacional 

 

�9 Dificultad para dejar 
una constancia en el 
retén de carabineros 
del sector ubicado en 
la Carretera 5 S 

�9 Baja dotación de 
carabineros 

�9 Criadero de caballos 
en el río por parte de 
habitantes del sector 
aumentando riesgos 
para los vecinos 

�9 Presencia de caballos 
en zonas urbanas de 
baja luminosidad 
generando mayores 
riesgos 

�9 Quema de ramas de 
los arboles 

�9 Presencia de jóvenes 
en situación de alcohol 
y drogas en el sector 

�9 Presencia de personas 
ingiriendo alcohol en 
sectores públicos 
como son las plazas, 
canchas, entre otros 
sectores 
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9) Taller territorial San Nicolás 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 

Problemas y/o necesidades con mayor frecuencia 

Acceso al agua potable y/o 
alcantarillado Calles, caminos y veredas Ordenamiento territorial 

- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 
- Electricidad y luminarias 
- Tenencia responsable de mascotas y/o 

animales 
- Calidad educativa 
- Conectividad 
- Gestión municipal 
- Infraestructura y equipamiento de salud 
- Contaminación y desprotección de 

componentes naturales y ambientales 
- Oferta laboral 
- Gestión interna de la educación 
- Calles, caminos y veredas 
- Ordenamiento territorial 
- Gestión del tránsito 
- Seguridad y riesgo de emergencia 
- Potencial y desarrollo turístico 
- Médicos y especialistas 
- Gestión de residuos 

�9 Se necesita red agua potable en 
el sector de Quillinco 

�9 Mala calidad en aguas de pozo  
�9 Disponibilidad de agua es 

acotada, debido a horarios 
establecidos 

�9 Baja calidad de agua de pozos  
�9 Se requiere de impulsadores 

para pozos de bellavista  
�9 Se requiere un catastro para la 

instalación de pozos profundos  

 

 

�9 Se necesitan más vías de 
acceso a la comuna de San 
Nicolás 

�9 Se requiere de otras vías de 
acceso, debido a que se 
presencia una saturación 

�9 No se cuenta con un 
camino enrolado (800 
metros aprox.) en el sector 
Quillinco  

�9 Falta de asfalto  

 

�9 Aumento de población 
genera preocupación 
por uso de agua  

�9 Implementación de 
plan regulador  

�9 Se necesita la 
implementación del 
plan regulador 
comunal 

�9 San Nicolás la 
consideran como 
comuna dormitorio 

 

10) Taller territorial Vidico 

Segmentos temáticos recogidos por el taller 
Problemas y/o necesidades con mayor frecuencia 

Ordenamiento territorial Gestión de residuos Gestión del tránsito 

- Acceso al agua potable y/o alcantarillado 
- Actividades y talleres deportivos 
- Áreas verdes, plazas y arbolado 
- Electricidad y luminarias 
- Tenencia responsable de mascotas y/o 

animales 
- Calidad educativa 
- Fiscalización 
- Infraestructura y equipamiento educativo 
- Contaminación y desprotección de 

componentes naturales y ambientales 
- Calles, caminos y veredas 
- Ordenamiento territorial 
- Gestión del tránsito 
- Seguridad y riesgo de emergencia 
- Programas y/o rondas médicas 
- Gestión de residuos 
- Grupos sociales prioritarios 
- Oferta laboral 
- Malla curricular y extracurricular 
- Participación ciudadana y organizaciones 

sociales 

�9 Se requiere de ciclovías 
�9 Ausencia de terrenos en el sector 

de Vidico para la instalación de 
infraestructura recreativas para 
los vecinos  

�9 Se necesita potenciar espacios- 
terrenos- para los vecinos  

�9 Se requiere obras de riego en el 
sector de Vidico 

�9 Se necesita mejorar el sistema de 
riego natural  

�9 Se necesita de una planta de 
receptores naturales  

�9 Se necesita la instauración del 
plan regulador comunal  

�9 Se necesitan canales (tubos) 
alrededor de las casas para evitar 
atochamiento en las viviendas 

�9 Se necesita mejorar puentes, 
debido a que se inundan, 
dificultando la movilidad de los 
vecinos 

�9 Se necesita una mayor 
gestión ante los residuos 
domiciliarios  

�9 Falta de contenedores 
provoca microbasurales en 
todos los sectores de la 
comuna  

�9 Saturación de 
contenedores provoca 
contaminación  

�9 Se necesita mayor 
disponibilidad de 
contenedores de basura en 
el sector de Vidico 

�9 Se necesita aumentar 
cantidad de camiones 
recolectores  

�9 Contenedor de basura 
ubicado en Vidico con 
maravilla, se encuentra 
saturado  

�9 Curva requiere 
iluminación debido al 
peligro que significa  

�9 Falta de presencia de 
garitas  

�9 Falta de señaléticas en 
el camino, 
específicamente en las 
curvas en el sector de 
Vidico 

�9 Falta de infraestructura 
vial en el sector de 
Vidico 

 

 

Fotografía N°20: Proceso de participación ciudadana 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 
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1.8.6 Imagen Futura de la Comuna de San Nicolás  
En este eje se les preguntó a los asistentes cómo imaginan la comuna en 10 años más, buscando visualizar elementos positivos y que 
ellos consideran indispensable para desarrollar la comuna hacia un futuro óptimo. Ante esto, se presentan los resultados generales 
sobre las problemáticas y necesidades de la comuna, como también una descripción más detallada con respecto a cada segmento de 
agrupación de comentarios. 

1.8.6.1 Resultados generales sobre visión de comuna 
Con respecto a los resultados de forma general, los comentarios de la comunidad se encasillaron en un total de 29 categorías distintas 
sobre problemáticas o necesidades que identifica la población en sus territorios, de los cuales destacan: a) Gestión del tránsito, b) 
Ordenamiento territorial, c) Electricidad y luminarias, d) Caminos, calles y veredas y, por último, e) Acceso al agua potable y/o 
alcantarillado y f) Grupos prioritarios, con mayor frecuencia, siendo cinco de ellos parte del ámbito territorial y uno correspondiente al 
Social (Gráfico N°89). Adicionalmente, 41% de estos comentarios corresponden al ámbito Territorial, 29% a Social, 9% a 
Medioambiente, 6% a Salud e Institucional, 5% a Económico y 4% a Educación (Gráfico N°90). 

Gráfico N°89: Porcentaje de comentarios por cada segmentación 

Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

a) Gestión del tránsito: En esta segmentación, los participantes de San Nicolás expresaron que les gustaría contar con mayor 
seguridad vial, con mayor cantidad de semáforos, con cruces seguros para los peatones, con mayor educación y respeto vial, con 
mejor iluminación y visibilidad en las intersecciones, con mayor seguridad y mejor infraestructura en los paraderos de transporte 
público.  

b) Ordenamiento territorial: De acuerdo con los comentarios recogidos, la comuna debe apuntar a mejorar las condiciones urbanas 
y rurales del territorio. Por lo mismo, los asistentes postulan a San Nicolás como autosustentable, con mayores rutas ciclo 
inclusivas, con mayor potenciamiento de los sectores económicos, que sea accesible para todos, con mejores delimitaciones de 
sus fronteras territoriales, con mayor regularización sobre las parcelaciones y que tome el rol de ciudad capital provincial.  

c) Electricidad y luminarias: En cuanto al desarrollo energético de la comuna, la comunidad expone que visualizan a San Nicolás 
con mejores estándares de luminarias en todas sus vías, con mayor uso de energías renovables, mejor iluminación en el espacio 
público, con la incorporación de luminarias en los paraderos de transporte público y con mejores redes eléctricas que permitan la 
iluminación en todo el territorio.  

d) Caminos, calles y veredas: Para esta segmentación, los vecinos apuntan que la comuna debe contar a futuro con el mejoramiento 
de las vías, pavimentando caminos en las zonas rurales, mejorando la calidad de la pavimentación en la zona urbana, con mejores 
delimitaciones de los caminos y con mayor calidad de las aceras.  

e) Acceso al agua potable y/o alcantarillado: Con respecto al recurso hídrico para consumo humano, los participantes expresan 
que les gustaría contar con mayor acceso al agua potable, mejores redes de agua para los sectores que a la fecha no cuentan con 
este elemento básico, con mayores extensiones de alcantarillado para todas las zonas y principalmente para las rurales, con mayor 
infraestructura para la captación y distribución de agua, y con la profundización de los pozos.  

f) Grupos sociales prioritarios: Finalmente, dentro de esta segmentación, los asistentes expresan que la comuna a futuro debe 
contar con mayor respeto y apoyo hacia los adultos mayores, con infraestructura hacia los grupos etarios mayores como casas de 
reposo, con mejor orientación y cultura en temáticas sobre personas en situación de discapacidad, como también, con mayor 
fomento para que niños, niñas y jóvenes utilicen centros comunitarios de forma recreativa. 
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Gráfico N°90: Porcentaje de frecuencia de comentarios en cada uno de los ámbitos del desarrollo 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

1.8.6.2 Resultados específicos sobre imagen de comuna 
Con respecto a los resultados específicos sobre la visión futura de la comuna de San Nicolás, se puede apreciar una gran cantidad de 
comentarios concentrados en el ámbito territorial y social, correspondiendo al 70% del total de registros en este eje de trabajo. En la 
siguiente tabla se identifican los comentarios expresados por los participantes relacionados a la visión comunal por cada ámbito del 
desarrollo (Tabla N°84). 

Tabla N°84: Comentarios relacionados a la visión comunal por cada ámbito del desarrollo  
�7�(�5�5�,�7�2�5�,�$�/ 

�9 �&�R�Q���D�O�F�D�Q�W�D�U�L�O�O�D�G�R���H�Q���O�R�V���F�D�P�L�Q�R�V���G�H�O���V�H�F�W�R�U�� 
�9 �&�R�Q���D�J�X�D���S�R�W�D�E�O�H���S�D�U�D���W�R�G�D���O�D���F�R�P�X�Q�L�G�D�G�� 
�9 �&�R�Q���P�i�V���W�R�P�D�V���G�H���D�J�X�D���S�R�W�D�E�O�H���S�D�U�D���D�E�D�V�W�H�F�H�U���D���O�D���F�R�P�X�Q�L�G�D�G�� 
�9 �&�R�Q�W�D�U���F�R�Q���X�Q���V�L�V�W�H�P�D���G�H���D�O�F�D�Q�W�D�U�L�O�O�D�G�R���H�Q���3�R�U�W�D�O���/�D���/�X�Q�D 
�9 �6�H�U�Y�L�F�L�R�V���E�i�V�L�F�R�V���\���G�L�J�Q�R�V���H�Q���3�R�U�W�D�O���/�D���/�X�Q�D 
�9 �4�X�H���V�H���F�X�H�Q�W�H���F�R�Q���U�H�G���D�J�X�D���S�R�W�D�E�O�H���S�D�U�D���W�R�G�R�V���O�R�V���V�H�F�W�R�U�H�V�� 
�9 �&�R�Q���S�U�H�V�H�Q�F�L�D���G�H���S�R�]�R�V���S�U�R�I�X�Q�G�R�V 
�9 �&�R�Q���P�D�\�R�U���D�F�F�H�V�R���D�O���D�J�X�D�� 
�9 �&�R�Q���D�O�F�D�Q�W�D�U�L�O�O�D�G�R 
�9 �3�U�H�V�H�Q�F�L�D���G�H���H�V�S�D�F�L�R�V���U�H�F�U�H�D�W�L�Y�R�V���\���S�O�D�]�D�V 
�9 �0�i�V���i�U�H�D�V���Y�H�U�G�H�V�� 
�9 �&�R�Q�W�D�U���F�R�Q���P�i�V���i�U�H�D�V���Y�H�U�G�H�V 
�9 �3�O�D�]�D���U�H�V�J�X�D�U�G�D�G�D���S�D�U�D���W�R�G�R�V 
�9 �&�R�Q���X�Q���S�D�U�T�X�H���Y�H�U�G�H���\���G�H���U�H�F�U�H�D�F�L�y�Q�� 
�9 �&�R�Q���H�O���P�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D���S�O�D�]�D���G�H���O�R�V���Q�L�x�R�V�� 
�9 �&�R�Q���X�Q���S�D�U�T�X�H���H�F�R�O�y�J�L�F�R���H�Q���H�O���W�U�D�Q�T�X�H�� 
�9 �&�R�Q���P�i�V���i�U�H�D�V���Y�H�U�G�H�V 
�9 �&�R�Q���D�V�I�D�O�W�D�G�R���H�Q���O�R�V���F�D�P�L�Q�R�V���U�X�U�D�O�H�V���T�X�H���X�Q�H�Q���O�R�V���V�H�F�W�R�U�H�V���G�H���O�D��

�F�R�P�X�Q�D�� 
�9 �&�R�Q���F�D�P�L�Q�R�V���S�D�Y�L�P�H�Q�W�D�G�R�V���H���L�O�X�P�L�Q�D�G�R�V���H�Q���O�R�V���F�D�P�L�Q�R�V���G�H�O���V�H�F�W�R�U�� 
�9 �&�R�Q���O�R�V���F�D�P�L�Q�R�V���D�V�I�D�O�W�D�G�R�V���G�H�O���V�H�F�W�R�U���E�D�M�R���H�O���D�O�D���\���Q�D�U�D�Q�M�D�O�� 
�9 �&�R�Q���P�H�M�R�U�D�P�L�H�Q�W�R���Y�L�D�O�� 
�9 �3�D�Y�L�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q���G�H���F�D�O�O�H�V���H�Q���3�R�U�W�D�O���/�D���/�X�Q�D 
�9 �$�U�U�H�J�O�D�U���O�D�V���F�D�O�O�H�V���\���Y�H�U�H�G�D�V 
�9 �&�R�Q���H�M�H�V���Y�L�D�O�H�V���S�D�Y�L�P�H�Q�W�D�G�R�V�� 
�9 �&�D�O�O�H�V���S�D�Y�L�P�H�Q�W�D�G�D�V 
�9 �$�V�I�D�O�W�R���G�H���F�D�P�L�Q�R�V�� 
�9 �&�R�Q���P�D�\�R�U���O�R�F�R�P�R�F�L�y�Q���F�R�O�H�F�W�L�Y�D���G�H���6�D�Q���1�L�F�R�O�i�V���D���&�K�L�O�O�i�Q 
�9 �&�R�Q���W�U�D�V�S�R�U�W�H���H�I�L�F�L�H�Q�W�H�� 
�9 �&�R�Q���O�R�F�R�P�R�F�L�y�Q���F�R�O�H�F�W�L�Y�D���T�X�H���X�Q�D���O�R�V���V�H�F�W�R�U�H�V�� 
�9 �&�R�Q���F�D�P�L�Q�R�V���S�D�Y�L�P�H�Q�W�D�G�R�V���H���L�O�X�P�L�Q�D�G�R�V���H�Q���O�R�V���F�D�P�L�Q�R�V���G�H�O���V�H�F�W�R�U 

�9 �&�R�Q���P�H�M�R�U���L�O�X�P�L�Q�D�F�L�y�Q���H�Q���O�R�V���F�D�P�L�Q�R�V���G�H�O���V�H�F�W�R�U���%�D�M�R���(�O���$�O�D 
�9 �&�R�Q���X�V�R���G�H���H�Q�H�U�J�t�D���U�H�Q�R�Y�D�E�O�H�� 
�9 �&�R�Q���P�i�V���L�O�X�P�L�Q�D�F�L�y�Q 
�9 �,�O�X�P�L�Q�D�F�L�y�Q���G�H���S�D�U�D�G�H�U�R�V�� 
�9 �&�R�Q���O�X�P�L�Q�D�U�L�D�V 
�9 �%�L�H�Q���L�O�X�P�L�Q�D�G�R 
�9 �&�R�Q�������N�P���G�H���D�O�X�P�E�U�D�G�R���S�~�E�O�L�F�R 
�9 �&�R�Q���O�D���L�Q�V�W�D�O�D�F�L�y�Q���G�H���O�X�P�L�Q�D�U�L�D�V 
�9 �0�D�\�R�U���V�H�J�X�U�L�G�D�G���Y�L�D�O�����F�R�Q���U�H�G�X�F�W�R�U�H�V���G�H���Y�H�O�R�F�L�G�D�G�����\���V�H�x�D�O�p�W�L�F�D�V 
�9 �,�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q���G�H���V�H�P�i�I�R�U�R�V 
�9 �&�R�Q���F�U�X�F�H�V���V�H�J�X�U�R�V���H�Q���O�R�V���V�H�F�W�R�U�H�V�� 
�9 �&�R�Q���P�D�\�R�U���U�H�V�S�H�W�R���Y�L�D�O�� 
�9 �&�R�Q���P�H�M�R�U�D�V���H�Q���Y�L�V�L�E�L�O�L�G�D�G���H�Q���O�R�V���F�U�X�F�H�V���Y�L�D�O�H�V�� 
�9 �&�D�O�O�H�V���O�L�E�U�H�V���G�H���D�X�W�R�P�y�Y�L�O�H�V�� 
�9 �&�R�Q���V�H�J�X�U�L�G�D�G���H�Q���O�R�V���S�D�U�D�G�H�U�R�V 
�9 �0�D�\�R�U���L�Q�I�U�D�H�V�W�U�X�F�W�X�U�D���G�H���S�D�U�D�G�H�U�R�V�� 
�9 �&�R�Q���V�H�x�D�O�p�W�L�F�D�V 
�9 �&�R�Q���P�D�\�R�U���U�H�V�S�H�W�R���Y�L�D�O���H�Q�W�U�H���Y�H�F�L�Q�R�V 
�9 �&�R�Q���O�D�V���S�U�R�E�O�H�P�i�W�L�F�D�V���H�[�S�X�H�V�W�D���U�H�V�X�H�O�W�D�V 
�9 �&�R�P�X�Q�D���H�Q���F�D�O�L�G�D�G���G�H���&�D�S�L�W�D�O���3�U�R�Y�L�Q�F�L�D�O�� 
�9 �5�H�F�X�S�H�U�D�U���O�D���F�R�P�X�Q�D���U�H�V�S�H�F�W�R���D���O�R�V���O�t�P�L�W�H�V���\���O�D�V���I�U�R�Q�W�H�U�D�V�� 
�9 �6�D�Q���1�L�F�R�O�i�V���P�i�V���D�F�F�H�V�L�E�O�H���S�D�U�D���W�R�G�R�V 
�9 �&�R�Q���X�Q�D���F�R�P�X�Q�D���P�i�V���S�R�W�H�Q�F�L�D�G�D�� 
�9 �&�R�P�X�Q�D���F�R�Q���P�D�\�R�U���F�U�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���S�R�E�O�D�F�L�y�Q 
�9 �&�R�Q���P�i�V���S�R�E�O�D�F�L�y�Q�� 
�9 �6�L�Q���S�D�U�F�H�O�D�F�L�R�Q�H�V�� 
�9 �&�R�Q���F�L�F�O�R�Y�t�D�V 
�9 �&�R�P�X�Q�D���D�X�W�R�V�X�V�W�H�Q�W�D�E�O�H 
�9 �&�R�Q���S�U�H�V�H�Q�F�L�D���G�H�O���&�R�Q�V�H�U�Y�D�G�R�U���G�H���E�L�H�Q�H�V���U�D�t�F�H�V���H�Q���O�D���F�R�P�X�Q�D���G�H��

�6�D�Q���1�L�F�R�O�i�V�����V�H�U�Y�L�F�L�R�V���S�~�E�O�L�F�R�V�� 
�9 �&�R�Q���P�H�M�R�U�D�V���H�Q���O�D���F�R�Q�H�F�W�L�Y�L�G�D�G���D���L�Q�W�H�U�Q�H�W�� 
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�9 �&�R�Q���P�D�\�R�U���F�X�O�W�X�U�D�� 
�9 �&�R�P�X�Q�D���W�U�D�Q�T�X�L�O�D 
�9 �&�R�P�X�Q�D���P�i�V���D�P�S�O�L�D�� 
�9 �4�X�H���V�H���P�D�Q�W�H�Q�J�D���O�D���W�U�D�Q�T�X�L�O�L�G�D�G 
�9 �&�R�Q���P�D�\�R�U���U�H�V�S�H�W�R���K�D�F�L�D���O�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V���P�D�\�R�U�H�V 
�9 �&�R�Q���P�i�V���R�U�L�H�Q�W�D�F�L�y�Q���\���F�X�O�W�X�U�D���H�Q���W�H�P�i�W�L�F�D���G�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G 
�9 �&�R�Q���P�i�V���U�H�V�S�H�W�R���K�D�F�L�D���O�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V���F�R�Q���G�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G���S�R�U���S�D�U�W�H���G�H��

�O�D���F�R�P�X�Q�L�G�D�G 
�9 �3�U�H�V�H�Q�F�L�D���G�H���X�Q���K�R�J�D�U���S�D�U�D���D�G�X�O�W�R�V���P�D�\�R�U�H�V�� 
�9 �&�R�Q���P�D�\�R�U���G�L�J�Q�L�G�D�G���S�D�U�D���O�R�V���D�G�X�O�W�R�V���P�D�\�R�U�H�V 
�9 �&�R�Q���X�Q�D���F�D�V�D���G�H���U�H�S�R�V�R���S�D�U�D���D�G�X�O�W�R�V���P�D�\�R�U�H�V�� 
�9 �&�R�P�X�Q�D���F�R�Q���G�L�J�Q�L�G�D�G���K�D�F�L�D���O�R�V���D�G�X�O�W�R�V���P�D�\�R�U�H�V 
�9 �&�R�Q���X�Q���K�R�J�D�U���G�H���U�H�S�R�V�R���S�D�U�D���O�R�V���D�G�X�O�W�R�V���P�D�\�R�U�H�V�� 
�9 �1�1�-���X�W�L�O�L�]�D�Q�G�R���V�H�G�H�V���U�H�F�U�H�D�W�L�Y�D�V 
�9 �&�R�Q���P�D�\�R�U���S�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�y�Q���F�L�X�G�D�G�D�Q�D�� 
�9 �&�R�Q���X�Q���P�H�M�R�U���D�S�R�\�R���\���D�F�R�P�S�D�x�D�P�L�H�Q�W�R���D���O�R�V���G�L�U�L�J�H�Q�W�H�V���\��

�W�H�U�U�L�W�R�U�L�D�O�H�V�� 
�9 �(�V�S�D�F�L�R���F�R�P�X�Q�L�W�D�U�L�R�� 
�9 �4�X�H���O�D���F�R�P�X�Q�D���Q�R���S�L�H�U�G�D���V�X�V���V�L�V�W�H�P�D�V���G�H���Y�L�G�D�����F�R�V�W�X�P�E�U�H�V���H��

�L�G�H�Q�W�L�G�D�G 
�9 �&�R�Q�W�L�Q�X�D�U���F�R�Q���O�D���L�G�H�Q�W�L�G�D�G�� 
�9 �3�U�H�V�H�U�Y�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���U�H�O�L�J�L�y�Q���\���O�D���F�X�O�W�X�U�D 
�9 �0�D�Q�W�H�Q�H�U���W�U�D�G�L�F�L�R�Q�H�V���\���F�X�O�W�X�U�D���G�H���O�D���F�R�P�X�Q�D�� 
�9 �5�H�V�F�D�W�D�Q�G�R���O�D�V���W�U�D�G�L�F�L�R�Q�H�V���G�H���O�D���F�R�P�X�Q�D 

�9 �&�R�Q�V�H�U�Y�D�F�L�y�Q���G�H���L�G�H�Q�W�L�G�D�G 
�9 �&�R�Q���L�G�H�Q�W�L�G�D�G���F�D�P�S�H�V�W�U�H 
�9 �3�U�H�V�H�Q�F�L�D���G�H���X�Q���F�H�Q�W�U�R���F�R�P�X�Q�L�W�D�U�L�R���D�U�W�t�V�W�L�F�R���S�D�U�D���O�D���M�X�Y�H�Q�W�X�G���H�Q���H�O��

�V�H�F�W�R�U 
�9 �&�R�Q���H�V�S�D�F�L�R�V���U�H�F�U�H�D�W�L�Y�R�V�� 
�9 �&�R�Q���H�T�X�L�S�D�P�L�H�Q�W�R���G�H�S�R�U�W�L�Y�R���H�Q���i�U�H�D�V���U�H�F�U�H�D�W�L�Y�D�V�� 
�9 �3�U�H�V�H�Q�F�L�D���G�H���i�U�H�D�V���G�H�S�R�U�W�L�Y�D�V���U�H�F�U�H�D�W�L�Y�D�V���H�Q���H�O���6�H�F�W�R�U���(�O���2�U�D�W�R�U�L�R 
�9 �3�U�R�\�H�F�W�D�U���H�O���S�D�U�T�X�H���5�D�P�D�G�H�U�R���H�Q���R�W�U�R���V�H�F�W�R�U�� 
�9 �&�R�Q���X�Q�D���F�D�Q�F�K�D�� 
�9 �8�Q�D���F�R�P�X�Q�D���P�i�V���V�H�J�X�U�D�� 
�9 �&�R�Q���P�D�\�R�U���V�H�J�X�U�L�G�D�G���\���W�U�D�Q�T�X�L�O�L�G�D�G�� 
�9 �&�R�Q���P�D�\�R�U���V�H�Q�V�D�F�L�y�Q���G�H���V�H�J�X�U�L�G�D�G 
�9 �&�R�Q���F�R�U�W�D�I�X�H�J�R�V�����V�L�V�W�H�P�D�V���S�U�H�Y�H�Q�W�L�Y�R�V 
�9 �&�R�Q���F�R�Q�W�U�R�O���S�U�H�Y�H�Q�W�L�Y�R�V 
�9 �&�R�Q���P�D�\�R�U�H�V���U�H�F�X�U�V�R�V���S�D�U�D���E�R�P�E�H�U�R�V�� 
�9 �&�R�Q���J�U�L�I�R�V���H�Q���O�R�V���V�H�F�W�R�U�H�V 
�9 �&�R�Q���F�i�P�D�U�D�V���G�H���V�H�J�X�U�L�G�D�G�� 
�9 �&�R�P�X�Q�D���P�i�V���X�Q�L�G�D���H�Q�W�U�H���O�R�V���Y�H�F�L�Q�R�V 
�9 �&�R�Q���P�D�\�R�U���H�P�S�D�W�t�D�� 
�9 �0�D�\�R�U���V�R�O�L�G�D�U�L�G�D�G�� 
�9 �(�Q�W�R�U�Q�R���D�F�R�J�H�G�R�U�� 
�9 �0�D�Q�W�H�Q�H�U���O�D���X�Q�L�y�Q���H�Q�W�U�H���Y�H�F�L�Q�R�V�� 
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�9 �&�R�Q���S�O�D�Q�W�D�F�L�R�Q�H�V���G�H���i�U�E�R�O�H�V���Q�D�W�L�Y�R�V�� 
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Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

  



 

163 

1.8.7 Síntesis y Conclusiones del Proceso de Participación Ciudadana  
En este último apartado del capítulo de participación ciudadana en el marco de la actualización del PLADECO San Nicolás, se elabora 
una síntesis de los resultados obtenidos a través de la recolección de información en los 10 talleres participativos desarrollados. Cabe 
recordar que esta información proviene de los tres ejes de trabajo: Aspectos positivos, Problemáticas y/o necesidades y, Visión futura 
de la comuna. En la siguiente imagen, se aprecian los 15 segmentos con mayores comentarios por cada eje de trabajo en orden de 
mayor a menor (Imagen N°17). Adicionalmente, es posible identificar cinco elementos que se reiteran y son considerados como variables 
transversales en la comuna: a) Acceso al agua potable y alcantarillado, b) Seguridad y riesgo de emergencia, c) Calles, caminos 
y veredas, d) Gestión municipal y e) Ordenamiento territorial.  

Imagen N°17: Segmentos con mayor frecuencia según ejes de trabajo en proceso de participación ciudadana 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a talleres participativos, 2024. 

La identificación de estos segmentos transversales es importante para apoyar la visiones futuras y objetivos estratégicos para desarrollar 
la comuna. Por tanto, se comprende que San Nicolás es un territorio que tiene necesidades relacionadas al acceso del agua potable y 
a las redes de alcantarillado, comprendiendo que se han realizado iniciativas que van en busca de reducir el déficit, pero que también 
las comunidades aspiran a contar con este recurso hídrico de forma constante, sin complicaciones y de forma saneada. Como segundo 
elemento, la percepción de seguridad que tienen los participantes sobre sus territorios es considerada positiva, donde se privilegia la 
tranquilidad y la buena comunicación entre los vecinos ante situaciones de emergencia. No obstante, la escasa dotación de carabineros, 
o los posibles riesgos ante desastres producto de diversos escenarios naturales, provoca en la comunidad la sensación de inseguridad 
y justamente de querer visualizar a la comuna en un futuro como un territorio seguro, prospero para vivir y sin amenazas, tanto antrópicas 
como ambientales. 

En cuanto al tercer segmento, la calidad de las calles y veredas es un punto crítico de la comuna, ya que, los vecinos observan que la 
pavimentación de las vías no es buena, y que en muchos sectores (sobre todo rurales) son solo de tierra. A esto se suma la mala calidad 
de las aceras que no cuentan con el diseño óptimo para la circulación de los peatones. Y, que si bien, al igual que en el ámbito del agua 
potable, se han llevado a cabo proyectos para disminuir estas problemáticas, aún falta profundizar en esto, siendo justamente lo que 
apuntan para mejorar la comuna en un futuro. Como cuarto segmento destacado se encuentra la gestión municipal, la cual se refleja en 
los tres ejes de trabajo y es comprendida de esta forma ya que, los asistentes exponen que la municipalidad realiza gestiones y acciones 
para ir en ayuda al desarrollo de la comuna, pero que se necesita mayor transparencia y comunicación entre las diferentes comunidades 
con los actores municipales. Por tanto, para visualizar a San Nicolás con mejores condiciones de vida, según los comentarios, es crucial 
mejorar y potenciar los canales de gestión municipal.  

Aspectos positivos San Nicolás
1.Vinculos comunitarios
2. Participación ciudadana y org. sociales

3. Calidad de vida

4. Seguridad y riesgo de emergencia
5. Infraestructura y equipamiento deportivo

6. Calles, caminos y veredas

7. Gestión municipal
8. Acceso al agua potable y/o 
alcantarillado

9. Actividades y talleres deportivos

10. Calidad de atención municipal
11. Calidad educativa 

12. Infraestructura y equipamiento de salud

13. Ordenamiento territorial 
14. Calidad de atención de salud

15. Recintos y equipamiento deportivo 

Problematicas y/o necesidades 
San Nicolás

1. Acceso al agua potable y/o 
alcantarillado 

2. Seguridad y riesgo de emergencia

3. Calles, caminos y veredas
4. Gestión del tránsito

5. Gestión de residuos

6. Ordenamiento territorial 
7. Electricidad y luminarias 

8. Calidad de atención de salud

9. Tenencia responsable de mascotas y/o 
animales

10. Contaminación y desprotección de 
componentes naturales y ambientales
11. Gestión municipal

12. Gestión interna de la educación

13. Participación ciudadana y org. sociales
14. Calidad atención municipal 

15. Programas y/o rondas médicas

Imagen futura San Nicolás
1. Gestión de tránsito 
2. Ordenamiento territorial

3. Electricidad y luminarias 

4. Calles, caminos y veredas
5. Acceso al agua potable y/o 
alcantarillado

6. Grupos sociales prioritarios

7. Áreas verdes, plazas y arbolado
8. Seguridad y riesgo de emergencia

9. Patrimonio e identidad cultural

10. Componentes naturales y ambientales
11. Gestión municipal

12. Vinculos comunitarios 

13. Gestión de residuos
14. Infraestructura y equipamiento 
educativo
15. Recintos y equipamiento deportivo
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Por último, con respecto al ordenamiento y planificación territorial de la comuna, en diversos comentarios surgió la necesidad de mejorar 
e implementar instrumentos de planificación en la comuna, con la finalidad de estructurar de mejor manera el sector urbano, de mejorar 
las condiciones de vialidad, de potenciar el desarrollo económico y local de San Nicolás y de proteger a la ciudadanía ante diversos 
factores de riesgo de amenaza. Y, que, si bien han visualizado mejoras en el último tiempo, esperan robustecer estos elementos para 
alcanzar una comuna que cuente con diversos equipamientos y servicios. 

1.9 CONCLUSIONES 
En este apartado se presenta las conclusiones asociadas al diagnóstico comunal de San Nicolás, para ello se presenta el siguiente 
modelo de análisis, en el cual se consideran los hallazgos identificados en cada ámbito del desarrollo, posteriormente, se procesas en 
un análisis integral a través de una matriz de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), para luego finalizar con la 
determinación de las potencialidades y los factores críticos de la comuna.  

Imagen N°18: Modelo de análisis para determinación de potencialidades y factores críticos 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024.  

1.9.1 Análisis FODA 
En la siguiente tabla se presentan en formato de matriz FODA (Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas) de los principales 
hallazgos identificados en los capítulos de Ámbito Territorial, Medio Ambiente, Ámbito Económico, Sociocultural, y el Ámbito Institucional 
correspondientes al diagnóstico comunal de San Nicolás en el contexto de actualización de su Plan de Desarrollo Comunal. 

Tabla N°85: Matriz FODA 
Matriz FODA 

Ámbito Hallazgo Descripción 

FORTALEZAS 

Desarrollo 
Territorial Red Vial 

Respecto a la red vial, la ruta principal en San Nicolás corresponde a la F-50 (Bernardo O'Higgins), que cruza de norte a sur la 
zona urbana de la comuna. Además, se cuenta con alrededor de 250 km de red vial rural, contrastando con los solo 12 km de 
trama vial urbana. Este escenario resalta la importancia de las conexiones rurales en la comuna y la necesidad de mantener y 
mejorar la infraestructura vial para garantizar la conectividad y movilidad de la población. La planificación estratégica de la red 
vial, considerando tanto áreas urbanas como rurales, será esencial para afrontar los desafíos de crecimiento y desarrollo 
sostenible. 

Desarrollo 
Territorial 

Presencia de 
Infraestructura de 
Telecomunicacion
es 

Respecto a la infraestructura de telecomunicaciones, San Nicolás cuenta con 14 antenas de alturas entre 34 y 60 metros, sin 
saturación del Desarrollo Territorial. Destacan las torres de Entel y Claro como las más altas. Esta diversidad de alturas y 
proveedores asegura una cobertura eficiente de servicios de telecomunicaciones en la comuna. Sin embargo, es esencial 
monitorear de cerca el impacto de estas antenas en la salud pública y el medio ambiente. Además, se debe considerar la 
evolución de la tecnología y la demanda de conectividad para asegurar que la infraestructura de telecomunicaciones evolucione 
de manera sostenible y eficiente, garantizando un acceso equitativo y de calidad para toda la población. 

Desarrollo 
Territorial 

Equipamiento 
Recreacional 

El equipamiento recreacional en San Nicolás incluye una medialuna, biblioteca municipal, piscina y cancha de fútbol, 
proporcionando espacios para actividades recreativas y deportivas. Estos recursos contribuyen al bienestar y recreación de la 
comunidad, destacando la importancia de mantener y potenciar estos espacios. San Nicolás puede continuar invirtiendo en el 
desarrollo y mantenimiento de estas áreas recreativas, así como explorar oportunidades para diversificar la oferta de actividades 
y eventos que se realizan en estos espacios, promoviendo la participación comunitaria y el disfrute de momentos de 
esparcimiento. 

Desarrollo 
Medioambiental 

Programa de 
separación y 
reciclaje de 
residuos 

La Municipalidad de San Nicolás ha priorizado la implementación de iniciativas de economía circular a través de un programa 
de separación y reciclaje de residuos desde 2018. Este programa se enfoca tanto en desechos orgánicos domiciliarios como 
en materiales inorgánicos recuperables. En el caso de los residuos orgánicos, el municipio los retira desde los hogares 
participantes para luego procesarlos en un centro de compostaje de uso comunitario. Este compost se emplea para fertilizar 
áreas verdes locales. En paralelo, se han instalado puntos verdes de recolección de botellas plásticas y vidrio en conjunto con 
empresas recicladoras. La positiva acogida se refleja en la creciente participación ciudadana, la cual se complementa con 
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campañas de educación ambiental para fomentar la cultura del reciclaje. A futuro se espera extender la cobertura a más hogares 
y sectores productivos. Con medidas concretas como estas, San Nicolás avanza firme en la promoción de la responsabilidad 
ambiental compartida. 

Desarrollo 
Medioambiental 

Plan de gestión de 
áreas verdes 

La Municipalidad de San Nicolás gestiona activamente un inventario de casi 168 mil metros cuadrados correspondientes a 
plazas, plazoletas y recintos deportivos dispersos en la comuna. Estos espacios públicos, caracterizados por una abundante 
vegetación, son mantenidos regularmente por el Departamento de Medio Ambiente, Aseo y Ornato municipal. Dichas labores 
de conservación apuntan a preservar y mejorar estas áreas verdes para el disfrute tanto de los residentes locales como de 
eventuales visitantes. Los beneficios ambientales, sociales y económicos que aportan zonas verdes bien cuidadas son variados: 
purificación del aire, hábitats para la biodiversidad, lugares de recreación y socialización comunitaria, mayor plusvalía de 
propiedades aledañas, entre otros. Si bien no se menciona un plan específico sobre el tema, el compromiso por resguardar 
estas áreas es patente en la comuna, así como la comprensión sobre su valor integral para la calidad de vida y el bienestar de 
quienes habitan o recorren San Nicolás. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Infraestructura 
deportiva 

La comuna cuenta con una infraestructura deportiva amplia y variada, tanto en zonas urbanas como rurales. Destaca el 
Complejo Silas Smith, que ofrece instalaciones modernas y adecuadas para la práctica de diversas disciplinas deportivas. 
Esta infraestructura proporciona un entorno propicio para el desarrollo de actividades físicas y deportivas, promoviendo así 
un estilo de vida activo y saludable entre los habitantes de la comuna. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Gestión 
Municipal en 
Deporte 

La gestión municipal se destaca por programas como "Deportes y Recreación", "Escuela de Fútbol" y "Verano Feliz en tu 
Piscina Municipal", los cuales tienen como objetivo fomentar la actividad física y el deporte entre la comunidad. Estas 
iniciativas no solo promueven la práctica deportiva, sino que también contribuyen al desarrollo integral de los habitantes, 
fortaleciendo el sentido de pertenencia y la cohesión social en la comuna. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Existencia de 
patrimonio 
cultural 

La comuna cuenta con un patrimonio cultural inmaterial vigente y arraigado en la zona, como la técnica ancestral de tejido 
en paja de trigo (cuelcha). Esta práctica no solo representa una manifestación cultural única, sino que también constituye 
una fuente de identidad y tradición para la comunidad. Su preservación y promoción contribuyen al enriquecimiento cultural 
y al fortalecimiento de la diversidad cultural en la comuna. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Plan Municipal de 
Cultura 

La existencia de un Plan Municipal de Cultura 2022-2025 con lineamientos estratégicos proporciona un marco de acción 
para el desarrollo cultural en la comuna. Este plan establece objetivos claros y estrategias específicas para promover y 
proteger el patrimonio cultural, así como para fomentar la participación ciudadana en actividades culturales. Su 
implementación contribuirá al fortalecimiento y la difusión de la cultura local. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Plan Comunal de 
Seguridad 
Pública 

La comuna de San Nicolás presenta diversos desafíos en materia de seguridad ciudadana según lo establecido en su Plan 
Comunal de Seguridad Pública vigente al año 2028. Uno de los problemas detectados es el alto nivel de robos en lugares 
deshabitados cometidos principalmente por hombres, junto con hurtos y violencia intrafamiliar. Ante esto, la estrategia 
comunal plantea el desarrollo de medidas situacionales en áreas de riesgo, campañas preventivas sobre alcohol y drogas, 
acciones contra la violencia de género e intrafamiliar, iniciativas de protección de derechos de grupo vulnerables, y 
coordinación intersectorial para abordar factores de riesgo delictual en los territorios que presentan mayor criticidad. A través 
de estos lineamientos de trabajo, focalizados en las principales complejidades identificadas en el diagnóstico, se busca 
reducir los índices de victimización y mejorar la percepción de seguridad entre los habitantes de San Nicolás mediante una 
aproximación integral y participativa al fenómeno del delito a nivel local. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Amplia cobertura 
de programas de 
salud 

San Nicolás cuenta con una extensa gama de programas de salud pública que buscan cubrir de forma integral las 
necesidades de su población. Desde la etapa infantil hasta la vejez, se han dispuesto planes focalizados como Chile Crece 
Contigo, Espacios Amigables para Jóvenes y Salud del Adulto Mayor. Cada uno comprende diversas prestaciones 
preventivas, curativas, de consejería y acompañamiento según las especificidades de cada grupo etario. Así, la oferta 
comunal de salud entrega opciones de promoción, consulta y tratamiento pertinente para cada momento del ciclo vital a 
través del sistema de atención primaria. Esto, sumado a las múltiples actividades grupales de autocuidado y vida sana 
existentes, refleja el alcance integral de los programas locales, representando una fortaleza en la planificación sanitaria de 
San Nicolás y un factor que agrega valor a la calidad de vida de sus habitantes. 

Desarrollo 
Económico 

Predominio de 
micro y pequeñas 
empresas 

La estructura productiva de la comuna de San Nicolás está fuertemente concentrada en las micro y pequeñas empresas, las 
que en su conjunto representan cerca del 86% del total del empresariado local, una proporción incluso levemente más alta 
que el panorama nacional y regional. Estos dos segmentos experimentaron un importante crecimiento entre 2018 y 2022, 
posicionándose como el verdadero motor económico de la comuna al emplear a la gran mayoría de los trabajadores e 
impulsar el dinamismo reciente de ventas. En contraposición, las medianas y grandes compañías tienen una presencia 
marginal en San Nicolás, sin superar el 2% del total de firmas, e incluso decreciendo en los últimos años. En consecuencia, 
situar a las micro y pequeñas empresas en el centro de toda estrategia de desarrollo económico comunal es absolutamente 
prioritario, considerando la vital importancia que estas tienen sobre la generación de empleo e ingresos locales. 

Desarrollo 
Económico 

Crecimiento 
sostenido en la 
cantidad de 
empresas 

La comuna de San Nicolás ha exhibido un dinamismo económico importante en los últimos años, materializado en un 
crecimiento sistemático tanto en la cantidad de empresas instaladas en su territorio como en las ventas que estas generan. 
Específicamente entre 2018 y 2022, el número de compañías en la comuna se expandió 28,6%, con aumentos anuales 
sostenidos que alcanzaron un 9,9% en el período 2020-2021. Este empuje cuantitativo se ha complementado con una 
expansión cualitativa, donde solo entre 2021 y 2022 las ventas totales se dispararon más de un 260%. Estas tasas de 
crecimiento superan ampliamente a las registradas en la provincia y región. Sin duda estos antecedentes posicionan a la 
actividad empresarial de San Nicolás como un verdadero motor para el desarrollo comunal reciente, consolidando un 
dinamismo que debe potenciarse en los próximos años a través de medidas sistemáticas de apoyo e incentivo a la creación 
y consolidación de nuevas iniciativas económicas sustentables. 

Desarrollo 
Institucional 

Aumento de 
personal en 
programas 
comunitarios 

Durante el año 2022, la municipalidad cuenta con una dotación de 197 personas, de las cuales el 68% corresponde a personal 
de Programas comunitarios a modalidad de honorarios, lo que representa a 134 individuos en esta condición, lo que demuestra 
el interés de la municipalidad en apoyar y desarrollar actividades y programas que van en beneficio directo de la comunidad, 
en temas de tipo cultural, social, recreacional, entre otros. 
Así queda demostrado en la evolución evidenciada del 2018 al 2021, registrando un aumento del 227% del personal de esta 
categoría, pasando de 41 a 134 trabajadores. 

Desarrollo 
Institucional 

Avances en 
equidad de género 

Existe preocupación por parte del municipio en cuanto a la equidad de género en cuanto a la distribución equitativa del personal 
municipal entre hombres y mujeres, así reflejado en el año 2022 entre el personal de planta, contrata y honorarios (programas 
comunitarios), puesto que se logra el 50% para cada género, liderando las mujeres con 99 personas y los hombres con 98, 
teniendo la ínfima diferencia de 1 colaborador. 
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OPORTUNIDADES 

Desarrollo 
Territorial 

Crecimiento 
Urbano 

En el análisis del crecimiento urbano, se evidencia una expansión importante de la mancha urbana de San Nicolás entre 2005 
y 2023, con un aumento significativo de áreas construidas residenciales e industriales. Específicamente, se observa un 
desarrollo considerable a lo largo de ejes como las calles La Unión, Balmaceda, Ignacio Carrera Pinto, La Quintrala y Las 
Pataguas. Este fenómeno da cuenta de un incremento poblacional considerable y del desarrollo de actividades económicas en 
la comuna, indicando una necesidad de gestionar este crecimiento de manera planificada para garantizar la calidad de vida de 
los habitantes y la sustentabilidad del entorno. 

Desarrollo 
Territorial 

Existencia de 
Infraestructura 
Eléctrica 

En cuanto a la infraestructura eléctrica, se destaca que la empresa con mayor cobertura geográfica en San Nicolás es 
COPELEC, abarcando amplios sectores del área urbana y rural. Le siguen CGE y EMELECTRIC, que tienen una presencia 
más acotada en sectores periféricos urbanos y establecimientos rurales específicos. Esta diversidad en la cobertura eléctrica 
de la comuna asegura un suministro más estable y redundante, disminuyendo los riesgos de interrupciones en el servicio. No 
obstante, es crucial seguir evaluando y fortaleciendo esta infraestructura para mantener la confiabilidad del suministro eléctrico 
en toda la comuna. 

Desarrollo 
Territorial 

Desarrollo de 
Movilidad 
Sostenible 

En el ámbito de movilidad sostenible, San Nicolás no cuenta con ciclovías actualmente. Sin embargo, la región dispone de una 
importante red, concentrada en Chillán, con planes para expandir a otras comunas como San Nicolás. Esta situación destaca 
la necesidad de desarrollar infraestructura para la movilidad no motorizada y las oportunidades de integrarse a planes 
regionales. La incorporación de ciclovías locales no sólo promoverá un estilo de vida más saludable y sostenible, sino que 
también mejorará la seguridad vial y la calidad del entorno urbano. Se espera que la implementación de estas infraestructuras 
contribuya a un mayor equilibrio en los modos de transporte utilizados por la comunidad. 

Desarrollo 
Territorial 

Aumento de 
Permisos de 
edificación 

En el ámbito de permisos de edificación, se observa una fuerte caída en la superficie otorgada entre 2019 y 2021 en San 
Nicolás, con una leve recuperación en 2022. Predominan ampliamente los permisos de categoría E (estructura de madera), 
mostrando la fluctuación y la preferencia por ciertos tipos de construcción en la comuna. Esta variabilidad en la emisión de 
permisos presenta oportunidades para revisar y ajustar los reglamentos de construcción, considerando la demanda del mercado 
y las necesidades de la comunidad. 

Desarrollo 
Territorial 

Diversidad 
religiosa y 
equipamiento 

En cuanto a los equipamientos religiosos, San Nicolás exhibe una diversidad religiosa con la presencia de una parroquia, la 
parroquia San Nicolás, y un salón del Reino de los Testigos de Jehová. Esta diversidad refleja la tolerancia religiosa en la 
comuna y la presencia de distintas opciones para la práctica de creencias. Se abre la oportunidad para fomentar el diálogo 
interreligioso y promover iniciativas que fortalezcan los lazos de convivencia entre las diferentes comunidades religiosas. 

Desarrollo 
Medioambiental 

Ausencia de 
sanciones 
ambientales 

La evidencia recopilada sugiere que la comuna de San Nicolás no registra antecedentes de sanciones ambientales hasta la 
fecha. Tanto el Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA) así como el catastro específico de registro 
de sanciones no contienen datos al respecto. Es decir, los diversos sujetos regulados ambientalmente en el territorio, como 
empresas, industrias, agricultores y la misma municipalidad, no presentan faltas graves a la normativa vigente que hayan 
ameritado la imposición de multas u otras medidas punitivas por los organismos fiscalizadores. A pesar de que la Dirección 
General de Aguas ha recibido algunas denuncias en los últimos años, la mayoría fueron desestimadas o no consideradas dado 
la falta de pruebas. Este contexto refleja un panorama positivo en la comuna en términos del acatamiento de las regulaciones 
ambientales. Sin embargo, las autoridades y la ciudadanía deben seguir vigilantes para detectar y corregir a tiempo cualquier  
infracción que pudiese ocurrir en el futuro, antes de que se vuelvan necesarias acciones coercitivas desde los entes 
fiscalizadores. Es crucial que la comunidad en su conjunto se mantenga atenta y reactive las alarmas ambientales apenas 
surgiese un indicio de incumplimiento que atente contra el entorno natural. 

Desarrollo 
Medioambiental  

Elaborar una 
estrategia para la 
conservación de 
la biodiversidad 
nativa de la zona. 

La comuna de San Nicolás aún presenta cerca de 2.000 hectáreas de bosque nativo y matorrales en su territorio, los cuales se 
emplazan principalmente en quebradas, riberas y laderas precordilleranas. Si bien gran parte de estos parches de vegetación 
autóctona se encuentran en terrenos privados, su conservación es de interés público por los servicios ecosistémicos que 
brindan. Estos fragmentos de bosque caducifolio y esclerófilo albergan una biodiversidad que está adaptada a las condiciones 
locales y que enfrenta crecientes presiones por expansión de la frontera agropecuaria y forestal.  En este contexto, el municipio 
tiene la oportunidad de liderar una estrategia comunal orientada exclusivamente a la conservación de la flora y fauna nativa 
dentro de sus límites administrativos. Esta podría incluir la creación de una red de sitios de alto valor ecológico, incentivos para 
la protección de bosques en predios privados, programas de restauración de hábitats degradados, construcción de corredores 
ecológicos y actividades de educación ambiental para la comunidad, resguardando así en forma coordinada el patrimonio 
natural comunal. 

Antecedentes 
generales 

Acelerado 
crecimiento 
Poblacional 

La comuna de San Nicolás ha experimentado un importante crecimiento demográfico en los últimos años, el cual se espera que 
continúe en el futuro. Específicamente, entre 1992 y 2017 la población aumentó un 22,2%, mientras que para 2035 se proyecta 
un incremento adicional del 12,8%. Este dinamismo poblacional representa una valiosa oportunidad para acelerar el desarrollo 
económico y social de la comuna, ya que permite ampliar la fuerza laboral disponible, el mercado de consumidores locales, la 
demanda por servicios básicos como salud, educación y vivienda, así como también aumentar los ingresos municipales. Si este 
crecimiento se orienta de manera planificada y sustentable, puede transformarse en el motor que impulse el progreso de San 
Nicolás en ámbitos como empleo, emprendimiento, infraestructura, calidad de vida e inversiones productivas. Es decir, la 
comuna tiene ante sí la opción de capitalizar su expansión demográfica para alcanzar mayores niveles de desarrollo integral. 

Antecedentes 
generales 

Predominio de 
Población Rural 

La comuna de San Nicolás posee un marcado perfil rural, donde 6 de cada 10 habitantes viven en pequeñas localidades y 
caseríos dispersos en el territorio comunal. Según datos del último Censo, la población rural alcanza un 57,9%, muy por encima 
del promedio nacional de 12,8% e incluso levemente superior al 53,2% que exhibe la propia provincia de Punilla. Esto se explica 
por la importancia histórica de actividades agropecuarias en la zona, así como también la baja densidad poblacional de solo 
23,6 hab/km2. Si bien la ruralidad tan acentuada implica complejidades para proveer infraestructura y servicios básicos de 
calidad, también presenta interesantes posibilidades de desarrollo endógeno asociado al sector primario. Con medidas como 
la mejora en conectividad digital para acortar brechas de información, programas de capacitación agrícola e inversión en 
agroturismo, se puede potenciar el buen vivir y productividad del importante contingente rural con que cuenta San Nicolás. De 
esta forma es factible capitalizar la ruralidad mayoritaria en beneficio del progreso comunal. 

Antecedentes 
generales 

Predominancia de 
Grupo Etario 
adulto 30-64 
años) 

La estructura demográfica de San Nicolás se caracteriza por una preponderancia de adultos de entre 30 y 64 años, los que 
actualmente agrupa casi la mitad de la población comunal con un 47,6%, según datos del último censo. Esto da cuenta de un 
envejecimiento poblacional que se ha acentuado progresivamente, en paralelo con una caída en la proporción de niños y 
jóvenes. El predominio de este segmento etario tiene implicaciones relevantes para la gestión local, demandando una 
adaptación de los servicios de salud, espacios públicos, infraestructura y oportunidades laborales considerando las necesidades 
específicas de una población adulta/adulto mayor. Asimismo, se requieren medidas proactivas para impulsar el relevo 
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generacional en las actividades productivas. En definitiva, la configuración poblacional actual obliga a una planificación 
orientada a mejorar la calidad de vida y garantizar una vejez digna de este grupo etario principal en San Nicolás. 

Antecedentes 
generales 

Acelerado 
proceso de 
envejecimiento 
demográfico, 

La comuna de San Nicolás exhibe un acelerado proceso de envejecimiento demográfico, según se desprende de las 
comparaciones intercensales en el periodo 1992-2017. Específicamente, la población adulto mayor de 65 años o más ha 
experimentado un crecimiento exponencial en su participación dentro de la estructura poblacional comunal durante dicho 
periodo, pasando de representar apenas un 6,3% del total de habitantes en 1992 a concentrar un 14,6% en el último censo 
realizado. Lo anterior implica un incremento cercano al 140% en poco más de dos décadas. Dentro de los factores que 
explican este marcado cambio se encuentran elementos como el aumento sostenido de la esperanza de vida, vinculado a 
mejoras en las condiciones socio sanitarias; la mantención de bajos índices de natalidad e incluso de fecundidad bajó; así 
como la llegada de adultos mayores jubilados desde centros urbanos relevantes hacia localidades de tamaño menor como 
San Nicolás. El veloz crecimiento que ha exhibido este grupo etario representa nuevos e importantes desafíos para las 
autoridades comunales en ámbitos que van desde la provisión de salud, pensiones y subsidios focalizados, hasta la 
adaptación espacial y de movilidad que permita garantizar la accesibilidad al espacio público e infraestructura por parte de 
esta población con requerimientos específicos. 

Antecedentes 
generales 

Paridad de 
género 
demográfica  

La comuna de San Nicolás exhibe una situación de paridad prácticamente absoluta en la proporción de mujeres y hombres 
dentro de la conformación de su pirámide poblacional, según se desprende de los datos aportados por el Censo 2017. El 
último catastro indica que la población femenina comprende exactamente un 50,7% cada una del total de habitantes en el 
territorio comunal, donde residen 5.813 mujeres y 5.789 hombres hasta la fecha. Esta distribución equivalente entre ambos 
géneros resulta un aspecto distintivo con respecto a la leve predominancia femenina que aún persiste tanto a nivel de la 
Región de Ñuble en su conjunto (51,6%) como del total país, donde un 51% de la población es mujer. La virtual paridad 
demográfica según género alcanzada por San Nicolás representa una valiosa oportunidad para que las futuras políticas de 
desarrollo local, programas e inversiones promovidas desde el municipio integren de forma decisiva la perspectiva y las 
variables de género. Contemplando este contexto, existen condiciones favorables para fomentar la plena integración de la 
mujer en la economía comunal, aumentar su participación en las organizaciones sociales y políticas, combatir problemas 
como la violencia de género o brecha salarial, así como también incentivar diversos tipos de emprendimientos 
protagonizados por el dinámico contingente femenino con que cuenta esta comuna en particular. 

Antecedentes 
generales 

Identidad 
vinculada a los 
pueblos 
originarios 

La comuna cuenta con una significativa población que declara pertenecer a pueblos originarios, representando cerca de un 
4% del total de habitantes según datos censales 2017. Dentro de este grupo con identidad indígena, sobresale ampliamente 
la etnia mapuche con 375 personas, es decir un 91% del total que se considera indígena en el territorio comunal. La 
persistencia de esta identidad, principalmente mapuche, es un activo cultural y social que debe valorarse. Pero también 
conlleva la oportunidad de potenciar ámbitos como el turismo étnico local, iniciativas productivas basadas en la medicina o 
artesanía indígena, programas de Educación Intercultural Bilingüe, y rescate de tradiciones originarias. El fortalecimiento de 
la identidad indígena es un diferenciador sobre el cual construir también el progreso comunal. 

Antecedentes 
generales 

Inmigración 
Internacional 
Limitada 

La comuna se caracteriza por una casi nula presencia de población inmigrante extranjera dentro de su conformación 
demográfica actual, donde el último censo solo registra 30 personas en esta condición, representando un exiguo 0,26% del 
total de habitantes. La migración internacional prácticamente inexistente hacia San Nicolás se explica por limitaciones en 
términos de mercado laboral poco atractivo, disponibilidad de servicios, conectividad con grandes urbes y débiles redes 
migratorias previas. Si bien la diversidad cultural es menor en este contexto, también se reflejan problemas en el dinamismo 
de la economía local. Repensar la matriz productiva y mejorar servicios podría favorecer una futura atracción poblacional 
desde el extranjero. 

Antecedentes 
generales 

Bosque como 
Uso de Suelo 
Predominante 
y potencial de 
desarrollo 
turístico 

Si bien la comuna mantiene una vocación mayormente silvoagropecuaria, con un 40% de su superficie dedicada a 
plantaciones forestales y bosque nativo, así como también un 39% de su territorio destinado a la agricultura, esto representa 
interesantes oportunidades para diversificar las actividades económicas locales apalancándose en el importante patrimonio 
natural disponible. Por ejemplo, existe amplio potencial para desarrollar una sólida oferta turística enfocada en conceptos 
como agroturismo, turismo rural, ecoturismo y turismo aventura, aprovechando los saltos, ríos y diversos paisajes presentes 
en San Nicolás. Impulsar estas alternativas de turismo permitiría no sólo preservar el uso de suelo actual, caracterizado por 
la silvicultura y cultivos tradicionales, sino también generar nuevas fuentes laborales y de ingreso sustentadas en los 
abundantes recursos naturales que posee la zona. 

Antecedentes 
generales 

Diversificación 
Económica 

Más allá de las actividades silvoagropecuarias tradicionales como la ganadería ovina, cultivos de granos y plantaciones 
forestales en las que se ha enfocado históricamente, resulta prioritario que la comuna avance hacia una economía local más 
diversificada y resiliente mediante el fomento de rubros como el turismo rural y agroturismo para agregar valor al sector 
primario, el desarrollo de PYMES proveedoras de la agroindustria regional, la promoción de energías renovables 
aprovechando el capital natural del territorio, así como el rescate de artesanía y tradiciones culturales originarias con fines 
productivos. Impulsar estas alternativas permitiría expandir las fuentes laborales, aumentar los ingresos de las familias, 
retener población joven y reducir la vulnerabilidad ante shocks externos, haciendo de la diversificación un eje clave dentro 
de la reactivación económica local. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Plan Comunal 
de Actividad 
Física y 
Deporte 

La oportunidad radica en la elaboración de un Plan Comunal de Actividad Física y Deporte en conjunto con la Subsecretaría 
del Deporte, lo que permitirá potenciar aún más esta área en la comuna. Este plan puede incluir estrategias para mejorar la 
infraestructura deportiva, promover la participación ciudadana en actividades físicas y deportivas, así como desarrollar 
programas de formación y capacitación en el ámbito deportivo. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Patrimonio 
cultural 
comunal 

La oportunidad se presenta en proyectos de infraestructura cultural considerados en el Plan Municipal de Cultura, como la 
construcción de un Centro Cultural. Este proyecto permitirá crear un espacio dedicado a la promoción y difusión del 
patrimonio cultural comunal, así como para el desarrollo de actividades culturales y artísticas que enriquezcan la vida cultural 
de la comunidad y fomenten la participación ciudadana en el ámbito cultural. 

Desarrollo 
Económico 

Crecimiento 
silvoagropecua
rio 

El sector silvoagropecuario ha experimentado un notable crecimiento en los últimos años en San Nicolás. Entre 2018 y 2022, 
se registró un aumento del 13.7% en el número de empresas del sector, lo que indica un dinamismo económico significativo. 
Este crecimiento se ve aún más impresionante en las ventas agrícolas, que aumentaron en un 237.06% durante el mismo 
período. Esta tendencia positiva presenta una oportunidad para fortalecer y diversificar la economía local, así como para 
generar empleo y desarrollo en la comuna. 

Desarrollo 
Económico 

Atractivos 
naturales y 
turísticos 

San Nicolás cuenta con una riqueza de atractivos naturales, educativos y artesanales que pueden ser aprovechados para 
impulsar el turismo local de manera sostenible. Desde paisajes naturales impresionantes hasta actividades educativas y 
experiencias artesanales auténticas, estos atractivos constituyen una fortaleza para diversificar la economía comunal y 
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promover el desarrollo turístico. Su adecuada promoción y gestión pueden generar oportunidades económicas y mejorar la 
calidad de vida de los residentes. 

Desarrollo 
Económico 

Potencial para 
diversificar la 
economía 

Si bien la agricultura seguirá siendo un pilar fundamental para la economía de San Nicolás, dada la fuerte tradición 
agropecuaria de la zona, el perfil productivo local y su dinámica reciente también muestran interesantes oportunidades en 
algunas áreas no agrícolas que podrían impulsar una saludable diversificación de ingresos. Por ejemplo, sectores como el 
comercio, la construcción, el transporte y sobre todo las actividades inmobiliarias han mostrado un progresivo y sólido 
crecimiento en los últimos 5 años, representando ya cerca de un tercio de las ventas anuales totales de la comuna. Promover 
decididamente el mayor desarrollo de estas áreas, políticas activas de facilitación de inversiones, transferencia tecnológica 
y capacitación de capital humano, sin dudas fortalecería la resiliencia de la economía comunal ante shocks externos, a la 
vez que se expande el empleo y se agrega más valor a la producción local. 

Desarrollo 
Institucional 

Aumento en 
ingresos totales 
municipales 

Los ingresos totales municipales experimentaron un aumento del 82,65% entre 2018 y 2022, destacando crecimiento en áreas 
como permisos de circulación, patentes mineras e impuesto territorial. 

Desarrollo 
Institucional 

Crecimiento en 
gasto en bienes y 
servicios de 
consumo 

A pesar del aumento en el gasto en bienes y servicios de consumo en un 65,22%, esta tendencia podría considerarse como 
una oportunidad para mejorar la calidad de los servicios proporcionados por el municipio. 

DEBILIDADES 

Desarrollo 
Territorial Ausencia de PRC 

En relación con el ordenamiento territorial, la comuna no cuenta actualmente con un Plan Regulador Comunal (PRC) vigente 
aprobado, lo que representa una limitante importante para el desarrollo urbano ordenado. Sin embargo, se encuentra en proceso 
de tramitación una propuesta de PRC que define zonas residenciales, industriales, áreas verdes y vialidad, entre otros, 
buscando establecer las bases para un crecimiento planificado y sostenible. 

Desarrollo 
Territorial 

Dependencia de 
Sistema de Agua 
Potable 

En relación con el sistema de agua potable, San Nicolás no cuenta con cobertura de la empresa sanitaria ESSBIO, dependiendo 
en cambio de 14 sistemas de Agua Potable Rural (APR) que benefician a 12,889 habitantes. Destaca el sistema de la 
Cooperativa San Nicolás, el de mayor tamaño, que provee a 4,619 personas. Esta situación evidencia la dependencia de fuentes 
locales y la ausencia de una empresa sanitaria nacional. Aunque los sistemas de APR han sido fundamentales para garantizar 
el acceso al agua potable, es imperativo evaluar la sostenibilidad y capacidad de estos sistemas, así como explorar posibles 
opciones de integración a redes sanitarias más amplias. 

Desarrollo 
Territorial 

Equipamiento 
Público acotado 

En términos de equipamiento público, San Nicolás cuenta con un equipamiento acotado que incluye una sucursal bancaria, 
juzgado de policía local y oficina del registro civil. Esta limitación resalta la necesidad de fortalecer la infraestructura de servicios 
y financieros para mejorar la accesibilidad de los residentes a estos servicios. La comuna debe explorar oportunidades de 
colaboración con instituciones públicas y privadas para ampliar la oferta de servicios en la comuna, asegurando que los 
habitantes tengan acceso fácil y cercano a los servicios básicos. 

Desarrollo 
Medioambiental 

Falta de 
establecimientos 
educacionales 
certificados 
ambientalmente 

La integración de la variable ambiental en la formación de niños, niñas y jóvenes reviste una importancia fundamental para 
avanzar hacia la sustentabilidad. La certificación ambiental de establecimientos educacionales entregada por el Ministerio del 
Medio Ambiente reconoce a aquellos planteles comprometidos con este propósito. Sin embargo, según constatan los registros 
oficiales, actualmente ninguna de las escuelas, liceos o institutos de la comuna de San Nicolás cuenta con esta distinción. 
Tampoco se reportan colegios locales en proceso de postular. Considerando que la educación es una palanca protagónica para 
modificar conductas y promover la conciencia ecológica colectiva, esta carencia representa una falencia regional en materia 
ambiental. La municipalidad y los integrantes del Comité Ambiental Comunal tienen ante sí el desafío de incentivar a los 
establecimientos educativos para que se sumen a este proceso voluntario de reconocimiento de buenas prácticas, cooperando 
así al desarrollo sostenible de la comuna a través de la formación de las futuras generaciones. 

Desarrollo 
Medioambiental 

Ausencia de 
áreas protegidas 
o de 
conservación 
ambiental 

La destinación de áreas protegidas y reservas de conservación ambiental es una designación clave para resguardar la 
biodiversidad y patrimonio natural en los territorios. Sin embargo, el análisis territorial aplicado a la comuna de San Nicolás 
constata la inexistencia actual de este tipo de demarcaciones en la zona. Hasta ahora, no se han delimitado parques nacionales, 
reservas nacionales, santuarios de la naturaleza ni otro estatus de protección formal para ecosistemas frágiles o hábitats críticos 
dentro de los límites de la comuna. Si bien en la Región de Ñuble hay varias áreas protegidas de relevancia para la 
conservación, estas se ubican fuera de San Nicolás. La ausencia de una cobertura local en esta materia forma la resiliencia 
ambiental del municipio, al no contar con territorios resguardados bajo una gobernanza fuerte que restrinja usos incompatibles 
con la preservación. El establecimiento futuro de este tipo de áreas protegidas mediante vías legales sigue siendo una tarea 
pendiente para robustecer la sustentabilidad del patrimonio natural de la comuna. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Altos índices 
de Pobreza 
por ingresos 

La pobreza por ingresos en San Nicolás ha experimentado fluctuaciones en los últimos años. Alcanzó su punto máximo en 
2015 con el 19,6% de la población (1.937 personas) afectada, posiblemente debido a la desaceleración económica del país 
en ese momento. Desde entonces, ha mostrado una tendencia a la baja, llegando al 10,8% en 2022 (1.333 personas), 
aunque ha habido un ligero repunte en comparación con el año anterior, posiblemente influenciado por los efectos de la 
pandemia COVID-19. A pesar de la reducción del 31% entre 2015 y 2022, la pobreza por ingresos en la comuna aún se 
mantiene por encima del promedio nacional (6,1% en 2022), lo que indica la persistencia de focos significativos de pobreza 
monetaria. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Altos índices 
de Pobreza 
multidimension
al 

La pobreza multidimensional en San Nicolás también ha mostrado una tendencia a la baja desde 2015 hasta 2022, 
disminuyendo del 22% al 19,7% de la población. Sin embargo, en 2017 se registró un pico del 35% (3.310 personas), muy 
por encima del promedio regional y nacional. Esta cifra refleja deficiencias en áreas como educación, salud, trabajo, vivienda 
y redes sociales. Aunque ha habido una reducción, la pobreza multidimensional en San Nicolás sigue siendo superior al 
promedio regional (15,5%) y nacional (16,9%), destacando la necesidad de abordar estas múltiples dimensiones de la 
pobreza en la comuna. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Aumento de 
Déficit 
habitacional 

Aunque el déficit habitacional en San Nicolás se redujo de 333 viviendas en 2002 a 241 en 2017, lo que representa una 
disminución del 27,6%, aún hay 241 hogares viviendo en condiciones irrecuperables. Además, persiste un porcentaje de 
viviendas con materialidad irrecuperable (2,4% en 2017) y sin acceso a servicios básicos (10,7% en 2017). Estas cifras 
evidencian la existencia de un importante requerimiento aún pendiente en materia habitacional en la comuna. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Deficiente 
Infraestructura 
cultural 

La comuna enfrenta una debilidad en cuanto a la infraestructura y equipamiento específico para actividades culturales. La 
falta de espacios adecuados limita la realización de eventos culturales y la participación de la comunidad en actividades 
artísticas y culturales. Esta carencia representa un obstáculo para el desarrollo y la difusión del patrimonio cultural local, así 
como para la promoción de la cultura y las artes en la comuna. 
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Desarrollo 
Sociocultural 

Retroceso en 
resultados 
académicos 
SIMCE 

Los resultados de la última medición SIMCE evidencian un delicado retroceso en los indicadores de aprendizaje de los 
principales liceos de la comuna de San Nicolás. Tanto el establecimiento de Excelencia Polivalente como el Liceo Técnico 
Puente Ñuble exhiben bajas de entre 15 y 22 puntos en áreas clave como Lectura y Matemática entre 2017 y 2022. Estas 
caídas en la performance académica de la educación media local encienden una señal de alerta para las autoridades, puesto 
que se requiere detener la tendencia negativa y recuperar el terreno perdido. Las causas de este descenso pueden ser 
múltiples, pero la respuesta debe ser única: implementar medidas focalizadas de apoyo a la gestión pedagógica, instructiva 
y directiva de estos establecimientos. No basta con mejorar en términos de infraestructura o recursos educativos si no se 
revierte a tiempo los déficits en calidad y equidad que comienzan a manifestarse en las evaluaciones oficiales. Urge una 
estrategia comunal de mejoramiento radical para resguardar la calidad del proceso formativo que reciben los estudiantes 
secundarios de San Nicolás. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Altas tasas de 
victimización 
de mujeres en 
delitos de 
connotación 
social 

La situación de la mujer en la comuna de San Nicolás es particularmente preocupante en materia de seguridad ciudadana, 
ya que cerca del 90% de las víctimas de delitos de connotación social son de género femenino. Esta abrumadora mayoría 
da cuenta de una victimización profundamente arraigada, que seguramente derive en parte sustancial de la violencia 
intrafamiliar y de género que las afecta. De ahí la urgencia de que las autoridades comunales implementen medidas 
integrales, con perspectiva de género, para abordar esta situación límite. Se requieren políticas focalizadas de prevención y 
atención a víctimas, junto con una red sólida de apoyo psicosocial, judicial y reparatoria para mujeres en situación de riesgo 
o que hayan sufrido episodios de violencia. De lo contrario la actual tendencia no hará más que acentuar la condición de 
indefensión, temor y vulnerabilidad en la que viven muchas mujeres de San Nicolás. Es hora de poner un freno a la 
inaceptable realidad de victimización femenina en la comuna. 

Desarrollo 
Económico 

Alta 
dependencia 
del sector 
agrícola 

La economía de la comuna de San Nicolás presenta una preocupante vulnerabilidad, dado que cerca del 40% de sus 
ingresos dependen únicamente del sector agrícola. Esta proporción supera en casi 9 veces el aporte de la agricultura a nivel 
país, evidenciando la prácticamente nula diversificación productiva de la zona. Si bien en los últimos 5 años la contribución 
agrícola ha decrecido marginalmente, aún representa más de la cuarta parte de las ventas totales de San Nicolás. Por otro 
lado, no se observan avances significativos en el desarrollo de otras áreas como minería, telecomunicaciones o servicios 
financieros, que pudiesen complementar la matriz productiva local. En consecuencia, la comuna enfrenta un escenario de 
extremo riesgo y vulnerabilidad económica, ante cualquier fenómeno que pudiese impactar negativamente la actividad 
agropecuaria. Urge diseñar e implementar medidas destinadas a diversificar la economía y así mitigar la excesiva 
dependencia de un solo sector productivo. De lo contrario, la estabilidad y sostenibilidad a largo plazo de San Nicolás estarán 
seriamente comprometidas. 

Desarrollo 
Económico 

Bajo nivel 
educacional en 
la fuerza de 
trabajo 

En cuanto al nivel educacional de la fuerza laboral ocupada, la mayor parte se concentra en aquellos que poseen educación 
básica, científico humanista y técnico profesional, que representan el 81% del total de la población que se encuentra 
trabajando, niveles que son impartidos por colegios y liceos, siendo la educación técnica profesional un aliado para acceder 
a una profesionalización a menor costo, en comparación a una técnica superior y/o universitaria, facilitando de esta forma la 
inserción laboral, sin embargo, sólo comprende el 16% del total de la  fuerza laboral ocupada y sólo el 10% pudo acceder a 
una carrera profesional de 4 años o más. Lo anterior refleja una baja profesionalización de la comuna, lo que trae consigo 
bajos ingresos percibidos por parte de la población, lo que incurre en el aumento de la vulnerabilidad por ingresos de los 
habitantes. 

Desarrollo 
Económico 

Predominancia 
de género en 
sectores 
económicos 

La actividad económica predominante de la comuna de San Nicolás es la silvoagropecuaria la cual, posee una alta 
representatividad masculina con el 80% del total, así también áreas como la minería y construcción, industria, suministros 
de agua y eléctricos, se encuentran altamente dominadas por el género masculino, sobre todo la minería, que se conforma 
totalmente por hombres. En caso contrario, en las áreas de enseñanza, comidas y alojamiento, las mujeres adquieren alta 
predominancia, sobre todo en educación donde alcanza el 74,4% de participación. Por lo cual, existe una fuerte 
segmentación ocupacional por género, donde los hombres lideran rubros tradicionalmente masculinos como la minería y 
construcción y las mujeres a áreas relativas al cuidado y servicios, lo que trae consigo problemas de equidad laboral e 
inserción en el mercado dispar en categoría de género. 

Desarrollo 
Institucional 

Incremento en 
gasto en personal 

El gasto en personal experimentó un incremento del 104% en el período analizado, señalando una debilidad en la gestión de 
recursos municipales relacionada con la creciente inversión en recursos humanos. 

Desarrollo 
Institucional 

Diferencia 
contractual 

Si bien la municipalidad apunta a la equidad de género entre sus funcionarios, al realizar el análisis contractual de sus 
funcionarios, existen diferencias en cuanto al personal de contrata, por ejemplo, el cual es liderado por los hombres con el 55%, 
como también el personal de planta representado por el género masculino con el 59%. En cambio, en los Programas 
Comunitarios se registra una mayoría por parte del género femenino con el 54%, sin embargo, esta última categoría es de 
modalidad contractual a honorario, por lo cual, no cuenta con las prestaciones, beneficios y garantías con las que cuenta el 
personal de planta o contrata, representado en su mayor parte por hombres. 

AMENAZAS 

Desarrollo 
Territorial 

Aumento del 
Parque Vehicular 

En cuanto al parque vehicular, se observa un crecimiento acelerado entre 2019 y 2022 en San Nicolás, con un aumento del 
277%, superando el crecimiento observado a nivel provincial y regional. Este rápido incremento refleja un acelerado proceso 
de motorización en la comuna, con implicaciones en términos de congestión y contaminación. La gestión efectiva de este 
aumento del parque vehicular se torna esencial para evitar problemas de movilidad, mejorar la calidad del aire y promover 
alternativas de transporte más sostenibles. Entre las alternativas sostenibles se puede mencionar la implementación de 
estrategias como el fomento al uso del transporte público, la promoción de vehículos eléctricos y la creación de políticas que 
incentiven el uso compartido de vehículos. 

Desarrollo 
Medioambiental 

Presencia de 
Riesgos de 
desastres  

La comuna de San Nicolás se ve amenazada por diversos fenómenos naturales que constituyen un riesgo potencial de desastre. 
Un peligro latente es la ocurrencia de incendios forestales, cuya probabilidad se ve agravada por las condiciones de sequía y 
alza en las temperaturas asociadas al cambio climático. Otro factor que podría derivar en situaciones de desastre tiene un 
origen hidrometeorológico, ya sea por inundaciones debido a intensas precipitaciones o por la creciente escasez hídrica. 
Asimismo, aunque no hay volcanes activos en el territorio comunal, potenciales erupciones en zonas aledañas representan una 
amenaza. En conjunto, estos eventos extremos propios de la naturaleza constituyen un desafío permanente para la gestión del 
riesgo, siendo clave la implementación de medidas que preparen a la población para afrontar estos fenómenos, mitigar sus 
impactos en infraestructura crítica y acelerar la recuperación en caso de que se concreten estos escenarios de desastre natural. 

Desarrollo 
Medioambiental 

Problemas 
ambientales 
recurrentes 

La comuna de San Nicolás enfrenta diversas problemáticas ambientales que se manifiestan de manera reiterada y requieren 
una atención prioritaria. Una de las más críticas es la creciente escasez hídrica, agudizada por sequías sucesivas que se ven 
exacerbadas por los efectos locales del cambio climático. Otro fenómeno al alza son los incendios forestales, cuyos focos de 
ignición y superficie afectada muestran una preocupante tendencia incremental en los últimos años, con severos impactos 
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ecológicos y económicos. La calidad del aire también se ve frecuentemente comprometida, sobre todo por la suspensión de 
material particulado proveniente de quemas agrícolas e incendios. Asimismo, la progresiva expansión urbana ejerce presión 
sobre ecosistemas de alto valor para la biodiversidad. En paralelo, los crecientes volúmenes de generación de residuos 
domiciliarios imponen desafíos para su recolección y disposición responsable. En su conjunto, estas problemáticas configuran 
amenazas concretas no solo para el medio ambiente local, sino también para la salud y el bienestar de la población, requiriendo 
por tanto de intervenciones integrales y participativas para gestionarlas adecuadamente. 

Desarrollo 
Medioambiental 

Pérdida de la 
biodiversidad 
local por 
expansión de 
monocultivos 
forestales. 

La comuna de San Nicolás aún conserva parches de bosque nativo y matorrales en piedemontes precordilleranos, riberas de 
cauces y quebradas que albergan una importante biodiversidad. Especies amenazadas a nivel nacional como el huemul han 
sido avistadas en este territorio. Sin embargo, la expansión de plantaciones forestales exóticas de rápido crecimiento está 
ejerciendo una presión cada vez mayor sobre los relictos de vegetación autóctona comunal. Se estima que más de 3.000 
hectáreas de terrenos planos y laderas precordilleranas de la comuna han sido forestadas con especies introducidas como pino 
y eucalipto. Si bien existe conciencia sobre la necesidad de proteger la biodiversidad en áreas protegidas de la Región, no se 
han tomado medidas efectivas para resguardar la flora y fauna nativa dentro de los límites administrativos comunales. Es 
urgente realizar un catastro de los fragmentos de bosque nativo en San Nicolás e implementar planes de conservación, tanto 
privados como en conjunto con el municipio y la ciudadanía, para evitar que su superficie y conectividad se siga perdiendo, 
poniendo en riesgo el patrimonio natural comunal y la calidad de vida local. 

Antecedentes 
generales 

Disminución 
Población 
Infantil y 
Juvenil 

Según revelan los datos comparados entre el Censo de 1992 y 2017, la comuna de San Nicolás ha experimentado una 
acentuada caída en la proporción de población correspondiente al segmento infantil y juvenil. En el caso de los niños menores 
de 15 años, estos han visto reducida su incidencia dentro de la estructura demográfica comunal en 20 puntos porcentuales 
para dicho período, al pasar de representar un 31,1% del total en 1992 a sólo un 19,1% en 2017. Una tendencia similar se 
observa en el grupo etario entre 15 y 29 años, el que descendió 14 puntos en su participación, desde un 24,3% a un 25,2 
por ciento. Entre los factores que explican este despoblamiento relativo de infantes y jóvenes destacan la disminución 
sostenida de la tasa de natalidad, la migración de familias jóvenes en busca de más oportunidades hacia centros urbanos 
relevantes y el cambio cultural donde se posterga cada vez más la decisión de tener hijos. La reducción estructural de estos 
segmentos etarios conlleva efectos adversos para San Nicolás en dimensiones como la menor demanda por 
establecimientos educativos, programas maternos-infantiles, infraestructura orientada al segmento juvenil e incluso desafíos 
para la sustentabilidad intergeneracional de ciertos rubros productivos locales. 

Antecedentes 
generales 

Existencia de 
Población 
Flotante 

Según el último censo, la comuna registra una presencia bastante acotada de población flotante o no residente de forma 
permanente, sumando sólo 383 personas en dicha condición. Esto representa un escaso 3% de sus habitantes totales. 
Comparativamente, este grupo equivale al 15% de la población flotante censada en 2017 en la provincia de Punilla, lo que 
da cuenta de una limitada capacidad de San Nicolás para atraer visitantes estacionales desde otros territorios cercanos. 
Entre los factores que inciden en este fenómeno destacan el poco desarrollo de la actividad turística local, la escasa oferta 
de segundas viviendas y festividades comunales pocos convocantes, así como también la reducida presencia de sectores 
económicos con marcadas fluctuaciones temporales. 

Antecedentes 
generales 

Presencia de 
suelos 
erosionados 

Según datos de CIREN, la mayor parte del territorio comunal, un 60,3% equivalente a 34 mil hectáreas, no registra 
actualmente niveles preocupantes de erosión que estén degradando los suelos locales. No obstante, aún existen focos 
problemáticos acotados pero relevantes por su magnitud, donde la erosión moderada afecta a un 7,5% de la superficie, 
mientras que la severa incide en un 4,2%. Entre los factores antrópicos que podrían estar acelerando estos procesos se 
encuentran prácticas como la deforestación en laderas para uso agropecuario, la agricultura en terrenos muy inclinados sin 
medidas de conservación y el sobrepastoreo ovino sin rotación de potreros. Aunque no es un inconveniente generalizado, 
atender estos focos puntuales de erosión moderada y severa resulta clave para resguardar la sustentabilidad productiva de 
los suelos comunales. 

Antecedentes 
generales 

Aumento en el 
Envejecimiento 
Poblacional 

El acelerado envejecimiento demográfico que exhibe San Nicolás según los datos censales, donde la población adulto mayor 
ha más que duplicado su participación llegando a un 14,6%, constituye una severa amenaza para el desarrollo comunal si 
no se aborda activamente. Factores previsionales, de salud, dependencia económica y adaptación de infraestructura podrían 
tensionarse fuertemente en los próximos años, considerando las particularidades que demanda un segmento de edad 
avanzada tan preponderante. De no implementarse a tiempo políticas locales focalizadas en las necesidades de esta 
creciente población de adultos mayores, la comuna podría enfrentar complejos desafíos económicos y sociales, incluyendo 
alta presión sobre el gasto municipal. Se requiere así que las autoridades asuman el cambio demográfico con medidas 
estrategias de largo plazo. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Aumento de 
hechos 
delictuales 

La comuna de San Nicolás enfrenta un delicado panorama en términos de seguridad ciudadana, dado que las estadísticas 
reflejan un sostenido aumento de hechos delictivos en los últimos años. Entre 2019 y 2023 se registraron alzas superiores 
al 50% en problemáticas tan sensibles para la comunidad como incivilidades, violencia intrafamiliar y robo frustrado. Esta 
situación encendió las alarmas entre las autoridades locales, ya que se está ante un escenario de expansión acelerada de 
la pequeña delincuencia que contribuye al temor y la sensación de vulnerabilidad entre los vecinos. Urge entonces una 
respuesta firme y decisiva desde el municipio para enfrentar de manera frontal el incremento de hurtos, faltas y episodios 
violentos antes que el espiral alcance niveles inmanejables. Esto puede lograrse optimizando la prevención situacional en 
áreas de riesgo, aumentando el patrullaje municipal preventivo y las sanciones a conductas incívicas que perturben la 
convivencia local. De no implementarse medidas prontas y eficaces, la creciente victimización terminará por instalarse como 
parte de la cotidianeidad en San Nicolás. 

Desarrollo 
Sociocultural 

Congestión del 
CESFAM por 
crecimiento 
demográfico 
en áreas 
rurales. 

El acelerado incremento poblacional experimentado en las áreas rurales de San Nicolás está ejerciendo una fuerte presión 
sobre la capacidad de atención primaria de salud en la comuna. El CESFAM local enfrenta una congestión sin precedentes, 
consecuencia del mayor número de consultas de morbilidad, controles crónicos y necesidad de apoyo psicosocial 
proveniente de la creciente población rural. La limitada dotación de médicos especialistas y disponibilidad de horarios de 
atención hacen imposible absorber adecuadamente esta explosión demográfica en el sector rural comunal. Urge entonces 
una respuesta rápida y decisiva desde las autoridades locales que permita descongestionar la demanda del CESFAM a 
través de medidas como extensión horaria, refuerzo de dotación, implementación de programas móviles en terreno y 
optimización de la referencia y contrarreferencia de pacientes con la red asistencial provincial. De lo contrario, el colapso en 
el acceso y la calidad de atención primaria rural quedan latentes en el corto plazo. 

Desarrollo 
Económico 

Impacto del 
turismo por la 
pandemia 

El turismo en la región de Ñuble ha sido afectado por la pandemia, mostrando fluctuaciones en su actividad. Se han registrado 
caídas en el flujo turístico durante los años 2020 y 2022, debido a las restricciones y medidas de seguridad implementadas 
para contener la propagación del virus. Sin embargo, aunque se identifica un potencial de crecimiento en el turismo local, su 
desarrollo está sujeto a la evolución de la situación sanitaria y las medidas gubernamentales. 
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Matriz FODA 

Ámbito Hallazgo Descripción 

Desarrollo 
Económico 

Riesgo de 
contracción o 
desaceleración 
del sector 
agrícola 

La elevadísima dependencia económica de San Nicolás respecto al sector agropecuario, el que concentra casi el 40% de 
las ventas totales de la comuna, constituye una amenaza crítica para la estabilidad productiva local en el mediano plazo. El 
desempeño actual de la agricultura comunal ya muestra ciertas señales preocupantes, como una leve pero sostenida pérdida 
de participación de este sector dentro de los ingresos totales de la zona, además de problemas crecientes de falta de 
dinamismo en términos de productividad y expansión de nuevas áreas cultivables. En consecuencia, la materialización de 
cualquier escenario adverso que impactase fuertemente la actividad agrícola, como sequías, plagas o reducción de los 
precios internacionales, podría significar efectos económicos demoledores para San Nicolás. Mitigar esta amenaza implica 
necesariamente impulsar una mayor diversificación productiva, invirtiendo de forma agresiva en potenciar otros sectores 
actualmente rezagados como la minería, industria o los servicios. 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024.  

1.9.2 Potencialidades y Factores Críticos  
El análisis FODA es una herramienta estratégica que permite identificar y evaluar los factores críticos y las potencialidades de una 
situación determinada. Los factores críticos se refieren a las debilidades internas y amenazas del entorno que representan desafíos 
significativos para una organización, comunidad o territorio. Estas debilidades y amenazas pueden incluir problemas estructurales, 
limitaciones de recursos, riesgos y déficits que requieren una atención prioritaria y acciones estratégicas para superarlos. Por otro lado, 
las potencialidades son aquellas fortalezas internas y oportunidades externas que ofrecen un alto potencial de desarrollo, crecimiento y 
expansión en el contexto analizado. Estas fortalezas y oportunidades representan capacidades existentes y posibilidades concretas que 
pueden ser aprovechadas para impulsar el éxito y la sostenibilidad de cualquier estrategia o plan de acción. En el proceso de planificación 
estratégica basado en el análisis FODA, es fundamental abordar tanto la mitigación de los factores críticos como el aprovechamiento 
de las potencialidades identificadas. La combinación efectiva de estas dos dimensiones es clave para el diseño e implementación de 
planes integrales y coherentes que permitan superar los desafíos y capitalizar las oportunidades en el contexto específico de la comuna 
de San Nicolás.  

1.9.2.1  Potencialidades  

1.9.2.1.1 Avances en equidad de género institucional 

La creciente preocupación y los esfuerzos del municipio por avanzar hacia una mayor equidad de género en la composición de su 
dotación de funcionarios pueden considerarse una potencialidad a seguir cultivando y profundizando en San Nicolás. Si bien aún 
persisten diferencias importantes en la proporción de hombres y mujeres según la modalidad contractual, con predominio masculino en 
las plantas de personal de planta y a contrata versus una mayoría femenina en los cargos a honorarios, la tendencia exhibida en 2022 
apunta en una dirección positiva hacia un mayor equilibrio. De hecho, prácticamente se ha logrado la paridad a nivel general de la 
dotación municipal, con 99 mujeres y 98 hombres entre el personal de planta, contrata y programas comunitarios. Este avance hacia 
una representación más igualitaria entre géneros constituye un hito relevante en el camino por instalar la equidad laboral como un sello 
distintivo del quehacer municipal en San Nicolás. 

El gran desafío que se abre a continuación es revertir las disparidades cualitativas que aún persisten entre hombres y mujeres según el 
tipo de contrato y categoría funcionaria. Se debe avanzar con determinación en nivelar la balanza en cada estamento laboral, 
garantizando las mismas prestaciones, beneficios y condiciones contractuales más allá del género del trabajador o trabajadora. 
Consolidar esta igualdad de oportunidades y derechos al interior del municipio no sólo empodera a las funcionarias comunales, sino que 
también proyecta una señal potente hacia el resto de la sociedad local en torno a la urgencia e importancia de superar las inequidades 
históricas de género en todos los ámbitos. La meta debe ser convertir al municipio en un organismo ejemplar en materia de equidad 
laboral, que impulse y promueva decididamente la incorporación plena de las mujeres en igualdad de condiciones. 

En definitiva, los incipientes avances hacia la paridad de género en la dotación municipal representan una potencialidad que debe ser 
aprovechada y maximizada, estableciendo la equidad como un pilar estratégico en la gestión de personas y proyectando este principio 
de igualdad como un rasgo identitario de la institución comunal hacia su entorno. 

1.9.2.1.2 Fomento productivo basado en recursos naturales y actividades económicas locales 

San Nicolás posee un valioso potencial de desarrollo económico local sustentado en sus recursos naturales y actividades productivas 
características. Con una economía tradicionalmente ligada al mundo silvoagropecuario, la comuna cuenta con ventajas comparativas 
en rubros como la agricultura, ganadería, forestación y agroindustria. Además, emerge el turismo de intereses especiales como un 
sector de gran proyección. La abundante presencia de micro y pequeñas empresas locales, sumado al creciente desarrollo de ferias 
libres, ofrece una base para el emprendimiento. Todo esto abre oportunidades para un fomento productivo que agregue valor a la 
producción primaria, genere encadenamientos, potencie la asociatividad, mejore la competitividad e impulse una diversificación 
económica sustentable. La actividad silvoagropecuaria es el principal motor de la economía comunal, representando cerca del 40% de 
las ventas totales y un tercio de las empresas en 2022. Dentro de los cultivos destacan el trigo, avena, arroz, hortalizas, frutales y viñas, 
junto con una ganadería bovina para producción de carne y leche. Esto configura un clúster alimentario con amplio potencial de 
crecimiento y agregación de valor vía agroindustria. Iniciativas como una Denominación de Origen para productos locales, una Ruta 
Gastronómica o una marca territorial "Hecho en San Nicolás", permitirían posicionar y diferenciar esta producción tanto a nivel regional 
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como nacional. Asimismo, programas de asesoría técnica y actualización tecnológica a pequeños productores, fomentarían mejoras en 
calidad, rendimientos y sustentabilidad. 

El rubro forestal también presenta un potencial interesante, ya que la comuna posee plantaciones de especies exóticas, bosque nativo 
manejado y actividades de extracción y procesamiento de madera. Un fomento productivo en esta línea debiera apuntar a la certificación 
de manejo forestal sustentable, la asociatividad de productores para generar economías de escala, el desarrollo de productos madereros 
con mayor valor agregado y el uso de biomasa forestal para energías renovables. Esto permitiría crear empleos de calidad y posicionar 
a San Nicolás como un polo de desarrollo forestal sustentable. 

Otro sector de gran proyección es el turismo, considerando los variados atractivos naturales, culturales y patrimoniales presentes en la 
comuna. Entre ellos destacan la Piedra Lisa, un emblema geológico de 15 metros de altura; el Salto del Itata con 35 metros de caída 
libre; el puente colgante Torrecillas de 113 metros de largo sobre el río Ñuble; la antigua estación de ferrocarriles; y una serie de 
edificaciones históricas como la Capilla de Coipín, la Casona Bascuñán Guerrero y la Casa Patronal del Fundo El Ala. A esto se suman 
múltiples espacios para la práctica de senderismo, ciclismo de montaña, cabalgatas, pesca, observación de flora y fauna y agroturismo. 
Un fomento productivo del turismo requiere generar una estrategia público-privada que diseñe circuitos integrados, potencie el capital 
humano, promueva estándares de calidad y sustentabilidad, fortalezca el emprendimiento y atraiga inversiones en infraestructura 
habilitante. Así se podrían generar experiencias memorables y un destino turístico atractivo. 

Respecto al comercio y servicios, la comuna presenta una actividad creciente, liderada por microempresas locales. De hecho, un 70% 
de las empresas registradas en San Nicolás corresponden a esta categoría. Rubros como el comercio minorista de alimentos, 
panaderías, carnicerías, ferreterías, peluquerías y restaurantes tienen gran presencia y dinamismo. En los últimos años han surgido 
además múltiples ferias libres en diversos sectores, potenciando el comercio local de productos agrícolas, gastronomía típica y artesanía. 
Hacia futuro, el fomento productivo en este ámbito debiera enfocarse en programas de capacitación y asistencia técnica para mejorar 
la gestión empresarial y comercial de los emprendedores, junto con facilitar su acceso a financiamiento, redes de proveedores y 
plataformas digitales. Iniciativas como una red de ferias permanentes, una marca de comercio local, un centro de negocios o una 
incubadora de empresas, permitirían sofisticar y escalar estos emprendimientos. 

Finalmente, cabe destacar que San Nicolás cuenta con un valioso patrimonio cultural donde confluyen tradiciones campesinas, artesanía 
en greda y mimbre, gastronomía típica, fiestas religiosas, construcciones históricas y un rico folclore oral. Elementos identitarios como 
las "Cantoras de San Nicolás", cultoras del canto a lo poeta; los chamanteros y las chupallas en paja de trigo; los ricos quesos 
artesanales; y platillos como el ajiaco, el chancao y los llides, constituyen activos de gran valor. Resulta fundamental visibilizar y poner 
en valor este patrimonio local, generando iniciativas que rescaten oficios, fomenten el turismo cultural, promuevan la educación 
patrimonial y potencien emprendimientos creativos que otorguen sustentabilidad a estas expresiones. 

En definitiva, San Nicolás tiene enormes posibilidades para impulsar un fomento productivo endógeno, descentralizado y sustentable. 
Para ello es clave generar una institucionalidad público-privada que lidere una agenda de desarrollo económico local, identifique brechas 
y oportunidades, diseñe instrumentos a la medida, apalanque recursos y evalúe impactos. Una Estrategia de Fomento Productivo 
Comunal permitiría priorizar apuestas de largo plazo, alinear actores y orientar decisiones. Asimismo, se requiere transversalizar criterios 
de sustentabilidad, equidad de género, inclusión, innovación y valor compartido. Solo así se podrá diversificar la base productiva, elevar 
la productividad, sofisticar la oferta, generar empleo de calidad, mejorar los ingresos y la calidad de vida de todos los habitantes de esta 
comuna. 

1.9.2.1.3 Turismo, áreas de recreación y conservación de patrimonio natural. 

La marcada dependencia del sector agrícola en San Nicolás, que supera ampliamente a otros sectores económicos como la minería, 
las telecomunicaciones o los servicios turísticos, plantea un riesgo significativo para la estabilidad económica a largo plazo. Esta 
sobrerrepresentación agrícola se evidencia en el hecho de que el sector agrícola aún representa más del 60% de las actividades 
económicas de la comuna, mientras que otras industrias apenas logran hacerse notar en la matriz productiva local. En consecuencia, 
se hace evidente la necesidad urgente de implementar medidas efectivas para diversificar la economía y reducir esta dependencia, ya 
que cualquier impacto adverso en la actividad agrícola podría desencadenar consecuencias económicas graves para toda la comunidad. 

En este contexto, el turismo emerge como un sector prometedor y potencialmente transformador para la comuna. La riqueza cultural y 
natural de la región ofrece un vasto campo de oportunidades para el desarrollo del turismo, desde la conservación de tradiciones 
ancestrales como la técnica de tejido en paja de trigo, hasta la exploración de sus impresionantes paisajes naturales y la oferta de 
actividades al aire libre. 

A pesar de que la comuna mantiene una vocación mayormente silvoagropecuaria, con un 40% de su superficie dedicada a plantaciones 
forestales y bosque nativo, así como también un 39% de su territorio destinado a la agricultura, estas cifras representan interesantes 
oportunidades para diversificar las actividades económicas locales, apalancándose en el importante patrimonio natural disponible. Por 
ejemplo, existe un amplio potencial para desarrollar una sólida oferta turística enfocada en conceptos como agroturismo, turismo rural, 
ecoturismo y turismo de aventura, aprovechando los saltos, ríos y diversos paisajes presentes en San Nicolás. Impulsar estas 
alternativas de turismo no solo permitiría preservar el uso actual del suelo, caracterizado por la silvicultura y los cultivos tradicionales, 
sino también generar nuevas fuentes laborales y de ingresos sustentadas en los abundantes recursos naturales que posee la zona. 
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Sin embargo, para que el turismo se convierta en un motor de crecimiento económico sostenible, es esencial desarrollar estrategias 
integrales que fomenten no sólo el turismo convencional, sino también otras áreas del turismo (rural, agroturismo, aventura y ecoturismo), 
aprovechando al máximo el potencial de los recursos naturales y culturales de la región. 

La creación de áreas protegidas y reservas de conservación es fundamental para salvaguardar el patrimonio natural de San Nicolás y 
promover un turismo responsable y sostenible. Aunque actualmente la comuna carece de esta cobertura, es imperativo establecer estas 
áreas para fortalecer la resiliencia ambiental y proteger los ecosistemas frágiles y los hábitats críticos. Además, la promoción de la 
conservación ambiental no solo contribuirá a preservar la biodiversidad única de la región, sino que también generará oportunidades 
para el turismo de naturaleza y aventura, atrayendo a visitantes interesados en experiencias auténticas y en contacto con la naturaleza. 
Potenciar los servicios turísticos como la gastronomía local, el alojamiento rural y las actividades de ocio es fundamental para fortalecer 
la oferta turística de San Nicolás y mejorar la experiencia del visitante. La colaboración entre el sector público, privado y la comunidad 
es esencial para impulsar el desarrollo del turismo en la comuna, garantizando un crecimiento económico equitativo y sostenible que 
beneficie a todos los sectores de la sociedad. En definitiva, el turismo representa una oportunidad única para diversificar la economía 
de San Nicolás, generar empleo y mejorar la calidad de vida de sus habitantes, consolidando su posición como un destino turístico de 
primer nivel en la región. 

La Municipalidad de San Nicolás gestiona activamente un inventario de casi 168 mil metros cuadrados correspondientes a plazas, 
plazoletas y recintos deportivos dispersos en la comuna, los cuales son mantenidos regularmente para el disfrute tanto de los residentes 
locales como de eventuales visitantes. Estos espacios públicos, caracterizados por una abundante vegetación, contribuyen al bienestar 
ambiental, social y económico de la comunidad, proporcionando lugares de recreación y socialización comunitaria, y aumentando la 
plusvalía de propiedades aledañas. San Nicolás puede continuar invirtiendo en el desarrollo y mantenimiento de estas áreas recreativas, 
así como explorar oportunidades para diversificar la oferta de actividades y eventos que se realizan en estos espacios, promoviendo la 
participación comunitaria y el disfrute de momentos de esparcimiento. 

Por otro lado, potenciar las áreas de recreación no solo reforzará las actividades de ocio para los turistas, sino que también se presentan 
como una oportunidad para dar vitalidad al grupo etario adulto mayor. La comuna cuenta con una infraestructura deportiva variada, tanto 
en zonas urbanas como rurales. Destaca el Complejo Silas Smith, que ofrece instalaciones modernas y adecuadas para la práctica de 
diversas disciplinas deportivas, promoviendo así un estilo de vida activo y saludable entre los habitantes. Además, el equipamiento 
recreacional en San Nicolás incluye una medialuna, biblioteca municipal, piscina y cancha de fútbol, proporcionando espacios para 
actividades recreativas y deportivas que contribuyen al bienestar y recreación de la comunidad. 

Sin embargo, el acelerado crecimiento poblacional que ha experimentado la comuna de San Nicolás en los últimos años demanda una 
mayor oferta de espacios de esparcimiento para toda la comunidad. Destacando el marcado envejecimiento poblacional, es 
especialmente importante potenciar las áreas de recreación y deporte para este sector etario, mediante programas que promuevan la 
movilidad de los más ancianos y la instalación de equipamiento deportivo y juegos infantiles en zonas rurales alejadas del centro de la 
comuna. Este enfoque inclusivo y orientado al bienestar de todos los grupos etarios contribuirá a fortalecer el tejido social y mejorar la 
calidad de vida en la comuna. 

1.9.1.2 Factores críticos 

1.9.2.2.1 Estado de infraestructura crítica 

La comuna de San Nicolás enfrenta una severa crisis hídrica, agudizada por el déficit de precipitaciones producto de la mega sequía y 
el agotamiento de acuíferos debido a la sobreexplotación de aguas subterráneas. Esta dramática escasez de agua impacta directamente 
no solo en el consumo de agua potable rural y el saneamiento humano, sino también en áreas clave del desarrollo productivo, como la 
agricultura y la generación hidroeléctrica. La ausencia de la empresa concesionaria regional Essbio en San Nicolás genera una alta 
vulnerabilidad en el acceso al agua potable para la población, ya que la responsabilidad recae en múltiples sistemas de Agua Potable 
Rural (APR) que operan de manera fragmentada y con coberturas acotadas. Aunque los 14 APR registrados abastecen a cerca de 
12.900 personas, esto representa solo una parte de los más de 11.600 habitantes que tenía la comuna según el Censo 2017. Además, 
existe una gran disparidad en la escala y sostenibilidad económica de los APR. Mientras la Cooperativa San Nicolás y Puente Ñuble 
superan los 1.800 usuarios cada uno, la mayoría del resto tiene menos de 500 arranques, lo que evidencia una baja sostenibilidad 
económica, costos unitarios más altos y menor capacidad financiera para inversiones. Otro desafío es la calidad y continuidad del 
suministro, considerando la antigüedad de algunos APR que datan de inicios de los años 90 y la dispersión geográfica de las localidades 
atendidas. En episodios de sequía o escasez hídrica, las APR tienen menos herramientas que una gran empresa para asegurar el 
abastecimiento. Además, no existen mecanismos consolidados de fiscalización de la calidad del servicio, niveles de presión, parámetros 
químicos y bacteriológicos del agua, debido a la atomización de prestadores. 

Actualmente, cerca de 3.000 residentes dependen de camiones aljibe para subsistir, lo cual no es viable a largo plazo. Sin agua 
abundante, se multiplican amenazas como incendios forestales descontrolados y pérdida de flora y fauna. Se requieren medidas 
urgentes como la tecnificación de sistemas de riego predominantes, mayor captación y almacenamiento de agua de lluvia dada su 
escasez, reforestación de cuencas, protección de zonas de recarga natural de acuíferos, educación comunitaria sobre uso responsable 
del agua, saneamiento rural sostenible y la priorización del derecho humano al agua por sobre intereses económicos. De lo contrario, la 
comuna enfrentará muy pronto una bomba de tiempo social, agravando la pobreza y migración campo-ciudad ante la ruina de sustentos 
básicos de familias rurales por la falta del vital elemento hídrico. 
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En este escenario, es prioritario que San Nicolás avance hacia un nuevo modelo de gestión del agua potable que pueda integrar y 
mejorar sustancialmente estos sistemas. Una alternativa sería conformar una empresa municipal de agua potable y alcantarillado que 
unifique los APR y se haga cargo de todo el territorio comunal bajo un solo prestador especializado. Esto permitiría modernizar la 
infraestructura, profesionalizar la administración, generar economías de escala, mejorar los estándares de calidad y acceder a nuevas 
fuentes de financiamiento para inversión. Solo así se podrá enfrentar de manera integral y sostenible la compleja crisis hídrica que 
amenaza el presente y futuro de la comuna. 

1.9.2.2.2 Ordenamiento territorial  

La comuna de San Nicolás enfrenta un escenario crítico debido a la falta de un ordenamiento territorial adecuado y un crecimiento 
urbano acelerado y carente de planificación. En las últimas dos décadas, la ciudad ha experimentado una expansión significativa de su 
trama urbana, evidenciada en un aumento de construcciones residenciales e industriales. Sin embargo, este desarrollo no ha estado 
guiado por instrumentos normativos actualizados como un Plan Regulador Comunal, lo que ha derivado en un crecimiento desordenado 
y poco sustentable. La ausencia de una zonificación clara de usos de suelo ha permitido la dispersión de actividades incompatibles y la 
proliferación de sectores con déficit de urbanización, pavimentación y acceso a servicios básicos. Asimismo, la expansión desregulada 
amenaza con ocupar áreas de valor natural y agrícola en la periferia urbana. Existe el riesgo de una conurbación inorgánica con 
localidades rurales cercanas. 

Este crecimiento urbano se ha visto impulsado por una dinámica de fuerte crecimiento demográfico en la comuna. San Nicolás lidera el 
incremento poblacional en la provincia, con una variación intercensal de 22,2% entre 1992 y 2017. Además, se proyecta un nuevo 
aumento de habitantes de 12,8% al 2035, muy superior a los promedios regional y provincial. La llegada de nuevos residentes genera 
una demanda creciente por acceso a suelo, vivienda, equipamientos e infraestructura que la ciudad no logra cubrir de manera 
planificada. Surgen asentamientos irregulares y autoconstrucción sin estándares adecuados. 

La vialidad tampoco ha seguido el ritmo de crecimiento urbano. Si bien existen ejes estructurantes como la Ruta F-50 y vías locales 
relevantes, gran parte de la red vial comunal sigue siendo de carácter rural. Hay un déficit de calles pavimentadas y con estándar urbano 
que faciliten la conectividad y acceso a servicios de los nuevos sectores habitacionales. A esto se suma el desafío del manejo de 
residuos sólidos domiciliarios, cuya generación ha aumentado significativamente, alcanzando 1,2 ton/hab en 2023. Aunque existen 
puntos verdes de reciclaje y los residuos son dispuestos en un relleno sanitario fuera de la comuna, urge implementar una estrategia 
integral de gestión que apunte a la reducción, reutilización y valorización. De lo contrario, se arriesga el colapso del sistema, la 
proliferación de microbasurales y los consiguientes problemas ambientales y sanitarios. 

El territorio comunal tiene un potencial agrícola considerable, con un 55% de suelos de clases III y IV. No obstante, el 30% presenta 
algún grado de erosión. El crecimiento urbano descontrolado amenaza con ocupar estas áreas productivas, impermeabilizar suelos y 
afectar los ciclos naturales. Urge una ordenanza que proteja el valor silvoagropecuario, fomente buenas prácticas, promueva la 
conservación y compatibilice adecuadamente los usos de suelo rurales con los urbanos. 

En definitiva, San Nicolás requiere con urgencia desarrollar instrumentos de planificación territorial que aborden de manera integral su 
acelerado crecimiento urbano y demográfico. Es prioritario contar con un Plan Regulador Comunal que fije un límite urbano sustentable, 
zonifique usos de suelo compatibles, regule las densidades y alturas, proteja áreas de valor natural y agrícola, y exija cesiones para 
vialidad, áreas verdes y equipamiento acordes a la nueva escala urbana. Además, el municipio debe liderar una estrategia de gestión 
de residuos sólidos que involucre a la comunidad en reducir, reutilizar, reciclar y valorizar los residuos, minimizando la disposición final. 
Todo esto debe ir acompañado de un plan de inversiones en infraestructura y servicios urbanos que permita orientar el crecimiento de 
manera planificada y sostenible. De lo contrario, se corre el serio riesgo de configurar un territorio disfuncional, inequitativo, 
ambientalmente degradado y vulnerable ante desastres, hipotecando el futuro de las nuevas generaciones de San Nicolás. 

1.9.2.2.3 Acceso y calidad de salud y educación 

San Nicolás cuenta con una extensa gama de programas de salud pública que buscan cubrir de forma integral las necesidades de su 
población a lo largo de todo el ciclo vital. Desde la infancia hasta la vejez, se han implementado planes focalizados como Chile Crece 
Contigo, Espacios Amigables para Jóvenes y Salud del Adulto Mayor. Cada uno de estos programas comprende diversas prestaciones 
preventivas, curativas, de consejería y acompañamiento pertinentes a las especificidades de cada grupo etario. Así, la oferta comunal 
de salud entrega opciones de promoción, consulta y tratamiento adecuadas para cada etapa de la vida a través del sistema de atención 
primaria. Sumado a las múltiples actividades grupales de autocuidado y vida sana existentes, esta amplia gama de programas refleja el 
alcance integral de la planificación sanitaria local, representando una fortaleza que agrega valor a la calidad de vida de los habitantes 
de San Nicolás. 

Sin embargo, el acelerado crecimiento poblacional en las zonas rurales de San Nicolás está ejerciendo una presión crítica sobre la 
capacidad de atención del CESFAM local. Este centro enfrenta una congestión sin precedentes debido al mayor número de consultas 
por morbilidad, controles de enfermedades crónicas y demanda de apoyo psicosocial proveniente del aumento demográfico rural. La 
limitada dotación de médicos y especialistas, sumada a la disponibilidad acotada de horarios de atención, hace inviable absorber 
adecuadamente esta explosión de la demanda rural. Se requieren medidas urgentes como la extensión de horarios, contratación de 
más personal, implementación de programas móviles y optimización de los sistemas de derivación para descongestionar la presión 
asistencial. De lo contrario, se avizora un inminente colapso que pondría en riesgo el acceso y la calidad de la atención primaria rural 
en la comuna. 
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En síntesis, mientras la amplia oferta de programas integrales a lo largo del ciclo vital es una fortaleza sanitaria de San Nicolás, el rápido 
crecimiento poblacional rural está saturando y amenazando con colapsar la capacidad de atención del CESFAM, convirtiendo esta 
situación en un factor crítico que requiere una respuesta urgente, ya que, sumado al factor de desplazamiento en los sectores rurales, 
con la poca conectividad y frecuencia de recorridos del transporte público, hacen que se dificulte más aún la asistencia a controles de 
pacientes con morbilidad, sobre todo en pacientes adultos mayores que en su mayoría presentan patologías cardiovasculares y de 
morbilidad, esto sumado a el acelerado envejecimiento demográfico que exhibe San Nicolás, con la población adulta mayor que ha 
duplicado su participación hasta alcanzar el 14,6% según los últimos datos censales, se vuelve entonces un factor crítico que las 
autoridades asuman con urgencia este acelerado cambio en la estructura demográfica comunal, adoptando medidas y planificación 
estratégica de largo plazo que permitan acoger y responder de manera oportuna y pertinente a las demandas y necesidades de la 
población actual.. 

En cuanto al ámbito educacional, es posible evidenciar caídas preocupantes en el rendimiento académico de los principales liceos de 
la comuna entre el 2017 y 2022, con retrocesos que van de 15 a 22 puntos en áreas clave como Lenguaje y Matemáticas según las 
últimas mediciones SIMCE. Estas bajas en los resultados de aprendizaje encienden una urgente señal de alerta respecto a los 
estándares de calidad y equidad educativa que se están entregando a los estudiantes secundarios de San Nicolás. Pero los indicadores 
negativos no se detienen ahí. También se observa un incremento de la deserción escolar, con cifras que proyectan un alto número de 
traslados de alumnos para el año 2022, situación que podría reflejar serios problemas de retención y abandono del sistema por parte 
de los estudiantes locales. A esto se suma la baja en los niveles de asistencia a clases registrada durante 2022 en algunos 
establecimientos emblemáticos, llegando incluso a un crítico 76,2% en la Escuela La Loma, porcentaje que se relaciona directamente 
con una mayor probabilidad de fracaso académico. 

En definitiva, la educación comunal enfrenta múltiples y apremiantes desafíos que requieren una respuesta pertinente y articulada. Entre 
los principales retos a abordar se encuentran revertir el deterioro de la calidad de los aprendizajes, contener la creciente deserción y 
abandono de estudiantes, incrementar sostenidamente los niveles de asistencia escolar, y disminuir las brechas socioeconómicas que 
dificultan las trayectorias educativas de los alumnos más vulnerables. Paralelamente, será clave abordar un plan de mejoramiento 
integral de la infraestructura de recintos educacionales a lo largo de la comuna, adecuándose a los estándares que demanda una 
educación de calidad en el siglo XXI. 

1.9.2.2.4 Seguridad pública 

San Nicolás enfrenta un delicado panorama en seguridad ciudadana, con alzas superiores al 50% entre 2019 y 2023 en incivilidades, 
violencia intrafamiliar y robo frustrado. Esto enciende alarmas ante la expansión acelerada de la pequeña delincuencia, que aumenta la 
sensación de vulnerabilidad entre los vecinos. Urge una respuesta firme del municipio para enfrentar el crecimiento de hurtos, faltas y 
episodios violentos antes que alcancen niveles desproporcionados e inmanejables, optimizando la prevención situacional en áreas de 
riesgo, aumentando el patrullaje preventivo municipal y aplicando sanciones efectivas a conductas incívicas que perturben la convivencia 
local. De lo contrario, la creciente victimización terminará por normalizarse e instalarse como parte de la cotidianeidad en San Nicolás. 

La mujer en San Nicolás enfrenta una preocupante realidad en seguridad ciudadana, constituyendo cerca del 90% de víctimas de delitos 
de connotación social. Esta abrumadora mayoría femenina da cuenta de una victimización de género profundamente arraigada, 
probablemente derivada de la violencia intrafamiliar y machista que las afecta. Urge que las autoridades comunales implementen 
medidas integrales con perspectiva de género, enfocadas en la prevención de esta violencia, la atención y reparación para las víctimas, 
junto con el despliegue de una red sólida de apoyo psicosocial, judicial y reparatoria. Se requiere con premura el fortalecimiento de esta 
red para aquellas mujeres en situación de riesgo o que hayan sufrido episodios traumáticos de violencia. De lo contrario, la actual 
tendencia al alza en delitos no hará más que acentuar la indefensión, temor y vulnerabilidad que ya hoy en día experimentan muchas 
mujeres en la comuna. Es urgente y necesario poner un freno concreto y focalizado a esta inaceptable realidad de victimización 
sistemática de género que aqueja a la mujer en San Nicolás. 

1.9.2.2.5 Gestión de residuos y tenencia responsable de mascotas 

La Municipalidad de San Nicolás ha emprendido un programa ambicioso de economía circular desde el año 2018, orientado hacia la 
separación y reciclaje de residuos. Esta iniciativa abarca tanto desechos orgánicos domiciliarios como materiales inorgánicos 
recuperables, y se ha convertido en un pilar fundamental para promover prácticas sostenibles dentro de la comunidad. A través de la 
participación activa de los ciudadanos en la separación adecuada de residuos y el establecimiento de puntos verdes de recolección, en 
colaboración con empresas recicladoras, se ha logrado un aumento notable en la conciencia ambiental y la adopción de hábitos más 
responsables. 

Sin embargo, el crecimiento poblacional acelerado que ha experimentado San Nicolás en los últimos años plantea desafíos significativos 
para la gestión de residuos y la calidad de vida de sus habitantes. Entre 1992 y 2017, la población aumentó un 22,2%, y se proyecta un 
incremento adicional del 12,8% para el año 2035. Este aumento demográfico no sólo se traduce en un incremento en el volumen de 
residuos generados, sino también en una mayor demanda de servicios básicos como agua potable, salud, educación y vivienda. 

En este contexto, la saturación de los contenedores de residuos se ha convertido en un problema evidente, dando lugar a la aparición 
de microbasurales en las inmediaciones, lo que representa un riesgo para la salud pública debido a la presencia de vectores sanitarios 
y animales callejeros. Esta situación subraya la necesidad apremiante de implementar medidas más efectivas para la gestión de 
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residuos, tales como el aumento de la frecuencia de recolección, la expansión de la capacidad de almacenamiento de los contenedores 
y la mejora de las prácticas de disposición de residuos mediante campañas de concientización y educación ambiental. 

Además, es crucial abordar la intersección entre la gestión de residuos y la protección animal, conocida como higiene ambiental 
zoonótica, para prevenir la propagación de enfermedades entre humanos y animales. La proliferación de animales callejeros, 
especialmente caninos, no solo genera problemas de salubridad al buscar alimento en los microbasurales, sino que también representa 
una amenaza para el ganado, lo que destaca la importancia de promover una tenencia responsable de mascotas y fortalecer las políticas 
de control de población animal. 

En este sentido, el decreto N°5477/2022 establece directrices claras para la protección y conservación del medio ambiente, así como 
para la promoción de la tenencia responsable de mascotas en la comuna. Su aplicación efectiva, complementada con medidas 
adicionales de fiscalización y aplicación de sanciones, será fundamental para garantizar un entorno saludable y seguro para todos los 
habitantes de San Nicolás. 

En resumen, la gestión de residuos y la protección animal son aspectos críticos que deben ser abordados de manera integral y urgente 
en respuesta al crecimiento poblacional acelerado de San Nicolás. Solo a través de estrategias efectivas y sostenibles podremos 
asegurar un ambiente saludable y una calidad de vida óptima para la comunidad, preservando al mismo tiempo los recursos naturales 
para las generaciones futuras. 
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2 IMAGEN OBJETIVO 
La imagen objetivo del Plan de Desarrollo Comunal sintetiza los sueños, anhelos y esperanzas de una comunidad con respecto al 
desarrollo futuro que pudiera alcanzar un determinado territorio, constituyéndose en escenarios futuros o imágenes, capaces de sostener 
un determinado estado de bienestar para un grupo o comunidad. 

Según CEPAL (2009)151�����F�R�Q���U�H�V�S�H�F�W�R���D���O�D���L�P�D�J�H�Q���R�E�M�H�W�L�Y�R�����V�H�x�D�O�D���T�X�H���³�(�O���3�/�$�'�(�&�2���G�H�E�H���U�H�S�U�H�V�H�Q�W�D�U���O�D���Y�L�V�L�y�Q���G�H���I�X�W�X�U�R���G�H���O�D���&�R�P�X�Q�D��
y sus estrategias para alcanzarla. Para esto, el PLADECO debe ser abordado como una tarea común, fruto del trabajo conjunto entre 
Municipio y Comu�Q�L�G�D�G�����D�V�X�P�L�G�R���F�R�P�R���X�Q���S�U�R�F�H�V�R���F�R�Q�W�L�Q�X�R���\���G�L�Q�i�P�L�F�R���H�Q���H�O���W�L�H�P�S�R�´�����'�H���H�V�W�D���I�R�U�P�D�����O�D���Y�L�V�L�y�Q���V�L�Q�W�H�W�L�]�D���O�D�V���L�G�H�D�V���I�X�H�U�]�D��
�G�H���X�Q���J�U�X�S�R���K�X�P�D�Q�R���S�D�U�D���O�R���F�X�D�O���W�U�D�]�D�U�i���X�Q���S�O�D�Q���G�H���W�U�D�E�D�M�R���F�R�Q���P�H�W�D�V���D�O�F�D�Q�]�D�E�O�H�V�����6�H�J�~�Q���(�V�W�H�E�D�Q���6�R�P�V�����������������³�/�D���L�P�D�J�H�Q-objetivo o 
imagen futura, remite al conjunto de ideas principales de lo que se quiere lograr y se caracteriza por expresar en términos globales las 
�L�Q�W�H�Q�F�L�R�Q�H�V���T�X�H���P�H�M�R�U���U�H�I�O�H�M�D�Q���O�D���V�L�W�X�D�F�L�y�Q���G�H�V�H�D�G�D���D���O�D�U�J�R���S�O�D�]�R�´152.  

La imagen objetivo se compone de una visión, misión, lineamientos y objetivos estratégicos. La visión se establece por las vocaciones 
positivas que desarrollará el colectivo, por lo tanto, es una declaración de lo que se desea lograr o alcanzar en el mediano y largo plazo 
�\�� �U�H�V�S�R�Q�G�H���D���³�¢�&�y�P�R���T�X�H�U�H�P�R�V���V�H�U���U�H�F�R�Q�R�F�L�G�R�V�"�´153. También es sabido que para alcanzar una visión se requiere un conjunto de 
estrategias asociadas a recursos. La misión es el propósito de la organización, siendo su razón de ser, por lo cual está íntimamente 
ligada a la visión. Es la manera en que el municipio organizará toda su maquinaria de recursos financieros, económicos y técnicos para 
alcanzar la visión. En este sentido, la misión es un propósito institucional, porque deberá responder las siguientes preguntas: ¿Qué 
hacemos? ¿Para quienes?154 Todo el detalle de la misión se va aterrizando mediante lineamientos y objetivos estratégicos, sin perder 
de vista la Visión. Por ello, lineamientos y objetivos estratégicos señalan hacia donde debe ir la organización según cada ámbito del 
desarrollo, los que deberán ser claros, realistas y posibles de alcanzar. 

Diagrama N°1: Método para definición de la visión comuna y misión institucional 

  
Fuente: Mapocho Consultores. 
Para generar una aproximación de visión comunal, se consideraron como insumos diferentes fuentes de información como los talleres 
de participación ciudadana, realizados en el marco de este PLADECO, durante los meses de febrero y marzo 2024 y las mesas de 
trabajo con las unidades municipales y concejales realizadas el día 16 de mayo 2024. 

 
151 CEPAL-�6�8�%�'�(�5�(�����0�D�Q�X�D�O���G�H���H�O�D�E�R�U�D�F�L�y�Q���G�H���S�O�D�Q�H�V���G�H���G�H�V�D�U�U�R�O�O�R���F�R�P�X�Q�D�O�´�����6�D�Q�W�L�D�J�R�������������� 
152 Soms, E. �± Ministerio de Desarrollo Social (2010): Apuntes metodológicos para la elaboración de estrategias y planes regionales. Documento Nº1: Conceptos básicos. 
153 https://www.cepal.org/ilpes/noticias/paginas/1/33541/MANUAL_MODULO_1.pdf 
154 Ídem anterior 
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Registro N°1: Listas de asistencia mesas de trabajo unidades municipales y concejales 

 
Fuente: Mapocho Consultores. 

2.1 Visión comunal 
Por definición, una Visión debe representar lo que se quiere mostrar y los valores que se desea transmitir. Esta se refiere a las metas y 
propósitos que se espera conseguir en el futuro. Se trata de una expectativa ideal, que muestra el planteamiento de lo que se quiere ser 
y conseguir en el tiempo. La definición de visión debe ayudar a responder una serie de preguntas, tales como: ¿Qué se desea lograr?, 
¿Dónde se desea estar en el futuro?, ¿Quiénes serán los potenciales usuarios?, ¿Cuál será el volumen de las prestaciones? 

En el Plan de Desarrollo Comunal de San Nicolás para el periodo 2018-2024, la visión planteada es la siguiente: 

Visión 2018-2024 

�³�/�D���F�R�P�X�Q�D���T�X�H���T�X�H�U�H�P�R�V���S�D�U�D���O�R�V���S�U�y�[�L�P�R�V���D�x�R�V���O�D���Y�L�V�X�D�O�L�]�D�P�R�V���L�Q�W�H�J�U�D�G�D���D���O�D���S�U�R�Y�L�Q�F�L�D���G�H�O���3�X�Q�L�O�O�D�������F�R�P�R���X�Q���U�H�I�H�U�H�Q�W�H���F�R�Q�V�Wructivo 
de la nueva Región de Ñuble, con un desarrollo persistente y sustentable en todas las áreas socioeconómicas, moderna, inclusiva y 
segura, participativa, solidaria y saludable;  y pendiente que el bienestar y felicidad llegue,  de una u otra forma, a cada una de las 

�S�H�U�V�R�Q�D�V���\���I�D�P�L�O�L�D�V���G�H���6�D�Q���1�L�F�R�O�i�V���´ 

En el proceso participativo correspondiente a la actualización PLADECO 2025-2030 surgen elementos relevantes desde la visión de 
desarrollo de la comunidad los cuales se presentan en el gráfico a continuación. 

Diagrama N°2: Elementos más mencionados por la comunidad como visión comunal procesos participativo PLADECO 2025-2030 

 
Fuente: Mapocho Consultores. 

En las mesas de trabajo con unidades municipales y concejales se mencionan otros conceptos y elementos que refuerzan el plantea 
miento de la visión comunal, tales como: 

- Rescate de la cultura y patrimonio 
- Agroecología 
- Turismo 
- Medio ambiente 
- Sello comunal 

- Raíces de la agricultura familiar campesina (AFC) 

- Inclusión e integración 
- Ordenamiento territorial 
- Participación ciudadana 
- Desarrollo integral de la comuna 

  

Social; 43

Territorial; 61

Salud; 8

Educación; 6

Institucional; 9

Medio Ambiente; 13

Económico; 8
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Para el periodo 2025-2030 la visión es: 

Visión Comunal 2025-2030155 

�³�&�R�P�X�Q�D���T�X�H���V�H���G�H�V�D�U�U�R�O�O�D���G�H���P�D�Q�H�U�D���D�X�W�y�Q�R�P�D���\���F�R�Q���H�Q�I�R�T�X�H���H�Q���O�D���V�R�V�W�H�Q�L�E�L�O�L�G�D�G���W�H�U�U�L�W�R�U�L�D�O�����L�Q�F�O�X�V�L�y�Q���\���O�D���S�X�H�V�W�D���H�Q���Y�D�O�R�U���Ge las 
actividades económicas como la agroecología, el comercio y turismo, para brindar prosperidad, calidad de vida y cohesión social, 

manteniendo y resguardando el patrimonio cultural y natural. 

2.2 Misión Institucional 
En la planificación estratégica corporativa se usa, por lo general, el término misión, asociado al propósito final de una determinada 
organización empresa o negocio. En la revisión del PLADECO 2018-2024 se plantea como misión la siguiente definición: 

�³�(�O���I�L�Q���G�H���O�D���J�H�V�W�L�y�Q���G�H���O�D���P�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G���G�H���V�D�Q���1�L�F�R�O�i�V���H�V���H�O���E�L�H�Q�H�V�W�D�U���\���I�H�O�L�F�L�G�D�G���G�H���O�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V���T�X�H���I�R�U�P�D�Q���S�D�U�W�H���G�H���V�X���F�R�P�X�Q�L�G�D�G�´�� 

La propuesta de misión institucional de la Municipalidad de San Nicolás para el periodo 2025-2030 se presenta a continuación:   

Misión Institucional 2025�²2030 

�³�%�U�L�Q�G�D�U���D�W�H�Q�F�L�y�Q���\���V�H�U�Y�L�F�L�R�V���P�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V���G�H���F�D�O�L�G�D�G���S�D�U�D���V�D�W�L�V�I�D�F�H�U���O�D�V���Q�H�F�H�V�L�G�D�G�H�V���G�H�O���W�H�U�U�L�W�R�U�L�R���\���V�X���F�R�P�X�Q�L�G�D�G�����\���D���V�X���Y�Hz coordinar 
y liderar estratégicamente las gestiones con la sectorialidad pública en pos del desarrollo comunal sustentable, teniendo como 

principios orientadores la transparencia, participación ciudadana, inclusión y enfoque de género para el bienestar y la felicidad de las 
personas�´�� 

2.3 Definiciones Estratégicas 
Las definiciones estratégicas se componen habitualmente de lineamientos y objetivos estratégicos que sustentan lo declarado tanto en 
la visión comunal como en la misión institucional y se asocia a los ámbitos de desarrollo que inciden en los territorios y que buscan 
orientar y dar énfasis sobre variables críticas y determinantes de las cuales derivarán las acciones específicas como planes programas, 
proyectos y acciones. 

Tabla N°86: Definiciones estratégicas PLADECO San Nicolás 2025-2030 
ÁMBITO LINEAMIENTO OBJETIVO 

TERRITORIO Y 
MEDIO AMBIENTE 

Desarrollo territorial planificado, integrado, 
equitativo y sostenible con acceso a servicios para 
el bienestar y seguridad de las personas, 
protegiendo y valorando los componentes 
ambientales. 

Planificar el territorio de manera equilibrada e integrada, avanzando en infraestructura, 
conectividad, seguridad y calidad del espacio público. 

Impulsar programas y acciones para el acceso a servicios básicos que mejoren la habitabilidad 
y bienestar de las personas. 

Fortalecer las capacidades ante riesgos de desastres y cambio climático y avanzar hacia la 
seguridad hídrica. 

Elevar el nivel de educación y responsabilidad sobre los valores ambientales del territorio, entre 
ellos la gestión de los residuos y tenencia responsable. 

SOCIOECONÓMICO 
Fortalecer el capital social y bienestar de las 
personas, la economía local desarrollando el 
turismo la agroecología como sello diferenciador. 

Promover la inclusión y el bienestar integral de las personas y grupos prioritarios. 

Fortalecer el acceso a la salud de calidad y promover estilos de vida saludable. 

Ofrecer una educación integral de calidad, inclusiva y democrática en concordancia con los 
objetivos del plan de desarrollo educativo municipal 

Incrementar y masificar la cultura, la actividad deportiva y recreativa. 

Economía local, innovadora, dinámica con producción diversificada y capital humano 
capacitado. 

INSTITUCIONAL 

Ejercer liderazgo en la sectorialidad pública y 
procurar las acciones necesarias para una 
atención y entrega de servicios municipales de 
forma oportuna e inclusiva y efectuar acciones 
que propendan al fortalecimiento del capital social 
organizacional, con perspectiva de género. 

Desarrollar una gestión municipal moderna tanto en su infraestructura, procedimientos internos 
y de atención, capacidades y competencias de los equipos municipales. 

Fortalecer el vínculo con la comunidad, la gestión de la información y promover la participación 
ciudadana y el empoderamiento de las organizaciones y líderes comunitarios. 

Fuente: Mapocho Consultores. 
  

 
155 Es importante indicar que la Visión se redacta en tiempo presente como si el hablante estuviera en el futuro 
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A continuación se presentan lineamientos y objetivos estratégicos para los ámbitos territorio y medio ambiente, socioeconómico e 
institucional. 

2.3.1 Ámbito Terri torio y Medio Ambiente  

Lineamiento:  
Desarrollo territorial planificado, integrado, equitativo y sostenible con acceso a servicios para el bienestar y seguridad de las personas, 
protegiendo y valorando los componentes ambientales. 

Objetivos:  
�x Planificar el territorio de manera equilibrada e integrada, avanzando en infraestructura, conectividad, seguridad y calidad del 

espacio público. 
�x Impulsar programas y acciones para el acceso a servicios básicos que mejoren la habitabilidad y bienestar de las personas. 
�x Fortalecer las capacidades ante riesgos de desastres y cambio climático y avanzar hacia la seguridad hídrica. 
�x Elevar el nivel de educación y responsabilidad sobre los valores ambientales del territorio, entre ellos la gestión de los residuos 

y tenencia responsable. 

2.3.2 Ámbito Socioeconómico  

Lineamiento:  
Fortalecer el capital social y bienestar de las personas, la economía local desarrollando el turismo la agroecología como sello 
diferenciador. 

Objetivos:  
�x Promover la inclusión y el bienestar integral de las personas y grupos prioritarios. 

�x Fortalecer el acceso a la salud de calidad y promover estilos de vida saludable. 

�x Ofrecer una educación integral de calidad, inclusiva y democrática en concordancia con los objetivos del plan de desarrollo 
educativo municipal. 

�x Incrementar y masificar la cultura, la actividad deportiva y recreativa. 

�x Economía local, innovadora, dinámica con producción diversificada y capital humano capacitado. 

2.3.3 Ámbito Institucional  

Lineamiento:  
Ejercer liderazgo en la sectorialidad pública y procurar las acciones necesarias para una atención y entrega de servicios municipales de 
forma oportuna e inclusiva y efectuar acciones que propendan al fortalecimiento del capital social organizacional, con perspectiva de 
género. 

Objetivos:  
�x Desarrollar una gestión municipal moderna tanto en su infraestructura, procedimientos internos y de atención, capacidades 

y competencias de los equipos municipales. 

�x Fortalecer el vínculo con la comunidad, la gestión de la información y promover la participación ciudadana y el 
empoderamiento de las organizaciones y líderes comunitarios. 
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3 CARTERA DE PROYECTOS 

 
 
 

. 

IMAGEN OBJETIVO 
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3 CARTERA DE PROYECTOS 
El propósito de la actualización del PLADECO, se basa en contar con un instrumento orientador del accionar municipal y la gestión de 
las inversiones comunales para atender los déficits y dar cuenta según las disposiciones de la ley, de un instrumento de planificación 
capaz de sintetizar las orientaciones de la autoridad municipal en el mediano y corto plazo. 

En esta etapa se hace entrega de un conjunto de iniciativas que permitirán materializar los énfasis estratégicos, en el marco del tiempo 
establecido por el presupuesto municipal, vale decir, el carácter anual de las finanzas municipales. 

Es importante aclarar que la cartera de proyectos del PLADECO tiene una condición dinámica en el tiempo, es decir, que se podrán 
realizar ajustes y modificaciones de acuerdo con el avance de cumplimiento, revisiones periódicas de las acciones, criterios técnicos 
demandas de la comunidad y situaciones de contingencia que pudiesen ocurrir en el territorio, por lo que los plazos de ejecución y 
montos asociados a las iniciativas son de carácter referencial. 

A continuación se presenta la propuesta de iniciativas asociadas a objetivos y lineamientos estratégicos por cada ámbito del desarrollo 
según el siguiente modelo de planificación: 

Esquema N°1: Modelo de planificación PLADECO San Nicolás 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

Una vez validadas, las iniciativas con la comunidad y contraparte técnica se ingresarán a un sistema de control y seguimiento para medir 
el cumplimiento del plan durante el periodo planificado, el cual se monta sobre la base de en una aplicación informática en formato Excel 
de fácil interacción que cuenta con la siguiente información. 

Tabla N°87: Ejemplo matriz de seguimiento 
Ámbit

o 
Lineamient

o 
Objetivo Plan/Proyecto

/Programa 
Unidad 

responsable 
Inicio Término Meta Indicador Presupuesto 

estimado 
Financiamiento 

      
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 
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3.1 CAPACITACIÓN UNIDADES MUNICIPALES 
En el marco de la etapa tres sobre el Plan de Inversiones correspondiente a la actualización del Plan de Desarrollo Comunal, Mapocho 
Consultores realizó una capacitación a directores y funcionarios municipales de diferentes áreas y departamentos. Esta se llevó a cabo 
el día 18 de julio de 2024 en las dependencias de la Biblioteca Municipal de San Nicolás y se compartió información respecto a la 
planificación estratégica (particularmente ligada a la construcción y/o elaboración del PLADECO), la importancia de la participación 
ciudadana en el proceso de actualización del instrumento de planificación y elementos a considerar en la etapa de control y seguimiento 
posterior a cada iniciativa de proyectos, haciendo énfasis en la relevancia de generar un vínculo con la ciudadanía a medida que se van 
ejecutando las iniciativas en la comuna. En cada etapa de la exposición se dejó abierta la palabra a las y los funcionarios para responder 
dudas y/o comentarios. 

Imagen N°19: Material utilizado en la capacitación a funcionarios municipales de la comuna de San Nicolás 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

La presentación buscó relacionar los alcances del Plan de Desarrollo Comunal con la posibilidad de mejorar la atención por parte de la 
institución a los diferentes usuarios y usuarias que reciben los servicios municipales. En la actividad asistieron 16 funcionarios 
municipales, siendo un 37,5% perteneciente al género femenino y un 62,5% al género masculino. 

Fotografía N°21: Capacitación a funcionarios municipales  

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 
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3.2 CARTERA DE PROYECTOS 
La cartera de proyectos que a continuación se presenta, se refiera a una propuesta de iniciativas posibles de gestionar y ejecutar durante 
el periodo de planificación las cuales están asociadas a los ámbitos definidos anteriormente con sus respectivos lineamientos y objetivos 
estratégicos. 

3.2.1 Ámbito Terri torio y Medio Ambiente  

Lineamiento:  
Desarrollo territorial planificado, integrado, equitativo y sostenible con acceso a servicios para el bienestar y seguridad de las personas, 
protegiendo y valorando los componentes ambientales. 

OBJETIVO INICIATIVA 

Planificar el territorio de manera 
equilibrada e integrada, 
avanzando en infraestructura, 
conectividad, seguridad y 
calidad del espacio público. 

�ƒ Diseño elaboración del plan de inversiones en infraestructura y espacio público PIIMEP 
�ƒ Plan de trabajo de integración y seguimiento de los instrumentos de planificación comunal 
�ƒ Programa de construcción y mejoramiento de veredas 
�ƒ Programa de instalación y reposición de alumbrado público 
�ƒ Programa de construcción y mejoramiento de plazas y espacios públicos 
�ƒ Programa de movilidad peatonal inclusiva 
�ƒ Plan de instalación de señalética e infraestructura de seguridad vial (reductores de velocidad, semáforos, 

resaltos etc.) 
�ƒ Estudio para una red comunal de ciclovías y ciclosendas sector urbano y rural 
�ƒ Plan de gestión y transporte público 
�ƒ Adquisición vehículos para rondas de seguridad publica 
�ƒ Programa de ampliación y actualización de la red de cámaras de televigilancia 
�ƒ Actualización de plan de seguridad 
�ƒ Plan de capacitación al personal de seguridad pública 
�ƒ Programa de capacitación en estrategias de prevención comunitaria 
�ƒ Programa de atención de víctimas de violencias 
�ƒ Diseño e implementación de plataforma para la denuncia comunitaria 

Impulsar programas y acciones 
para el acceso a servicios 
básicos que mejoren la 
habitabilidad y bienestar de las 
personas. 

�ƒ Programa de saneamiento sanitario y agua potable 
�ƒ Programa de asesoría y certificación de fosas sépticas (y soluciones particulares) 
�ƒ Política de vivienda (en coordinación con el MINVU) 
�ƒ Programa de mejoramiento de vivienda 
�ƒ Mesa de trabajo comité de vivienda comunal 

Fortalecer las capacidades ante 
riesgos de desastres y cambio 
climático y avanzar hacia la 
seguridad hídrica. 

�ƒ Estudio de capacidad y proyección hídrica 
�ƒ Programa para la gestión y promoción del uso racional del agua 
�ƒ Elaboración y difusión del protocolo de acción ante situaciones de emergencia 
�ƒ Elaboración de estudio de riesgos naturales y/o antrópicos para la comuna 
�ƒ Programa de capacitación y respuesta de la comunidad frente a emergencias y desastres naturales 
�ƒ Creación del comité de riegos y desastres 

Elevar el nivel de educación y 
responsabilidad sobre los 
valores ambientales del 
territorio. 

�ƒ Programa para la protección de los espacios naturales y biodiversidad presente en la comuna 
�ƒ Programa de capacitación de inspectores municipales en fiscalización de normativa ambiental 
�ƒ Programa de optimización para el uso de energías renovables no convencionales 
�ƒ Plan de reforestación Urbana y de espacios de conservación 
�ƒ Programa tenencia responsable 
�ƒ Programa de reciclaje y economía circular para el comercio 
�ƒ Implementación de puntos de reciclaje (puntos limpios y/o verdes) en distintos sectores de la comuna 

(considerar mantenimiento) 
�ƒ Plan de retiro domiciliario de residuos reciclables 
�ƒ Fortalecer el programa de retiro residuos voluminosos 
�ƒ Plan de acción para la reducción y erradicación de microbasurales 
�ƒ Campaña de difusión y educación de la política y estrategia ambiental comunal (gestión de residuos, 

tenencia responsable de mascotas, eficiencia energética) 
�ƒ Elaboración plan de educación ambiental comunal 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 
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3.2.2 Ámbito Socioeconómico  

Lineamiento:  
Fortalecer el capital social y bienestar de las personas, la economía local desarrollando el turismo la agroecología como sello 
diferenciador. 

OBJETIVO INICIATIVA 

Promover la inclusión y el 
bienestar integral de las 
personas y grupos prioritarios. 

�ƒ Diseño de procedimientos para integrar a los adultos mayores en situación de abandono 
�ƒ Plan de fortalecimiento e inversión en programas sociales brindados por el municipio (inversión social) 
�ƒ Fortalecimiento de los programas de infancia y juventud 
�ƒ Plan comunal de infancia 
�ƒ Programa comunal de inclusión para grupos vulnerables 
�ƒ Plan de prevención y reconocimiento de situaciones de Violencia Intrafamiliar (VIF) 
�ƒ Plan informativo respecto de los procesos de denuncia y de atención y protección a las víctimas de VIF 
�ƒ Plan de reducción de las violencias (VIF, NNA, Adultos mayores, disidencias sexogenéricas) 

Fortalecer el acceso a la salud de 
calidad y promover estilos de 
vida saludable. 

�ƒ Proyecto de fortalecimiento para el programa de personas en situación de dependencia de consumo de 
drogas 

�ƒ Talleres Prevención de consumo de drogas y alcohol a agrupaciones vecinales 
�ƒ Capacitación comunitaria para prevención en salud y primeros auxilios 
�ƒ Programa de promoción de vida sana y alimentación saludable 
�ƒ Programa de educación sexual en coordinación con establecimientos educacionales 
�ƒ Dar cumplimiento al plan de salud vigente 
�ƒ Programa de atención clínica mediante la telemedicina 
�ƒ Fortalecimiento de programas de apoyo a la salud mental 
�ƒ Programa de calidad en la gestión 
�ƒ Programa de evaluación del trato al usuario en la atención de los pacientes en el sistema de salud 

municipal 
�ƒ Ampliación sistema de atención domiciliaria a postrados 
�ƒ Mejoramiento sistema de toma de horas 
�ƒ Programa de mejoramiento de infraestructura de salud 

Incentivar la educación integral 
para el desarrollo de habilidades 
personales y la convivencia 
social 

�ƒ Programa de mejora tecnológica, con capacitación para la comunidad educativa 
�ƒ Programa de mejoramiento de infraestructura educacional 
�ƒ Programa de renovación equipamiento de establecimientos educacionales 
�ƒ Fortalecer los programas de capacitación de cuerpo docente y asistentes de la educación para mejora de 

la calidad de la educación municipal 
�ƒ Mejoramiento en la innovación escolar (Inglés desde prekínder, Clases a distancia, medios digitales, etc.) 
�ƒ Dar cumplimiento al plan de educación municipal 
�ƒ Programa de seguimiento y mejora del proceso de certificación ambiental de los establecimientos 

educacionales 
�ƒ Implementación actividades interescolares 
�ƒ Programa de alfabetización para adultos 
�ƒ Consolidar la continuidad de estudios técnicos (alianza con centros de formación técnica de nivel superior 
�ƒ Talleres preventivos en consumo de drogas y alcohol para alumnos de enseñanza básica y media 
�ƒ Plan de formación extracurricular en temáticas de medio ambiente , patrimonio educación cívica, cultura, 

artes, etc.) 
�ƒ Programa de escuelas abiertas 
�ƒ Plan de capacitación en inclusión para la comunidad educativa 

Incrementar y masificar la 
cultura, la actividad deportiva y 
recreativa a nivel comunal 

�ƒ Plan Comunal de Deportes vigente 
�ƒ Plan Comunal de Cultura vigente 
�ƒ Programa de actividades deportivas-recreacionales masivas 
�ƒ Programa de construcción y mejoramiento de recintos deportivos 
�ƒ Programa de mejoramiento de recursos materiales deportivos 
�ƒ Posicionamiento y difusión cultural de la comuna a través de medios digitales 
�ƒ Estudio de rescate del patrimonio inmaterial y material 

Economía local, innovadora, 
dinámica con producción 

�ƒ Estudio de factibilidad para la construcción/habilitación de infraestructura para emprendedores locales 
�ƒ Programa de promoción y apoyo del emprendimiento local 
�ƒ Plan de acción para la mejora del comercio y servicios locales 
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OBJETIVO INICIATIVA 

diversificada y capital humano 
capacitado 

�ƒ Desarrollar aplicación/página web de apoyo a microemprendedores para difusión y comercialización de 
productos y servicios 

�ƒ Plan piloto de fomento a la producción sustentable 
�ƒ Creación de la escuela de emprendimientos 
�ƒ Programa de emprendimiento e innovación para jóvenes (piloto) 
�ƒ Programa de capacitación de economía sustentable y acciones para la adaptación y mitigación del 

cambio climático 
�ƒ Programa de apoyo en la creación de plataformas de ventas on line para pymes 
�ƒ Programa de formalización del emprendimiento comunal 
�ƒ Programa de capacitación para servicios y comercio (marketing, contabilidad, procedimientos tributarios y 

otros) para independientes y MIPYMES 
�ƒ Programa de capacitación en habilidades y competencias de acuerdo con requerimientos de empresas, 

en coordinación con SENCE 
�ƒ Programa de capacitación de oficios 
�ƒ Plan de capacitación y alfabetización digital básica 
�ƒ Plan de acompañamiento a emprendedores para la postulación y seguimiento a fondos públicos 
�ƒ Programa inserción laboral para la mujer (desarrollo de competencias. Ej. Licencia profesional) 
�ƒ Programa mejora de competencias para inserción laboral con enfoque inclusivo (inmigrantes y personas 

con discapacidad) 
�ƒ Dar cumplimiento al plan de desarrollo turístico (PLADETUR) 
�ƒ Creación mesa público-privada para el desarrollo económico local y generación de empleo 
�ƒ Plan público privado de desarrollo y la innovación 
�ƒ Programa para la promoción de la responsabilidad social empresarial y fomento del empleo 
�ƒ Plan estratégico para el desarrollo económico local 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

3.3.3 Ámbito Institucional  

Lineamiento:  
Ejercer liderazgo en la sectorialidad pública y procurar las acciones necesarias para una atención y entrega de servicios municipales de 
forma oportuna e inclusiva y efectuar acciones que propendan al fortalecimiento del capital social organizacional, con perspectiva de 
género. 

OBJETIVO INICIATIVA 

Desarrollar una gestión municipal 
moderna tanto en su infraestructura, 
procedimientos internos y de atención, 
capacidades y competencias de los 
equipos municipales. 

�ƒ Programa de fortalecimiento fiscalización municipal (capacitación, dotación, etc.) 
�ƒ Programa de capacitación en buen trato al usuario y atención de calidad 
�ƒ Programa de capacitación para funcionarios municipales 
�ƒ Programa de inducción para funcionarios municipales 
�ƒ Plan de gestión y mejora del clima laboral 
�ƒ Plan de igualdad de género 
�ƒ Programa de modernización digital municipal (intranet) 
�ƒ Habilitación de un sistema de información territorial comunal (SIG) 

Fortalecer el vínculo con la comunidad, 
la gestión de la información y promover 
la participación ciudadana y el 
empoderamiento de las organizaciones 
y líderes comunitarios. 

�ƒ Programa de capacitación a dirigentes vecinales y/o sociales 
�ƒ Programa de fortalecimiento para la participación ciudadana 
�ƒ Creación ordenanza de participación ciudadana 
�ƒ Programa de fortalecimiento y acompañamiento de las organizaciones comunitarias vigentes 
�ƒ Programa de construcción y mejoramiento de sedes comunitarias 
�ƒ Elaboración del plan de desarrollo rural 
�ƒ Estrategia de posicionamiento de municipio en la comunidad 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 
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3.3 VALIDACIÓN CON LA COMUNIDAD 
En el contexto de la cuarta etapa del proceso de actualización del Plan de Desarrollo Comunal de San Nicolás 2024-2030 se realizaron 
distintas jornadas de participación ciudadana con el fin de validar en primera instancia los principales resultados obtenidos en la etapa 
de diagnóstico, así como también realizar un ejercicio de priorización de la matriz de iniciativas de inversión estratégica propuesta para 
el desarrollo comunal en el período anteriormente mencionado. El objetivo de esta segunda ronda de instancias participativas radica en 
identificar la percepción de la comunidad respecto a las iniciativas propuestas en el plan de inversiones, del mismo modo en que se 
brinda la oportunidad a la comunidad de dar su opinión respecto a estas y proponer nuevas. 

3.3.1 Proceso de validación 
Durante el mes de julio de 2024 se realizaron 10 jornadas participativas en el contexto de la etapa de validación de iniciativas de 
inversión, donde todos fueron de carácter territorial, es decir, los talleres se realizaron en distintas localidades de San Nicolás con el fin 
de contar con la mayor cantidad posible de asistentes y descentralizar el proceso de participación ciudadana del centro urbano de la 
comuna. A continuación, se presenta información correspondiente a los talleres realizados en la comuna de San Nicolás. 

Tabla N°88: Talleres participativos en la etapa de validación PLADECO San Nicolás 

Tipo de taller Sector Fecha Hora Lugar 
Asistencia por Género 

Femenino Masculino 

Territorial 

El Manzano  08 �± 07 �± 2024  

18:00 hrs. 

Sede Vecinal El Manzano 4 2 
Bajo El Ala 09 �± 07 �± 2024 Sede Vecinal El Naranjal 4 5 
Puente Ñuble 10 �± 07 �± 2024 Liceo Bicentenario 25 10 
San Nicolás 11 �± 07 �± 2024 Casino Medialuna 4 5 
Vidico 12 �± 07 �± 2024 Sede Vecinal Vidico 5 0 
Lucumavida Sur 17 �± 07 �± 2024 Sede Vecinal Lucumavida Sur 3 2 
Peña Santa Rosa 18 �± 07 �± 2024 Escuela Peña Santa Rosa 3 2 
Los Aromos 19 �± 07 �± 2024 Sede Vecinal Los Aromos 6 5 
Lajuelas 22 �± 07 �± 2024 Sede Vecinal Lajuelas 4 1 
Coipín 23 �± 07 �± 2024 Ex escuela Coipín 4 3 

Total 62 35 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

Como es posible visualizar en la tabla anterior, en total asistieron 97 participantes, de los cuales, el 64% corresponde al género femenino, 
y el 36% al género masculino. Estas cifras se asemejan a lo realizado en la etapa de diagnóstico, siendo las mujeres quienes 
mayormente participan en estas instancias de participación ciudadana. 

Gráfico N°91: Género de participantes que asistieron al proceso de participación ciudadana en etapa de validación 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

3.3.2 Metodología de Participación en Proceso de Validación  
Al igual que en el proceso de participación ciudadana anterior, la responsabilidad de la ejecución de los talleres participativos 
correspondió a Mapocho Consultores, contando con el personal necesario para la realización del taller, sin embargo, se solicitó la 
presencia de al menos un funcionario municipal a modo de resolver dudas de los proyectos vigentes y/o propuestos, quienes estuvieron 
en la mayoría de los talleres. El equipo para cada actividad de trabajo con la comunidad fue: 

�x 1 moderador: profesional consultor a cargo de la conversación y del trabajo con la comunidad, es quien presenta las iniciativas 
de proyectos y brinda los espacios de opinión o resolución de dudas.  

�x 1 apoyo en sala: profesional consultor a cargo del registro de los asistentes, fotografiar la actividad, y dar registro de las 
opiniones brindadas por la comunidad en cada uno de los ámbitos del desarrollo analizados.  

64%

36%

Género femenino Género masculino
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Respecto a la dinámica de los talleres realizados, en primer lugar, el moderador hace una presentación en Power Point sobre los 
principales resultados del proceso de participación ciudadana en la etapa de diagnóstico, es decir, sobre los aspectos positivos, 
problemas y/o necesidades, y la imagen futura o esperada para el desarrollo de San Nicolás al 2030. Mientras que en segunda instancia, 
se procedió a exponer la matriz de iniciativas de inversión estratégica propuesta para el período de este Plan de Desarrollo Comunal.  

A continuación, la imagen expone la presentación en Power Point correspondiente a los resultados de la etapa de diagnóstico del plan. 

Imagen N°20: Presentación realizada a la comunidad 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024.  

Una vez terminada la presentación introductoria y de síntesis de resultados, se procede a realizar la actividad de participación ciudadana, 
y tal como se mencionó anteriormente, el proceso de validación es una instancia de participación que da cabida a la discusión, 
comentarios, revisión y retroalimentación de los proyectos y programas propuestos para el Plan de Desarrollo Comunal de San Nicolás 
período 2024-2030. Es por esto, que el ejercicio de participación se lleva a cabo se la siguiente forma:  

- Lectura de la visión de comuna y recibimiento de comentarios y/u observaciones. 
- Lectura de proyectos por ámbito del desarrollo (territorio y medio ambiente, socioeconómico e institucional). 
- Aclaración del proyecto en caso de que la comunidad cuente con dudas respecto a lo presentado. 

Adicionalmente, y con el fin de realizar nuevamente un ejercicio de participación transparente, en todo momento se expuso la matriz de 
iniciativas de inversión, en la cual, a su vez se tomaba apuntes de cada uno de los comentarios brindados por la comunidad (sugerencia 
de nuevos proyectos, posibles modificaciones, etc.), así como también se exponía el gráfico con los resultados de la priorización. 

Imagen N°21: Presentación de iniciativas de proyectos realizada a la comunidad 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 
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Cabe señalar que la lista presentada a la comunidad fue de 86 iniciativas de inversión, los cuales contaban con un componente más 
estratégico para el desarrollo de la comuna, debido a que en general este tipo de carteras de inversión superan los 100 proyectos, y 
revisarlos todos en el formato propuesto haría inviable cualquier tipo actividad participativa. 

3.3.3 Comentarios acerca de la exposición de cartera de proyectos a la 
comunidad 
Tal como se ha comentado con anterioridad, dentro de las instancias participativas enmarcadas en la etapa de validación de iniciativas 
de proyectos, se brindó un espacio de reflexión sobre las iniciativas de proyectos presentadas a la comunidad por cada ámbito del 
desarrollo y cada objetivo estratégico, con el fin de que estos pudieran manifestar opiniones, cambios o sugerencias de nuevas iniciativas 
de proyectos a incorporar.  

Es en este contexto, que se presentan distintos comentarios de las y los asistentes por taller, tanto para la visión de comuna, como 
también para cada ámbito del desarrollo.  

Sector de El Manzano 

a) Ámbito Territorio y Medio Ambiente 
Implementar una iniciativa que considere estudios preliminares para la construcción de infraestructuras como ciclovías, veredas y ciclosendas. 

Iniciativa que contemple mayor fiscalización en temas de vialidad debido al exceso de velocidad y accidentes en las rutas.  

Capacitar y concientizar a la comunidad para que denuncien las problemáticas de inseguridad pública que presentan, ya que de esta manera se puede aumentar la 
dotación de carabineros e infraestructura policial, como por ejemplo tener una subcomisaría o tenencia.  

Priorizar los programas/planes de movilidad peatonal, construcción de veredas y señaléticas e instalación de alumbrado público en el sector rural de San Nicolás.  

Actualmente los Comités de Agua Potable no están funcionando correctamente ya que no cuentan con un asesoramiento, seguimiento y apoyo externo, por tanto, es 
prioridad crear una iniciativa enfocada al mejoramiento y fortalecimiento de los Comités de Agua Potable.  

Necesidad de crear una iniciativa para clorar el agua en sectores rurales. 

Se requiere una mayor vinculación entre la Municipalidad de San Nicolás y los Comités de Agua Potable.  

Priorizar el programa de saneamiento y agua potable, enfatizando en el asesoramiento, capacitación y seguimiento de los Comités de Agua Potable.  

Priorizar plan de instalación de señaléticas e iluminarias en el sector rural de San Nicolás. 

Priorizar la mesa de trabajo de comité de vivienda comuna, en donde se entregue la oportunidad de vivienda para los habitantes de San Nicolás. 

Actualmente existen problema en los huertos de los sectores rurales debido al depósito de CAL en los pozos, generando malos olores cerca de las viviendas.  

Priorizar programas de educación ambiental en la comunidad. 

b) Ámbito Socioeconómico 
Priorizar programa de inclusión y actividades recreativas para adultos mayores. 

Priorizar iniciativa enfocada a la construcción de residencias o casa de reposo para adultos mayores en la comuna. 

Priorizar la creación de infraestructura educativa como la instalación de liceos politécnicos e institutos técnicos y centros de formación técnica. 

Incluir iniciativa de talleres en temáticas de salud mental y proyección de estudios enfocada a capacitar y apoyar a para padres y apoderados.  

Incluir educación financiera en malla curricular de los establecimientos educacionales. 

Priorizar educación técnica en los establecimientos educacionales de la comuna, como por ejemplo: técnico en construcción o técnico en electricidad, etc.  

Priorizar iniciativa del buen trato al usuario en dependencias de salud.  

Incluir iniciativa para capacitar a profesionales médicos en temáticas de salud mental. 

Priorizar el plan de prevención de consumo de drogas y alcohol. 

Incluir programa de atención de psicológica mediante telemedicina. 

Priorizar programa de talleres de primeros auxilios para la comunidad. 

Priorizar programa enfocado a personas en situación de dependencia de consumo de drogas. 

Crear una estrategia para mejorar la comunicación y cooperación entre el CESFAM, SAMU y Hospital San Carlos. 

�3�U�R�S�R�Q�H�Q���P�R�G�L�I�L�F�D�U���O�D���L�Q�L�F�L�D�W�L�Y�D�����³�&�R�Q�V�R�O�L�G�D�U���O�D���F�R�Q�W�L�Q�X�L�G�D�G���G�H���H�V�W�X�G�L�R�V���W�p�F�Q�L�F�R�V�����D�O�L�D�Q�]�D���F�R�Q���F�H�Q�W�U�R�V���G�H���I�R�U�P�D�F�L�y�Q���W�p�F�Q�L�F�D���G�H���Q�L�Y�H�O���V�X�S�H�U�L�R�U�´�����\�D���T�X�H�����O�R�V���&�)�7���V�R�Q���S�U�L�Y�D�G�R�V��
y la comunidad requiere de un instituto profesional o centro de formación técnica gratuito para los alumnos. 

Priorizar iniciativa de capacitación y acompañamiento a usuarios que postulan a diversos programas municipales. 

Iniciativa de complemente el ámbito de la economía local con temáticas culturales, educativas, ambientales, etc.  

c) Ámbito Institucional 
Incorporar iniciativa que cree un correo institucional y teléfonos particulares para mejorar la atención de los funcionarios municipales. 

Incluir iniciativa de sistema de información territorial (SIG) con los límites de los predios de la comuna (sector urbano y rural). 

Priorizar la gestión municipal moderna en San Nicolás. 

Incluir dotación de inspectores municipales que fiscalice los procesos de obras y trabajos en la comuna. 

Priorizar la creación de ordenanza municipal de participación ciudadana.  

Incluir instrumento de planificación territorial relacionado a la regulación de los usos de suelo en la zona rural de San Nicolás. 

Incorporar iniciativa para capacitar a la población sobre los instrumentos de planificación territorial. 
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Sector de Bajo El Ala 

a) Ámbito Territorio y Medio Ambiente  
Priorizar iniciativa de construcción de veredas e iluminarias en el sector El Naranjal. 

Priorizar programa de saneamiento y agua potable. 

Incorporar iniciativa para la cloración del agua. 

Incluir iniciativa para la creación de gimnasio o sede deportiva para la comunidad de adultos mayores. 

Seguir potenciando el programa de esterilización de mascotas de la Municipalidad de San Nicolás. 

Priorizar el mejoramiento y pavimentación (tratamiento de asfalto) del camino principal de la población El Naranjal. 

b) Ámbito Socioeconómico 
Seguir potenciando el buen funcionamiento del consultorio de San Nicolás. 

Necesidad de Hospital en San Nicolás. 

Incluir iniciativa para ampliar la cantidad de postulaciones de los usuarios de PRODESAL. 

Se propone incorporar un sistema rotativo en PRODESAL para que toda la comunidad se logre beneficiar. 

Priorizar programa de seguimiento y fiscalización en los procesos de postulación a PRODESAL. 

Sector de Puente Ñuble 

a) Ámbito Territorio y Medio Ambiente 
Problemas de movilidad peatonal en adultos mayores, tener en consideración que los árboles tengan una distancia de las veredas. 

Fiscalización en torno al exceso de velocidad, población siente inseguridad por asaltos y acoso a mujeres, por tanto se requieren reductores de velocidad, televigilancia. 

Incluir iniciativa de mayor dotación de carabineros  

Inexistencia de alcantarillas en población Puente Ñuble 

Incluir un buen diseño de seguridad al momento de implementar las iniciativas de infraestructura, como por ejemplo, incluir seguridad vial y planificación estratégica.  

Mayor fiscalización entorno al abandono de animales como por ejemplo instalación de cámaras de vigilancia  

Incluir plan o programa de educación ambiental en la comunidad entorno al reciclaje, ya que, existen espacios para instalar puntos limpios de reciclaje 

b) Ámbito Socioeconómico 
Necesidad de ampliar la dotación de especialistas médicos 

Se destaca el mejoramiento en la toma de hora en el CESFAM 

c) Ámbito Institucional 
Arreglar buses escolares  

Sector de San Nicolás 

a) Visión comunal 
Incluir conceptos de autocuidado y bienestar en la comunidad. 

Incluir a la plaza de San Nicolás como su sello característico. 

Propuesta de visión de vecino:  
- �³�*�H�Q�H�U�D�U���F�R�Q�F�L�H�Q�F�L�D���\���V�H�Q�V�L�E�L�O�L�]�D�F�L�y�Q���V�R�F�L�D�O���S�D�U�D���H�U�U�D�G�L�F�D�U���S�U�i�F�W�L�F�D�V���T�X�H���D�W�H�Q�W�H�Q���F�R�Q�W�U�D���O�R�V���G�H�U�H�F�K�R�V���G�H���O�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V���F�R�Q���G�L�Vcapacidad y personas 

�G�L�Y�H�U�V�D�V���V�H�[�X�D�O�H�V�´���� 
- �³�'�L�V�P�L�Q�X�L�U���H�O���G�H�W�H�U�L�R�U�R���G�H���O�D�V���U�H�O�D�F�L�R�Q�H�V���I�D�P�L�O�L�D�U�H�V�����S�H�U�V�R�Q�D�O�H�V���\���P�X�O�W�L�V�L�V�W�p�P�L�F�D�V�����P�H�G�L�D�Q�W�H���O�D���L�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q���G�H���S�U�R�J�U�D�P�D���S�Vicoemocionales (terapias), 

que apoyen/orienten tanto a la familia que dispone de un miembro discapacitado/a o perteneciente a la diversidad sexual, así como también al integrante 
�I�D�P�L�O�L�D�U���H�Q���V�X���U�H�O�D�F�L�y�Q���\���D�F�H�S�W�D�F�L�y�Q���F�R�Q���V�X���K�L�V�W�R�U�L�D���\���H�O���H�Q�W�R�U�Q�R�´���� 

- �³�3�U�R�P�R�Y�H�U���\���I�D�F�L�O�L�W�D�U���H�O���D�X�W�R�F�X�L�G�D�G�R���\���E�L�H�Q�H�V�W�D�U�´ 
- �³�*�H�Q�H�U�D�U���U�H�G�H�V���G�H���D�S�R�\�R���T�X�H���S�H�U�P�L�W�D�Q���I�D�F�L�O�L�W�D�U���O�D���L�Q�F�O�X�V�L�y�Q���V�R�F�L�D�O���\���G�L�V�P�L�Q�X�L�U���W�R�G�R���W�L�S�R���G�H���D�F�W�R���T�X�H���W�H�Q�J�D���S�R�U���R�E�M�H�W�L�Y�R���H�O���D�X�W�R���G�D�x�R���\���R���W�p�U�P�L�Q�R���G�H���O�D���Y�L�G�D�´���� 
- �³�6�D�Q���1�L�F�R�O�i�V���P�H�M�R�U�D���G�H���I�R�U�P�D���L�Q�W�H�J�U�D�O���O�D�V���F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V���G�H���Y�L�G�D���G�H���O�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V���T�X�H���K�D�E�L�W�D�Q���\���R���W�U�D�E�D�M�D�Q���H�Q���O�D���F�L�X�G�D�G�����I�D�F�L�O�L�W�Dndo la erradicación de 

barreras, estereotipos, prejuicios y mitos acerca de la discapacidad y diversidad sexual, fomentando el uso de términos y lenguaje correcto y respetuoso 
para referirse a un tercero, sumando experiencias, aprendizajes y habilidades de aquellos que piensan políticamente diferente, que profesan una religión 
�G�L�V�W�L�Q�W�D���\���H�[�S�H�U�L�P�H�Q�W�D�Q���V�H�J�U�H�J�D�F�L�y�Q���F�X�O�W�X�U�D�O���\���R���G�L�J�L�W�D�O�´��  

b) Ámbito Territorio y Medio Ambiente 
Priorizar programa para la construcción de un camino alternativo o vía de evacuación que llegue a San Nicolás ante situación de emergencia.  

Priorizar iniciativa de conectividad vial en zona rural de San Nicolás. 

Iniciativa para la ampliación en la dotación de personal policial que fiscalice la seguridad pública y realice controles preventivos de carabineros 

Se propone crear una mesa de trabajo con organizaciones sociales y actores comunitarios fundamentales para mejorar la comunicación entre los vecinos. 

Potenciar el programa de mejoramiento de vivienda. 

Implementar como iniciativa la conformación del Comité para la Gestión de Riesgo de Desastres (COGRID) con funcionarios municipales, COSOF, conglomerado de 
organizaciones ambientales, profesionales y actores ambientales. 

Conformar comisiones de vigilancia o COGRID por unidades territoriales o cuadrantes para la prevención ante emergencias o riesgos de desastres. 

Incorporar iniciativa para la certificación de la leña para estufas (que sea leña seca, no mojada). 

Priorizar plan/programa enfocado en la intervención de las plagas de ratones e insalubridad. 

Priorizar iniciativa para la fiscalización de pozos negros. 

Priorizar iniciativa de fiscalización de higiene ambiental. 
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c) Ámbito socioeconómico 
Priorizar programa comunal de inclusión para grupos vulnerables y no vulnerables. 

Programa de salud mental para los cuidadores/as de adultos mayores 

Priorizar un programa de salud mental transversal 

Priorizar programa para la nivelación de estudios y alfabetización de adultos y adultos mayores 

Priorizar programas de concientización y educación ambiental para la comunidad. 

Incluir iniciativa enfocada a la accesibilidad universal para las personas en situación de discapacidad 

Apoyo y orientación a familias cuidadoras de personas en situación de discapacidad 

Incorporar iniciativa que integre a la comunidad LGBTQ 

Fortalecer y actualizar programa de alfabetización digital y uso de herramientas tecnológicas para adultos y adultos mayores. 

d) Ámbito Institucional 
�3�U�R�S�R�Q�H�Q���P�R�G�L�I�L�F�D�U���O�D���L�Q�L�F�L�D�W�L�Y�D�����³�3�U�R�J�U�D�P�D���G�H���F�D�S�D�F�L�W�D�F�L�y�Q���H�Q���E�X�H�Q���W�U�D�W�R���D�O���X�V�X�D�U�L�R���\���D�W�H�Q�F�L�y�Q���G�H���F�D�O�L�G�D�G�´���\���F�D�P�E�L�D�U���D���³�3�U�R�Jrama de capacitación de buenas prácticas y 
�D�W�H�Q�F�L�y�Q���G�H���F�D�O�L�G�D�G�´�� 

Incluir programa de capacitación para que líderes comunitarios puedan postular a proyectos de mejoramiento de sedes vecinales. 

Sector de Vidico 

a) Ámbito Territorio y Medio Ambiente 
Se propone iniciativa de canil municipal ante problemática de tenencia responsable de mascotas. 

Priorizar programa de análisis de suelos para la realización de pavimentación. 

Programa de capacitación a la población respecto al uso de transporte. 

Programa de capacitación a las personas en relación con la certificación de fosas sépticas. 

Iniciativa enfocada a la fiscalización de los arbolados (poda de árboles para evitar accidentes por las caídas de estos) 

Incorporar iniciativa para la fiscalización ante situaciones de emergencias en zonas rojas y sitios eriazos con potenciales riesgos naturales y antrópicos (incendios, 
inundaciones, etc.). 

Fortalecer el plan de retiro domiciliario de residuos reciclables, priorizando los sectores rurales de San Nicolás. 

Potenciar y fortalecer el transporte público 

Capacitación a la comunidad sobre convivencia vial 

b) Ámbito Socioeconómico 
Priorizar programa enfocado a la inclusión de deportes para niños, niñas y adolescentes en sectores rurales 

Programa que incluya iniciativas deportivas y artísticas para jóvenes y adultos mayores de sectores rurales. 

Se propone alianza/nexos con empresas del sector con el objetivo de brindar oportunidades laborales para personas locales. 

Capacitaciones de educación financiera a la comunidad para la formación de sus propios emprendimientos. 

Iniciativa para fortalecer clubes deportivos de Vidico con el propósito de incentivar el deporte en jóvenes, adultos y adultos mayores. 

Implementar transporte municipal para niños/as y jóvenes que participen en clubes deportivos. 

Plan de gestión municipal de transporte para la movilización de niños/as y jóvenes que participen en talleres y actividades extracurriculares. 

Incorporar iniciativa en donde OMIL realice capacitaciones de habilidades y competencias para los trabajadores. 

Curso y capacitación de instrumentos digitales para la comunidad, como por ejemplo el uso de Word, Excel, Internet, Redes sociales, Aplicaciones, etc.  

c) Ámbito Institucional 
Capacitaciones y cursos de preparación en distintos ámbitos para dirigentes sociales con el objetivo de manejar información técnica-institucional. 

Sector de Lucumavida Sur 

a) Visión de comuna 
Incluir en la visión los territorios con déficit hídrica 

Proyectar a futuro una visión enfocada en la gestión hídrica 

Visión comunal está muy centralizada en el sector urbano de San Nicolás, es necesario replantearla con una mirada más descentralizada, enfocándose en el sector rural. 

Descentralizar la visión comunal propuesta. 

b) Ámbito Territorio y Medio Ambiente 
Priorizar iniciativa de ampliación de luminarias en el sector rural, específicamente de puente portezuelo y sectores poblados, como salidas de establecimientos 
educacionales. 

Priorizar un plan/programa de instalación de electricidad domiciliaria. 

Se propone la iniciativa de estudios de puntos o focos de extracción de agua preventivos ante posibles riesgos naturales y/o antrópicos. 

Incluir estudios de prevención para focalizar los puntos de riesgos y sectores de acción, como por ejemplo puntos de acopio. 

Priorizar programa de puntos verdes/puntos limpios en sectores rurales y recolección de residuos voluminosos. 
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c) Ámbito Socioeconómico 
Incluir diseño de procedimientos para integrar a los adultos mayores en situación de abandono y en situación de discapacidad. 

Fortalecer y seguir potenciando atención clínica mediante telemedicina, ya que en la actualidad ha funcionado correctamente. 

Iniciativa para capacitar a la comunidad respecto al uso digital y toma de hora de telemedicina. 

Iniciativa de atención clínica por telemedicina es necesario que esté acompañado con capacitación en el uso tecnológico para la toma de horas, priorizando al grupo 
etario de adultos mayores. 

En plan de formación extracurricular incluir talleres y charlas para el buen uso de instrumentos tecnológicos (ej.: el uso de celulares en clases).  

Retomar iniciativas para la nivelación de estudios para adultos y adultos mayores con enseñanza básica y media incompleta. 

d) Ámbito Institucional 
Incluir iniciativa para incentivar a la comunidad para que fiscalice a la directiva de las juntas de vecinos en cada territorio. 

Sector de Peña Santa Rosa 

a) Visión de comuna 
Incluir iniciativa para incentivar a la comunidad para que fiscalice a la directiva de las juntas de vecinos en cada territorio. 

b) Ámbito Territorio y Medio Ambiente 
Integrar iniciativa para el acceso a señal e internet en sectores rurales. 

Estudio para ampliar las redes de telecomunicaciones debido a la dificultad de acceder a internet. 

Incluir un programa de conectividad digital y telecomunicaciones. 

El programa para la gestión y promoción del uso racional del agua debe estar enfocado a la fiscalización del uso de agua en la agroindustria, forestales y empresas que 
tienen un alto consumo de agua. 

En general, las iniciativas deben ser más robustas y novedosas. 

Incluir iniciativa para entregar mayor potestad al comité ambiental comunal. 

Se propone una iniciativa de fiscalización al comité ambiental comunal para asegurar su correcto funcionamiento. 

c) Ámbito Socioeconómico 
Mayor inclusión y acciones para apoyar a los adultos mayores y adultos no autovalentes. 

Iniciativa para la creación de una casa de reposo. 

Programa de asistencia y vigilancia a adultos mayores. 

Iniciativa para apoyar en procesos de trámites y diligencias a adultos mayores. 

�5�H�Y�L�V�D�U���H�O���F�R�Q�F�H�S�W�R���³�Y�X�O�Q�H�U�D�E�L�O�L�G�D�G�´ 

Ampliar el sistema de atención domiciliaria no solo para personas postradas, sino también para personas no autovalentes. 

Programa de acompañamiento de salud mental para cuidadores de adultos mayores y niños/as TEA. 

Programa de capacitación familiar para concientizar en el buen uso de tecnología 

Programa de talleres extracurriculares de educación sexual en establecimientos educacionales 

Capacitación del cuerpo docente y asistentes de la educación respecto a la integración de estudiantes TEA. 

Revisar y definir el concepto de cultura. 

Separar ámbito cultural de lo deportivo-recreativo.  

En el estudio del patrimonio inmaterial y material, es necesario identificar elementos culturales y patrimoniales. 

d) Ámbito Institucional 
�$�F�U�H�G�L�W�D�F�L�y�Q���P�X�Q�L�F�L�S�D�O���F�R�P�R���³�X�Q�L�Y�H�U�V�L�W�D�U�L�D�V���R���Q�R�U�P�D�V���,�6�2�´�����E�X�V�F�D�Q�G�R���O�D���P�R�G�H�U�Q�L�]�D�F�L�y�Q���H�Q���K�D�E�L�O�L�G�D�G�H�V���\���F�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D�V�� 

Las dos primeras iniciativas/programas no tienen cabida en el sector rural. 

Sector de Los Aromos 

a) Visión de comuna 
Incluir una visión descentralizada, en donde el enfoque sea mayormente en el sector rural. 

Enfatizar en la agroecología ya que la comuna se rodea de la agroindustria. 

b) Ámbito Territorio y Medio Ambiente 
Incluir una visión descentralizada, en donde el enfoque sea mayormente en el sector rural. 

Enfatizar en la agroecología ya que la comuna se rodea de la agroindustria. 

c) Ámbito Socioeconómico 
Priorizar plan de mejoramiento de conectividad digital con el objetivo de fortalecer y ampliar el uso de la telemedicina. 

Priorizar plan para mejorar el sistema de toma de horas 

Retomar iniciativa de clínica dental móvil municipal 

Programa de postas en terreno utilizando infraestructura municipal  

Fortalecimiento y mejoramiento de los apoyos de PRODESAL 

Necesidad de programa/iniciativa de apoyo y capacitación a la agricultura familiar campesina  
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d) Ámbito Institucional 
Priorizar que mayor dotación de funcionarios municipales sean trabajadores pertenecientes a San Nicolás. 

Sector de Lajuelas 

a) Ámbito Territorio y Medio Ambiente 
Integrar programa de capacitación o charlas sobre la importancia de denunciar ante situaciones de robo o inseguridad en espacios públicos. 

Priorizar punto de reciclaje en sector Lajuelas. 

b) Ámbito Socioeconómico 
Priorizar iniciativas para brindar oportunidades laborales a la comunidad local. 

Enfatizar en la integración de la comunidad a los trabajos y empresas locales. 

Potenciar mano de obra local. 

Priorizar programa de apoyo a personas postradas. 

Mayor financiamiento económico a personas adultas mayores. 

Priorizar la creación de casa de acogida para adultos mayores. 

Generación de empleo a personas cuidadoras de adultos mayores/personas en situación de discapacidad 

Programa de mejoramiento de salud con el objetivo de aumentar los servicios especializados, como por ejemplo: radiografía, escáner, endoscopía, etc.  

Retomar iniciativa de clínica de salud dental móvil (priorizar atención de odontología). 

Mejoramiento de infraestructura educativa en Lajuelas (infraestructura no da abasto para la demanda de estudiantes de San Nicolás).  

Priorizar iniciativa para el financiamiento y mejoramiento de equipamiento y recintos deportivos 

Talleres para informar sobre el buen uso y mejorar el financiamiento de aplicaciones educativas para las escuelas 

Realizar catastro sobre las actividades deportivas y cantidad de personas que participan en ellas. 

c) Ámbito Institucional 
Fortalecimiento de programa de postulación a proyectos APR. 

Sector de Coipín 

a) Visión de comuna 
Mejorar la gestión y distribución de los recursos naturales de San Nicolás. 

Enfatizar en una comunidad equitativa 

Distribución equitativa de los recursos naturales de la comuna 

Guinda y ciruela son característicos en la zona (iniciativa de entrega de árboles frutales a habitantes de sector rural). 

b) Ámbito Territorio y Medio Ambiente 
Priorizar el mejoramiento de infraestructura vial y señalética, se propone la instalación de espejos convexos en puntos estratégicos del camino Coipín. 

Incluir bermas en el programa de construcción vial. 

Programa de mantenimiento de follaje en caminos con el objetivo de disminuir accidentes de tránsito 

Ordenanza sobre la circulación de camiones de alto tonelaje, enfocado en la fiscalización de estos 

Ampliación del programa de mejoramiento de vivienda (evitar que sea excluyente para la comunidad). 

Coordinación local entre agentes comunitarios ante situaciones de riesgos de emergencias. 

Ampliación del programa de tenencia responsable de mascotas (modificar a tenencia responsable de animales, incluyendo ganado y bovino). 

Incluir programa de clínica veterinaria móvil para sectores rurales. 

c) Ámbito Socioeconómico 
Incorporar una plataforma digital para la toma de horas médicas. 

�(�Q���H�O���R�E�M�H�W�L�Y�R���³�(�F�R�Q�R�P�t�D���O�R�F�D�O�����L�Q�Q�R�Y�D�G�R�U�D�����G�L�Q�i�P�L�F�D���F�R�Q���S�U�R�G�X�F�F�L�y�Q���G�L�Y�H�U�V�L�I�L�F�D�G�D���\���F�D�S�L�W�D�O���K�X�P�D�Q�R���F�D�S�D�F�L�W�D�G�R�´���P�R�G�L�I�L�F�D�U���D���³�F�D�S�L�W�D�O���K�X�P�D�Q�R���F�D�S�D�F�L�W�D�G�R���\���F�H�U�W�L�I�L�F�D�G�R�´ 
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Fotografía N°22: Talleres participativos en las diferentes localidades 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024.  

3.4 SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
Durante esta Etapa, y sólo una vez completado el proceso de elaboración y validación del Plan de Acción, se podrá completar el set 
definitivo de indicadores del Sistema de Seguimiento y Evaluación del PLADECO.  

El PLADECO es un instrumento de planificación (estratégica) que propone una cartera de Planes, Programas y Proyectos a nivel de 
ideas, y, orienta a los tomadores de decisiones institucionales para definir las acciones específicas durante el periodo establecido en el 
proceso de elaboración o actualización, y así lograr una gestión ordenada y pertinente, sustentada en información y análisis estratégico, 
político �± técnico. 

Es importante que se realicen procesos periódicos de evaluación internos y con la comunidad, lo que permitirá flexibilizar y adaptar las 
acciones y anteponerse a las diversas variaciones y comportamientos del territorio (comunal). 

Para el buen funcionamiento y control de la gestión, cada una de las unidades municipales deberá vincular y reportar sus acciones en 
línea con las definiciones del PLADECO. 

Para la formulación e implementación del Sistema de Seguimiento del PLADECO, se entrega a la Municipalidad una aplicación 
informática en formato EXCEL a través de la cual se pueda efectuar el seguimiento, control y evaluación del cumplimiento de los 
indicadores del PLADECO. La Municipalidad debe conformar un equipo de profesionales y técnicos con al menos un funcionario 
designado formalmente, que se hará responsable de las pruebas de funcionamiento, conocimiento general de la herramienta, interacción 
con la consultora para la inducción y procesos necesarios de llenado de información que vaya surgiendo de los productos, y colaboración 
en definiciones internas de indicadores.  

Se plantea una aplicación informática de fácil usabilidad, sustentada en un modelo de Cuadro de Mando que permite controlar el 
cumplimiento de las metas y objetivos y efectuar la evaluación ex post de la cartera de proyectos, los Planes y Programas. Esta aplicación 
permitirá consolidar la información y presentarla como salidas de acuerdo con las siguientes modalidades: 

Para gestionar y visualizar los proyectos se utilizan dos archivos. El primero es un archivo Excel donde se registran los avances de los 
proyectos y el segundo es un archivo de Power BI donde se visualizan los avances.  

�/�R�V���D�U�F�K�L�Y�R�V���G�H�E�H�Q���V�H�U���D�O�R�M�D�G�R�V���H�Q���X�Q�D���U�X�W�D���H�V�S�H�F�L�I�L�F�D�����S�D�U�D���H�V�W�R���V�H���G�H�E�H���F�U�H�D�U���X�Q�D���F�D�U�S�H�W�D���H�Q���H�O���G�L�V�F�R���O�R�F�D�O���&���\���Q�R�P�E�U�D�U�O�D���³Proyectos 
(nombre de la comuna). 
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3.4.1 Seguimiento de proyectos  
�3�D�U�D���D�F�W�X�D�O�L�]�D�U���O�R�V���D�Y�D�Q�F�H�V���G�H���F�D�G�D���S�U�R�\�H�F�W�R�����G�H�E�H�P�R�V���L�Q�J�U�H�V�D�U���D�O���D�U�F�K�L�Y�R���(�[�F�H�O���\���S�U�H�V�L�R�Q�D�U���H�O���E�R�W�y�Q���³�,�Q�J�U�H�V�D�U���3�U�R�\�H�F�W�R�V�´�����G�Rnde se 
�G�H�V�S�U�H�Q�G�H�U�i���O�D���S�D�Q�W�D�O�O�D���³�*�H�Q�H�U�D�O�´���F�R�Q���O�D���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���G�H���W�R�G�R�V���O�R�V���S�U�R�\�H�F�W�R�V�� 

 
Cada proyecto tendrá tareas asignadas, donde el avance de las tareas reflejará el avance de cada proyecto (El promedio de los avances 
de las tareas dan como resultado el avance del proyecto). Para agregar tareas debemos seleccionar el ámbito, identificar el proyecto y 
�S�U�H�V�L�R�Q�D�U���H�O���E�R�W�y�Q���³�$�V�R�F�L�D�U���7�D�U�H�D�´�����G�R�Q�G�H���V�H���G�H�V�S�U�H�Q�G�H�U�i���H�O���F�X�D�G�U�R���³�*�H�V�W�L�y�Q���G�H���W�D�U�H�D�V�´������ 
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3.4.2 Visualización de proyectos  
Power BI es un sistema que permite visualizar los datos de manera fácil y atractiva, a través de paneles de control los cuales grafican 
la información, convirtiéndose en una gran herramienta de análisis para la toma de decisiones.  

Una de las mayores ventajas al usar Power BI es lo fácil que es compartir la información, esto permite crear una sintonía dentro de la 
organización con todos los colaboradores que intervienen en el desarrollo de los proyectos. 
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